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INTRODUCCIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El presente trabajo es, ante todo, una defensa de la teoría polltica liberal y de sus premisas 

fundamentales. Los distintos eap!tulos que integran el presente texto, tratan de argumentar a 

favor de la idea de que las personas deben ser tratadas con igualdad; asimismo, intentan dar 

una respuesta a algunos de los problemas que han sido scfialados en la teoría polltica 

contemporánea, y que tienen que ver con d pluralismo agudo que prevalece en las 

sociedades modernas. 

En el mundo contemporú.neo, condiciones graves de desigualdad entre las personas, 

así como niveles alarmantes de exclusión social, continúan siendo una realidad tangible que 

debe preocupar a todos aquellos involucrados en alguna rama del conocimiento social. En 

tiempos donde la democracia es la forma de gobierno predominante en la gran mayoría de 

los Estados, existe la dramática paradoja de que no todas las personas pueden ser 

beneficiarias de las libertades y garant!as con las que el régimen pluralista debería proteger 

a todas las personas en virtud de la igualdad. 

En México esto es igualmente cierto y dramático, lo cual no es un asunto menor, 

especialmente si tomamos en cuenta lo incipiente de nuestra democracia y de las 

instituciones sobre las cuales se sustenta. La preocupación principal que de esta situación se 

deriva, es que puede volcarse en detrimento del propio régimen pluralista de libertades, de 

modo tal que las conquistas de los individuos en ese sentido, puedan verse amenazadas por 

formas polfticas que contrarian al pluralismo social y la libertad individual. Los pueblos 

indígenas en el pals, padecen niveles graves de exclusión social y de igualdad de 

oportunidades, mismas que han sido objeto de revisión por parte de la teoría polltica que 

considera como relevante que las personas puedan, de manera justa, llevar a cabo sus 

proyectos y proteger lo que para ellos es importante. 
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Sin embargo, esto no es lo único que hay que decir al respecto, si asf fuere, poco 

tendrfa que ser descrito en el sentido de la presente investigación. Hace falta mencionar que 

las demandas de reivindicación indfgena~ son producto de Ja forma propia que comienza a 

adquirir el Estado mexicano. Me explico. Para que el pluralismo al interior de la sociedad 

pueda existir efectivamente debe ser institucionalmente garantizado. Los Estados pueden 

garantizar el pluralismo social en la medida en que no permitan que ninguna concepción del 

bien, que ninguna doctrina comprehensiva, se imponga sobre la~ demás. Con esto no estoy 

implicando una neutralidad absoluta por parte del Estado. Sin embargo, a través de una 

reglas mfnimas de carácter universalista que sean producto de Ja justicia en virtud del 

reconocimiento del pluralismo ab'Udo de las sociedades contemporáneas; es posible hablar 

de una efectividad en la inclusión del resto de las concepciones del bien a la dinámica 

estatal. 

Ln cualidad más esencial de las democracias moderna~ es el pluralismo agudo de 

doctrinas comprehensivas que conviven al interior de la sociedad. Los autores 

contemporáneos, reconocen esta condición como inherente a la modernidad y es, quizá, el 

hecho má~ sobresaliente e importante a tomarse en cuenta al hacer cualquier análisis del 

Estado y del devenir histórico de éste. El pluralismo siempre ha existido al interior de los 

Estados, aunque no siempre ha sido reconocido por éstos. En tanto garantfa de libertades, se 

manifiesta en las instituciones públicas principalmente, y en los ordenamientos jurfdicos 

que la sociedad se provee a si misma en virtud de la preservación de su existencia 

diversificada. Instituciones que deben ser consideradas como en un triunfo de la libertad 

individual sobre las mayorfas potencialmente opresoras, es decir, son la garantfa de que 

ninguna concepción del bien, por más numerosa o poderosa que fuese al interior de la 

sociedad; puede ser impuesta a la totalidad de los integrantes de una ésta. sin que esto 

violente los acuerdos mlnimos de justa cooperación social. 

A rafz de este reconocimiento por parte del Estado, surgen discusiones de 

reivindicación cultural y de adscripción grupal. Los reclamos en este sentido generalmente 

se enfocan en la demanda de derechos grupales acordes a una identidad companida por 

sujetos, ya sea por raza, eblia, género, preferencia sexual, etcétera. Es por esto que este tipo 

de reclamos tiende a ser englobado dentro del estudio del derecho de minorfas. Sus 
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argumentos giran principalmente en tomo n c!os ideas que pueden resultar paradójicas ni ser 

manifestadas conjuntamente: 1) reconocimiento de su cultura por parte del Estado y sus 

instituciones, y 2) protección contra opresiones pasadas, presentes y/o potenciales por parte 

del Estado y le corriente predominante. 

El primer punto es simplemente un argumento de carácter pluralista que, a los ojos 

de los defensores de los derechos grupales, permite que sean considerados como parte de 

una cultura, que coexiste al interior del Estado y que se preserven independientemente de la 

mayoría. Por ejemplo, los indígenas quieren que se les reconozca como tales dentro del 

Estado. de modo tal que sus lenguas puedan ser enseñadas en las escuelas. El segundo 

punto, estrechamente relacionado con el primero, busca que el Estado no pueda atribuirse 

un carúctcr moral tal que los excluya de su participación dentro del juego social. Así, por 

ejemplo, las mujeres reclaman que en las políticas, por ejemplo, de desarrollo social que el 

gobierno implemente, se tome en cuenta el género de los beneficiarios. puesto que las 

mujeres generalmente yacen en una situación de opresión frente a la corriente 

predominante, además de su estatus económico. Esta segunda demanda, también puede 

tomar característica~ reivindicativas, es decir, ayudar a los grupos que en el pasado hayan 

sido objeto de opresiones, mediante pollticas concretas destinadas n mejorar la situación de 

éstos por circunstancias discriminatorias. Por ejemplo, el affirmative aclion1 para las 

diferentes minorías que existan en los Estados. 

Los derechos de minorfas, también llamados derechos de cuarte generación, se 

atribuyen exclusivamente a grupos, lo cual se argumenta como sustancialmente pluralista, 

pero resulta insuficientemente igualitario. Las demandas de reivindicación incluso pueden 

tomarse en riesgosas para la protección del individuo ante el Estado, y en este sentido, el 

régimen pluralista se ve amenazado. Pero de esto hablaré más adelante. 

A últimas fechas, los autores que pugnan por derechos especiales para los grupos, 

han hecho cada vez más énfasis en aquellos que yacen culturalmente definidos. Estas son 

1 Este ténnino es, en si, confuso y su Inducción resulta dificil. Literalmente deberla ser Inducido como 
'acción alinnativa'; sin embargo, resulta mAs conveniente el uso de 'agenda afmnativa', puesto que se trata 
de un conjunto de lineamientos de carKtcr temporal, a seguir para resan:ir el dallo que cienos grupos hayan 
sufrido históricamente, mú que de 111111 acción en concmo. Por su uso com6n y extendido, el tmnino en 
inglés resulta mú f6cil para que el lector identifique el sentido en el cual se utiliza aqul esta expresión. 

vm 



precisamente las personas a las que hacemos referencia cuando hablamos del 

multiculturalismo. Sin embargo, el multiculturalismo forma parte de una serie de 

reflexiones y propuestas que en primera instancia son una serie de argumentos dentro del 

ámbito de la teoría polltica y, en un segundo momento, son un programa polltico que 

implementa propuestas muy concretas. En cualquier caso, lo que proponen, de manera 

general, es el trato diferenciado para distintas concepciones culturales de la verdad en 

virtud de la preservación de dichas prácticas. Dicho de otro modo, consideran que las 

personas deben ser tratadas diferente porque no todas son iguales ni se rigen dentro de los 

mismos parámetros de justicia. Así, por ejemplo, los grupos .!tnico-culturales comparten 

entre sí sus propias reglas de 'lo justo', y por lo tanto, el Estado no puede juzgarlos con 

parámetros de justicia que no sean los de la propia comunidad. Por lo tanto, la función 

pública del Estado, en este sentido, no deberla ser otm sino el protcctomdo de las múltiples 

verdades inherentes a cada concepción del bien. 

Los postulados del multiculturalismo pueden ser descritos dentro del concepto más 

amplio y preciso de 'pollticas de la diferencia', puesto que lo que buscan es legitimar que 

en los Estados se trate de manera diferencial a las distintas personas que a él se adscriben. 

Por supuesto, no podemos afirmar que todos los argumentos a favor de las pollticas de la 

diferencia. sean compartidos por todos los autores que abordan este tema desde una 

posición favorable a ellas, evidentemente, hay muchas posturas que diferencian el 

pensamiento de los distintos autores. Sin embargo, todos los abogados de las pollticas de la 

diferencia comparten como punto central, que la concepción liberal de la función pública 

del Estado, es decir, el ideal de universalismo que éste defiende, resulta imposible de 

concretii:ar, ya que distintas personas con diferentes doctrinas comprehensivas, no pueden, 

ni deben, ser tratadas como iguales, y, por lo tanto, considerar que dicha pluralidad de 

concepciones del bien pueda 'hacerse a un lado' en el espacio público, equivale a pensar 

que las personas no existen sino como sujetos abstractos, cuando en la realidad, las 

tradiciones, la cultura, la mz.a, la religión y muchas otras cosas, son muy importantes para 

que los individuos puedan concretizar su proyecto de vida. Asimismo, nos hablan de una 

suerte de transformación del Estado que ha imposibilitado que éste siga funcionando con el 

carácter liberal tradicional de igualdad para todas las personas, por lo cual, hace falta que 

las instituciones formales de éste se transformen en la misma dirección. En resumen, 
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podemos afirmar que el punto medular de la critica de las pollticas de la diferencia, es que 

el Estado no puede ser neutral. Sin embargo, dicha crítica, como demostraremos a todo lo 

largo del presente trabajo es engaflosa, puesto que hace a un lado los motivos esenciales por 

los cuales el liberalismo considera justo el trato igual de las personas, y cuyo eje central es 

precisamente el reconocimiento del pluralismo social y de que las tradiciones y la cultura 

son importantes para las personas. 

En la presente investigación, me centraré en el caso de los grupos indlgenas. Estos 

se incluyen, según la catalogación que algunos autores han hecho de ellas dentro del rubro 

de las minorías nacionales. 2 La teoría poli ti ca que se ha vertido sobre este caso en particular 

es muy escasa y poco convincente, lo cual es apremiante principalmente en paises como el 

nuestro donde las condiciones de marginación de estos grupos es tan acentuada. Ese marco 

tan poco alentador es precisamente el que ha hecho parecer que existe una confrontación 

directa entre el modelo universal de derechos que defiende el liberalismo y las medidas 

necesarias para solventar los graves problemas de exclusión social que existen. De igual 

manera, también es este el motivo por el cual se coloca a las políticas de la diferencia como 

el mecanismo 'idóneo' para resolver los problemas de estos grupos puesto que, se dice, el 

trato indiferenciado hacia ellos es lo que los ha sumido en la marginación. La posición 

liberal, sin embargo, no es ciega ante el reconocimiento de que existen condiciones de 

desventaja entre las personas que son producto de la lotería de la vida y que, de algún 

modo, deben ser tratadas en concordancia. Las preguntas que surgen son: ¿por qué debería 

la cultura ser considerada, per se, como una condición de desventaja?, ¿por qué deberla ser 

la cultura el referente para discriminar positivamente en virtud de algún grupo?, ¿no existen 

acaso otros mecanismos que si sean acordes con el carácter universal que requiere la 

justicia para ser garantizada?, ¿cuáles serían las implicaciones en términos de justicia de 

tomar a la cultura como si fuera un referente obligado en tanto exista la desigualdad para 

miembros de ciertos grupos?, ¿es verdad, acaso, que el Estado no puede ser neutral sin ser 

opresivo de la diferencia?, ¿qué significaría que un Estado pudiera ser verdaderamente 

neutral con todas las concepciones del bien que existen en su interior? A estas preguntas 

2 Cfr. por ejemplo, Will Kymlicka, Poi/tics In the vernac:u/ar (Nr:w Y orle, Oxford Univenily Presa, 2001 ), 
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intento dar respuesta en este trabajo tomando como caso central aquel de los pueblos 

indígenas. 

Como vemos, lo curioso del asunto es que las politicas de la diferencia aparecen 

como un reclamo de la izquierda. Sin embargo, los argwnentos que esgrimen sus 

defensores, están basados en otros más viejos que ellos, que solían ser bandera de los viejos 

movimientos nacionalistas, por ejemplo, o de aquellos grupos que reivindicaban ventaja.~ 

para los adscritos a una religión 'verdadera' o a cierto sector social. En otras palabras, las 

políticas de la diferencio, intentan insertar a una doctrina comprehensiva en el espacio 

público para que esté protegida contra la revisión, incluso. por porte de sus propios 

miembros. Se dice que la división esencial que el liberalismo hace entre un espacio público 

y uno privado, es unn invención que no puede, de ninguna manera, utili7.arse para 

establecer las instituciones que regirán la vida política; sin embargo, suponiendo siquiera 

que esta diferenciación no pudiera ser hecha, esto no es una buena noticia para quienes no 

se adscriben a una corriente predominante en cualquier terreno o nivel en que ésta se 

manifieste. Poniendo un ejemplo, para algunos autores existe una imposibilidad entre las 

comunidades indígenas para separar la vida privada de la vida público, por lo cual sus 

instituciones deberían estar levantadas en aras del acuerdo compartido de que esto sea asl. 

De esta manero, la doctrina comprehensiva de algunas personas de dicha comunidad, seria 

el referente constitutivo del espacio público. Sin embargo, si lo que estamos tratando de 

defender es la diferencio, ¿por qué deberíamos institucionalizar una visión del mundo como 

la única que debe regir a todos los que nacieron dentro de una cultura por azares del 

destino? Esta es una preocupación central del liberalismo y su estrategia de privatización de 

aquellas cosas que son importantes para las personas. Privatización que, vale la pena 

subrayar, es posible si las instituciones están sustentadas en principios justos de 

cooperación social. 

En cierta medido, las demandas de reivindicación política de los pueblos indígenas 

en México, aparecen en un marco de transformación polftica que se da quizá por un cambio 

en las instituciones polfticas del país. Dichas demandas pretenden hacerse pasar por lo que 

Bruce Ackerman ha denominado revolución liberal.3 Para este autor, liberalismo y 

3 Véase Bruce Ackennan: Thl!foture ofliberal revol11tion (Ncw Haven, Vale Univcrsity Press, 1992). 
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revolución son compatibles en la medida en que este último concepto no viole el marco que 

se traza con el estado de derecho en una democracia liberal moderna. Una revolución, asf, 

"es una tentativa exitosa de transformación de los principios rectores y de las prácticas de 

un aspecto básico de la vida, por medio de una movilización colectiva consciente"! que 

marca un ahora y un después. Muchos autores que han escrito sobre el concepto de 

revolución, argumentan que ésta debe ser absoluta. Debe trastocar cada espacio de la vida 

política, social y económica de la sociedad. Ackcrman nos dice que la acción 

revolucionaria no exige un cambio total en los principios rectores. Semejante cambio jamás 

ha sido posible y nunca lo será. "Ello es especialmente posible si adoptamos la visión del 

liberalismo político, para el cual la delimitación de las ambiciones orientadas al cambio 

social posee un carácter fundamenta. Un liberal, pues. no es un totalista. y su idea de 

revolución tendrá que ser consecuente con esta prcmisa".5 

Así pues, los defensores de los derechos indígenas intentan mostrar que éstos son un 

ejemplo de lo anterior. Sin embargo, al estar insertos en un marco constitucional 

democrático-liberal, deben atenerse a su vigilancia y principios rectores justos. No hay más 

soberanla que la constitucional y los problemas de los derechos indlgenas no estriban tanto 

en que contradigan al sistema democrático liberal (pluralista), sino más bien en que son 

insuficientemente igualitarios. Esto último, principalmente porque son derechos grupales y 

no individuales. Si bien, el concepto de ciudadanía implica exclusividad, en tanto indica 

quiénes son parte de un Estado; esto debe de ser revalorado en virtud del régimen pluralista, 

es decir, la ciudadanla de los miembros de un Estado, es una regla mínima que permite que 

las distintas concepciones del bien puedan existir en un territorio común, con leyes y 

normas para todos. Así pues, cualquier revisión que el trato igual de las personas deba 

tener, debe darse para buscar un sistema legal más igualitario, y no excluyendo de él en 

virtud de cierta identidad compartida por algunos. 

Como se verá en este trabajo, lo que las polfticas de la diferencia consiguen en su 

afán justificativo del trato culturalmente diferenciado, es desviar la atención del verdadero 

problema detrás de la condición de desventaja en que cienos grupos se encuentran, y que 

' Bruce Ackerm111, Op. cit., pp. 5-6. Citado en Eric Hemln, Op. Cit., p. 89. 
' Eric Hemln, Op. Cit., p. 90. 
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no es otro sino la desigualdad de oportunidades. Asl pues, lo que intentamos demostrar en 

este trabajo, es que los postulados básicos sobre los cuales los abogados de las políticas de 

la diferencia sustentan sus argumentos, no son la mejor manera de resolver aquellos 

problemas que, sin embargo, han permitido observar. La lección de los argumentos 

multiculturalistas dejan, es que existen problemas de igualdad de condiciones en ciertos 

grupos étnico-culturales minoritarios en el Estado-nación; sin embargo, las soluciones que 

proponen no son las más adecuadas y tienden a alejarnos de la real solución que debemos 

buscar. 

Estas cuestiones, que hasta aqul hemos señalado, pueden ser plenamente observadas 

en el caso mexicano, para ello hemos decidido utilizar a Oaxaca como ejemplo práctico 

para demostrar que las soluciones planteada~ por los defensores de las políticas de la 

diferencia no son In mejor solución n los problemas que subyacen en las comunidades 

indígenas. Oaxaca fue el primer estado en México en incorporar los 'usos y costwnbrcs' 

como mecanismo legal de elección de autoridades municipales, y el primero en hacer una 

ley indlgena reglan1entaria de los artículos constitucionales locales que pennitlan lo 

anterior. Es un caso paradigmático en muchos sentidos y, como se verá, lo que demuestra 

es la imposibilidad de que los derechos culturales atribuidos a grupos puedan verse libres 

de problemas graves en un marco justo de cooperación social. El gran problema de estos 

derechos es que están sujetos a manipulación en detrimento de los derechos que deben ser 

garantlas de todos los individuos en contra de actos despóticos en su contra; 

paradójicamente, este hecho es también el que permitió su incorporación a las leyes locales, 

lo cual es un dato que debemos tomar en cuenta antes de manifestar cualquier conclusión. 

2 

A estas alturas, cabe advertir al lector que todos los capltulos de este trabajo yacen 

estrechamente relacionados entre si. A lo largo de todo el trabajo se encontrarán 

argumentos cuyo análisis debe ser realizado tomando en consideración lo advertido en 

algún capitulo anterior. Por este motivo, es importante tomar en cuenta que la tesis, a pesar 

de lo que podrla pensarse al ver el Indice; no está estructurada en una sección 'teórica' 
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donde se describa el pensamiento de distintos autores con respecto al tema en particular, y 

otra 'práctica', donde abordemos el estudio de caso. El motivo de que esto sea asf, es que 

esta forma, digamos 'tradicional', de estructurar un trabajo de esta lndole, además de ser 

increlblemente tediosa, no sirve a los fines que se derivan del objeto de investigación de un 

trabajo enmarcado en la teorla politica. Asl pues, los planteamientos teóricos tienen lugar 

en cada apartado de este trabajo, y los ejemplos y casos prácticos deben verse en virtud de 

dichos fines teóricos. 

En esta lógica, el lector podrá encontrar en el capitulo 1 un análisis del Estado y la 

relación que éste guarda con las diferentes naciones que existen en él antes y después de su 

formación absoluta. Los pueblos indígenas, son considerados como naciones sometidas por 

muchos autores. y es necesario tomar esto en cuenta para poder elaborar cualquier 

construcción teórica que tenga que preguntarse cuál debe ser el papel que, en tanto grupos 

culturalmente definidos, tendrán dentro de! Estado-nación. Asimismo, abordo ese problema 

desde un marco de pluralismo agudo en la construcción nacional, puesto que resulta 

sumamente importante entender en qué sentido decimos que el Estado moderno es un 

Estado plural. 

En el capítulo 2, hago una primera exposición de los lineamientos generales de la 

teorla del liberalismo igualitario para abordar el tema de las políticas de Ja diferencia, 

misma que. acorde con Jo sellalado unas lineas arriba; defenderé a lo largo del resto de la 

tesis. Esta teorla se compone de la detitúción de los conceptos de autonomla y derecho a la 

diferencia tan discutidos en la literatura que nos atañe. Argumentaré, sobre la forma en que 

dichos conceptos ideales deben ser vistos para embonar con la neutralidad de la justicia que 

también se defiende aquf. A mi parecer, la autonomla y la diferencia, deben ser vistos como 

manifestaciones de la libertad individual y el pluralismo social, valores que penniten la 

convivencia pacifica y la justa cooperación social en una sociedad compleja. Por otro lado, 

también abordo el rol que la democracia juega en su protección. 

El capitulo 3 es un recuento de algunos de los puntos centrales en que los abogados 

de las políticas de la diferencia se centran al analizar el tema indígena. Así, abordamos el 

tan controvertido tema de la autonomfa de los pueblos indígenas con base en sus tradiciones 

étnico-culturales, y en virtud de la preservación de las mismas. 
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En el capítulo 4, hacemos un recuento crítico del proceso de creación de 

instituciones legales acordes con los postulados de las políticas de la diferencia indígena. 

Como ya dijimos arriba, Oaxaca es un caso paradigmático, y el hecho de que planteemos 

estudiarlo en un trabajo con las características de éste, es porque permite ilustrar el 

planteamiento teórico que buscamos defender. Sin duda alguna, mucho habría que decir del 

caso oaxaqueño como objeto de estudio desde las muy diversas ramas del conocimiento; 

sin embargo, para nuestros fines, incluimos su revisión para demostrar que los postulados 

del liberalismo igualitario, tal y como lo entendemos aqul, son una mucho mejor solución 

al problema indlgena, que aquellas políticas y leyes diferenciadas culturalmente. As{ pues, 

mediante el análisis de estas normas, intentaremos dar solidez al argumento de que la 

universalidad de derechos y pollticas es una mejor alternativa a los problemas que los 

grupos étnico-cultumles padecen. 

Finalmente, el capítulo 5 es un breve análisis del tema desde una posición de 

filosofla del derecho, respetuosa de la tradición liberal igualitaria. Por este motivo, 

abordamos el tema de los derechos individuales y los derechos atribuidos a grupos. 

Intentamos averiguar cuáles son los fines de los derechos jurídicos en el marco de justicia 

en el que hemos enmarcado al resto del trabajo. Las instituciones son sumamente 

importante desde la tcorla a la que hemos adscrito nuestras reflexiones, y es por ello que 

resulta indispensable encontrar las reglas a seguir para que aquéllas sirvan a sus fines. 

Asimismo, al final de ese capitulo abordo el tema de las pollticas diferenciales y su relación 

con la justicia social. En este apartado se buscan ofrecer ciertas lineas de razonamiento que 

sirvan de conclusiones al trabajo realizado en esta investigación. 
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NACIÓN, ESTADO Y NACIONALISMO 

l. Estado y Nación 

TESIS CON 
FALLA DE ORrGEN 

Frecuentemente se piensa que el Estado y la nación son la misma cosa. Sin embargo, esta 

apreciación no es correcta en medida alguna. Lu confusión parte, principalmente, de la 

identificación del Estado moderno como un Estado-nación. La concepción propia de un 

Estado-nación moderno, es considerada en su sentido más luto, como excluyente de la idea 

del pluralismo agudo de la sociedad que u él se somete en la modernidad; sin embargo, esta 

condición no se debe de manera inherente al Estado en s!, ni a la necesidad de preservarse a 

s! mismo. Más bien, es una consecuencia lógica del nacionalismo que se forja en el proceso 

mismo de su consolidación, o mejor dicho, es un fenómeno que tiene lugar cuando además 

de ser exclusivo al exterior, en tanto marca fronteras territoriales, culturales, de historia y 

proyecto compartidos que se diferencian de otros Estados-nación, trata de ser incluyente al 

interior, esto porque la diferenciación hacia fuera necesita forzosamente de una definición 

hacia adentro. Las distintas naciones que coexisten de facto al interior del Estado-nación, 

son absorbidas en un nacionalismo construido. Decía Emes! Gellner que "el nacionalismo 

engendra a las naciones, no a la inversa".' es asi como los Estados-nación, forjan un nuevo 

nacionalismo en el cual coexisten distintas nacionalidades que bien pueden ser oprimidas o 

asimiladas. El Estado-nación es, en ciertos sentidos, una nación triunfante ante el resto de 

las nacionalidades y pueblos que cohabitan en un territorio dado; sin embargo, es también 

el referente propio de las naciones, como veremos a continuación. 

La necesidad de distinguir entre Estado y nación resulta una tarea sumamente 

complicada, misma que los autores no terminan de abarcar satisfactoriamente; sin embargo, 

lo más importante es la notoriedad de que la diferencia existe y que es el origen de muchos 

de los problemas en aquellas vertientes de la teoría polltica contemporánea que se dedican a 

1 Emest Gellncr. Nacione.1 y nacionalismo (México, Alianza Editorial - CNCA, 1988), p. 80. Gcllner se 
refiere aquf, por supuesto a las Naciones ql!c se forjan con el Estado Nación. 



estudiar los problemas enmarcados dentro del de·1enir del Estado. El problema pues, no 

reside en la identificación de cada uno de estos conceptos como elementos independientes y 

autónomos, uno del otro; en el sentido que explicaré más adelante, en esta cuestión existe 

un consenso tácito dentro de la literatura especializada. La dificultad surge al momento de 

brindar una definición puntual, lo suficientemente clara que permita asir ambos conceptos 

de manera permanente. Principalmente en lo que se refiere a la nación, veremos que su 

descripción por más consistente que se presente, no deja de resultar vaga en cierta medida. 

No es el fin de la presente investigación encontrar una alternativa terminante a este 

problema, tampoco lo es realizar un análisis extensivo de estos conceptos. Sin embargo, 

resulta inminente ilustrar las ideas sobre las que, en este sentido, se sostiene el análisis del 

pluralismo y la igualdad en los derechos culturales que los autores multiculturalistas 

defienden. Veremos, más adelante, cómo los derechos de autonomla pol!tica para los 

grupos culturales al interior de un Estado, y las salvaguardas en cuyo favor estos autores 

escriben, dcsvlan la atención de los verdaderos problemas que las pollticas públicas deben 

enfrentar en l:i contemporaneidad. Asimismo, en un intento -fallido desde mi punto de 

vista- por restarle fuerza, distorsionan la posición liberal en tomo a la autonomía individual 

y la institucionalización del pluralismo, como intentaré demostrar más adelante. Por lo 

pronto, el motivo de estas aclaraciones es hacer hincapié en que el análisis de los dos 

conceptos que llaman nuestra atención en este momento, es necesario para comprender 

tanto el contexto como las implicaciones de lo que una revisión crítica de las llamadas 

'pollticas de la diferencia', proveerá más adelante. 

Como ya se sugirió arriba, hoy en dla es frecuente encontrar el concepto de Nación 

como inherente al de Estado. Sin embargo, es necesario recordar que el Estado-Nación es 

una construcción moderna. Muchas naciones existían bajo los dominios de un imperio o 

reino común antes de la constitución del Estado-nación. As( pues, hace falta explicar una 

serie de argumentos que puedan facilitar la tarea de definir a una nación. 

2 



2. La Contingencia Nacional 

Una de las teorías más influyentes sobre el tema de la nación, ha sido la esbozada por 

Emest Gellner, principalmente en su famoso libro: Naciones y Nacionalismo. Gellner 

reconoce la dificultad que significa tratar de dar una definición terminante del concepto de 

nación. A mi parecer, su teoría contiene dos elementos clave para comprender su punto de 

vista en tomo a este asunto: 1) las naciones son una contingencia, y 2) las naciones son de 

algún modo anteriores al hombre. Sin embargo, particularmente en esta última afirmación 

pareciera que pudiéramos encontrar implicaciones graves, tal y como veremos enseguida, 

por lo cual debe ser tratada con cuidado para evitar caer en confusiones que tergiversen el 

sentido de las ideas de Gellner. 

La afirmación de que "las naciones, al igual que los estados, son una contingencia, 

no una necesidad universa1"2
, es sumamente importante. Significa el supuesto único que 

justifica que las naciones sean una construcción social a la que los hombres apelan en 

virtud de sus necesidades pollticas. La lealtad que los sujetos de una nación se profieren 

entre sí, es una característica inherente a su nacimiento dentro de esa nación si, pero 

también es un acto de voluntad. De esta manera, la lealtad, la solidaridad y la voluntad 

tienen que darse forzosamente unidos a la aceptación, la construcción voluntaria y la 

identificación; es decir, un individuo puede nacer dentro de una cultura nacional, pero hace 

falta la libre aceptación de ésta por parte del sujeto para poder efectivamente identificarse 

como parte de ella. En las sociedades que Gellncr llama 'industriales', y que pueden ser 

identificadas como aquellas cuya legitimación de lo polltico se da en la modernidad como 

un fenómeno de libre aceptación de los hombres para ser regidos por ellos mismos, no por 

una deidad, ni por una doctrina comprehensiva particular, sino por el hombre legitimado; es 

una garantía para el sujeto la capacidad de decidir sobre su propia pertenencia. El sujeto, de 

esta manera, puede decidir no formar parte de esa comunidad, o hacerlo a pesar de las 

contradicciones que pudieran darse ante el mismo Estado. Pero sobre esta cuestión 

volveremos un poco más adelante. 

2 Emcst Gellner, Op. cit., p. 19. 
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En segundo lugar, Gellner afinna que "/as naciones hacen a! hombre; las naciones 

son las constructoras de las convicciones, fidelidades y solidaridades de los hombres. Una 

simple categoría de individuos".3 Como vemos, prima facie, esta afirmación puede ser 

tomada como un argumento a favor de la idea de que los hombres son sus naciones, y el 

triunfo de una nación sobre otra implica la desaparición de la nación o, al menos, su 

opresión generalizada. Resulta, sin embargo, dudoso que un autor como Gellner 

compartiera esta visión que de ser ampliamente desarrollada puede tomarse en relativismo 

social. Contrariamente a esta conclusión, Gellner opinaba sobre el grupo de los relativistas 

que "al rechazar una verdad única y exclusiva pretenden estar en posesión, no tan sólo de la 

verdad, sino también y sobre todo de la virtud. ( ... ) Se consideran los voceros o herederos 

de una clase de revelación inversa. una revelación que proclamó no la verdad única, sino la 

igual validez cie todas las verdadcs".4 Si asumimos que las naciones son las forjadoras de 

los hombres, y que existen muchas naciones diferentes entre sí, con símbolos de identidad 

distintos y con concepciones de la verdad diferentes, todas igualmente valederas, entonces 

estaríamos cayendo en un relativismo moral. A mi parecer no podemos de ninguna manera 

recurrir a la idea de Gcllner para defender estos intereses. La idea de que las naciones hacen 

al hombre responde a que el hombre que se asume dentro de una nación se reconoce a si 

mismo como parte de ella. Explico esto utilizando un ejemplo de nacionalidad ampliada: un 

mexicano se reconoce como mexicano y reconoce a los demás mexicanos como tales, con 

base en elementos compartidos no universales, pero nunca dejando de estar dentro de 

prescripciones morales ajenas a la universalidad, a menos que así lo decida él de manera 

voluntaria. De esta fonna, no es posible separar las dos cualidades esenciales de la teoría de 

Gcllner que presenté anteriormente. Las naciones hacen al hombre, pero no son lo único 

que interviene en este proceso, porque las naciones, además, son una contingencia. Las 

naciones, en un sentido absolutamente pluralista e igualitario, deben ser contempladas en 

un marco de igualdad; sin embargo, los que podrían ser vistos como una suerte de 

'acuerdos compartidos', que tienen lugar al interior de las nacionalidades, no son verdades 

en si mismas, y su peso moral no es el mismo, ya que es posible comparar las nociones de 

verdad al interior de una nación. Creo, as!, que no estaría contraviniendo las ideas de 

'/bid, p. 20, (cunivas en el original). 
• Emes! Gellner, Anlropologla y pollllca, (Barcelona, Allaya, t 999). 
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Gellner ni decir que !ns nacicnes hacen al hombre 'nacional'. El hombre puede, si as! lo 

decide, abandonar una nación sin abandonarse a si mismo, porque las naciones no son algo 

necesario en si mismo. No son las naciones per se, las que dan valor a los hombres en tanto 

adscritos a ella, es el hombre que se adscribe a ellas - y en última instancia los hombres -

quien da valor a las naciones. Gellner define su propia postura ideológica como aquella de 

un 'puritano ilustrado', esto es: 

[aquel] que no siente la tentación de abrazar la fácil posición relativista -aunque puede 

apreciar la tolerancia que dicha posición recomienda- y comparte en cambio con el 

fundamcntalista el supuesto de que la verdad es única. Sólo que no cree que posee ta verdad y. 

es más uún. ni siquiera cree que esa verdad sea accesible por dctenninación propia. Todo 

cuanto es accesible son ciertamente sólo prescripciones de procedimiento vagamente 

defi11idas sobre la manen1 en que puede investigarse el mundo: todas las ideas, todos los datos 

y todos los investigadores son iguales: las pretensiones del conocimiento deben competir y 

compararse con los datos sobre la base de la igualdad y no es licito que se construyan 

visiones circulares que se confirmen a sf mismas. Hay ciena afinidad entre esta ética 

cognitiva, por asl decirlo simétrica, y una moral que in<>iste en tratar a las personas de 

manera igual.' 

Es así como Gellner es ante todo un liberal universalista, y una vez aclarado esto podemos 

entender en qué sentido el autor nos da dos definiciones que él mismo califica como 

provisionales para identificar a una nación: dos hombres serán de In misma nación si y sólo 

si: 1) comparten la misma cultura, entendiendo por cultura un sistema de ideas y signos, de 

asociaciones y de pautas de conducta y comunicación, y 2) se reconocen como 

pertenecientes a la misma nación.6 

De esta manera, vale la pena hacemos ahora la pregunta que el propio Gellner se 

formuló: ¿qué es más adecuado para elaborar una teorfa de la nacionalidad, la voluntad o la 

cultura? La voluntad, en este contexto, responde plenamente al carácter liberal de la teorla 

de Gellner, mientras que la cultura a la precondición de la nación como forjadora de 

identidades. Si basamos una teorfa de la nación en la voluntad veremos que poco hay que 

decir de ésta en relación con otro tipo de agrupaciones libremente creadas que se dan en la 

' Emest Gellner, Antropologla y pol/llca, pp. 24-2S. (Las cursivas son mfas). 
6 Cfr. Emcst Gcllncr, Naciones y nacionall<mo, p. 20. 
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sociedad. "La mayorln de los grupos que perduran se basan en una mezcla de lealtad e 

identificación (adhesión vo/11ntaria) e incentivos -positivos o negativos- ajenos 

(esperanzas y temores)".7 Es decir, aun cuando la voluntad sea la base de la construcción de 

una nación, lo es también de muchos otros grupos al interior de la sociedad (clubes, 

equipos, partidos pollticos, etcétera), asl, a pesar de que la voluntad es un referente 

necesario, no es una condición suficiente paro definir el concepto que nos atafie. 

Por su parte, una definición de nación basada en términos culturales no dejará de 

tener complicaciones, siendo la principal de ellas que las que Gellner denomina 'fronteras 

culturales' son muy difusas en no pocas ocasiones. La diversidad cultural no coincide en la 

mayoría de los casos "ni con los limites de las unidades políticas ni con los de las unidades 

bendecidas con los sacramentos democráticos de la aquiescencia y la voluntad".8 Esto 

obedece a que la sociedad moderna tiende a ser nhida en gran medida debido al 

establecimiento del Estado-nación. Es aquí donde, al menos en los análisis, las naciones 

dejan de parecer -apreciación que, dicho sea de paso, resulta errónea- estándares 

contingentes y se les adjudica el calificativo de inherentes al Estado. En otras palabras, la 

definición de nación con base en argumentos culturales tenderá a mostramos la gmn 

paradoja a la que Gellner llega: "las naciones sólo pueden definirse atendiendo a la era del 

nacionalismo, y no, como pudiera esperarse a la inversa".9 Esta 'era del nacionalismo' debe 

ser entendida como aquella en que las condiciones sociales generales contribuyen a la 

existencia de "culturas desarrolladas estandarizadas, homogéneas y centralizadas, que 

penetran en poblaciones enteras, y no sólo en minorías privilegiadas". 10 Asl, los individuos 

se identifican voluntariomente con una unidad de estas características porque son 

coherentes. Cabe mencionar que esta identificación no es necesariamente forzosa, en 

ocasiones se lleva a cabo de manera apasionada y se constituye en la depositaria de la 

legitimidad politica. Estas unidades son, por supuesto, los Estados-nación industrializados. 

El hecho de que los individuos se adscriban a él, y el fenómeno que significa el hecho de 

que el Estado busque reforzarse a si mismo creando acuerdos compartidos y cerrando las 

7 /bid, p. 78. 
1 /bid, p. 79. 
9 ldem. 
'º/bid .. p. 80 
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fronteras en tomo a su cultura nacionalizante; sólo demuestra que es un fenómeno moderno 

de la sociedad industrial. 

Es así como aparece un nuevo concepto dentro de nuestra investigación: el 

nacionalismo. Éste es un mecanismo del Estado homogéneo por medio del cual éste se 

rcafinna a sí mismo e incluso se inventa ante la sociedad. "Las culturas cuya resurrección y 

defensa se arrogan son frecuentemente de su propia invención, cuando no son culturas 

modificadas hasta llegar a ser completamente irreconocibles". 11 En este sentido, piénsese 

en el las culturas indígenas y la conceptualización que de ellos hace el nacionalismo criollo 

en México. 12 Que por el momento esta apreciación sirva de ejemplo para ilustrar como el 

nacionalismo, a diferencia de las naciones, no es en ninguna medida contingente; de lo 

contrario, equivaldría u la desaparición de las bases justificatorias del Estado que lo crea. 

Mientras exista identificación entre el Estado y la nación, el nacionalismo es una necesidad 

del primero. 

Desde mi punto de vista, esto es así al nacimiento del Estado-nación, pero también 

lo es hoy en día dentro de los Estados con regímenes democrático-liberales. Cambian las 

fonnas en que esto se manifiesta, pero no la libre-adscripción de los sujetos a la unidad. La 

demostración de la afirmación anterior constituye el sustento de la presente investigación 

en tanto dicha libre adscripción, es una manifestación de principios rectores que permiten la 

preservación del Estado en un contexto de pluralismo agudo, como veremos a lo largo de 

los capítulos que proceden a éste. Por supuesto, el nacionalismo, así, tiene lugar cuando la 

existencia del Estado se da por supuesta. Cumpliendo este requisito el nacionalismo triunfa 

en el nombre de una supuesta cultura popular. Es así como podemos recordar la primera 

cita de Emest Gellner: "el nacionalismo engendra a las naciones, no a la inversa". 13 

En este punto el lector seguramente se preguntará por qué he llevado a cabo este 

recuento más o menos breve de la teoría de Emest Gellner. El motivo radica en que los 

argumentos contenidos en su texto Naciones y Nacionalismo, incluso a pesar de las 

correcciones que el propio Gellner le formuló, siguen siendo terriblemente vigentes para 

11 lbld., p. 81. 
12 Cfr. Gavld Brading: lru orlgenes áe/ nacionalismo mexicano, (M~xfco, Era, 1980), principalmente el 
capllufo primero. 
"Supra. P. l. 
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analizar el tema. Prácticamente todos los autores que, después de él, se han dedicado a 

estudiar el tema de la nacionalidad y el nacionalismo, así como la relación de éstos con el 

Estado; se basan en alguna variación de la teoría de este autor, o al menos formulan sus 

ideas a partir de esta teoría. Después de Gellner poco ha sido dicho que avance 

sustancialmente en la concepción de estos temas; sin embargo, hay argumentos que han ido 

adaptando su teoría antropológica y sociológica a las necesidades de la teoría política, cada 

día más preocupada por los problemas de la cultura, las naciones, la ciudadanía y el Estado 

contemporáneo. De este asunto me ocuparé a continuación. 

3. La Unión del Estado y la Nación 

Ya vimos que el concepto nación es sumamente inasible; también hemos llegado a la 

conclusión de que a pesar de las dificultades que encontramos para abordar este término, es 

posible identificar ciertos elementos característicos que pueden ayudar a elurificar a qué nos 

referimos con él. En este sentido, Luis Villoro en su libro Estado Plural, Pluralidad de 

culturas, menciona cuatro rasgos fundamentales para comprender qué es una noción. Estos 

son: "I) comunidad de cultura; 2) conciencia de pertenencia: 3) proyecto común, y 4) 

relación con un territorio". 14 A continuación resumo brevemente qué debemos entender por 

estas características según este autor, y qué podemos esperar con su aceptación. 

Para Villoro, una nación debe tener una cultura propia que sea compartida al menos 

por la mayoría de sus miembros, de manera tal que pueda traducirse en una forma de vida 

común. De esta concepción que Villoro tiene del problema, se infiere que esto es una fonna 

de ver, sentir y actuar en el mundo. Asl, un cierto conjunto de creencias básicas 

compartidas, al igual que costumbres, lengua, ritos, etcétera, constituyen la cultura común 

de las naciones. Dejemos este asunto por el momento y continuemos viendo las 

características que ha brindado este autor como necesarias para la construcción de las 

naciones. 

14 Luis Villoro: Estado p/llra/, pluralidad de CllilllTtu (México, Paldós - UNAM, t 999), p. 13. 
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Con la conciencia de pertenencia Villoro se refiere a una relación compartida entre 

los integrantes del grupo, de modo tal que se reconozcan entre sí como pertenecientes a una 

misma nación. Esto puede llevarse a cabo por la raza o la sangre, pero también, por 

ejemplo, mediante una historia compartida. Este serla, según sugiere Villoro, el rasgo que 

brinda a la pertenencia individual a una nación, el carácter subjetivo que dificulta su 

definición. 

El proyecto común deviene del 'peso' que la tradición impone sobre aquellos que 

comparten una cultura. Es decir, es la "adhesión [de los individuos] a fines colectivos 

comuncs". 15 Una nación no sólo tiene vínculos con su pasado, sino también con su futuro. 

Finalmente, la relación con un territorio permite que los lazos que comparten los 

miembros de una nación, lo mismo que el proyecto que anhelan, tenga algún espacio en el 

cual pueda desarrollarse. Es una suerte de unión del tiempo con el espacio. Villoro dice que 

"ese lugar no tiene por qué estar limitado por fronteras específicas [ ... ] Es un lugar de 

referencia que puede revestir muchas modalidades". 16 Así, según la visión de este autor, el 

territorio que sienta la referencia de una nación puede ser un lugar sagrado, un sitio 

originario, e incluso uno anhelado donde la nación ni siquiera se asiente. 

Por los fines que defiende su libro, Villoro hace especial hincapié en separar la 

identificación del Estado con la nación. Basado en los puntos arriba mencionados es posible 

ver que al interior de los Estados modernos existen grupos que cubren este tipo de 

requisitos. Así, el punto fundamental para diferenciar a una nación de otro tipo de 

organizaciones con cualidades similares es, por supuesto, el territorio. Y la cualidad 

esencial para diferenciar a una nación del Estado yace, según Villoro, en la condición 

polltica de cada uno de estos conceptos. Lo esencial en esta diferenciación reside, de 

acuerdo a la visión del autor, en que "la pertenencia a una nación se define por una 

autoidentificación con una forma de vida y una cultura; la pertenencia a un Estado, por 

sumisión a una autoridad y al sistema normativo que establece ( ... ) Podemos aceptar el 

dominio de un Estado sólo por miedo o por conveniencia; en cambio, asumimos como 

1
' /bid, p. 15. 

16 ldem. 
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parte de una nación implica elegir un rasgo de nuestra pcrsonalidad". 17 Asf, vemos que 

Villoro reconoce que la pertenencia al Estado, al igual que la pertenencia a la nación, se 

puede dar de manera voluntaria, según nos dice él por conveniencia o por miedo, pero por 

voluntad propia tal y como Gellner, según vimos, lo afirmaba. La finalidad de la nación es 

brindar al individuo una identidad colectivamente reconocida, mientras que la finalidad del 

Estado es dar seguridad y orden a la sociedad. Es posible. así, encontrar un Estado sin 

nación y una nación sin Estado. Hasta aquf no hay nada que la teorla de Villoro, al menos 

parcialmente, no comparta con la de Gellner. Sin embargo un poco más adelante nos dice lo 

siguiente. 

[Un Estado sin nación) consistirla en una misma situación de dominio polftico sobre un 

conjunto de individuos pertenecientes a cultur.is diferentes, o bien, sobre grupos sociales con 

pertenencia y proyectos diversos. Una nación sin Estado, en cambio9 serta una sociedad que 

compartiera cultura e historia comunes, pero no hubiera establecido un poder coactivo sobre 

ella. Si el Estado nace de la necesidad de eliminar el conflicto a muerte entre los miembros de 

la sociedad9 la nación sin Estado correspondcrfa a una sociedad sin conflictos. 11 

Más allá de lo dificil que es comprobar que realmente exista una sociedad libre de 

conílictos incluso teóricamente, me parece que el problema en la afirmación de Villoro 

reside en una argumentación que no es posible sostener. Gellner define al Estado como 

"aquella institución o conjunto de instituciones especfficamente relacionadas con la 

conservación del orden ( ... ) El Estado existe allí donde agentes especiali7Jldos en esa 

conservación, como la policía y los tribunales, se han separado del resto de la vida social. 

Ellos son el estado". 19 Vemos, asf, que Villoro tomó prestada de la teorla de Gellner su 

conceptualización estatal, aunque no la consigue adaptar a sus fines de manera afortunada, 

principalmente porque la teorla de Gellner no puede demostrar lo que Villoro intenta 

deducir tomándola como sustento. De esta manera, un Estado sin nación. de hecho, podría 

ser una sociedad sin conflicto en la medida que ésta fuera coercitiva; sin embargo, es dificil 

creer que un régimen cuya cualidad esencial sea la dispersión de conflictos a través de la 

17 /bid, p. 18. 
11 /dem. 
19 Gcllner, Naciones y nacionalismo, p. t7. Desde el punto de vista de la teorfa polftica podriamos decir que 
ellos representan el más claro ejemplo de la aceptación del hombre a ser gobernado por el hombre en virtud 
del orden scciel. 
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coacción como criterio esencial para mantener la cooperación social; fuese capaz de 

tem1inar con los conflictos sociales. Si una sociedad fuera lo suficientemente homogénea y 

sus integrantes compartieran los mismos intereses de manera conjunta y absoluta, el Estado 

dejarla de ser necesario por definición. Una nación sin Estado, en cambio, como el mismo 

Villoro sei'lala, no tiene ningún poder coactivo sobre ella; es decir, según infiero, ningún 

poder salvo aquel que deriva de las propias tradiciones regula el devenir social. Con esto, 

quiero decir que la manera en que w1a nación legitima sus regulaciones, puede llevarse a 

cabo de acuerdo con ciertos principios tradicionalmente arraigados, tales como las normas 

religiosas, los 'usos y costumbres', o el temor al ridículo y la exclusión social, por ejemplo. 

En este sentido, el conflicto se puede dar -y de hecho se da- de manera mucho más aguda 

que en un Estado sin nación y, por supuesto, de manera mucho más aguda que en un 

Estado-nación. Las naciones no son una justifieación de la anarquía. Es más, por definición 

no pueden ser anárquicas ya que una sociedad sin conflictos ni pluralidad de intereses, no 

necesitarla autorregularse, si bien la nacionalidad envuelve a quienes a ella se adscriben, 

esto no significa que sea absoluta en homologar a sus integrantes. Al igual que el Estado 

resuelve los contlictos mediante las instituciones que la sociedad se provee a sí misma, en 

la nación existen instituciones regulatorias -sean éstas informales o formales-, que 

penniten la disipación de los conflictos internos de los intereses que a la sociedad se 

adscriben. De esta manera, podemos comprobar la carga negativa con la que Villoro intenta 

proveer al Estado en tanto agente 'homogenizador' sin que esto esté siquiera a discusión 

todavía. Del mismo modo, da un valor superior a las naciones en tanto, prima facie, 

ncutmlizadoras de los conflictos sociales, lo cual como ya vimos, una vez analizado a 

profundidad, resulta ser inexacto. 

Para atender estos asuntos es necesario recapitular un poco. Tenemos, pues, que las 

naciones no siempre han sido inherentes al Estado. La unión de ambos conceptos, según 

veíamos con Gellner, se da cuando la existencia del Estado es ya un hecho. El nacionalismo 

surge como una condición moderna que construye al Estado-nación, legitimando el poder 

para todos dentro de una fronteras razonables, con base en una nacionalidad que pretende 

ser común a todos sus integrantes. Es por este motivo que Oellner define al nacionalismo 

como: "una teoría de legitimidad polftiea que prescribe que los limites 6tnicos no deben 

contraponerse a los polfticos, y especialmente ( ... ) que no deben distinguir a los 

11 



detentadores del poder del resto dentro de un estado dado".10 El principio nacionalista 

puede ser universal; sin embargo, generalmente no lo es. Por este motivo, el Estado es 

comúnmente cerrado al interior en tanto que dentro de él caben todas las nacionalidades 

existentes hasta el momento previo a su creación. Por otro lado, cabe recordar aquí, que el 

modelo de Gellner es una obra antropológica y sociológica. La teoría politice tendría, 

además, mucho que decir en tomo a que según la forma que adquiera un Estado, y la 

manera en que organice las instituciones que le darán sentido; éste puede ser justo o injusto, 

entendiendo que la justicia es algo superior al bien. Ahondaré más en este asunto cuando 

explique la relación de las minorías nacionales con d Estado-nación en el siguiente 

apartado. Quisiera untes de esto, hablar un poco más del Estado nacional moderno. 

La identificación dd Estudo con una nación se da. sc¡,>Ün Gcllner, enmarcada 

fundamentalmente en el proceso de industrialización de las sociedades. Este proceso es 

explicado en el modelo de este autor como inherente al requerimiento de mano obra 

capacitada, al menos, con unn alfabetización general. Los miembros de la sociedad 

industrial deben poseer un cierto nivel de adiestramiento genérico que les pennitiril. por 

ejemplo, seguir manuales de instrucciones de nuevas actividades u ocupaciones. Las 

implicaciones de esto son que la educación se torna en el mecanismo proveedor de 

identidad 'nucionalizante'. Gcllner ilustra esto de la siguiente manera: "el hombre moderno 

no es leal n monarca.. tierra o fe algunos, sino a una cultura".21 La cultura ya no es 

transmitida de manera popular. sino a través de las propias instituciones del Estado a todos 

los ciudadanos que son parte de él. La escuela se toma en un vehlculo esencial. Además, la 

industrialización fomenta la migración de los grupos, urbanización, explosión demográfica, 

crecimiento de la economla mundial y gobiernos centrales, en todas las comunidades 

mediante el establecimiento del Estado. Es, asl, un fenómeno retroactivo. El hombre, 

además, se integra libremente a esta dinámica reconociendo al nacionalismo como una vla 

para solventar sus necesidades y se integra en la dinámica neo-nacional, donde Estado y 

Nación yacen finalmente como conceptos unidos. Esta Nación (con mayúscula) es a la que 

hacemos referencia cuando hablamos de aquélla que fue proyectada desde el Estado por 

medio del nacionalismo. Recomiendo al lector tomar buena nota de esto, puesto que sobre 

20 Gellner, Op. Cit .. p. 14. 
" /bid, p. 54. Por supuesto, hablamos de la cultura nacional moderna (del Estado-nación). 
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el supuesto de que quedan oprimidas, o en el mejor de los casos, excluidas de este proceso 

muchas naciones e individuos que de distintas fonnas y por diferentes motivos tem1inan 

por preservar sus cualidades heterogéneas con respecto al Estado-nación; se sustentan las 

teorías multiculturalistas. Además, sobre esta cuestión versan gran parte de los argumentos 

de esta investigación. La homologación, en este sentido, con la cual el Estado provee a sus 

agremiados es una forma con la cual se lidia con las diferencias; asl, pudiera significar una 

herramienta para ayudar a la igualdad de oportunidades. Por supuesto, esta visión 

diflcilmente la observan los partidarios de las polfticas de la diferencia. En el último 

capítulo el lector podrá encontrar los argumentos en esta dirección en virtud del liberalismo 

igualitario. De ahl. también, la importancia de abordar estos asuntos al estudiar un temu tan 

complejo como el dc las minorías nacionales y el Estado moderno. Por el momcnto 

sigamos con el asunto que hemos venido tratado hasta ahora. 

El modelo de Gellner es la obra de wia persona suficientemente sensata como para 

afirmar terminantemente que la industrialización es la única causa de la transición a una era 

de nacionalismo. El autor reconoce que no es posible dejar 11 un lado la relación entre la 

Refonna protestante y el nacionalismo. Según él: "su individualismo y sus vínculos con las 

móviles poblaciones urbanas, son factores que la convierten en algo que anuncia ya 

caracteres y actitudes sociales que ( ... ) produce la era nacionalista".22 La Refom1a es un 

proceso que requiere la alfabetización de la sociedad en oposición ni clero monopólico 

romano.23 Asimismo, el nacionalismo también es relacionado por Gellner con procesos 

tales como el colonialismo, el imperialismo y la descolonización. los cuales, sin embargo, 

pueden ser considerados como consecuencias de la industrialización. Por supuesto, los 

procesos de conquista a los que aqul hace referencia Gellner, son aquéllos llevados a cabo 

por paises industrializados. Las conquistas que fueron fruto de la superioridad económica y 

tecnológica, y no de designios puramente militares o religiosos pasajeros, son una de las 

ralees del nacionalismo. 

22 /bid.. p. 61. 
23 La fonna y la magnitud de la relación entre La Refonna protestante y las minorías nacionales es un asunto 
que los autores que nos dedicamos a estudiar estos temas desde la teorla polltica debcrlamos abordar con más 
profundidad, puesto que es un fenómeno lmportantlslmo. La Reforma es un movimiento que ayudó a 
equivaler la Igualdad de oponunldadcs y a abrir camino al pluralismo agudo de las sociedades modernas. No 
en balde fue la inspiración de John Locke en su famosa cana Sobre la Tolerancia, (México, Gemikn, 1997), 
donde ya comienza• mostrarse la imperiosa necesidad del Estadc para tratar con la diferencia. 
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No me detendré a hacer un análisis detallado de lo mencionado en el párrafo 

anterior, en cambio, propongo volver en este momento al tema que concierne a nuestras 

reflexiones. Luis Villoro menciona en el texto que hemos venido analizando que hay dos 

tipos de naciones: las históricas y las proyectadas. Las primeras son aquellas que existen de 

facto, como pueblos anteriores la formación del Estado-nación. Las segundas son, por 

supuesto, las que se forjan en el nacionalismo que construye al propio Estado-nación y 

cuyo proceso ya vimos. La diferencia fundamental con el modelo de Gellncr, es que Villoro 

no relaciona al Estado-nación únicamente con la industrialización, o como fruto del 

nacionalismo en el sentido en que Gcllncr lo hace; en cambio, su visión del Estado es que 

además aquél surge a rafz de la imposición. El ejercicio que busco llevar a cabo en estas 

reflexiones es mostrar la dirección que lleva la teoría de Villnro y de otros autores que 

argumentan más o menos en los mismos términos, al tratar de diforenciar al Estado de la 

Nación en tanto la libre-elección de sus miembros y la no-librc-clcceión de éstos; o, dicho 

de otra manera, en tanto comunidad con conflictos y comunidad sin conflictos, 

respectivamente. El asunto es, por supuesto, más complejo que esto, lo cual no significa 

que no nos permita advertir que es as! como la identificación del Estado y la nación se da 

en la contemporaneidad de manera lógica e inseparable. Hablar de In Nación construida por 

el nacionalismo, es hablar del Estado, aunque como hemos venido repitiendo esto es 

contingente. Sobre esto mismo, Villoro nos dice lo siguiente: 

A la unidad del Estado, creado por la voluntad popular, debe corresponder la unidad de una 

sola nación. Es menester construir, a partir de las diversidades, un conglomerado homogéneo. 

[ ... ] La homogeneización de la sociedad no obedece a un plan arbitrario: es un requisito de la 

modernización del pafs. Se impone como la necesidad a los grupos que quieren pasar de una 

sociedad agraria a otra mcrcantil.2 
.. 

Vemos en esta cita que, nuevamente, Villoro se adscribe al modelo de Gellner. De hecho, 

las lineas anteriores podrían resumir el proceso de consolidación del Estado-nación, y la 

integración de las nacionalidades por medio del nacionalismo a la modernidad. La 

diferencia sustancial reside en el modo de considerar a las naciones incluidas en el proyecto 

del Estado-nación. Gellner piensa en ellas como culturas primarias en tanto heterogéneas y 

" Villoro, Op. Cit., p. 27. 
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descentralizadas.25 Por su parte, Villoro piensa en ellas como naciones históricas en tanto 

centralizadas y homogeneizadoms al interior; es decir, Villoro supone que en cierto sentido 

estaban sujetas a alguna autoridad interna. Esto, me parece, se debe al hecho de que Villoro 

está tomando en cuenta a las naciones indígenas anteriores a la conquista, las cuales tenlan 

un gobierno de algún modo institucionalizado, al menos, informalmente. Esta cuestión, por 

supuesto, pone en problemas la concepción de Villoro en tanto a las naciones sin Estado 

como sociedades sin conflicto, puesto que el simple hecho de que existiera una autoridad 

habla de cierta forma de conflicto inherente a estas naciones, tal y como vimos 

anteriormente. La autoridad podrla haber surgido paro resolver los conflictos existentes 

hasta su consolidación, tal y como sucede según este mismo autor con los Estados; o podrla 

haber surgido de manera impositiva. En cualquier caso lo importante es que el Estado las 

abarca y se legitima en su inclusión al proyecto nacional y la extensión de la ciudadanía. Y, 

algo aún más importante, es que estas distintas nacionalidades encuentran cabida en la 

modernidad al ser parte del Estado y gozan de los derechos que este les ofrece. 

En sintesis, el gran error en el que caen visiones como la de Villoro, es tratar de 

legitimar a sus supuestas 'naciones históricas' indígenas como naciones justas y oprimidas 

por el carácter culturalizador de los Estados industrializados; para ello, Villoro intenta 

utili7.ar a la teorla de Gellner y termina olvidando lo central de ésta: el nacionalismo hace a 

las naciones y no a la inversa. El discípulo favorito de Ernest Gellner, José Guilherme 

Merquior, nos recuerda otro factor fundamental en la teoría de su mentor: la desigualdad 

social. La era de industrialización no sólo trae consigo una necesidad de introducir rasgos 

culturales compartidos por todos en la sociedad, tales como una lengua oficial, sino que 

también la desigualdad social constituye un agregado de la industrialización y, de hecho, es 

compatible con ella a menos que se estable:zcan henamientas encaminadas a combatir esta 

posibilidad. Sin embargo, cuando los "estratos inferiores son ~camente distintos [láue, 

culturas minoritarias], tienden a ser más propensos a olr sus intelligenlslas co-culturales y a 

desafiar el status quo polltico".26 Es decir, la miz del problema de la reivindicación cultural 

no es que las naciones hayan tenido un estatus polltico que deba ser ratificado o 

"' Cfr. Op. cit., pp. B0-112. 
"'Jos6 Gullherme Merquior: "La leorla del nacionalismo de Emest Gellncr", en Mdapolilica Nllm. 3, Vol. t, 
(M~xlco, CEPCOM, Julio - septiembre, 1997). 
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rcestablecido, sino que este 'regreso' a formas premodemaq de la legitimación, ¡es también 

un fenómeno de la modernidad! La industrialización "engendra una sociedad móvil y 

culturalmente homogénea que tiene unas expectativas y aspiraciones igualitarias de laq que 

por lo general hablan carecido las sociedades agrarias, estables, estratificadas y 

dogmáticas" ,27 cuando este sentir igualitario se entremezcla con el factor étnico, surgen los 

nacionalismos que buscan establecer naciones de acuerdo a factores de cultura minoritaria. 

Las demandas de autonomla indlgena, en este sentido, son producto de la modernidad. 

Ademá.q, "Gellncr demuestra que el nacionalismo es histórico, no natural y que muchas 

veces coincide con la muerte de la cultura popular en lugar de con su supcrvivencia".28 

Todos estos son factores. Por ejemplo, el régimen que vivió México durante el siglo XX 

permitió que en muchos lugares los pueblos indígenas conscrvardll sus tradiciones a cambio 

de que el partido hegemónico legitimara para con ellos su estancia en el podcr.29 Sin 

embargo, el pluralismo se fue extendiendo al igual que la desigualdad social, con lo cual la 

reivindicación cultural se tomó factible. Con esto vemos que la raíz del problema suele 

verse desviada de la atención general de quienes estudian el tema. El problema no es la 

'homogenización' de las culturas minoritarias, sino la incapacidad para solventar las 

demandas de bienestar e inclusión a grupos de carácter étnico con aspiraciones igualitarias 

de carácter moderno. Es decir, la incapacidad que ha mostrado el Estado para proveer 

igualdad de oportunidades para todos. Este es un tema al que nos dedicaremos plenamente 

en el segundo capitulo cuando critiquemos los argumentos de los abogados de las pollticas 

de la diferencia en este sentido; sin embargo, en gran medida este es también el eje 

fundamental alrededor del cual giran una gran parte de los argumentos de la presente 

investigación, hecho del cual el lector podrá darse buena cuenta conforme avance en su 

lectura y pueda entonces descubrir los verdaderos alcances de la teoría que colocó a Gcllner 

como el gran llder de la intelectualidad británica que fue hasta su muerte en 1995. 

Ahora bien, en este momento cabe afirmar que un paso importantlslmo para la 

consolidación de los Estados-nación es la democracia moderna y las politicas igualitarias 

cuya aplicación posibilita. Con ella las distintas doctrinas comprehensivas que componen a 

27 lrin Franco: "Naciones y nacionalismo en la obra de Emest Gellner", en Mt!tapollt/ca N<im. 3, Vol. 1, 
(M6xico, CEPCOM, Julio - oeptiembre, 1997). 
"Josc! Oullhenne Mcrquior, Op. Cll. 
29 Esta cuestión la abordaremos con m6s detenimiento en el capitulo dedicado a Oaxaca. 
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la sociedad se integran en el devenir político del Estado de manera an1pliada e igualitaria. 

Trataré este tema más adelante cuando me ocupe del pluralismo y las democracias 

modernas. Baste por el momento la anterior afirmación, para ejemplificar cómo el Estado 

moderno, justamente estructurado, se construye por encima de las distintas nacionalidades, 

incluyéndolas a todas en su devenir político. De ahí que el discurso nacionalizante suela 

apelar a una construcción imaginaria que lo incluya todo. Los integrantes de la sociedad 

son libres de aceptar esta construcción nacionalista o no, pero tienen el derecho de acogerse 

en sus beneficios ciudadanos. Además, una vez tomado en cuenta la importancia que las 

cuestiones de igualdad tienen para exaltar o reducir los nacionalismos, podemos apreciar el 

papel que el régimen político tiene para conservar la estabilidad y la paz social en el 

Estado. 

4. Las Minorias Nacionales y el Estado-Nación 

Villoro, al igual que otros autores post-gellnerianos que se han ocupado de este tema, 

analiza la relación entre el concepto de nación y otros tales como 'etnia', 'minoría' y 

'pueblo'. El concepto de 'etnia' se aplica a "comunidades de cultura no necesariamente 

ligadas a un territorio; tampoco incluye la voluntad de constituirse en nación".3º De este 

modo, una nación puede incluir a varias etnias que difieren en cuestiones tales como la 

lengua -que es un rasgo comúnmente utilizado para determinar la adscripción de los sujetos 

a una etnia-, pero que comparten rasgos nacionales, principalmente la referencia territorial, 

la historia compartida, y ciertos patrones culturales compartidos.31 

Villoro propone lo siguiente: "según sea su autoidentificación cultural y sus 

reivindicaciones sociales y pollticas, un grupo que comparte una misma cultura podrá 

calificarse de 'nación' o de 'minoría' dentro de una nación más amplia. El término g~rico 

'ºLuis Villoro, Op. Cit., p. 19 
" Villoro utili7.11 un buen ejemplo para ilustrar esto nos dice que "por ejemplo, los 17.0tziles, tzeltales, 
tojolabale• y mames podrfan considenne etnias componentes de una 118Ci6n maya. En elle oentido '118Clón' 
seria una o varias 'etnias' que conserv111 un palrÓfl de cultura comtln, una unklld histórica y una referencia 
territorial. Luis Villoro, /dem. 
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de pueblo podrla emplease entonces para hablar de nmbas".32 Esta sugerencia parte del 

sentido que ese término ha cobrado en la legislación internacional en materia de derechos 

de minorías nacionales. Ahl, las caracterlsticas que Villoro da para identificar a las 

naciones, son utilizadas para definir a los 'pueblos'. en un contexto que supone de ellos su 

estatus de minoría al interior del Estado. Así: 

[los) 6 pueblos' serf11n también, además de las naciones. las etnias asentadas en un territorio 

delimitado, que tengan conciencia y voluntad de una identidad colectiva; pero no las etnias sin 

relación con un territorio cuyos individuos estén diseminados en otras poblaciones; tampoco 

las que carezcan de una voluntad de compartir un proyecto común dentro de una nación ( ... ) 

En cambio, un Estado no es un pueblo, sino un poder poHtico que se ejerce sobre uno o varios 

pueblos, o bien, sobre una parte de un pueblo. 11 

Sin embargo. esta clasificación se toma insuficiente para comprender cuestiones ulteriores 

que trataremos en esta investigación. Es por ello, que hay algunos puntos que discutir en 

este sentido para evitar caer en errores posteriores. 

El nacionalismo de Estado lo podemos entender como un programa que busca 

asegurar ya sea mediante un movimiento polltico o a través de pollticas públicas, que los 

limites del Estado coincidan con los limites de la nación. Por un lado, las pollticas de 

construcción nacional le brindan a todos los ciudadanos un idioma, una identidad y una 

cultura nacional; asimismo, brinda una serie de derechos que son extensibles a la totalidad 

de aquellos que se acogen al Estado-Nación. Sin embargo, es importante tomar en cuenta 

que la protección que deriva de la universalidad de los derechos que se otorga a las 

personas en ese proceso, es independiente del hecho que dichas personas se identifiquen o 

no con la cultura de la corriente predominante, promovida por las polfticas e instituciones 

del Estado. 

Por supuesto, las minorías étnico-culturales que yacen dentro del Estado nación se 

han movilizado a lo largo de la historia para conseguir un Estado para su propia nación, 

" lbfd., p. 20. 
"lb(d, p. 21. 

18 



este es el nacionalismo de minarlas, que en muchas ocasiones -si no es que siempre- yece 

en conflicto con el nacionalismo de Estado. Los motivos de esto los veremos más adelante. 

Así pues, las minorías nacionales podrlan ser definidas como grupos étnico

culturales que piensan en si mismos como naciones dentro de un Estado más amplio. Estos 

grupos han resistido la presión para asimilarse a la nación de la corriente predominante y 

han insistido con movilizaciones, en la necesidad de formar su comunidad política de auto

gobiemo, ya sea como un Estado independiente, o como una región autónoma dentro del 

Estado más amplio. He dicho aquí asimilarse, puesto que este es el término que utilizan los 

mulliculturalistas para referirse a esta dinámica; sin embargo, más adelante demostraré que 

esto es inexacto. Por supuesto, lo hasta aquí discutido requiere de mayor precisión para 

distinguir entre los distintos tipos de minarlas nacionales que podemos encontrar en los 

Estados nacionales contemporáneos, en virtud de los fines que perseguimos en la presente 

investigación. 

Básicamente podemos encontrar dos diferentes tipos de minarlas nacionales, las 

stateless nations, es decir, las naciones sin Estado; y los pueblos indígenas. A Will 

Kymlicka se le debe que al hablar de ambos conceptos nos estemos refiriendo a dos 

vertientes del mismo problerna34: la existencia de grupos que difieren de la cultura que 

deviene del Estado nacional y que buscan cierto rango de autonomía polltica. Esta es una 

cuestión crucial, puesto que resulta necesario determinar, especialmente en el caso de los 

pueblos indígenas, cuál es su estatus al interior del Estado, as! como su relación con el 

mismo. Además, debemos entender su posición frente al Estado, para comprender aquello 

que reclaman de éste. 

" Kymlicka nos dice a este rcspccto que: "[los pueblos indlgenas) hasta hac:e poco eran considendos como 
'pupilos' o 'nu.as sometidas' ( ••• ) El derecho Internacional tradicional no consideraba a bs poblaciones 
indlgenas sujetos de derecho intemaciona~ por lo que los tratados firmados con ellas no 1e consldenbmt 
tratados conformes al derecho internacional. sino actos unllatenles vinculados a lu leyes lntemu de c8da 
pals. Estas actitudes nocistas se estmi desvllleCiendo lentamente, umque a menudo han sido IUllituldu no por 
la aceptación de los pueblos indlgenu como nacloM.S dlslllllm, sino por el supunto de que IOll ·m~ 
raciales' o 'grupos &leos' desfavorecidos, .:uyo progreso exige intqnirlos en el grueso de la sociedld." Will 
Kymlicka: Cl111ladanla Multicultural (Barcelona, Paidós, 1995), p. 40 (lu cursivas IClll mlas). V- wnbiát: 
Will Kymlicka: "Theorizing lndigenous Rlghts", en Will Kymlicka, Poli/les In 1/N Yemacular (New York. 
Oxford Unlvenlty Preso, 2001), pp. 120-132. 
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No hay un criterio teórico absoluto para diferenciar entre los pueblos indfgenas y las 

naciones sin Estado. En la praxis resulta sencillo comprender que los catalanes o los 

québécois son diferentes a los mayas o los chontales, por ejemplo. Sin embargo, al 

momento de teorizar al respecto dentro de los ámbitos del Estado-nación, es un poco más 

complicado establecer categorías claras. Estas dificultades parten de la concepción errónea 

que a lo largo de la historia hemos tenido de los pueblos indfgcnas entendiéndolos como 

b'11lpos que comparten una cultura común y cuyos reclamos se limitan a cuestiones raciales 

que deberían ser tomadas casi como cuestión de preservación del folklore que los 

caracteriza. A raíz de los movimientos indfgenas contemporáneos, podemos ver que esto no 

es necesariamente as{, de hecho, las grandes demandas de los pueblos indfgenas tienen que 

ver con la autonomía y con la posibilidad de preservar politicamcnte lo que ellos llaman sus 

'usos y costumbres'. 

El criterio fundamental para establecer In diferencia entre las naciones sin Estado y 

los pueblos indfgenas reside en el rol que estos grupos han jugado en el proceso de la 

formación estatal. Asf, la regla general es que las naciones sin Estado contendieron, pero 

fueron perdedores en el proceso de formación estatal; por el otro lado, los pueblos 

indfgenas, por el contrario, fueron aislados por completo de dicho proceso hasta muy 

recientemente y, por lo tanto, mantuvieron e incluso han mantenido formas de vida 

premodernas durante muchos siglos. 

En lo político, precisamente porque las naciones sin Estado quisieron formar su 

propio Estado pero perdieron en la lucha por el poder político, es que sus reivindicaciones 

giran precisamente en ese sentido; es decir, lo que buscan es conseguir un grado de 

autonomfa lo suficientemente amplio como para que signifique la obtención de un Estado 

propio que corresponda con los limites territoriales que la nación se ha tra2.ado. Por su 

parte, el rango de autonomía demandado por los pueblos indígenas no significa la 

separación del Estado amplio, sino la posibilidad de regirse polfticamente por sus usos y 

cosnunbres; es decir, es institucionalizar la legitimación de lo político de acuerdo a sus 

tradiciones, mismas que en este caso son de carácter premoderno. 

No es posible afirmar cuál de estos grupos fue oprimido en mayor o menor medida; 

sin embargo, podemos decir q11e lns naciones sin Estado al menos tuvieron posibilidad de 

20 



hacerse con el poder político estatal, aunque no lo hayan conseguido, mientras que los 

pueblos indlgenas ni siquiera tuvieron esa opción, simplemente fueron conquistados. Las 

naciones indigenas de la Nueva Espafta, ya constituían un orden politico previo a la colonia, 

mismo que fue desplazado por Jos conquistadores. Las condiciones que padecieron tanto 

los pueblos indigenas como las naciones sin Estado, fueron ambas de sometimiento, y 

aunque no es posible decir esto, en estricto rigor, como una regla absoluta, la condición en 

términos de igualdad de oportunidades entre ambos no es la misma, puesto que resultó más 

desventajosa para los miembros de los pueblos indigenas en los Estados occidentales 

principalmente. No sólo se les desterró del poder politico sino también del económico y 

social, lo cual no quiere decir que a las otras naciones no, sino que éstas tuvieron la 

posibilidad de integrarse a Ja dinámica de Ja corriente predominante a través de politicas y 

acciones del Estado encaminadas precisamente a ese fin. Así las cosas, vemos en la 

contemporaneidad que las condiciones de las viejas naciones son distintas en tanto estas 

sean naciones sin Estado o pueblos indígenas. 

En la tcoria polltica, no existe un estudio suficientemente extenso para explicar las 

diferencias entre ambos tipos de minorias nacionales dentro de los Estados modernos ni y el 

porqué dichas diferencias tienen lugar; pero podemos afirmar aqui que esas cuestiones 

tienen más que ver con la forma de legitimación de lo politico de ambos grupos frente al 

Estado, mismas que en el caso de los pueblos indigenas, no son fácilmente conciliables con 

la modernidad. Los pueblos indigcnas generalmente legitimaban y legitiman su poder 

politico de manera premodema, es decir, no permiten una cierta división interna entre 

gobernantes y gobernados de modo tal que se centralice el poder en Ja forma que lo hacen 

las sociedades modernas, eso significarla Ja destrucción de la vida politica comunitaria que 

se legitima con su exterioridad a través de sus deidades, de Ja naturaleza o de cualquier otro 

agente que garantice que ningún hombre debe estar por encima de otro (o ningún pueblo 

debe someter a otro) puesto que todos están sometidos a las fuerzas invisibles que las 

tradiciones disponen.35 Por su parte las naciones sin Estado, son en sf mismas, un fenómeno 

moderno. Aceptan, de cierta manera, la dominación del hombre por el hombre, sea esta 

" Estas llneas sobre la preeminencia de lo polftico en las comunidades lndigenas siguen el oentldo de las 
reflexiones de Eric He""11 en: "Los Zapatistas y lo polftico: Apuntes para otra modernidad", en Eric He""11, 
Fragmentos de teor/a po/ltica. (M~xico, Ediciones Coyoaclln. 21JOO), pp. t09·126. 
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legitima en vinud de la ley o en vinud de los propios hombres. Si la igualdad de los 

hombres en los pueblos indígenas se da porque todos son iguales ante sus deidades, en las 

naciones sin Estado ésta se daría en tanto a que todos están dominados por el hombre, y de 

manera especial, por las leyes de éstos. Quizá sea éste el motivo principal por el que la 

circunstancia de ambos tipos de grupos no es la misma dentro del Estado, unos son 

producto de la modernidad, mientras que otros son resquicios de la premodcrnidad que no 

han dejado de existir. 

Estas reílexiones sirven de sustento a los argumentos utilizados por los 

multiculturalistas para decir que los pueblos indígenas no pueden ser pensados desde la 

contemporaneidad y que, por tanto, no deben ser sujetos de consideraciones políticas 

modernas. Sin embargo, no podemos dejar a un lado una consecuencia central de la 

preeminencia de lo político en las sociedades prcmodcrnas: la única fornta en que una 

sociedad de este tipo -pensemos en un pueblo indígena- pueda sobrepasar una forma de 

legitimación de lo polltico sustentada en sus dioses, o en la naturaleza, o en cualquier otro 

agente externo; es si el conjunto de la comunidad se erigiera como la única entidad capaz y 

autorizada para detentar y ejercer efectivamente el poder en virtud de no romper con la 

igualdad que surge del sometimiento de todos sus agremiados a dicho agente externo o, 

mejor dicho, superior a la comunidad. Por supuesto, una gran dificultad de esto es cómo 

conseguir un acuerdo lo suficientemente compartido por todos los miembros de la sociedad 

en cuestión, para que esta alternativa pudiera ser considerada, ya no digamos, como 

verdadera y suficientemente legítima, sino sobre todo, como una alternativa justa. Y, en 

segundo lugar, cabe vislumbrar la potencialidad opresiva que esto puede significar en el 

contexto de la modernidad, misma que es posible apreciar en potenciales prácticas 

violatorias de los derechos más fundamentales del hombre en virtud de lo que la 

comunidad, diosa absoluta que legitima a los pueblos, puede llegar a determinar como 

necesario para sus integrantes. 

Por supuesto, si la existencia de resquicios premodernos es un asunto complicado 

para ser tratado en el momento de la aparición del Estado moderno, lo es aún más cuando la 

democracia liberal aparece con el pluralismo agudo como cualidad esencial de su devenir 

histórico. Si bien el Estado-nación es un fenómeno absolutamente moderno, podemos 
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pensar en la democracia liberal como el gran baluarte de la modernidad y la gran meta que 

los pensadores pollticos liberales contemporáneos se han planteado desde que el Estado se 

tomó en el gran mecanismo para solventar los graves conflictos que tienen lugar entre 

diferentes doctrinas comprehensivas de sus agremiados. 

5. El Pluralismo y el Estado 

Como ya vimos, al tratar de catalogar a los grupos minoritarios que se enmarcan dentro del 

Estado-nación, es común encontrar dificultades para establecer categorías absolutas que 

permitan la generalización. Desde la visión de los multiculturalistas y dcmá~ partidarios de 

las pollticas de la diferencia este es uno de los asuntos que yacen en construcción todavía. 

Desde una postura respetuosa de la tradición liberal igualitaria, este es un asunto que se 

debe principalmente a que la unidad estatal era una estructura que permitla solventar las 

diferencias de manera sumamente eficaz. El Estado democrático liberal dota a los 

individuos con mecanismos para tener juego en la arena pública de la modernidad. Politices 

tales como el idioma oficial, el voto universal, la representación polltica, entre otros, son 

medidas que deben ser vistas en virtud de la igualdad de oportunidades más que como 

imposiciones homologadoras. Es más, como veremos en los capltulos segundo y quinto, 

ninguna de estas cualidades contraviene por si misma al derecho de los individuos a elegir 

libremente su proyecto de vida, y en esta medida no contraviene al pluralismo social. Sin 

embargo, en la medida que existen grupos con distintas doctrinas comprehensivas en 

términos culturales, todos son ciudadanos frente al Estado moderno. 

En los Estados nacionales modernos la ciudadanía es inherente .a todos los 

miembros de la sociedad que lo integran independientemente de su adscripción a cierta 

cultura, religión, sexo, etnia, etcétera. Esta cuestión es el fundamento del Estado 

democrático liberal cuya cualidad esencial es el reconocimiento del pluralismo social y la 

libertad individual; premisas cuyo origen puede ser identificado dentro de las agendas 

pollticas, para fines prácticos, con el surgimiento de la declaración de los derechos del 

hombre. 
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En toda sociedad las diferencias son reconocidas socialmente. Como seiiala el 

profesor inglés Brian Barry: "el hecho de la diferencia es universal, y también lo es su 

reconocimiento social".36 Las diferencias que la sociedad alberga son de muchos tipos, 

comenzando por el sexo y los desaventajados flsicamente, hasta aquellos que, por ejemplo, 

no se adscriben a la corriente predominante en términos religiosos. La diferencia, como tal, 

es una condición necesaria en las sociedades. Lo distintivo tiene lugar en el tratamiento que 

la propia sociedad le da a las diferencia~. Una sociedad cerrada, suprime a la diferencia. En 

el mejor de los casos, la castiga socialmente y, en el peor de ellos, la proscribe mediante sus 

instituciones. Una sociedad abierta con un régimen democrático liberal permite la 

diferencia. Esto no significa que la celebre, la promueva o la exagere, puesto que también 

implica compromiso por parte de sus agremiados en el trato público para con el resto de las 

doctrinas comprehensivas que coexisten al interior de la sociedad, sobre todo en términos 

pollticos. El liberalismo igualitario, no sólo pcnnite y garantiza la posibilidad de la 

diferencia, sino que además, intenta resarcir ciertas desventajas surgidas de la lotería de la 

vida en virtud de la igualdad de oportunidades. Volveremos a estos a~Wltos un poco más 

adelante. 

Al Estado de régimen no democrático podemos identificarlo como forjador de Wla 

sociedad cerrada Por supuesto, esto no significa que W1 Estado con régimen no-pluralista, 

necesariamente tenga relación con una sociedad sin diferencias. Al contrario, generalmente, 

las diferencias son institucionalmente reconocidas y con base en ellas se discrimina 

pollticamente. Por ejemplo, el voto censatario, reconoce la diferencia entre los propietarios 

y los no propietarios, y con base en esto brinda derechos de ciudadanía sólo a quienes, en 

su visión, tienen algo que defender. Asimismo, la adscripción a W18 religión oficial como 

requisito para tener juego en el devenir polftico de la sociedad, reconoce la existencia de 

distintas doctrinas comprehensivas que existen dentro de la sociedad; lo característico es, 

por supuesto, el trato que se le da a W18 de esas doctrinas comprehensivas por encima de las 

demás mediante la educación, por ejemplo, que es la primera gran forma como el Estado 

define las identidades de sus agremiados. Este ejemplo sirve para ver cómo los modelos de 

ciudadanía restringida no son necesariamente ciegos a la diferencia, la diferencia sustancial 

36 Brian Barty, C11/111re and eq11allty, (Cambridge, Polity Press, 200 t ), p. l9. 
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re3ide en el hecho de que en estas sociedades, las diferencias son objeto de un cierto orden 

institucional que se basa en una concepción particular del bien. La diferencia puede ser 

suprimida o puede ser obligada a adscribirse a la corriente predominante, pero las 

instituciones que se dan en un Estado de régimen no-liberal significan que sólo una de estas 

doctrinas comprehensivas tendrá un rol en el juego polltico, económico o social. 

En este sentido, si bien el Estado unificado, que surge con el establecimiento de un 

nacionalismo que absorbe todo aquello que existía anteriormente a su creación, significó la 

inclusión de las distintas naciones en este nacionalismo construido que, a su vez, pretende 

fallidamcntc abarcarlo todo, esto no quiere decir que todas las doctrinas comprehensivas 

hubieran desaparecido; como ya vimos, 1an1poco significó que todas tuvieran juego en el 

devenir polftico de las sociedades, por supuesto, para que esto fuera posible hizo falta la 

adopción del régimen democrático liberal. Las diferencias sociales no son propias de las 

democracias occidentales más modernas, lo que si es cierto, es que la universalidad de la 

diferencia es mucho más compleja en este tipo de sociedades puesto que las opciones son 

más variadas ya que están protegidas por las instituciones. Cualquier persona puede recurrir 

a los derechos inherentes a todos los ciudadanos para elegir libremente a qué religión 

adscribirse por ejemplo, sin que esto repercuta en acciones coercitivas por parte del Estado 

o en actos discriminatorios de los demás miembros de la sociedad, que no puedan ser 

razonablemente reconocidos jurldica e institucionalmente por el régimen plumlista. Asl, Ja 

ciudadanía universal puede ser vista como un modelo que sirvió al Estado, entre otras 

cosas, para evitar los profundos conflictos provocados por la diversidad étnico-cultural. 

Cabe aquí, sin embargo, hacer hincapié en que si bien Ja mayorla de los paises 

siempre han contenido a gente con diferentes creencias religiosas y otras ideas divergentes 

sobre lo que ellos consideran es el modo correcto de comportar.le, la diferencia religiosa o 

cultural puede ser una referencia de identidad grupal sin ser la razón principal para que los 

miembros del grupo padez.can abuso flsico o discriminaeión.37 Muchas veces éstas sirven 

de pretexto para suprinlir otras muchas cuestiones, tales como, por ejemplo, la propiedad de 

la tierra y/o de recursos naturales. Autores como Samuel P. Huntington31 caen en el error de 

37 Véase en este sentido, Brian Bany, Op. C//., pp. t9-21. 
" Cfr. Samuel P. Huntington: El choque de cMllzaciones, (México, Paidós, 1997). 
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creer qu~ la religión ha absorbido a la gco¡:olitica cuando la ideología religiosa en realidad 

ha sido "parcialmente reprimida, siempre utilizada por el poder ( ... ) como conciencia de la 

nación, como símbolo, como marcador. Tal es el papel de la ideología religiosa",39 resulta, 

pues, ocioso preguntarse si Ja religión fomenta el nacionalismo, o si el nacionalismo es el 

que fomenta la religión, puesto que la respul!Sta es bastante evidente, "los polfticos y los 

doctrinarios del nacionalismo no ven en la religión una vivencia espiritual, sino una 

bandera, la última encarnación del espíritu nacional".4º No hay ningún supuesto lo 

suficientemente convincente como para hacemos creer que integrantes de la sociedad que 

se adhieren a diferentes sistemas religiosos no puedan convivir paclficamentc. Lo que 

conduce al conflicto no son las religiones (oficiales o no), sino la divergencia de intereses. 

Volvemos, así, nuevamente a la tesis de Gellner donde es el nacionalismo el que se hace de 

herramientas útiles que sirvan a su fin aglomcmdor, en estos casos, la religión. En el caso 

de México, podemos ver en la religión católica y en diferentes símbolos inherentes a ésta 

un muy buen ejemplo. Con esto sólo quisiera matizar nuevamente el hecho de que si bien 

las adscripciones culturales, o a cierta doctrina particular de un grupo, pueden ser motivo de 

opresión por parte del Estado o de quienes se adscriben a otras doctrinas comprehensivas en 

la sociedad, no son lo único y quizá ni siquiera lo más importante a tomarse en cuenta en 

los análisis, al contrario de aquello que los autores de las polfticas de la diferencia suponen. 

Pero volvamos al tema que nos incumbe en estos momentos. Para Brian Barry, la 

relativamente pacifica incorporación de un amplio rango de religiones y culturas a 

mediados del siglo pasado dentro del Estado, es un tributo a la habilidad de éste para lidiar 

con asuntos de diversidad étnico-cultural.41 Esta es una visión contraria a la de autores tales 

como Will Kymlicka quienes consideran al Estado que proporciona ciudadanla ampliada a 

todos los individuos de manera universal, como un modelo antiguo creado en un contexto 

diferente al actual y que, por tanto, yace obsoleto y no es capaz de responder a las 

diferencias con las que el Estado moderno debe enfrentarse.42 Por supuesto, la visión de 

Will Kymlicka resulta inexacta. Como vimos, la diferencia siempre ha sido un hecho en las 

" Jean Mcyer: E•ropa ª"''al: ¿Conflicto de religiones?, en Metapolltica, Núm.3, V l. Julio-ocptiembre, 
1997. 
40 /bid 
" Cfr. Brian Bany, Op. cit., p. 21. 
" Cfr. Wili Kymlicka, Poli tics In the vernacr1/or, (New Y orle, Oxford Univenity Press, 2001 ), p. 50. 
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sociedades independienlemenle del tiempo histórico eslnlal del que hablemos, la diferencia 

estriba en el trato que se da a las mismas y el hecho de que sea un modelo antiguo, no 

quiere decir que sea obsoleto, per se, afirmar esto serla negar que las complejidades de las 

sociedades contemporáneas no cuentan como factores que deben ser considerados para 

comprender los procesos de demandas modernas de distinta índole, principalmente en 

términos culturales. Dicho de otro modo, el régimen democrático liberal cuya cualidad 

esencial es el reconocimiento del pluralismo agudo de la sociedad, asl como la libertad 

individual de los miembros que a él se adscriben, implican condiciones nuevas dentro del 

mismo régimen, mismas que, a su vez, se toman en nuevos factores que deben servir como 

parámetros. Asimismo, no debemos dejar a un lado las condiciones contextuales en las 

cuales se enmarcan este tipo de reglmenes que hoy predominan en casi lodo el mundo de 

occidente. Sin embargo, pensar que el Estado-nación deba ser revalorado puesto que ya no 

responde a las necesidades culturales de sus agremiados es inexacto. En realidad, bajo esln 

óptica es bastante discutible aceptar que en algún momento el Estado haya sido capaz de 

englobar la totalidad de doctrinas comprehensivas y, en última instancia, de nacionalismos 

que existían antes de su creación. Como hemos visto en el presente capitulo, de hecho, es 

imposible que estos desaparezcan tal cual, ya que la sociedad tiene mecanismos para 

nutorreproducir sus costumbres. En este mismo sentido, el nacionalismo promovido desde 

las instituciones y las prácticas del Estado moderno, es por definición un marco lo 

suficientemente grande como para que dentro de él se puedan desenvolver las distintas 

concepciones del bien. 

Ahora bien, por supuesto, debemos también tomar en cuenta el hecho de que si bien 

el Estado con régimen democrático liberal no evita que la sociedad reproduzca sus 

costumbres y acuerdos compartidos, en muchos casos esto no es posible para distintos 

grupos, ya sea por arreglos institucior..ales que lo impiden, o por la carencia de poder 

económico, polftico o social de aquéllos. Pero, a mi parecer, esto no necesariamente 

significa que el Estado deba ser revalorado para resolver esto, es más, las propuestas que 

los defensores de las pollticas de la diferencia manifiestan y que pueden ser resumidas en 

términos jurídicos como derechos especiales para los grupos que se caracteriDn por una 

visión del mWJdo diferente a la de la 'corriente predominante', mediante autonomía 

polltica, reconocimiento de r.u existencia, representación especial o politicas de 
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discriminación invcr.:a, según los diferentes autores; no necesariamente podrían solucionar 

per se, los problemas de igualdad de oportunidades que se vislumbran en las democracias 

modernas. Asimismo, y como intentaré demostrar, el modelo de ciudodanfa universal no 

significa ni opresión hacia los grupos, como tampoco es la rafz de los problemas que con 

ellos se tienen hoy en dfa. Desde mi punto de vista, las pollticas de la diferencia, tienden a 

trasladar el problema hacia una dirección incorrecta al mismo tiempo que institucionalizan 

los conflictos existentes y crean nuevos problemas que son absolutamente innecesarios, 

puesto que premian a los actores que potencialmente se benefician de estas pollticas de 

dividir y vencer, lo cual va en detrimento no sólo del régimen pluralista, sino también del 

carácter contramayoritario de la democracia moderna; es decir. potencialmente se torna en 

beneficio de quienes pueden imponer su poder político por encima de los demás incluso al 

interior de las propias comunidades. Las políticas de la diferencia se pueden convertir en 

algo que sus defensores (o al menos algunos de ellos) no estarían dispuestos a aceptar, y 

esto es consecuencia, principalmente, de una mala interpretación del liberalismo y el 

carácter igualitario de la postura a la cual nos adscribimos. En todo caso, lo que deberíamos 

hacer es una revaloración sobre lo igualitarias que son las instituciones de nuestras 

democracias modernas. 

Con lo que hemos visto hasta este momento, creo que es posible apreciar que el 

problema que aquí abordamos es un problema pol!tico. Las bases con las que debemos 

abordar el estudio de las minorías nacionales, en especifico, son pol!ticas puesto que se dan 

en el devenir institucional de los Estados. Si bien las ralees de los nacionalismos, en escala 

ampliada o reducida, son de diversa índole y parten desde el mito y las leyendas hasta la 

religión, el punto central que les da relevancia dentro de las sociedades modernas -y quizá 

incluso en las premodemas- es su condición polltica al interior. Y con esto podemos 

comprender un poco más la idea que Emest Gellner tenla en mente cuando hace de los 

nacionalismos construcciones pollticas, a pesar de que algunos de sus críticos consideren a 

esta visión como algo dificilrnente sustentable, sugiriendo as!, que el estudio de las 
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minorías nacionales debe centrarse en direcciones que también incorporen la visién del 

mundo que estas comunidades comparten al interior.43 

" Cfr. David Milier, So"'" la nacionalidad. (Barcelona, Paidós, 1997); Cllffonl Occrtt: La /ltlwprdacl6n de 
las CN/twas, (Barcelona, Ocdisa, 2000); Hl!ctor Diaz-Poluco: La CNe.rtlón ltnlco nacional, (Mt!xico, 
Fontamara, 1998): Sholomo Ben-Ami: "lntroduction" en Schlomo Ben-Ami, Yoav Peled ad Alberto 
Spektorowski (ed.): Ethnlc ChaJ/enges to the modem natlon state, (Ncw York, St. Martín'• Press, 2000), p.2. 
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2 

LA NEUTRALIDAD LIBERAL 

l. Autonomla y Diferencia en el Liberalismo 

Al intentar hablar del liberalismo nos encontramos con la misma dificultad que al hablar, 

por ejemplo, de la Revolución francesa. No existe 1111a revolución francesa como tal, en el 

seno de este proceso, coexistieron varia~ revol ucioncs con premisas propias y con ideales 

muy divergentes unos de los otros. Por un lado estaba la Revolución liberal, por otro la 

socialista, por otro lado la de los demócratas y. aún por otro más, la de aquéllos adeptos a la 

monarqula constitucional; y como siempre las etiquetas quedan cortas y son vagas en la 

praxis. Como dije, si bien cada uno de ellos tenla su propia concepción del bien y de lo que 

debla ser del Estado francés al vencer la revolución, todos compartlan entre si ciertos 

lineamientos generales sobre cómo conseguirlo. Con el liberalismo sucede algo parecido, 

no es posible hablar de un liberalismo que englobe a todas las posturas que alrededor de 

este concepto tienen su devenir. Tenemos a los igualitarios, a los libertarios, a los 

republicanistas, a los pragmatistas, feministas, eulturalistas, etcétera; y por supuesto, los 

adjetivos no son suficientes a cubrir todos los tipos de corrientes liberales que hoy en dla 

tienen su lugar en los debates de teoría polltica. Esto, se complica aún más cuando muchos 

autores de tradiciones un tanto más dispersas se catalogan como liberales, asl podemos ver, 

por ejemplo, a muchos autores comunitaristas que se autodefinen como liberales en cierta 

medida, a pesar del acalorado debate de los allos ochenta entre estas dos posturas. 1 

Asl pues, las etiquetas son VWlBS para agrupar todas las posturas, sin embargo, 

podemos encontrar en cada una de ellas ciertas premisas compartidas. Tal es el caso de la 

creencia de derechos inherentes a todos los hombres, la libertad individual, y el más 

importante dentro de la contemporaneidad: el pluralismo social, concepto que ya 

1 Para buenos recuentos de lu cuacteristicas de las postwas más importlnlcl denao de la teorla polltica 
conlempoñnea, liberales o no, v&!ase: Roberto Gorgarella: Lm teorías d. lo }11Utlclo dupllú tk Rowls, 
(Barcelona, Paidós, 1999); asl como, Will Kymllcka: Fila.oflo pol/1/ca conlt!llf/KN'Óllea, (Bm'llelona, Ariel, 
1995). 
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discutimos brevemente en la sección anterior. Este último tiene como consecuencia la 

defensa de que ninguna doctrina comprehensiva tenga derecho a imponerse por encima de 

las demás Significa la protección individual de opresiones potenciales por parte del Estado, 

e incluso de la propia sociedad. Este es el gran tema dentro de la filosotla polltica 

contemporánea. sobre él versó la fructffera discusión entre liberales y comunitaristas en los 

al\os ochenta y, en gran medida, sobre él versa hoy en dla el debate entre los abogados de 

las pollticas de la diferencia y los liberales dentro del campo de la teoría polltica. 

El liberalismo reconoce que es derecho del individuo velar por su propio proyecto 

de vida de la que él considere es la mejor manera de conseguirlo. De esta manera, resultan 

necesarias instituciones que garanticen lo anterior en virtud de que ninguna doctrina 

comprehensiva se imponga por encima de las demás oprimiendo la libertad individual e 

imposibilitando el pluralismo social. En otras palabras, el liberalismo es una doctrina que 

vela por un Estado donde quepan todos independientemente de sus creencias, sexo, raza, 

cultura, condición social, etcétera; es decir, lo que defiende es un régimen que garantice 

que quienes a él se adhieren tengan la posibilidad de recurrir a derechos jurldiC1Js y n 

recursos jurisdiccionales que los protejan contra actos despóticos del propio Estado y In 

sociedad. De ahí parte la universalidad de este tipo de derechos que los liberales comparten, 

y que bien podrían ser vistos como condiciones mínimas dentro de los Estados modernos. 

En los matices, es donde yacen las diferencias de los distintos enfoques del liberalismo. 

Asl pues, uno de los argumentos sustanciales sobre el cual los autores defensores de 

las pollticas de la diferencia sustentan sus reflexiones, es aquel que se ocupa de la relación 

que los Estados guardan con la cultura. El razonamiento del argumento en cuestión, critica 

el hecho de que los autores liberales tienden a pensar que el Estado liberal guarda o deberla 

guardar con las culturas que existen en su interior, la misma relación que con las religiones; 

es decir, el Estado liberal, dicen los multiculturalistas, supone que los individuos son libres 

para practicar su propia cultura dentro del ámbito de lo privado al igual que las religiones, 

pero esto no es algo que el Estado deba promover. Los multiculturalistas nos dicen que esto 

no es posible ya que, después de todo, el Estado impone una cultura a sus agremiados a 

través de polfticas e instituciones. La educación, por ejemplo, que según veíamos 

anteriormente con Gellner es la primera herramienta del Estado-nación para que las 
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distintas naciones se adscriban a él, es vista por los multiculturalistas como el primer 

mecanismo de opresión del Estado, puesto que impone una cultura que pertenece sólo a la 

corriente predominante de la sociedad, dejando fuera a las minarla.~. yendo asi incluso en 

contra de los propios principios liberales contra la opresión estatal. Vale la pena que 

pensemos en un idioma oficial que se enseña en las escuelas con el cual, según los 

multiculturalistas, se oprime a las lenguas minoritarias puesto que obliga a quienes las 

comparten a recurrir a cierta educación oficial en el idioma dominante. Con este caso, 

podemos apreciar la manera en que las criticas multiculturalistas abordan lo que ellos 

consideran es 'el mito de un Estado culturalmente neutml'.2 

El razonamiento anteriormente señalado explica el porqué un autor como Will 

Kymlicka define a su postura analltica como 'culturalismo liberal' ,3 con esto, el autor 

canadiense busca centrar su quehacer teórico como un intento liberal de conseguir equidad 

cultural. Dicho con otras palabras, su aproximación se centra en la lógica de que la 

adscripción de los individuos a un grupo con cualidades culturales compartidas debe ser 

visto como un derecho liberal de las personas para elegir libremente su proyecto de vida. 

Esto yace, evidentemente, en armonía con los principios liberales. Lo distintivo de la teorla 

que Kymlicka ha venido formulado en los últimos aflos reside no sólo en el hecho de querer 

conciliar dos posturas diferentes, sino sobre todo en el papel que, dentro de su visión, debe 

asumir el Estado frente a las culturas que coexisten al interior de él. 

Para Kymlicka y otros autores, los individuos no pueden sustraerse de sus culturas. 

Estas son importantes, nos dicen, porque son parte de ellos; por lo tanto, privar a las 

personas de sus culturas serla un acto despótico en contra de la autonomía individual que 

tanto defiende el liberalismo.4 Es por ello que, según los defensores de las politicas de la 

diferencia, el Estado debe promover las culturas minoritarias que existen al interior del 

Estado-nación. Por ejemplo, según Kymlicka, la manera de conseguir esto, en lo que a los 

grupos étnicos y nacionales se refiere, es mediante la utili:zacióil de tres tipos de derechos: 

2 Véase por ejemplo, Will Kymlicka: "Modemlty llld nalional identity'', en en Schlomo Ben-Ami, Voav 
Peled llld Alberto Spektorowslti (ed.): Ellurlc Clrallenges to tlie lflodern nolion state, (New York, St. 
Martin's Press, 2000). 
3 Véase: Will Kymlicka: "Liberal culturalism: An emerging consensus?", en Polltlc.s in tlie vernocw/01', (New 
Y orlc, Oxfonl Univenity Press, 2001), pp. 3MB. 
' Cfr. Kymlicka: Ci11dadonla lfl,,flfe11/111ra/, (Ban:clona, Paidós, 1996), Capitulo V. 
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1) derechos de autogobiemo; 2) derechos poliétnicos, y 3) derechos especiales de 

representación. Estos derechos se dan en todas las democracias modernas en mayor o 

menor medida, y no necesariamente deben ir juntos. s Lo que Kymlicka intenta, hacer es un 

listado de las pollticas que se pueden implementar para tratar el problema de las minorfas 

nacionales. A continuación describo brevemente estos derechos que Kymlicka defiende. 

Los derechos de autogobiemo son aquellos que se brinda a las naciones de un 

Estado multinacional con el fin de "reivindicar algún tipo de autonomla política o 

jurisdicción territorial para asegurarse así el pleno y libre desarrollo de sus culturas y los 

mejores intereses de sus gentes".6 Por supuesto, este tipo de derechos aplican a naciones 

asentadas en un territorio dado de manera tal que puedan ser llevados a cabo por un 

gobierno interno a la comunidad. En la medida que las comunidades yazcan asentadas de 

manera concentrada, es más posible que el autogobiemo se aproxime a una subunidad 

federal. Sin embargo, lo más importante de este tipo de derechos es que presuponen un 

'gobierno dentro del gobierno', por lo tanto, significan transferencia de competencias a una 

nueva unidad política que sea controlada por los miembros de la minoría nacional. Estos 

derechos deben, según Kymlicka, tener el carácter de permanentes y, en consecuencia, estar 

asentados constitucionalmente, ya que son derechos de reconocimiento y no de concesión. 

Los derechos poliétnicos "tienen como objetivo ayudar a los grupos étnicos y a las 

minorfas religiosas a que expresen su particularidad y su orgullo cultural sin que ello 

obstaculice su éxito en las instituciones económicas y pollticas de la sociedad dominante".7 

Es decir, son derechos sociales atribuidos a grupos culturalmente diferenciados, con los que 

pretende brindar la posibilidad de que desarrollen sus tradiciones y cultura mediante 

manifestaciones públicas tales como desfiles, arte, fiestas, museos, etcétera, con el auspicio 

y promoción del Estado. También deben ser permanentes. 

Por último, los derechos especiales de representación se dirigen a garantizar que las 

minorias yazcan permanentemente representadas, como tales, dentro del régimen, como un 

' Cfr. Kymlicka: Cludadan(a mu(//cultural • 
• /bid, p. 47. 
1 lbfd, p. S3. 
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mecanismo contramayoritario de manera tal que puedan proteger sus intereses especiales en 

virtud de sus diferencias. 

Este es sólo un ejemplo de las medidas que estos autores suponen que deben 

aplicarse para solucionar, o al menos mejorar, el complejo asunto de las minorías étnico

culturales en los Estados modernos. Ahora bien, las preguntas que surgen son: ¿por qué el 

Estado debería llevar a cabo estas medidas? ¿Es cierto que el Estado democrático liberal no 

puede ser neutral culturalmente hablando? ¿La universalidad de derechos viola el principio 

fundamental de In autonomía individual tal y como argumentan los multiculturalistas? Sin 

duda queda mucho que decir al respecto desde una postura liberal igualitaria. 

El punto central desde el cual parten los razonamientos que abogan por derechos 

especiales para los grupos, es la relación entre la autonomía y la diferencia. Estos dos 

conceptos, en efecto, son de gran importancia para el liberalismo; sin embargo, tienden a 

ser malentendidos por quienes desean verlos como fuente de justificación de las pollticas de 

la diferencia. El autor William Galston, por ejemplo, nos dice que hay dos ramas diferentes 

del pensamiento liberal. Por un lado está aquel que yace preocupado con la promoción de la 

autonomía individual, mientras que por el otro tenemos a aquel que defiende el valor de la 

diversidad. 8 Brian Barry encuentra en Will Kymlicka una formulación alternativa a lo 

argumentado por Galston. Para Kymlicka el actual debate entre los liberales se trata de la 

confrontación entre autonomía y tolerancia como valor fundamental de la teoría liberal.9 En 

ambos casos, tolerancia y diversidad se refieren a lo mismo, las prácticas de los grupos 

iliberales que los Estados dt"ben de respetar en virtud de los individuos. Para estos dos 

autores, no es posible separar estos dos conceptos como la discusión en cuestión se ha 

venido dando. De hecho, toda la obra de Kymlicka se basa en justificar, o mejor dicho, en 

promover la diversidad y la tolerancia como mecanismos de promoción de la autonomía 

individual. Para él, como hemos venido diciendo, no es posible hablar de autonomía 

individual si no tomarnos en cuenta la diversidad cultural. Sin embargo, en esta visión 

1 Véase William A. Galston, 7Wo Concepts o/Llberallsm, en Ethlcs 105, (1995); William A. Galston: Liberal 
Plurallsm, (Cambridge, Cambridge University Press, 2002). 
9 Véase Brian Bany, op. cit., pp. 118-123. La discusión al respecto"" lleva a cabo en: Kymlicka, C/tuladanla 
multlcultura/, op. clt, pp. 211-235. 
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incurre en un error de conceptos por parte de estos autores lo cual me propongo demostrar a 

continuación. 

Los autores de las pollticas de la diferencia argumentan no sólo que, como ya 

mencionamos, los individuos no pueden ser vistos como sujetos abstraídos de su contexto 

cultural puesto que éste forma parte de ellos; también afirman que el hecho de que los 

Estados liberales universalicen sus derechos, equivale a considerar que los sujetos carecen 

de tradiciones, creencias y formas de vida que no necesariamente se enmarcan dentro de 

aquello que los sistemas jurídicos de orden liberal establecen como inherente a todas las 

personas. Asl, estos autores nos dicen que derechos iguales para todos equivaldría a 

suponer que todos los individuos son iguales entre sí, cuando la realidad es que esto 

culmina en la integración forzada de las personas con distintas maneras de ver la vida, de 

juzgarla y de considerar un ideal de justicia. Así pues, por ejemplo, tratar a los pueblos 

indígenas dentro del marco unitario de leyes jurldicas que establece el Estado equivale a 

suponer que éstos son iguales que el resto de los miembros de la sociedad, cuando en 

realidad ellos tienen su propia manera de concebir ni mundo y una idea propia de justicia 

acorde a sus tradiciones. Dicho de otra forma, la asimilación de grupos a un marco 

institucional dado, equivale a un acto de imposición de cierta concepción del bien puesto 

que los individuos deben ser autónomos para dictar sus propios fines y, por lo tanto, las 

comunidades a las cuales se encuentran ligados por las tradiciones y por el simple hecho de 

haber nacido dentro de ellas, deberían ser autónomas para dictar sus propias norrnas 

basadas en dicha cosmovisión. En esta visión, autonomla de las culturas minoritarias, 

supuestamente equivale a autonomla individual. 

Sin embargo, el problema central reside, a mi parecer, en la concepción errada que 

los autores multiculturalistas tienen del papel que el Estado debe asumir ante la autonomía. 

Tal y como argumento a continuación este tipo de visión tan extendido dentro de la 

literatura, resulta inexacta en la medida que supone una interpretación equivocada del 

liberalismo. La universalidad de derechos individuales no significa que el liberalismo 

espere que los individuos renuncien a su autonomía individual ni en términos culturales, ni 

en ningún otro sentido. Los autores multiculturalistas conceptúan erróneamente el papel 

que el Estado debe asumir ante la autonomía, tal y como argumento a continuación. 
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La idea de que el liberalismo niega la existencia de la diferencia, procediendo de 

manera tal que parezca que sus principios aplican a unidades de humMidad no 

diferenciadas unas de otras, aparece demasiado comúnmente entre los criticos del 

liberalismo. BriM Barry nos dice al respecto que de hecho se ha convertido en una suerte 

de "mantra entre los Mti-liberales. Su veracidad se da por hecho IW1 frecuentemente que no 

se considera necesario ofrecer ninguna evidencia alguna al respecto". 1º Para aclarar esto, 

volvwnos al tema de la religión y el Estado, asl como a lo que se ha dado en llwnar la 

'estrategia de la privatización', liberal. El autor comunitarista Michael Walzer sugiere que 

el liberalismo debe ser visto como 'el arte de la separación', un arte que erige muros en 

todos lados y cuya frontera más famosa -que no la única- es aquella que se construye entre 

lo público y lo privado. 11 Este 'muro' tiene lugar con la separación entre la iglesia y el 

Estado. Prácticwnente todos los autores coinciden en que con este hecho histórico se marca 

la diferencia entre lo que debe atal'ier a las funciones públicas y lo que debe reservarse 

como parte del devenir privado de los individuos. Por supuesto, algunos autores están de 

acuerdo con esta medida, mientras que otros no. Sin embargo, para los liberales, al menos 

en el sentido más lato del término, ninguna de estas dos esferas debe interferir con las 

funciones sociales de la otra. La cuestión esencial, en este sentido, es por qué el liberalismo 

traza estas delimitaciones. 

La fórmula liberal de la despolitización de las diferencias surgió como un 

mecanismo para terminar con el conflicto entre protestantes y católicos romMos que el 

movimiento de la Reforma trajo consigo. La concepción que prevalecía en Europa antes de 

este modelo, que en el fondo no significa otra cosa sino la posibilidad y la necesidad de la 

tolerancia, asumía que para conseguir la paz dentro de la 110Ciedad, cada Estado debla más 

que imponer, reconocer una sola religión, es decir, la religión era una cuestión de interés 

público, un asunto polltico.12 Por supuesto, con el movimiento de Reforma el asunto 

comenzó a cambiar. El Estado no podía ya hacerse de una doctrina comprehensiva 

particular para legitimar su función pública de dominación del hombre por el hombre. 

Podemos ver una preocupación al respecto ya desde la famosa Carta sobre la tolerancia de 

1º Brian 81111)', Op. e//., p. 68. 
11 Cfr. Miclw:I Walzer: "El liberalismo y el ane de la sepuaclón", enª"""ª· poli/lea y lllOl'al (Barcelona, 
Paidós, 2001 ), pp. 93-114. 
12 Véase más al respecto en Brian Barry, Op. Cit., pp. 24-27. 
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John Locke, quizá uno de los textos más importantes dentro del tema del pluralismo, donde 

encontramos argumentos sobre la necesidad de lidiar con el pluralismo agudo de doctrinas 

comprehensivas que comenzaba a manifestarse públicamente en los Estados. Básicamente, 

los argumentos de Locke giran en tomo a la diferenciación entre intereses públicos y 

privados. Los primeros están representados por el magistrado, ya que es éste quien debe 

garantizar intereses tales como la vida, la libertad, la salud y la integridad fisica, además de 

los derechos de propiedad. Estas funciones son dadas legltimamente al magistrado por la 

sociedad, es decir, estos legitiman el dominio del hombre por el hombre a través de las 

leyes en virtud de sus propios intereses. Por el otro lado, el cuidado del alma es una función 

que el hombre dehc buscar internamente, no es otro sino Dios quien podrla legitimar su 

ejercicio y su fue17.a reside en algo ulterior a la voluntad humana. De este modo, si el 

hombre hace de esto un método de coerción haciu los demás, interfiere con una función que 

no le compcte. 13 

Por supuesto, este tipo de argumentos provienen de la necesidad de terminar, 

mediante la tolerancia, con los conflictos religiosos tan acentuados entonces (y ahora). 

Hasta donde sabemos, esta medida tuvo buenos resultados para disipar los conflictos de 

aquellos tiempos, y un buen número de ejemplos en la contemporaneidad muestra lo 

desastrosa que la intolerancia religiosa resulta para conseguir la paz social. 

Sin embargo, esta postura liberal fue y, sorprendentemente, en algunos casos 

continúa siendo blanco de fuertes ataques por parte de los críticos del liberalismo. De 

manera curiosa ¡la critica central en cuestión es precisamente aquella que multiculturalistas 

adoptan para cuestionar la actitud liberal frente a los temas de identidad culturall, es decir, 

que el liberalismo no toma en cuenta lo importante que son cuestiones como la religión 

para la vida de las personas. Vemos, asf, que el argumento de los multiculturalistas 

aparentemente progresista y novedoso, es en realidad una evolución del pensamiento 

conservador más clásico. Cuestión por demás interesante si tomamos en cuenta que la 

mayorfa de las personas que se adscriben a este tipo de doctrinas se consideran a si mismos 

gente de 'izquierda'. 

13 Cfr. John Locke, Sobre la tolerancia, (Méxicc, Gemika, 1997). 
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Sin embargo, "precisamente porque los liberales reconocen la importancia del rol 

que la religión juega en la vida de las personas es que enfatizan en la necesidad de 

neutralizarla como una fuerza polftica". 14 Del mismo modo, podríamos contestar a quienes 

reivindican a las culturas nacionales como algo que no se puede hacer a un lado puesto que 

sigtúfica mucho para las personas. Los nacionalismos son generalmente exaltados a través 

de tradiciones, costumbres, mitos y leyendas, para fines absolutamente políticos. Incluso, 

yendo un poco más lejos, podríamos preguntar a los multiculturalistas por qué siendo que 

cultura no es igual que religión, deberla aquélla ser tratada como los conservadores más 

acérrimos piden que suceda con ésta. Es verdad que no son lo mismo. y quizá ni siquiera 

deban ser tratada~ igual; pero lo cierto es que la diferencia central que encontramos entre la 

religión y la cultura es que la primera resulta, como decíamos con Locke, algo que se 

desenvuelve de manera interna, en la conciencia individual. Mientras que la segunda, al 

menos en el sentido que reivindican los multiculturalistas, no sólo es internamente aceptada 

y desarrollada por el individuo, sino que también supone un cierto acuerdo compartido de 

los integrantes de una comunidad, mismo que podría poner aún más en tela de juicio la 

autonomía de los individuos. Esta es una cuestión que plantea un terrible problema a 

autores que se adscriben a lo que Kymlicka denomina, como ya se dijo arriba, el 

'culturalismo liberal', al momento de tratar defender la individualidad al interior de una 

cultura supuestamente homogénea. 

En esta misma dirección, una de las críticas más recurrentes dentro de la literatura, 

corresponde a aquella que hacen muchos autores a la Posición original que el autor liberal 

igualitario John Rawls formuló en el que quizá sea el libro más imponante de teoría polltica 

contemporánea, me refiero por supuesto al gran texto A theory ofjustice. Las criticas en el 

sentido que nos interesa aquí, se dirigen particularmente hacia el llamado velo de 

ignorancia. Para el Rawls de esta etapa al menos, en la pluralidad tienen cabida cualquier 

tipo de personas tengan o no relación con alguna doctrina comprehensiva en panicular, este 

es el hecho principal de la modernidad. La cuestión es que el pluralismo, en este sentido, 

conduce a cuestiones morales que llevan a Rawls a buscar una solución que permita 

conseguir un acuerdo que sea aceptable por todas las partes relevantes de la sociedad. Así, 

" Brian Barry, Op. cit., p. 25. 
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la posición original es el mecanismo que finalmente hace posible que las partes lleguen al 

acuerdo razonable que trae consigo los dos famosos principios de justicia rawlsianos, 15 es el 

contrato hipotético que acordarían las partes para establecer los lineamientos que debería 

tener la estructura básica de la sociedad. Los sujetos que toman parte en la posición original 

se encuentran situados detrás de un 'velo de ignorancia', que les impide conocer su clase 

social, sus capacidades flsicas, su inteligencia, su raza, su género, su afiliación religiosa, 

etcétera, y por lo tanto no pueden apelar a ellos.16 Las críticas que la Posición original ha 

generado por parte de los partidarios de las polfticas de la diferencia reside en que, según 

ellos, debido al velo de ignorancia, Rawls no reconoce la importancia de las diferencias, 

mismas que al momento de establecer los que deberían ser los principios rectores básicos 

de la sociedad deberían ser tomadas en cuenta, puesto que las personas no pueden 

sustraerse de ellas. 17 De hecho, gran parte del famoso debate entre liberales y 

comunitaristas gira alrededor de este eje. Sin embargo, coincido con la visión de Brian 

Barry cuando éste seílnla que en realidad el velo de ignorancia demuestra lo opuesto a lo 

que argumentan los críticos de Rawls. Precisamente porque dichas cuestiones son 

importantes, es que una teorfa de la justicia debe ocuparse de ellas de la manera adecuada. 

"Más allá de ignorar o hacer a un lado la diferencia, Rawls construye la totalidad de su 

estructura alrededor de la suposición de que lo que más debe importar a una teoría de 

justicia es tratar con la diferencia de manera tal que pueda demostrarse que es justa".18 

15 Estos son: 
1) Cada persona ha de tener un derecho igual al más amplio y total sistema de libertades básicas, 

compatible con un sislcma similar de libenades básicas, compatible con un sistema similar de 
libertades para todos; y 

2) Las desigualdades económicas y sociales deberán ser °'tructuradas de manera 181 que redunden en: 
a) mayor beneficio de los menos aventajldos, de acuerdo con un principio de 

ahorro justo, 
b) unido a que los cargos y las funciones sean asequibles a todos, bajo condiciones 

de justa igualdad de oportunidades. 
El orden de prioridad de estos derechos es el siguiente: 1>2b>2a. Vúsc: Jolm Rawls: A theory o/ jmtice, 
(Cambridge, Harvard Univcnity Prfts, 1971), capitulo U. Pr*:ticamente en cualquier libro de filosoRa 
polltica con1cmpoñnea es posible encontrar anilisis de la teorfa rawlsiana; 1in cmbolgo, .,.. reflexiones 
generales de los lineamientos rawlsianos se recomienda la revisión de: Will Kymllcka: FUosofla polfllca 
conJemfHHdnea, (Barcelona, Ariel, 1995); asl como: Roberto Cllrglrella: LID tmrla de /ajusticia da¡nih de 
Raw/s, (B~lona, Paidós, 1999). 
16 Véase: Rawls, Op. cit., Capitulo 111. 
" Véase por ejemplo: Micbacl Walur: Lm uferm de la jmtlcla. (Mkico, Fondo de Cultura Económica, 
1993); Susan Moller Okin: Jwt/ce, Gendo and tite/ami/y, (United Sr.les of Amcrica, Baslc Boob, 1919); 
Will Kymlicka, Llberalism, comm11n/ty and cultlll'e, (Oxfonl, Oxford Univenity P!ess, 19119); Michael 
Ssndel: El l/berali.Jmo y lo.r limites de lajiatlc/a, (B~lona, Clcdisa, 2000). 
11 Brian Barry, Op. cit., p. 69. 
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Podemos discutir acerca de si Ja posición original rawlsiana yace estructurada de Ja mejor 

manera posible para verdaderamente funcionar como Rawls quiere que Jo haga; pero lo 

importante es que aquello que Rawls estaba buscando, era hacer una teorfa de la justicia 

dentro de Ja cual pudieran caber todas las personas independientemente de las cosas que 

son relevantes para ellas. Es más, si las características que Rawls deja fuera con su velo de 

ignorancia no fueran relevantes, ni siquiera habría necesidad de hacerlas a un lado, 

simplemente no cuentan y ni siquiera hay peligro de que sirvan para que una persona 

imponga su doctrina comprehensiva sobre los demás. Este es el sentido del Justice as 

.fairness19 sobre el cual el liberalismo igualitario se construye en Ja contemporaneidad. 

Con Jo visto hasta aqui, nos dan1os cuenta de que el liberalismo igualitario da ese 

trato 'ciego' a las diferencias de esta índole, precisamente porque las considera importantes 

para las personas y, del mismo modo, considera que pueden ser fuentes de opresión social; 

dicho de otra forma, el modelo de ciudadanla universal (igualdad de derechos) es una forma 

de proteger algo todavía más importante: la autonomía individual. Si concepciones 

particulares del bien tuvieran un trato privilegiado solamente por ser tales, se negaría la 

condición plural de las sociedades modernas. Con lo cual el error que Will Kymlicka 

observa en "la mayor parte de Jos pensadores liberales contemporáneos [que] sostienen que 

los ciudadanos de una sociedad liberal, motivados por los principios liberales de justicia. no 

conceden relevancia polltica a su pertenencia cultural",2º es un argumento que procede de 

una visión errada del liberalismo. Un liberal no deja de discutir con alguien por su 

afiliación doctrinaria. pero pugna por unas condiciones mínimas que garanticen la discusión 

por encima de la imposición. 

Hasta aquf hemos descrito la posición liberal con respecto a la diversidad. Hemos 

hablado brevemente sobre el liberalismo como una teorfa que si bien no niega las 

diferencias que se dan al interior de la sociedad, busca ser ciega en el trato que a ellas les 

profiere, al momento de constituir las instituciones básicas de la sociedad en virtud no sólo 

19 No hay forma de tntducir este término al castellano de .._. sulk:ientemente eficaz. Pwa evitar 
redundancias, las tntducciones comúnmente la mucstnn como 'Justicia como impucialid8d', o como •Justicia 
como equidad'; sin embargo, estos dos 8djetlvos son utiliDdoa en 11 tcoria polltica cOlllenlpOr'6ne pmra 
referirse a otros conceptos. Por esto, prefiero dej11 el támino en su idioma originll, incluso •in - seguro 
de que tenga más sentido que aq~I que resultarla de una traducción lilenl. 
'

0 Will Kymlicka, Ci11dadanla M11/tit:Mlhlral., p. 235. 
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de la autonomln individt:nl sino también de Ja preservación del propio pluralismo. El 

liberalismo es, pues, ciego a la diferencia en Jo que considera debe ser el trato que el Estado 

brinde a In misma. 

Ahora bien, una vez comprendido el sentido de la relación entre el liberalismo y la 

diferencia hace falta hacer mención de la relación que guarda éste con la autonomfa. Como 

vimos cuando hablamos del eulturnlismo liberal de Will Kymlicka vimos que para él no es 

posible separar la autonomía individual de la diversidad. De hecho, el escuchar a los 

individuos como sujetos con tradiciones y compromisos internos con su cultura, liberal o 

no, llevarla a establecer principios rectores de justicia que permitieran promover In 

autonomln individual por parte del Estado. 

Sin embargo, el error de las posturas que hemos visto yace en identificar ni 

liberalismo con la demanda de que el Estado debe tomar como una función inherente a él In 

promoción de la nutonomla. El verdadero liberalismo no considera que el Estado 

deba promover In nutonomln individual, no obstante que reconoce al mismo tiempo la valfa 

de dicha autonomla de los individuos en la sociedad. Es decir, sin duda, para los liberales el 

hecho de que los individuos sean libres para decidir a qué doctrina comprehensiva 

adscribirse, asl como para autónomamente discutir y cuestionarse sobre qué creencias son 

las mejores desde su punto de vista para juzgar las prácticas y visiones del mundo, 

incluyendo tanto las de ellos mismos como aquéllas de los demás; hace de una sociedad 

una mejor sociedad. Sin embargo, esto no equivale a decir que deba ser una función de 

Estado preocuparse por que los individuos sean autónomos gracias a la inculcación de este 

valor liberal en ellos, de manera tal que pueda ser visto, como lo hacen los 

multiculturalistas, como una imposición del Estado liberal a quienes no comparten esta 

visión moral. 

Para los liberales, la autonomía es un valor incuestionable, sin embargo, no es una 

función del Estado promoverla sino garantizar su posibilidad y protegerla. Este es el 

verdadero sentido con el que la autonornla debe ser visto por la tradición liberal. Desde el 

pensamiento de John Stuart Mili podemos apreciar el sentido de esta relación de tanto 

interés para nuestros propósitos en estos momentos. Mili estaba seguro de que era bueno 

para la gente escoger una forma de vida de manera auto-consciente, sin imposiciones de 
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ninguna especie. sean éstas por parte del Estado, o por parte de la misma sociedad. Veamos 

un ej,emplo de lo anterior: 

Si la inteligencia y el juicio de la especie humana deben ser cultivados,( ... ) ¿sobre qué pueden 

ser ejercitadas estas facultades con mayor propiedad, por cada uno, que se considere necesario 

que tenga opinión respecto de ellas? ( ... ) Si el cultivo de nuestro entendimiento consiste, con 

preferencia,. en algo, es seguramente en averiguar los fundamentos de nuestras propias 

opiniones. ( ... ) Pero podrfa declrsenos: «Que se ensene a los hombres los fundamentos de 

sus opiniones ( ... )» Sin duda alguna una tal ensenanza basta en un asunto corno las 

matemáticas, en el que no hay absolutamente nada que decir sobre el aspecto falso de la 

cuestión ( ... ) Pero cuando nos volvemos a asuntos infinitamente más complicados, como los 

morales, religiosos, polfticos, las relaciones sociales o los negocios de la vida, las tres cuartas 

partes de los argumentos en pro de una dctenninada opinión consisten en destruir las 

apariencias que favorecen las opiniones distintas de ella.:n 

Me permití colocar esta larga cita para demostrar varias cosas del pensamiento de John 

Stuart Mili. En primer lugar, que si el autor estaba de acuerdo en que se promoviera la 

inculcación de cierto tipo de hechos, estos serian aquellos de carácter científico. En 

segundo término, que no hay forma de promover ciertos tipos de ru,-untos que no sean los 

anteriormente mencionados, sin caer en un grado de imposición que no es en ninguna 

medida admisible, incluso si esto hiciera de las personas mejores personas. Por supuesto, 

esto también se aplica a In visión liberal. Finalmente, para Mili es virtud del individuo 

forjarse sus propios puntos de vista mediante las medidas que él considere son las más 

adecuadas n su situación, as! como a su proyecto de vida. Es por estas condiciones, mismas 

que deben ser tomadas en cuenta como si fuesen todas necesarias, que Mili pone a la 

autonomla individual en un punto importante dentro de las sociedades modernas. Si bien la 

autonomla hace de los hombres mejores personas, ésta no debe ser promovida por el 

Estado, ni por nadie, para moldear el carácter de los hombres. 

Sin embargo, como Barry apunta: "se ha convertido en una rutina dentro de los 

filósofos polfticos contemporáneos utiliz.ar el término 'liberalismo millsinno' para referirse 

21 John Stuan Mili: Sobre la libertad, (Madrid, Alianzn), ;ip. : 32-133. 
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a Ja visión de que promover Ju autonomla es el trabajo del Estado".22 Por supuesto, no son 

otros sino los autores multiculturalistas quienes cometen más frecuentemente este error de 

mala interpretación del pensamiento de Mi11 23 y llegan, por este motivo, a conclusiones 

erradas tales como aquella que arriba vimos con Kymlicka. Cierto es que los Estados 

liberales posibilitan la autonomía individual, pero esto no se da porque sean promotores de 

la misma, sino por las condiciones mlnimas que garantizan. El liberalismo se construye en 

limitaciones al poder en contra de potenciales opresiones por parte del mismo hacia las 

personas. En un Estado liberal, la autonomía es un factor posible puesto que su 

supervivencia está garantizada en tanto que seria ilegitimo utilizar la fuerza, o sanciones de 

cualquier tipo, para infringir penas a quienes no compartan el modo de pensar de la 

corriente predominante. La inculcación de la autonomla seria una violación de los 

principios liberales, puesto que el ideal de autonomla es precisamente una concepción del 

bien como cualquier otra. 

Una vc;!; explicado lo anterior, podemos comen7.ar a discutir sobre la relación que 

guarda la diversidad con la autonomla de los individuos. Hemos visto que no es tarea del 

Estado promover la autonomla de los individuos, pero sf lo es garantizar que ésta exista. 

Asimismo, hemos visto, también, que es posible hablar de liberalismo sin tener que apelar a 

la autonomía o a la diversidad como el punto central de la defensa del propio liberalismo, 

esto puesto que promover autonomía o promover diversidad significarla una violación a los 

propios principios que el liberalismo busca a defender. Sin embargo, cabe hacer resaltar 

aquí, que autonomía individual no significa otra cosa sino que las personas tienen 

la posibilidad de cuestionar creencias y forrnas de vida, incluso las propias, en virtud de la 

diversidad. Para conseguir esto, es necesario proteger a los individuos de potenciales 

opresiones del Estado e incluso de los distintos grupos sociales, mediante derechos, que no 

son otra cosa sino protecciones del individuo contra las mayorias, mismos que garantizan 

que una persona no será objeto de coacción por el simple hecho de tener una cierta visión 

del mundo, incluso si ésta es iliberal. 

22 Brian Bany: Op. cit., p. 120. 
" V~ase. por ejemplo, Will Kymliclca: Ci11áadanla 11111//iCM//llra/, Op. Cit .. p. 118; wnbim: Iris Marion 
Young: Justice ami the Pollt/cs :Jf Difference, (Princeton, Princeton Univenity Press, 1995), pp. 1 SS..176. 
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Al igual que el Estado liberal no debe promover la autonom(a, tampoco debe 

promover la diversidad o Ja tolerancia de grupos, en el sentido que hemos visto aquL Al 

igual que con el ejemplo anterior, el liberalismo no está relacionado con la promoción de la 

diversidad en el modo que los autores multiculturalistas sugieren. Si bien, la diversidad en 

la sociedad, y la tolerancia de doctrinas comprehensivas distintas a la propia, son valores 

que el liberalismo observa como inherentes a una sociedad donde Ja paz cfvica es algo justo 

y, por lo tanto, deseable; no encontramos ningún argumento suficientemente convincente 

como para relacionar esto con el hecho de que el liberalismo deba dedicar sus esfuerws a 

conseguir diversidad o tolerancia en la sociedad. 

Lo anterior puede sonar incongruente con los principios liberales e incluso puede 

ser tomado como potencialmente peligroso; sin embargo, en la medida que se explique 

veremos que no lo es, y que, por el contrario, es la única manera de salvaguardar la idea 

liberal de igual respeto para las personas. Los argumentos de los defensores de las pollticas 

de la diferencia giran alrededor de que debido a que el liberalismo está comprometido con 

el trato igualitario de las personas. debe tomar en cuenta las adscripciones culturales de 

éstas. As( pues, cuando hablan de diversidad o de tolerancia, hablan de ella en términos 

culturales, lo cual no quiere decir otra cosa sino el respeto de la corriente predominante por 

los 'usos y costumbres'. aunque estos sean iliberales. Por ejemplo, James Tully en su 

trabajo Strange multiplicity, dice que "las leyes e instituciones básicas de las sociedades 

modernas, así como las tradiciones autoritarias de interpretación, son injustas en la medida 

que obstaculizan las formas de auto-gobierno apropiadas para el reconocimiento de la 

diversidad cultural", 24 en este sentido, la soberanía de la gente es negada e incluso 

suprimida, en lugar de ser afirmada y expresada en el marco institucional, lo cual significa 

trato injusto para las culturas y pollticas contrarias a la voluntad popular que se encuentran 

salvaguardadas en la institución polltica fundamental de las democracias modernas. Esta es, 

palabras más, palabras menos, la misma retórica que manejan los autores que ven en la 

diversidad algo que debiera ser promovido.25 Para Tully, en este sentido, la diversidad debe 

24 James Tully: Strange Multip/icity, (Cambridge, Cambridge Univenity Press, 1995), p. S. 
"' Para buenos ejemplos de esto vúnse: Iris Marion Young. Op. Cit., Charles Taylor: Al'fPUINlllM fllos6jico.r. 
(Barcelona, Paidós, 1997); Bhikhu Parek: "Decolonizing Liberali11111", en Alexllldns Shiromu (ed.) TM End 
of 'lsms '?, (Blackwell, Oxford University l'ress, 1994). Sin embargo, esta cuestión es algo que pñctlcunenle 
todos !os autores multiculturalistas abordan en sus textos. 
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ser promovida poniendo su reconocimiento en la Constitución, de manera tal que se obligue 

a los Estados a realizar pollticas en virtud de la preservación de las culturas de los grupos 

minoritarios. De hecho todo su libro es un intento por defender esta idea de que para 

preservar las formas culturales, el Estado debe promover la diversidad institucionalmente. 

La posición que el liberalismo guarda con respecto a esto yace sustentada, de hecho, 

en la idea del igual trato para las personas. El liberalismo cree en la libre asociación como 

un derecho fundamental de los individuos. Y asl se manifiesta: en los individuos. La 

diversidad liberal no puede ser otra cosa sino aquella que yace en armonla con los 

principios el liberalismo, y el mayor problema yace en que los grupos que reivindican 

derechos especiales de reconocimiento tienden a ser profundamente iliberales. Esto no 

significa otra cosa sino que en la medida que son iliberales, dejan de respetar el igual trato 

para las personas y se tornan en potencialmente opresivos. El liberalismo no puede ser 

ciego con esas formas grupales de manifestarse. El trato desigual entre mujeres y hombres, 

asl como la imposición de sanciones que ponen en riesgo la integridad flsica. sólo son un 

par de ejemplos de las muchas manifestaciones opresivas que pueden ser encontradas al 

interior de los grupos iliberales. El igual respeto por las personas que guarda el liberalismo, 

no puede significar respeto por culturas que violen la igualdad de trato de quiene.~ a ellos se 

adscriben, sería una contradicción. El liberalismo no significa relativismo cultural, muy por 

el contrario, es una doctrina que da por sentado que hay ciertos derechos inherentes a todos 

los seres humanos, y de lo que trata justamente es de la forma en que los Estados deben 

tratar a sus ciudadanos; asl pues, considera que hay una manera justa de hacerlo a través de 

la igualdad. Esto puede sonar como agresivo con la autonomfa individual, pero de hecho no 

lo es, la diversidad es importante en la medida que es una expresión de la individualidad, es 

por esto, que aquello que el trato iliberal de una cultura hacia sus miembros justificarla, no 

es el respeto y reconocimiento de una cultura o un grupo, sino el valor inherente a los 

individuos para asociarse como mejor convenga a su proyecto de vida. El fundamento 

último es, pues, el hecho de que el individuo es libre para hacer lo que mejor le plaz.ca 

consigo mismo, incluyendo con quién se asocia y el lrato que va a recibir de dicha acción. 

Por supuesto, los limites que esto necesita son los de la propia autonomfa individual, misma 

que garantiza que las personas sean libres para cuestionar sus creencias y su forma de vida, 

para lo cual se requieren derechos y condiciones mfnimas que garanticen que opciones 

45 



distintas existen para los individuos. Paradójicamente, las pol!ticas de la diferencia, 

específicamente las que proporcionan autonomla a grupos en virtud de la supuesta 

diversidad, de hecho tienden a reducir las opciones de los individuos, puesto que 

rcgulannente tienden a promover sociedades cerradas cuya verdadera razón para pedir el 

derecho de imponer normas a sus miembros de acuerdo a sus usos y costumbres, no es otra 

sino violar la igualdad de trato que el liberalismo brinda a todas las personas 

independientemente de quienes sean éstas culturalmente hablando. Por supuesto, hay 

cuestiones al interior de estos grupos iliberales que no pueden ser tratadas desde la óptica 

de la libertad de asociación. Con esto me refiero principalmente, a los problemas 

involucrados al abordar la distinción entre lo público y lo privado de manera clara. Por 

ejemplo, en lo referente a la educación y el tratamiento de los niños, no sólo por su 

condición de menores de edad, sino porque sus opciones son mucho más limitadas que las 

de los adultos, esto es as! en las sociedades liberales y, por supuesto, aún más en las 

iliberales. 

Finalmente, sólo quisiera hacer hincapié en que el liberalismo no puede dar la 

fuerza de la ley a prácticas que contravengan los principios de igual tratamiento de las 

personas. Por ejemplo, las reglas religiosas, como normas de ordenamiento social público 

seria un acto injustificadamente contrario al trato igual de las personas, porque significarla 

la imposición de una concepción del bien en la esfera pública. Si definimos derechos de 

grupo de manera tal que ellos sean derechos de autogobiemo de las comunidades para 

proteger sus usos y costumbres culturales y religiosos, entonces éstos son o peligrosos, o 

poco importantes. Son peligrosos porque pueden tomarse en restricciones a los derechos y 

libertad que sus miembros tienen por ser ciudadanos de un Estado; son poco imponantes 

porque sólo podrían ser brindados a grupos que traten a sus miembros con igualdad. con lo 

cual se tomarfan innecesarios. De ahí que haya tan pocos grupos que se ajusten a la última 

categoría. 26 

'
6 Cfr. Brian Barry, Op. Cit., p.128. 
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2. La Aslmllación de lo• grupos 

Ahora bien, a estas alturas hace falta considerar la condición moral de la asimilación de las 

minorías nacionales al amplio Estado nacional. Hemos visto como las críticas que recibe 

la postura liberal como 'ciega ante la diferencia', están basadas en concepciones equivocas 

por parte de los abogados de las pollticas de la diferencia. Una vez comprendido 

esto, podemos entrar a debatir la crítica multiculturalista que supone que el régimen liberal 

demanda la asimilación de aquellos grupos con culturas diferentes que coexisten en las 

sociedades de este orden. 

Podemos decir que la asimilación es un proceso que implica cierta pérdida de 

identidad distintiva; asimismo, es un paso más alió de la aculturación. La aculturación es un 

proceso por medio del cual los individuos adquieren prácticas propias de las tradiciones de 

otros grupos sociales. La asimilación, por su parte, significa un cambio de membresla que 

hace a un individuo similar a la comunidad que lo recibe, de tal manera que los miembros 

de ésta lo reconozcan como uno de ellos. 

Es importante hacer esta distinción de conceptos puesto que incluso suponiendo que 

la aculturación de los individuos es una condición necesaria para su asimilación a cierto 

grupo, no es por ningún motivo una condición suficiente. 

Para ejemplificar lo arriba dicho, tenemos que comprender que existen básicamente 

dos formas de asimilación: a) la que surge a raíz de la elección que toman las personas, y 

por el otro lado, b) aquella que deriva de la imposición coactiva por parte de cierto grupo 

predominante. En el primer caso, tenemos dos tipos controvertidos que es posible sellalar: 

en primer lugar, la asimilación que surge de las personas con una cultura minoritaria a 

través de la mezcla racial con miembros del grupo que pertenece a la corriente 

predominante. Es presumible, que los hijos de una pareja de distinta cultura o raza, 

adoptará la cultura de la corriente predominante, o qul7.á ninguna, pero esto implica cierta 

asimilación por parte de la sociedad. Por supuesto, este ejemplo yace estrechamente 

vinculado con la idea de la 'pureza de sangre', y serán los grupos racistas quienes resistan 

la asimilación de personas con distinta cultura a sus tradiciones, puesto que el criterio y el 

argumento en su contra, es uno racial. Mientras no exista una fuerza institucional por parte 
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del Estado, ni polfticas dirigidas a imposibilitar la asimilación de las personas de distintas 

culturas, este tipo de asimilación es posible y, muy a pesar de los grupos extremistas, 

la incorporación al grupo se hace posible; el resultado, muy probablemente será la 

desaparición de grupos relativamente pequeílos, que terminan por perderse entre la más 

amplia población. Curiosamente, este es el tipo de asimilación que produce más renuencias, 

pero, como explicamos, no por parte de los asimilados, sino de quienes no quieren que 

persona~ distintas sean integrada~ a su cultura y que, dicho sea de paso, generalmente 

aprovechan la situación para beneficio propio en detrimento de la paz social. 

Afortunadamente, la explosión racial no es una resultante generalizada para todos los casos, 

y generalmente la asimilación se toma posible y pacífica. 

Otro caso de asimilación voluntaria que ha generado controversia. se da cuando ésta 

es deliberadamente dirigida por un grupo y ratificada por el otro. Esto tiene lugar cuando 

los miembros de cierto grupo, generalmente minoritario, consideran que ellos, o sus 

descendientes tendrán mejores oportunidades en la vida si cambian su rasgo de identidad 

por aquel propio de la mayoría de la sociedad. Por supuesto, moralmente hablando, este 

caso no deja de ser problemático, puesto que generalmente nos está hablando de un 

contexto de profunda desigualdad en el trato a los grupos por parte del Estado o incluso por 

parte de la corriente predominante en la sociedad. Es presumible que cuando grupos enteros 

quieren asimilarse a la corriente predominante, este deseo tenga como origen un trato 

discriminatorio o una visión despectiva por parte del grupo más amplio hacia ellos en lo 

particular. Piénsese, por ejemplo, en los judlos de la Alemania nazi que cambiaron de 

religión para poder aspirar a cargos y beneficios a los que no podlan acceder de continuar 

con su religión. En este ejemplo, al igual que en el anterior, el extenninio que procedió a 

estos hechos, provino de los grupos racistas que negaban la posibilidad de inclusión de los 

judlos por cuestiones de 'pureza de sangre'. Cabe apuntar, sin embargo, que ésta no es la 

norma. 

Ahora bien, la asimilación que resulta de la fuerza perpetrada hacia los grupos 

minoritarios es la que más podemos apreciar a lo largo de la historia. La asimilación 

cultural, religiosa y cultural de los grupos minoritarios, ha significado en la mayoria de los 

casos violencia y opresión hacia la corrientes minoritarias, y en los peores casos, el 
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genocidio promovido por los gobiernos. El caso de los indígenas es un ejemplo de este tipo 

de asimilación forzada que da sustento a las criticas que han surgido en voz de los 

multiculturalistas para todo tipo de asimilación; asi pues, este tipo es el que da 

connotaciones negativas al ténnino en cuestión, aunque sólo es éste el objetable desde 

cualquier óptica. 

Los autores multiculturalistas consideran que Ja asimilación violarla el derecho de 

las personas a ser diferentes. En el punto anterior, ya vimos algunas objeciones a esta 

concepción en tanto critica del liberalismo, pero cabe aquí hacer notar que en los casos de 

asimilación voluntaria no hay nada objetable en Ja misma como tal, cuando se trata de 

mezcla y la asimilación es imposibilitada por los grupos racistas, la objeción no yace en la 

asimilación sino en el trato desigual que pudiera surgir hacia los asimilados. Asimismo, en 

el segundo caso de asimilación 'voluntaria' que vimos, el problema no yace en esta por si 

misma, sino en las condiciones y el contexto discriminatorio que conduce a las personas a 

pensar en asimilarse para recibir trato igualitario. 

Ahora bien, en la asimilación forzada es claro que se viola el principio de trato igual 

que defiende el liberalismo, ya que en él se establece como inaceptable la interferencia de 

políticas encaminadas a que las personas se asimilen en dichas condiciones. Los 

multiculturalistas consideran que el Estado debe velar porque las pollticas que implemente 

no lleven a este tipo de asimilaciones, ya no digamos violentas, sino forzadas por su afán 

'homogenizador'. La respuesta que surge del liberalismo igualitario es que "la compulsión 

por prevenir que estas medidas sean efectivas es en el mejor de los casos una muy inferior 

alternativa a tomar medidas dirigidas a terminar con el trato injusto [que reciben estos 

grupos], que yace en la raíz del problema".27 Así pues, el caso de Jos indígenas es un buen 

ejemplo para describir Ja dinámica que se debe seguir, puesto que el impedir que se 

incorporen a Ja dinámica de la corriente predominante que tiene lugar en el Estado donde 

subyacen, mediante derechos autonómicos y de autogobiemo en virtud de la preservación 

de sus tradiciones, y tomando como argumento que fueron sometidos con la conquista, es 

una muy inferior solución a encaminar políticas que promuevan la igualdad de 

27 Brian Bany, Op. cit., p. 76. 
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oportunidades para ellos, y que permitan resarcir Jos daños que dichos grupos han r~cibido 

por actos de omisión del Estado o por lo que sea. 

Lo que aquí vimos como denominador común pura resolver Jos problemas que 

pudieran derivar de la asimilación de los grupos, no es otra cosa sino el trato igual para las 

personas. Brian Bany nos dice en este sentido que: "el punto del liberalismo igualitario ( ... ) 

es asegurar que la gente que es diferente sea tratada equitativamente". 28 Los 

multiculturalistas objetan del liberalismo igualitario que para cumplir su ideal de trato igual 

para las personas, ciego ante Ja diferencia, necesita asimilar opresivamente n los grupos 

hacia In cultura mayoritarin, esto como vimos es falso, puesto que la asimilación no es 

necesaria para asegurar el trato igual de las personas; asimismo, cualquier asimilación que 

de hecho tenga lugar no pueda ser objetada por el liberalismo en la medida que no exista 

una contradicción entre dicha asimilación y el igual trato y respeto para las persoruis. Lo 

que existe es In posibilidad de que todos sin importar su identidad ni si ésta es originaria o 

producto de la nsimilación, sean tratados de manera igual. La asimilación en si no es buena 

ni mala ante los ojos del liberalismo igualitario, por encima de la moral yace la justicia, y 

nada más justo que el trato igual de las personas. La carga moral que ponen los 

multiculturalistas a la asimilación es, de hecho, equivoca puesto que antes deberla estar el 

trato igualitario de toda~ las doctrinas comprehensivas, en eso estriba la neutralidad del 

liberalismo como veremos a continuación. 

3. Neutralid•d y Justici• en el Liberalismo lgu•llt•rio 

Hemos puesto en tela de juicio los argumentos que los autores multiculturalistas utilizan 

para demostrar que el liberalismo no puede ser neutral. Según ellos la pretensión liberal de 

un Estado neutral entra en conflicto con los valores de autonomfa y derecho a la diferencia 

de las culturas minoritarias al interior de éste, por lo que el liberalismo tenderla a volverse 

en un opresor de quienes no comparten el sentir liberal. Como vimos, esta visión es errónea 

en tanto proviene de una incomprensión sustancial de los postulados liberales, misma que 

21 lhfd, p. 76. 
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lleva principalmente a subestimar el papel que la individualidad juega para la teoría liberal 

como mecanismo de protección ante las potenciales opresiones del Estado. 

Una vez concedidas las condiciones de autonomía y derecho a la diferencia en el 

sentido que estos términos son entendidos aquí, es necesario tener reglas mínimas de 

cooperación social; el liberalismo igualitario brinda estas reglas mediante herramientas 

tales como el trato igual de las personas, mismo que es garantizado por las instituciones 

afines 11' liberalismo. 

Así pues, la crítica al liberalismo en el sentido de que éste no puede reclamar 

neutralidad completa, es de hecho una 'crítica floja'. como la califica Brian Barry, 

puesto que a pesar de los muchos argumentos que los multiculturalistas han vertido para 

demostrar que el liberalismo es de alguna manera una ideología politizada y que, por lo 

tanto, no puede "ofrecer un espacio neutral en el que In gente de todas las culturas pueda 

encontrarse y cocxistir",29 no hacen ningún intento por definir qué serla la completa 

neutralidad cultural verdaderamente, ni por qué el liberalismo debería estar comprometido 

con ella. El liberalismo no sólo no es una teoría que considere como un fin del Estado 

promover In diferencia cultural como ya vimos más arriba, sino que además no es posible 

pensar en un terreno de neutralidad cultural tal que demuestre su necesidad a menos que no 

existieran diferencias culturales, y para tal caso la neutralidad dejarla de tener sentido. 

La realidad es que "el liberalismo es neutral porque es justo".3º La justicia de la 

doctrina liberal radien en el tratamiento igual de las personas, la privatización de 

las doctrinas comprehensivas de In sociedad es la única manera de asegurar que todas ellas 

puedan existir en el sentido que vimos cuando hablamos de autonomía y diferencia. En la 

medida que una concepción del bien yazca alejada de la arena politice, es posible garanti7.ar 

el trato igualitario de las personas independientemente de cual sea su adscripción cultural, 

étnica, religiosa, o de cualquier lndole. Las culturas, en el sentido de estas reflexiones, 

pueden ser reconocidas por el Estado, al igual que las religiones, no hay ningún problema 

con eso. Lo único que se debe garantizar es que serán tratadas con equidad, y para 

,. Charles Teylor: "The Politics of Recognition" en Amy Gutmann (ed.), Mll/t/crl/tlll'0/1.r"': üamlnlng tlie 
Politlc• ofRecognitlon, (Princeton, Princeton University Press, 1994), p. 62. 
'º l?rian Bcny, Op. cit., p. 28. 
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conseguir esto, ninguna de ellas debe entrar en el ámbito de lo político. La "neutralidad es, 

entonces, una noción coherente que define los términos de igual trato para diferentes 

religiones",31 y para las culturas. 

Hay que poner un especial énfasis en el derecho y la libertad que deben poseer las 

personas para conseguir sus aspiraciones. El liberalismo igualitario reconoce que existen 

distintos tipos de aspiraciones para diferentes tipos de personas. De hecho, en la teoría 

rawlsiana se deja claro que todos estamos comprometidos con un ideal de la 'buena vida', y 

algunas cosas son necesarias para lograr estos compromisos, cualesquiera que sean sus 

contenidos; estos requerimientos para conseguir la buena vida son denominados por Rawls 

como 'bienes primarios'.32 Éstos son los bienes sobre los que habrá que discriminar las 

diferencias en virtud de los menos aventajados en condiciones de justa igualdad de 

oportunidades, cumpliendo con el igual esquema de libertades para todos. Esta parte de la 

teoría de Rawls proviene del compromiso que la misma tiene con la igualdad. "Una teoría 

de la justicia no podría ser reconocida como tal si permite que las personas resulten 

beneficiadas o perjudicadas por circunstancias ajenas a su voluntad",33 es decir, por 

características propias de la lotería de la vida sobre las cuales la persona no tiene ningún 

control. Uno no elige si nacer en una familia rica o en una pobre, como tampoco lo hace 

respecto a su inteligencia o sus capacidades flsicas. El azar influye en hacer de la vida de 

las personas una cuestión de fortuna o desgracia, y una teoría de la justicia debe tomar estas 

cuestiones en consideración. Es por esto que teorías como la de Rawls son, además de 

teorías liberales, teorías igualitarias. 

El liberalismo igualitario considera importante establecer un igual esquema de 

libertades para todos. En la teorfa de Rawls, este punto corresponde a su primer principio 

de justicia, que ya mencionamos arriba, y al cual llega a través de la posición original, cuya 

cualidad más atacada en los términos que aqul nos interesan es el velo de ignorancia. La 

libertad individual, en el contexto en el que nos encontramos, es la más importante al ser 

tomada en consideración. De hecho es tan importante que el único terreno legitimo para 

restringir la una libertad básica particular, es si este hecho asegurará un sistema de 

31 /bid., p. 29. 
" Vé11SC Rawls, A theory ofjmtice, pp. 73-80. 
" Roberto Gargarclla, Las teorlas de la .hutlcia después de Rawls, p. 40. 
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libertades básicas más extenso para todos. De igual manera, la única justificación para 

distribuir desigualmente cierta libertad básica, es asegurar que las personas que gozan de 

menor libertad por la lotcrla de la vida, poseerán un mayor sistema de libertades básicas del 

que hubiera tenido de no haberse distribuido desigualmente (acorde con el segundo 

principio de justicia rawlsiano: el llamado principio de diferencia). El sistema de libertades 

iguales es absoluto constructivistamente. La libertad es, en este sentido, un bien primario. 

No nos extenderemos en explicar a fondo la teoría rawlsiana y sus criticas porque 

ese no es el fin del presente trabajo; sin embargo, sí me gustaría decir aquí que In 

herramienta de la posición original tal y como Rawls la delimita, no capta 

satisfactoriamente los fines de equidad que Rawls persigue. El velo de ignorancia, en este 

sentido, si bien deja fuera cuestiones de la identidad de las personas -por considerarlas 

Importantes, según vimos- no deja de estar exento de errores por este motivo. Sin embargo, 

la critica no debe dirigirse, como hacen los multiculturnlistas, a que estas cuestiones no son 

consideradas por Rawls como importantes, sino en el sentido de cómo lograr que Jos 

principios de justicia que de In posición original deriven, pueden ser producto de un 

acuerdo entre personas que conocen sus intereses. 

As!, tenemos criticas a la teorla mwlsiana, tales como aquella del gran filósofo 

estadounidense Ronald Dworkin, que consideran las conclusiones formuladas por Rawls 

como demasiado insensibles a las aspiraciones de las personas, y por tanto 

insuficientemente igualitarias. Para este autor, ni elaborar una teoría de Ja justicia, debe 

tomarse en cuenta, antes de la posición original, el "equal respect and concern ", es decir, 

el respeto y el 'interés'34 igual por las personas. En la teorla de Dworkin, que si bien 

comparte el carácter deontológico de Rawls, encontramos más una construcción de ética 

que de filosofla polltica. Es muy importante tomar en cuenta lo que él llama la 'ética de 

desafio', que se refiere a algo que es valioso como un proceso para conseguir una meta sin 

importar si se consigue o no. En el modelo del desafio "una vida buena tiene el valor 

inherente de un ejercicio ejecutado con destreza( ... ) los acontecimientos, los logros y las 

experiencias pueden tener valor ético aun si no tienen el menor impacto más allá de la vida 

" Concern en el contexto que se utiliza aqul, es un lámina dificil de traducir, pero considero que la palabra 
lntm. expresa en buena medida el sentido que quieten enfillizlr los teóricos polflicos contempoñneos que 
utilizan esta frase, aunque no llega a ser en c~ medida inexacta. 
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en la que ocurren".35 As!, una teor!a de la justicia deberla hacer respetar que las personas 

tienen distintos planes de vida y distintos desaflos. Por este motivo, el Indice de bienes 

primarios que Rawls hace, resultar!a insensible tanto a las dotaciones de los recursos de la 

lotería de la vida como a la ambición y laboriosidad personal. 

Lo importante de la teor!a de Ronald Dworkin, es que busca construir un 

liberalismo que sea capaz de justificar la existencia de un Estado donde la neutralidad se 

refleje en la aceptación de las distintas concepciones del bien, dentro del modelo de la ética 

de desafio; es decir, consigue el mismo fin que John Rawls buscaba, pero por otro medio. 

Por otro lado, la distribución de los recursos que posee la sociedad debe ser hecha de 

acuerdo con las necesidades de cada uno y su ética de desafio. Dworkin propone para esto 

una subasta ideal en cuyos detalles no ahondaré. 3" Precisamente por estos motivos es que a 

Dworkin se le considera como un autor que intenta parchar ciertos huecos que deja la teoría 

rawlsiana, pero que llega a las mismas conclusiones en lo que a la justicia se refiere. 

Brian Barry también ha formulado una muy interesante reflexión en tomo a los 

formulados que Rawls expusiera inicialmente. Como lo hace Dworkin, Barry crea una 

posición original distinta a la de Rawls. Sus postulados son muy importantes para lo que 

aquí nos interesa. En esta posición original, que Brian Barry formula a partir de una 

construcción de contractualismo ético de Thomas M. Scanlon, tenemos que las partes del 

contrato del cual devendrán los principios de justicia, son conscientes de sus identidades y, 

por tanto, de sus propios intereses, además, no están simplemente motivadas por el simple 

deseo de promover sus intereses, sino motivadas parcialmente por llegar a un "acuerdo 

razonable" y con la aproximación central de si podr!an rechamr razonablemente un 

principio que los otros pudieran aceptar también.37 No detallaré exactamente como se lleva 

a cabo el proceso, pero la idea es que con "la aproximación scanloniana ( ••. ) se alcmmm los 

" El modelo del desafio es fundamental para construir una filosofla que se enmarque en el pluralismo, 
Independientemente de la ética de impacto. Vúse Ronald Dworlcin: Ética privada • lgt1a/ltarúlflo polillco, 
~arcelona, Paidós, 1993), La cita es de la P'gina 116. 

Para ello, vúse, lbfd, pp. 88-96. 
31 Vll!ase: Orlan Bany: Jtalice as llflpartla/ily, (New Yorl<, Oxford Unívenity Prcss, 1995), pp. 67-72. Asl 
como T.M. Scanlon: ''Conlnletualism and Utilitarianísm", en Amanya Sen y 8emard Williama (eds.): 
Util//arfanlsm and Beyond, (Cambridge, Cambridge Universíty Prcss, 1982), 103-128, de donde provienen las 
reflexiones originales que utiliza Brian Barry. 
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objetivos de Rawls mejor que la construcción propuesta por Rawls mismo".3
" ¿Qué quiere 

decir esto? Simplemente, que los principios de justicia pueden ser defendidos con las 

implicaciones que Rawls busca, pero C-On una herramienta distinta y mejor. Brian Barry 

denomina 'derechos básicos' al tipo de derechos que según el primer principio de justicia 

de Rawls, debe interesar igualmente a todos los miembros de una sociedad. Son derechos 

universales que se aplican a todas las personas independientemente de su membresla 

cultural o su identidad religiosa, mismos que todos estarían dispuestos a aceptar e-0mo 

resultado de un acuerdo razonable de justicia que establezca los parámetros de e-0operación 

social que deben reinar. Los derechos básicos son tan apremiantes que nadie estaría 

dispuesto a aceptar razonablemente su distribución desigual, a menos que en esto se esté 

jugando In totalidad del sistema de libertades, o que se justifique ante los menos 

favorecidos de In sociedad, en presencia de la igualdad de oportunidades, lo cual es acorde 

con el 'principio de diferencia' rawlsiano. 

Ahora bien, las lineas en tomo a las anteriores rellcxiones me las he permitido para 

mostrar, a través de estos tres autores -mismos que son sólo apenas una pequeila muestm

cómo el liberalismo igualitario busca la incorpordción de las doctrinas comprehensivas de 

la sociedad en los principios de justicia, y no niega ese derecho ni siquiera n concepciones 

del bien iliberales. Por supuesto, habrá quien diga que no es posible que culturas o 

identidades iliberales puedan llegar a aceptar principios universales tales como la libertad 

individual que es un precepto propio del liberalismo. Pero esto no es cierto, el hecho de que 

algunas personas no compartan la visión liberal no resta por sí mismo en nada la validez a 

los argumentos del liberalismo. Es más, como dice Brian Bany, de hecho "diflcilmente 

podremos encontrar un pafs en donde dichas ideas [universalistas] no tengan adherentes",39 

y podríamos aC-Otar esto diciendo que de hecho en casi las sociedades podrlamos encontrar 

a gente que comparte las ideas de derechos universales, y quizá, particularmente en las 

sociedades cerradas independientemente de su origen. 

El liberalismo es neutral porque ofrece un nivel mínimo de equidad entre los 

ciudadanos y sus distintas identidades. Establece la forma en que las personas deben de ser 

" Brian Barry: JustiaJ aJ lmpar//a//ty, p. 70. 
,. /bid. p. 6. 
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tratadas por el Estado y, por supuesto, cómo no deberlan de ser tratadas, a través de reglas 

de justicia cuya función es evitar los conflictos sociales de cualquier escala puesto que 

significa derechos y deberes para todos. La justicia liberal igualitaria es un parámetro para 

valorar las reglas morales de una sociedad, significa la preeminencia de lo justo sobre lo 

bueno. Bruce Ackermnn se refiere a esta búsqueda liberal para encontrar un mecanismo que 

permita que distintas concepciones del bien diciendo que: "la historia del pensamiento 

liberal puede leerse como una serie de esfuerzos por idear modelos deliberativos que 

permitan a los participantes polfticos hablar entre si en una forma adecuadamente neutra''.40 

Es decir, una suerte de condiciones ideales del terreno polftico donde las creencias 

particulares no importen para deliberar principios básicos de cooperación en sociedades 

complejas. 

El sentido de los derechos básicos universales es posible comprenderlo mejor con 

las palabras de Isaiah Berlín sobre la libertad: "Si quiero preservar mi libertad, no es 

bastante decir que no debe ser violada a no ser que su violación sea autorizada por alguien 

( ... ) Tengo que establecer una 'lOCiedad en la que tiene que haber unas fronteras de libertad 

que nadie esté autori7.ado a cruz.ar", 41 es decir, debe estar enraizada en las estructuras más 

fundamentales de la sociedad en su conjunto. 

Las libertades clvicas son muy importantes porque permiten a las personas formar y 

revisar sus creencias acerca de qué es valioso, lo cual es una precondición crucial para 

perseguir nuestro interés esencial por permitimos una buena vida. El individuo consciente 

actúa como tal para perseguir ciertas metas o propósitos, basándose en creencias que posee 

sobre aquello que vale la pena tener, hacer o alcanzar. Estas creencias dan sentido a 

nuestras vidas y proporcionan el parámetro con el cual medimos lo que vale la pena hacer. 

Sin embargo, el hecho de que cobren tanta importancia no significa que dichas creencias no 

sean erróneas en algún caso. 

'
0 Bruce Ackennan: "¿Por qué dialogar?, en Reví,.. Metapolil/ca. (México, CEPCOM, No. 6, Vol. 2, abril

junio, 1998, pp. 207-222) La cita corresponde a la p. 213. Curiomnente, este mgwnento 1imilar al utilizado 
por Habermas en su IBmosa discusión con John Rawls. Véase: JOrgen Hmbermas & Jobn Rawls: Debate •obre 
el //bera/Umo pol/tlco. (Barcelona, Paidós, 1998). 
" lsaiah Berlin: "Dos conceplos de libertad", en l. Berlln: Cuatro ensQ)'O.J sobre la libertad, (Madrid, Alianza, 
1988) p. 271. 
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Lo importante aquí, es que podamos tener garantizadas las condiciones sociales 

necesarias para inteligentemente decidir por nosotros mismos lo que es valioso en la vida. 

Estas condiciones incluyen las garantlas de interdependencia personal aseguradas por las 

libertades de ciudadanla necesarias para tomar decisiones libremente. Las personas deben 

ser libres no sólo para actuar de acuerdo a sus creencias religiosas, por ejemplo, sino 

también para cuestionar dichas creencias, y adoptar otras distintas de considerarlo 

necesario, sin que esto signifique una reducción en la garantfa de sus libertades o de sus 

bienes primarios, ni penalización o discriminación por parte de la sociedad. Este valor es 

fundamental para conseguir el auto-respeto (self-respect), como lo llama Rawls, que no es 

olm cosa sino lu precondición de cualquier proyecto de vida que alguien crea que vale la 

pena tener y perseguir. La libertad para examinar nuestras creencias es absolutamente 

necesaria para conseguir el auto-respeto, puesto que permite confirmar que éstas valen la 

pena. La decisión sobre hacia qué dirección dirigir nuestras vidas es nuestra y de nadie más, 

pero es además un asunto sobre seleccionar lo que creemos es la más valiosa de las 

opciones que tenemos disponibles, escogiendo desde un contexto especifico de decisión 

que provee a las personas con diferentes formas de vida. 

Ahora bien, mencionamos que un igual esquema de libertades para todos garantiza 

que las personas podrán escoger un proyecto de vida de acuerdo a sus prioridades a partir 

de una base mlnima de igualdad entre los miembros de la sociedad. Asl mismo dijimos que 

según el liberalismo igualitario, la única justificación para una distribución desigual de las 

libertades serla si éste hecho garantiza un beneficio para los menos aventajados. Para 

liberales como Rawls, Dworkin o Bany, la fonna para 'justificar' estos principios de 

justicia varia, pero el hecho es que consideran a éstos como mínimos de cooperación social. 

Dworkin, por ejemplo, considera que la repartición de bienes debe interesarse más en las 

necesidades del proyecto de vida de las personas mediante la ética de desafio; Bany, por su 

parte, considera que la herramienta de un velo de ignorancia para los participantes de una 

posición original, no responde a los intereses que buscaba Rawls y por tanto encuentra en la 

formulación de Scanlon una mucha mejor manera de hacerlo. Pero todos ellos estén de 

acuerdo en la igualdad de esquemas de libertades y la igualdad de oportunidades. Asl 

mismo, comparten el hecho igualitarista de que los principios de justicia deben ser ciegos 
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ante las diferencias que parten de las desigualdades fruto de la lotería de la vida, pero el 

criterio debe ser razonablemente aceptable para todos. 

Will Kymlicka, por su parte, ha ofrecido una interpretación de esta neutralidad del 

liberalismo en virtud de las minorías culturales de los Estados. Como ya hemos 

mencionado Kymlicka intenta conciliar la idea del respeto por el individuo, con la idea de 

respeto por el grupo, de hecho, lo que él afirma es que las demandas por derechos culturales 

deben ser vistas como demandas liberales. En efecto, el compromiso que Kymlicka dice 

tener es más bien con el liberalismo y de ahí su visión de defender el valor de la membresla 

cultural como un necesario liberal. 

El argumento en cuestión parte de la reflexión de que, como dijimos, la única 

justificación para distribuir libertades de manera desigual, es si esto beneficia a los menos 

aventajados; desde la postura de Kymlicka, el hecho de que sean las culturas minoritarias 

quienes generalmente yazcan en condiciones de desventaja, al menos en lo que se refiere a 

comunidades indígenas y aborígenes debe de ser tomado en cuenta al momento de 

distribuir recursos y libertades. Por supuesto, el argumento de Kymlicka no se centra 

únicamente en un alegato sobre justicia distributiva en el mismo sentido que Rawls; de ser 

así, poco nuevo tendría que decir al respecto. La postura de Kymlicka se centra en 

considerar a las necesidades y estructuras culturales como algo que deberla ser tomado en 

cuenta como parte de los bienes primarios, o derechos básicos (dependiendo del enfoque 

que estemos utilizando) que los liberales toman en cuenta al distribuir el igual esquema de 

libertades. Según él, los "liberales deben preocuparse por el destino de las estructuras 

culturales, porque mediante la posesión de una estructura cultural rica y segura la gente 

puede darse cuenta en una manera vivida, de las opciones que tienen disponibles, e 

inteligentemente examinar su valor";º así, el argumento de Kymlicka nos dice que un 

contexto cultural especifico nos dota de un espacio a partir del cual vislumbrar nuestras 

opciones y tomar decisiones acordes a nuestro proyecto de vida. El liberalismo habla de la 

necesidad de tomar libremente estas decisiones garantizadas en la variedad de opciones 

cuya existencia está protegida, en virtud de que las personas puedan cuestionar sus 

creencias sobre la vida buena. Will Kymlicka, nos dice que esto no es posible si no tienen 

"Will Kymlicka: Libera/lsm, Commun/ty and Culture, (Ncw York, Oxfonl Univcrsity Prcss, 1989), p. t6S. 
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una estructura cultural que les permita ser personas que tomen decisiones desde ese 

contexto. La postura de Will Kymlicka supone que de hecho hay un conflicto entre el 

respeto hacia los individuos y el respeto hacia los grupos, de ahi que su razonamiento lleve 

a concluir que necesitamos incluir derechos culturales dentro de las libertades básicas de 

los individuos, es decir, que en virtud de las personas y de sus opciones debemos brindarles 

un contexto protegido jurídicamente, para elegir entre sus opciones. 

Sin embargo, esta posición parte de un error de interpretación fundamental que 

comete Kymlicka al tratar de insertar en sus puntos de vista a premisas propias del 

liberalismo igualitario. Explico esto: según Kymlicka, la inserción de la membresia cultural 

como un bien primario de las personas, garantizará que todos tengan la libertad para vivir 

sus vidas de la manera que elijan dentro de su comunidad cultural. Pero el profesor 

canadiense lleva su argumento más allá: para que una sociedad sea justa en el más amplio 

sentido del término, es necesario que las opciones que las personas tienen no se vean 

reducidas por política alguna; asi, la libertad de membresia cultural dota, según este autor, a 

todos los integrantes de la sociedad con más opciones entre las cuales elegir, puesto que 

permite que culturas que actualmente yacen en riesgo de desaparecer sigan existiendo 

dentro de la sociedad plural en virtud de sus miembros. 

Esta postura es errónea en varios sentidos. En primer lugar, como vimos arriba, no 

es función del Estado promover la diversidad cultural, sino asegurar su existencia y 

posibilidad. Por otro lado, Kymlicka argumenta que garantizar el estatus especial para 

distintas culturas al ponerlo como un bien primario fundamental, no equivaldría a dar poder 

a grupos fundamentalistas, puesto que todos tienen los recursos y libertades justas para 

"vivir su vida como lo elijan dentro de su comunidad".43 es decir, no hay peligro en la 

medida que todos tengan un igual esquema de libertades, y exista en efecto la igualdad de 

oportunidades para los miembros de la sociedad que permite que estos sigan cuestionando 

sus creencias y sus opciones. Pero entonces, ¿cw\l es el fin de elevar a la membresla 

cultural al nivel de bien primario si las personas ya tienen garantizadas sus libertades y 

derechos en contra de potenciales opresiones sociales? Como vimos anteriormente, 

generalmente el reclamo por derechos autonómicos culturales tiene como fin escapar del 

"/bid., p. 171-172. 
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escrutinio que el Estado ciego ante la diferencia establece para todos, son derechos de 

excepcionalidad cuyo argumento versa sobre la supuesta necesidad de romper con el trato 

igual para las distintas concepciones del bien. Es decir, las reflexiones de Kymlicka tratan 

de proteger a las culturas del escrutinio público a través de un argumento de autonomla 

grupal. Pero si las personas poseen sus libertades básicas de manera tal que se les garantice 

el derecho de adscribirse a la doctrina comprehensiva que consideren la más adecuada para 

sus fines, no tiene sentido introducir en la arena política la membresla cultural que, por otro 

lado es parte de las opciones de las personas y que puede reflejarse mediante la libertad de 

asociación siempre y cuando esto no se traduzca en una reducción de las libertades de las 

personas externas a un grupo, ni en la imposibilidad de los miembros del mismo para 

cuestionar esa forma de vida. 

El liberalismo igualitario reconoce distintas aspiraciones para distintos tipos de 

personas. Asimismo, reconoce que el trato igual a las personas es un mlnimo de 

cooperación social. por ejemplo, Jos derechos humanos y su garantla son condiciones 

necesarias para evitar conflicto al interior de la sociedad, en eso radica la característica 

universal de estas teorías. Por el otro lado, los problemas de desigualdad que son propios de 

Ja lotería de la vida deben ser resarcidos una vez cumplido lo anterior y en virtud de Ja 

igualdad de oportunidades. Es incuestionable que unas culturas son menos aventajadas 

dentro de la sociedad que otras, la pregunta es si dichas diferencias deben ser motivo, como 

dice Kymlicka, de discriminación en el reparto de recursos y libertades en beneficio de 

alguna de ellas. Los autores de las pollticas de Ja diferencia argumentan que la cultura es 

motivo suficiente para discriminar a favor de sus miembros; sin embargo, no parece haber 

un motivo suficiente para establecer que las diferencias grupales sean per se el motivo de la 

desventaja de dichos miembros y si lo son. no es claro que esto parta de una cuestión que 

viole In neutralidad del Estado. De hecho, el gran problema con las polfticas de la 

diferencia es que tiende a desviar la atención de las pollticas distributivas y de la rafz de los 

problemas. Por qué tendría que ser la cultura el criterio para discriminar positivamente en 

favor de una persona y no, por ejemplo, la pobreza independientemente de la cultura a la 

cual se adscriban los sujetos de esta categoría. El problema de las culturas que se 

enc?.Jentran en desventaja es generalmente un problema de igualdad de oportunidades, lo 
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cual nos indica que seguramente hay criterios mucho más adecuados que el de la cultura 

para abordar y solucionar el problema. 

La igualdad de oportunidades es un punto necesario ni pensar en justicia 

distributiva, si no se garantiza este punto, cualquier distribución será potencialmente 

injusta. Es por este motivo que el liberalismo igualitario pone tanto énfasis en este punto, es 

ahl donde todo lo demás cobra sentido; el igual reparto de esquemas de libertades básicas y 

la distribución igualitaria de recursos, requieren de la existencia de la igualdad de 

oportunidades porque asegura a los individuos el uso y disfrute de sus libertades, así como 

una ordenación equitativa de las personas en la sociedad, de manera tal que puedan 

defender su proyecto de vida. 

Ahora bien, pensemos en el supuesto de Kymlicka en tomo a los derechos culturales 

como bienes primarios. Él nos dice que la cultura nos brinda un referente desde el cual 

elegir entre el rango de opciones que las personas poseen. Sin embargo, la universalidad de 

libertades no niega esta cuestión en lo más mínimo. Como hemos venido diciendo a lo 

largo de este trabajo, el liberalismo reconoce lo importante que son In cultura, la religión, y 

demás asuntos que inlluyen en cualquier definición de 'lo bueno' que las personas tengan; 

pero esto, no significa que n~"Cesariamente deba ser el referente con el cual tratar a las 

personas. Por otro lado, la universalidad de derechos seria contraintuitiva si redujera el 

rango de opciones con que las personas se enfrentan, puesto que entonces significnria un 

atentado en contra de la igualdad de oportunidades. Sin embargo, esto no sucede puesto que 

el liberalismo protege la existencia de la diferencia siempre y cuando ésta sea un interés de 

las personas. La dosis de diversidad adecuada es aquella que resulta de las elecciones libres 

de los individuos dentro de un marco institucional justo. De hecho, el multiculturalismo si 

tiende a reducir las opciones de las personas puesto que impone uniformidad y 

homogeneidad en sus adherentes bajo el abrigo constitucional que sus autores defienden so 

pretexto de preservar una cultura. Si como dicen los multiculturalistas, es función del 

Estado preservar una cultura, podemos ver que quiénes serán los más interesados en que el 

Estado actúe contraintuitivamente, protegiendo tradiciones que pueden ir en contra de los 

individuos y reduciendo su rango de opciones, serán precisamente los fundamentalistas que 

quieren imponer su doctrina en el mayor rango posible. 
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Entonces, ¿cuál es ante los ojos del liberalismo el papel de la cultura en el espacio 

público? Como ya dijimos, la diversidad es un valor en tanto expresión de la 

individualidad. El liberalismo, en referencia con lo dicho en el párrafo anterior, no exige 

que las culturas iliberales dejen de existir, simplemente que las culturas no son sujeto de 

derecho, mientra.~ que la~ personas si. De hecho, podríamos decir que es un sin sentido dar 

a cualquier concepción del bien el carácter de sujeto de derecho, puesto que ninguna 

concepción del bien se ha demostrado lo suficientemente compartida por todas las partes de 

la sociedad. Esto es algo que incluso resulta contradictorio para el pensamiento relativista. 

Sin embargo, cualquier concepción del bien puede aceptar que se le trate de manera 

igual con respecto a las demás en virtud de su propia preservación, es decir, que se le trate 

justamente. Las culturas, por más iliberales que sean, son propiedad de las personas que las 

comparten, no de las instituciones del Estado. Las personas deberían ser libres para 

adscribirse a cualquier tipo de cultura incluso si esto significa que estarán en condiciones de 

desventaja, es decir, las personas tienen el derecho de renunciar vol11ntariamente a la 

protección que las instituciones liberales les otorgan; sin embargo, tienen también 

garantizado el derecho absoluto para recurrir a ellas cuando mejor convenga a su proyecto 

de vida, puesto que también tienen garantizada la posibilidad de cuestionar sus creencias. 

El liberalismo brinda a las personas "las reglas que dicen aquello que está permitido hacer, 

lo que elijan hacer con esas regla~ es asunto de ellos. Pero nada tiene que ver con políticas 

públicns".44 Si una persona escoge vivir una cultura que violente sus derechos básicos, por 

ejemplo, su integridad ílsica, es asunto de ellos; en todo caso el derecho a no acogerse 

dentro de las garantías que defiende el liberalismo está dado, pero a todas las personas en 

su totalidad, no a cierta cultura en particular. Todas las personas son libres de elegir que 

hacer con su vida. no solamente alguien de acuerdo a su condición cultural. 

Otro ejemplo es el uso de drogas para culturas que las utilizan pma rituales 

tradicionales. Permitir el uso de drogas que actualmente yacen prohibidas porque son 

necesarias para una cultura en particular, los huicholes por ejemplo, no es un ar¡umento 

que establezca una condición suficiente. Si lo es, en cambio, el hecho de que todas las 

personas son libres de hacer con su cuerpo lo que les plazca o que de hecho esas drogas son 

" Brion Bany: Culture and Equality, p. 32. 
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menos dailinas que el alcohol y el tabaco, por ejemplo, pero el argumento es universal, no 

relativo. El ib'llal trato para todos tiene sentido en la medida en que no se reduzcan las 

opciones de las gentes. Asimismo, es una condición mlnima de cooperación, que cobra 

importancia en la medida que haya mayor igualdad de oportunidades para las personas 

independientemente de su afiliación cultural o religiosa. 

Las personas tienen derecho a no aceptar las reglas mlnimos de cooperación social 

si consideran que éstos coartan su proyecto de vida. Esto no significa que dejen de ser 

sujetos de derecho, de ninguna manera, puesto que siguen siendo protegidos por las 

instituciones del régimen pluralista. Se podrá preguntar por qué deben ser precisamente 

estas las reglas mínimas que deben aceptar las personas. La respuesta es que es justo. 

porque son reglas con las que todos pueden jugar. de las cuales todos pueden ser participes, 

los derechos son renunciables, pero no lo son las obligaciones, y las únicas obligaciones 

que el liberalismo considera como necesarias son aquellas que se tienen de respetar el 

carácter pluralista de la sociedad y que permiten la existencia y coexistencia de distintas 

doctrinas comprehensivas independientemente de cuáles sean éstas. Los límites son las 

obligaciones para con el otro en virtud de uno mismo. La justicia por encima del bien. Por 

supuesto, habrá diferentes tipos de resultados para diferentes concepciones del bien, pero si 

está garantizada la igualdad de oportunidades y el trato igual de las personas, estos 

resultados serán fruto de las elecciones libres de las personas. El liberalismo supone trato 

igual para todos al igual que respeto por las distintas concepciones del bien de todos, pero 

no supone que todas las concepciones del bien producirán resultados iguales. La igualdad 

está en el trato que las instituciones brinden a los sujetos, no en las elecciones de éstos. La 

igualdad es un marco objetivo, mientras que el resultado de las acciones y elecciones 

realizadas dentro de este marco, es subjetivo. El liberalismo implica responsabilidad por 

nuestras acciones con respecto a los demás y para con nosotros mismos, mienllas exista la 

igualdad de oportunidades ningún resultado será naturalmente injusto y, por tanto, sujeto al 

escrutinio público. Cualquier condición desigual que se dé cómo resultado de las elecciones 

de las personas es un producto de éstas y nada más. 

Dijimos que el multiculturalismo tiende a desviar la atención del problema real de 

desigualdad que padecen los grupos. Decir que una cultura se encuentra en peligro de 
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desaparecer, no es lo mismo que decir que sus miembros estén también a punto de hacerlo. 

Es más, el hecho de que una cultura se encuentra en una posición de suma dcsaventaja, no 

necesariamente significa que exista discriminación hacia sus integrantes por el simple 

hecho de compartir dicha cultura. De lo que generalmente nos habla el fenómeno de 

'culturas oprimidas', es de un arraigado problema de desigualdad de oportunidades al 

interior de la sociedad. 

¿Por qué deberla un Estado invertir en la preservación de culturas que sus 

agremiados no se han interesado en preservar? Finalmente. los multicultumlistas abogan 

por dar derechos a las culturas en tanto tales. pero vimos que la promoción de la diversidad 

no es una función pública. Por supuesto que hay casos en los que las persona~ no pueden 

hacer nada por si mismos para cvitur que sus culturas desaparezcan. Por falta de recursos o 

por In imposibilidad para acceder a cargos públicos. nada pueden hacer para que su cultura 

no se pierda ante la corriente predominante. Sin embargo, este no es un problema de 

opresión cultural, tampoco es un problema que resulte del no-reconocimiento de cierta 

identidad cultural en la Constitución, por el contrario, de lo que estamos hablando aqul es 

de un muy grave problema de igualdad de oportunidades. Hacer algo por mejorar esta 

cuestión es una mucho mejor salida que brindar reconocimiento autonómico a una cultura 

en particular. Si las personas no tienen el poder económico, social o, incluso, polltico para 

poder conservar, por ejemplo su lengua a tmvés de escuelas que las enseñen, de poco 

serviní que tengan d derecho a hablarla escrito en la Constitución. 

Es posible que alguien afinnc que resulta más fácil que los Estados brinden la 

autonomía a los grupos culturales, y así, puedan estos preservar sus culturas, que conseguir 

una igualdad de oportunidades suficientemente clara para que las personas puedan resarcir 

todo el tiempo que han estado en desventaja, de manera tal que puedan llegar a preservar 

por si mismos sus tradiciones y cultura. 

Sin embargo, cabe decir que garantizar la igualdad de oportunidades es un fin 

inherente a la justicia porque permite que las personas ejel'2.llll su libertad en virtud de 

cualquier proyecto de vida que se tracen. La neutralidad liberal le debe a los ciudadanos esa 

posibilidad. Es aquí donde las politices de distribución tienen su papel importante en tanto 

garantes de la igualdad de oportunidades. Es evidente que hay personas menos favorecidas 
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que otras, y por eso ellas deben ser las primeras en recibir el apoyo de las políticas públicas 

que el gobierno emprenda. Esta si es una cuestión que atai\e a la justicia distributiva que 

determine quién debe ser el primer beneficiario de las políticas públicas, en las que dicho 

sea de paso, siempre hay ganadores y perdedores, al menos, en términos de costo de 

oportunidad; es decir, donde estamos llevando a cabo una distribución desigual de los 

bienes sociales. Esto es, además, completamente coherente con la forma en que nos 

explicamos en problema de las minorfas culturales mediante la teorfa del nacionalismo de 

Emes! Gellner en el primer capitulo, donde la desigualdad social es un factor determinante 

que nos ayuda a concluir que no existe un argumento claro para determinar que la cultura 

sea necesariamente el mejor indicador para señalar quiénes deben de ser los primeros en 

beneficiarse de este reparto desigual.45 Si bien puede ser un factor para excepción en la 

regla en algunas ocasiones no necesariamente hay una relación absoluta entre la cultura y 

las mencionadas desigualdades sociales, sino que el problema es una carencia de igualdad 

de oportunidades que se puede traducir en demandas de reivindicación étnico-cultural. 

Ilustremos brevemente lo visto hasta este punto con el caso de las comunidades 

indlgenas. En primer lugar, habrá quien diga que éstas no tienen sentido de la 

individualidad; que no existe el indlgena en lo individual, sino que éste es su comunidad. El 

problema aqul es el mismo que tienen las teorfas comunitaristas. ¿En qué medida es o no 

homogénea una comunidad? ¿Cómo determinamos sus 'acuerdos compartidos'? Y si lo 

anterior fuera posible, ¿qué hacer con la disidencia, podemos simplemente excluirle en 

virtud de los usos y costumbres? Kymlicka supone que para tratar con asuntos de esta 

lndole es necesario poner una suerte de techo a los derechos autonómicos: los derechos 

humanos. Sin embargo, me parece que los derechos humanos no deben ser vistos como el 

techo, sino como el piso para la cooperación social. Son las obligaciones mlnimas de los 

" El autor John E. Roemer, por poner un ejemplo, ha trabajado en los 6Jtlmos allos en un modelo de igual.i.d 
de oponunicWles pua determllw' cuil es el mejor referente al pen...- en justicia disUibutlva, desde el 
marxismo analftico. Él demuestra emplricamente en varios de sus tnbolJos que pen...- en i. raza, por ejemplo, 
a travds de polfticas que han dado en lllunane ajf1nna1tve actlon. es menos eficiente que pen...- en el ingJaO 
de w madres, para detenninar qu6 persoms deben ser lomadas en cuenta en los prognmu sociales de ayuda 
para i. cduceción a familias de escasos recursos. Mib allá de i. raza hay pu*nclros mAs ldecuados y mAs 
justos pora discrimllw' positivamente, como el ingreso (3/c). V6ase por ejemplo, John E. R-.-: o.fmding 
eqMal/ty of opporhm/ty, Wortdng ..-per, {Ncw Haven, Vale Unlversity, 2001); &¡wall:lng opporflmlty tlvmlglr 
educal/onaljlnance nform. {Ncw Haven, Vale Universlty, 2001); Doa «mocracy engendu e<¡Mality?, (New 
Haven, Vale Univcnity, 2001). 
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integrantes de la sociedad. Ningún tipo de autonomía tiene sentido si pone en riesgo estas 

garantías mínimas, y la mejor manera de hacerlos respetar es no integrar cuestiones de 

origen privado a la arena polltica. Ahora, si acotarnos los derechos culturales en este 

sentido, ¿cuál es su fin entonces? Justo las demandas principales de los multiculturalistas 

tratan de la autodeterminación polltica, cuando lo importante es la igualdad de 

oportunidades. 

Volvamos al derecho de hablar la lengua propia. Es un problema de igualdad de 

oportunidades puesto que los integrantes de algunos pueblos no son capaces de preservar 

sus propias lenguas con sus recursos actuales. Así que, ¿qué nos permite suponer que la 

autonomía política para dichas comunidades les permitirá preservar sus lenguas si sus 

recursos siguen escaseando y la igualdad de oportunidades sigue siendo algo desconocido 

para ellas'? De esta manera, vemos que la sugerencia que parte de la aseveración de 

Kymlicka en tomo a que "es muy dificil que las lenguas sobrevivan en las sociedades 

industrializadas modernas a menos que sean utilizadas en la vida pública" ,'6 si bien no 

podemos decir que esta premisa sea enteramente falsa, si resulta inexacta, puesto que lleva 

a este autor y a muchos otros de los que abordan el tema, a concluir que el Estado debe 

promover el uso público de las lenguas no-oficiales y, por lo tanto, promover la diversidad 

más que garantizarla. Por esta r.izón, se desvía la atención de los verdaderos motivos por 

los cuales las minarlas nacionales no han sido capaces de preservar este rasgo cultural, es 

decir, de la propia igualdad de oportunidades, que es una herramienta de las personas para 

poder perseguir sus intereses, puesto que la existencia de éstos yace protegida por más 

diversos e iliberales que puedan ser. 

Ahora bien, una vez visto lo anterior, quisiera solamente dejar asentado que la 

excepcionalidad en la regla para tratar con las minorías nacionales debe ser usada en virtud 

de todo lo aquí visto. El terreno en el que podría enmarcarse el trato desigual en beneficio 

de los menos aventajados tomando como referente a una cultura, no debe dejarse a más 

arbitrio que aquel dictado por la prudencia polltica, mismo, que por otro lado no debe estar 

sujeto a potenciales excesos, puesto que yace reglamentado por nonnas muy estrictas de 

protección para las personas en contra de posibles actos despóticos de los gobiernos. Si hay 

•• Will Kymlicka: "Modemity and national identity", Op. cit .• p. IS 
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que poner un limite a la teorla liberal que éste sea la prudencia de acuerdo a sus fines: la 

supresión del conflicto por la diferencia. Pero siempre respetando los derechos básicos de 

las personas, sus opciones, sus libertades y tomando en cuenta sus obligaciones. Una 

sociedad bien ordenada requiere de todo esto, y quizá no haya necesidad de aludir a la 

prudencia salvo en casos excepcionales si se cumplen estas premisas, pero la neutralidad de 

la justicia liberal no se logra institucionalizando el conflicto, como terminan por hacer las 

premisas multiculturalistas, sino con el trato justo para las personas. 

4. Una Nota sobre la Democracia 

No es posible afirmar que los resultados de pluralismo e igualdad que cualquier liberal 

sensible gustarla de ver, aparezcan inherentes con el simple establecimiento de un orden 

democrático-liberal. Lo que si parece claro, es que dificilmente estos resultados se podrán 

dar en un régimen distinto al que nos atafle. La democracia liberal debe ser defendida en 

aras del pluralismo y la igualdad, puesto que los posibilita como resultados de cooperación 

social gracias a las instituciones y a las bases sobre las que se sustenta. 

¿Por qué la democracia ayuda a los fines liberales igualitarios? La respuesta es que 

este régimen ofrece las condiciones necesarias -que no suficientes- para establecer 

instituciones compartidas asl como para conseguir cierta paridad en los ingresos de las 

personas y los grupos que coexisten al interior de un país, lo cual contribuye a impulsar la 

igualdad de oportunidades que, como vimos, es una condición mlnima de orden y 

cooperación social. De esta manera, vemos que la creación y el mantenimiento de las 

condiciones sobre las cuales una democracia liberal se sostendrán es un asunto de suma 

importancia, 

Para empezar, las instituciones comunes y la relativa paridad en los ingresos que 

mencionamos arriba, ayudan a que los resultados de las polltlcas democráticas puedan ser 

justos porque producen cierto nivel de identificación de los ciudadanos con su democracia, 

asl como legitimación de pollticas de redistribución para con sus conciudadanos. La justicia 

liberal igualitaria, es incompatible con grandes desigualdades de bienestar e ingreso, y la 
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reducción de estas desigualdades, sólo es posible si las personas consienten distribuir sus 

esquemas de libertades o derechos básicos, en virtud de los menos aventajados, aunque esto 

signifique un costo para ellas. Este es el tipo de reflexiones que llevan a Brian Barry a 

considerar un ideal de 'nacionalidad clvica',47 es decir, la actitud de los ciudadanos que les 

permite realizar sacrificios por los demás, y saber que los otros lo harán también. 

Quizá resulte paradójico que sea precisamente Brian Barry quien se refiera a este 

tipo de solidaridad para legitimar las pollticas democráticas, y hay que tener cuidado antes 

de adelantar conclusión alguna, ya que prima facie este es precisamente el tipo de 

razonamiento que llevó al filósofo estadounidense Richard Rorty a decir en algún lugar que 

la postura de Rawls "se acerca más a la de Walzer que a In de Dworkin",4
" sugiriendo 

que en el fondo John Rawls es un comunitarista. Sin embargo, el tipo de nacionalidad 

al que Bany apela., no es por ningún motivo aquél al que la literatura multiculturalista y 

comunitarista hacen referencia. La nacionalidad civica de este autor nada tiene que ver con 

ninguna acepción cultural o étnica, asl como tampoco involucra asuntos de historia o 

tradiciones compartidas de una cultura homogénea. 

El sentido que Barry intenta dar a su concepto es puramente de teoría normativa y 

se debe traducir como un compromiso con la igualdad de oportunidades, 49 que se refleja en 

pollticas tales como la lengua oficial; es decir, políticas que significan cierto rango de 

culturalización sin que esto signifique una pérdida de las identidades particulares de las 

personas como vimos más arriba. La adquisición de una nueva identidad no significa un 

cambio absoluto en la cultura que practican las personas, del mismo modo que no quiere 

decir una pérdida de su identidad anterior. Podemos encontrar una muestra de este hecho en 

México y algunos de sus pueblos indlgenas, los cuales sin perder su identidad propia eran 

parte del Estado incluso de manera personal. Votaban por el PRI (partido nacionalista 

mexicano del siglo XX), legitimaban los gobiernos exttacomwútarios y, de hecho, m:urrian 

a las instituciones del Estado mexicano pana resolver asuntos internos (el Instituto Nacional 

47 Véase Brian Barry: Culture and equality. p. 80. 
41 Richard Rony: Objetividad. relativismo y verdad. (Barcelona, Paidós, 1996), p. 246 .. 
•• El propio Bany reconoce los peligros de utilizar la palabra 'nacionalidad', aunque considera que tiene la 
gran ventaja de ''rcfleju la fonna en que las penonas, de hecho, piensan y hablan [a diferencia de ollOS 
concepcos que serian ajenos] pata cualquier penona que no sea un leórico polltico", y esto es algo que 
debemos tomar en cuenta. Brian Bany, Op. cit., p. 80. 
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Indigenista es un ejemplo de esto). Independientemente de que, además, el Estado los 

consideraba como mexicanos, ellos no dejaban de sentirse indígenas y, al mismo tiempo, 

participar como mexicanos en la polltica nacional sin adjetivo alguno. Independientemente 

de las muchas argumentaciones y observaciones que deban hacerse en este sentido, esto es 

particularmente cierto en algunos lugares como Oaxaca, tal y como veremos en el capitulo 

correspondiente donde analizaremos estas afirmaciones. Por supuesto, esto no quiere decir 

que el Estado mexicano proveyera de una nacionalidad clvica a sus agremiados, en el 

sentido de Brian Barry, solamente es una forma de mostrar que una identidad no niega a la 

otra, del mismo modo en que la negación de una identidad no priva a una persona de una 

posterior aceptación -impllcita si se quiere- de las instituciones de ésta en la medida que no 

sea en extremo cerrada. 

La nacionalidad cívica que propone Brian Barry es un compromiso con ciertos 

principios rectores, así como con la democracia misma. Sin embargo, aunque Barry nos 

dice que "todas las partes deben creer que una concesión que hoy hace un partido debe ser 

igual a la concesión que hará otro partido maftana"/º y que dicha creencia tendrá lugar si 

los miembros de los grupos minoritarios y mayoritarios comparten, de hecho, sus 

instituciones comunes, me parece que el autor inglés falla en hacer suficiente énfasis en el 

rol que las instituciones democráticas tendrán que jugar en este sentido, como explico a 

continuación. 

La propia democracia depende en cierta medida de la igualdad de trato y de 

condiciones que sus instituciones sean capaces de garantizar a los grupos de la arena 

polltica. En Democracia y mercado, Adam Przeworski nos dice que: "si algunas faerzas 

pollticas importantes no tienen ninguna posibilidad de imponerse en los conflictos 

distributivos y si la democracia no mejora las condiciones materiales de los perdedores, 

quienes esperan sufrir privaciones continuadas bajo las instituciones democráticas se 

rebelarán contra éstas",51 la democracia debe proveer, asl, oportwúdades reales de mejorar 

el bienestar a todas las fuerzas pollticas para que éstas tengan incentivos para continuar 

50 /bid, p. 89. 'Partido' en el sentido que utilma Brian Bany, se n:tlere a una facción de la sociedad, m6s que 
a un partido polftico en el sentido moderno del ténnino. 
" Adam Pn.eworskl: Democracia y 111ercado, (Cambridge, Cambridge Unlvenity Press, 1991), p. 54. Las 
cursivas son mfas. 
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desenvolviéndose en el marco de las institucionee democrática•. Sin embargo, como el 

mismo autor señala, esto no significa que la democracia "deba contener compromiso previo 

a favor de la igualdad, la justicia, el bienestar o lo que sea".52 Los compromisos en este 

sentido no son factibles en la medida que no estén expresos como leyes, es decir, mientras 

no sean sino aspiraciones que no están garantizadas institucionalmente para exigir su 

cumplimiento.53 Por otro lado, esto tampoco significa que de no haber resultados 

económicos satisfactorios, la democracia no pueda perdurar necesariamente, esto dependerá 

de la solidez de los marcos institucionales de la propia democracia. 

Asf, las instituciones democráticas deben ser imparciales y eficaces. Con 

imparciales queremos decir que todas las íucrzas políticas significativas tienen la 

oportunidad de triunfar de vez en cuando en la competencia de intereses y valores. Cuando 

nos referimos a que deben de ser eficaces, nos referimos a que las fuerzas pollticas 

consideren que incluso perder en el juego democrático es mejor que apostar por un futuro 

no democrático. Esta 'imparcialidad' del modelo de Przeworski podria ser considerado 

como parte del trato justo para con los grupos al que se refiere la tradición liberal; es decir, 

es In garantla de que ningún grupo podrá adueñarse permanentemente de la arena polltica 

por el simple hecho de poseer cierta concepción del bien. del mismo modo en que ningún 

grupo puede imponer su propia doctrina comprehensiva rompiendo con el marco 

institucional que da estabilidad a la sociedad porque, de hecho, no tiene incentivos para 

hacerlo, ya que los ganadores de hoy, pueden ser los perdedores de maftana y viceversa, por 

lo cual todos los grupos tienen la posibilidad -y los incentivos- para continuar participando 

en este juego sin que concepciones privadas sobre el bien se vean trasladadas al ámbito de 

lo público más allá de lo permitido por las instituciones. A esto, debemos sumar el papel 

de las cortes para preservar las reglas de trato igual para las personas, pero eso es tema de 

otro trabajo y de un debate muy amplio y complejo que en la actualidad se lleva a cabo. 

Esto nos sirve para concluir que la democracia es imponante para la consecución de 

políticas propias del liberalismo igualitario, ya que en estas mismas encuentra parte de su 

fundamento. Por su parte, estas politicas a las cuales nos referimos, encuentran en el ámbito 

"/dem. 
" Volvcmnos a este tema al final del presente trabajo cuando en el 6himo cepltulo hablemos de los derechos 
jurldlco• y su garantla. 

70 



democrático el terreno fértil ideal, ya que éste institucionali7..a un espacio público donde 

caben todos independientemente de sus concepciones del bien y, por lo tanto, incentiva a 

los actores a llevar a cabo polltieas igualitarias en virtud de ese propio espacio. 

La arena polltica como la que hemos descrito aquí, deja lugar para actores tales 

como aquellos que se asemejan al concepto de Bruce Ackerman de los 'revolucionarios 

liberales', es decir, aquellos que "no anhelan una conversión radical. Aspiran a promover la 

increíble diversidad humana. no a suprimirla. El reto es trabajar a favor de la justicia social 

en la distribución de oportunidades para la riqueza y el desarrollo individual".54 Es muy 

interesante el hecho de que Bruce Aekerman utilice el término: revolución, para referirse u 

estos asuntos. La razón principal es que cualquier revolución propone dividir el tiempo en 

un antes y un ahora, para llegar a este nuevo comienzo hace falta un acto colectivo de 

participantes autoconscientes y movilizados. Por supuesto, un movimiento "no tiene que 

provocar un cambio total de los principios rectores para calificarlo como revolucionario 

( ... )nunca ha habido, y nunca habrá, una revolución 'total' de todas las prácticas al mismo 

tiempo".55 Asl, se considerará como un acto revolucionario a cualquiera que cumpla con 

estas condiciones. Sin embargo, podemos agregar que muchos de los grandes cambios no 

necesariamente se producen mediante revoluciones (en este u otro sentido), también tienen 

lugar gracias a cierto sentido de evolución institucional. 

Lo más relevante de esto es que muchos de los cambios estructurales en materia de 

igualdad, por ejemplo, pueden ser conseguidos por revoluciones liberales al amparo del 

marco institucional dominante, puesto que una revolución en el sentido que la entiende 

Aekennan, no tiene por qué estar ligada con la idea de violencia. Sin embargo, lo que si 

provee la revolución liberal es una base común para los grupos distintos. Todos defienden 

los mismos intereses: la posibilidad de preservar su idea del bien. Esto es posible porque 

cualquier grupo al impulsar un programa, lo hace desde el interior de las instituciones 

"'Bruce Ackerman: E/fa/uro de /a revo/uc/6n liberal, (Barcelona, Ariel, 199S), p. 17. EslC cmayo de Bruce 
Ackennan constituye Wlll interesantlsima reflexión en tomo a un concepto casi olvidado hoy en dla, ade""5 
de que, a mi perecer, oliece posibilid8des muy Importantes para reflexionlr en tomo a muchol movimientos 
que tienen lugar en la contem~ princip.i.nente sobre los crlticos de la misma. Pwa un buen mi61isis 
de esta formuleclón eckcrmaniana se recomienda al lector revisar: Eric Hcrrin: "Reflexiones sobre el 
concepto de revolución en el liberalismo contemporM!eo" en Fragrrmtlm tk twr/a po/lllca. (Múleo, 
Ediciones Coyoadn, 2000), pp. 83-96. 
"Broce Ackerman, Op. cit., p. 12. 
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democrático-liberales que lo posibilitan de manera justa. Es por esto que su compromiso es 

con el estado de derecho y con la posibilidad de preservar el cultivo de la división 

fundamental entre personas públicas y privadas. "La justicia revolucionaria ( ... ) es ofrecida 

por un Estado de derecho que garantiza efectivamente a todos los ciudadanos su igual 

derecho a ser diferentes",56 el derecho les brinda los derechos fundamentales para que 

exista un igual punto de partida en la vida, y, volviendo a los jueces, "es su tarea interpretar 

este derecho, y no apelar a sus propias nociones privadas de perfección moral para resolver 

las disputas".57 Es de esta forma, como la democracia se vuelve algo más que un pretexto 

para celebrar y exagerar las diferencias; se vuelve un compromiso entre iguales. Un sistema 

polltico de confian7.a en lo que harán los demás y de obligaciones morales para con el otro. 

Confianza que deviene de las instituciones y del imperio de la ley que posibilitan las 

democracias modernas. 

Este es el sentido en el cual debemos entender la disidencia de los grupos en el 

marco de la democracia liberal. Los movimientos en defensa de alguna causa deben 

manifestarse dentro de los propios limites institucionales del régimen. Me parece que de lo 

contrario ni siquiera encontrarian, en el mejor de los casos, algo más que oldos sordos a sus 

reclamos. Las instituciones son lo primero porque significan que la justicia está antes de la 

moral. Esta es la manera de impulsar un programa en el ámbito democrático y con ello 

vemos la importancia de las decisiones de los jueces y los legisladores al considerar, o no, 

como razonable una demanda revolucionaria liberal. Cuando citábamos a Przeworski 

hablamos de las fuerzas pollticas importantes cuya rebelión en contra de posibles 

resultados contraintuitivos de la democracia debe ser una preocupación. La revolución 

liberal es la manera en que grupos que prima facie no son relevantes en la arena polltica, 

pueden tomarse en fuerzas importantes en el devenir polltico de un Estado democrático 

liberal. En el caso de los indlgenas algunos movimientos lo han comprendido • 

.. lb(d, p. 29. 
"fdem. 
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3 

POLiTICAS DE LA DIFERENCIA INDÍGENA 

J. El Indigenismo y los lndlgenas 

El problema indlgena es más fllltiguo que la nación mexicana, y en muchos sentidos, va de 

la mano con el desarrollo que se llevó a cabo en este territorio antes y después de la 

consolidación de lo que hoy conocemos como el Estado mexicano, donde incluso ya bien 

entrado el siglo XIX, José Maria Luis Mora decía que esa sociedad "no era realmente sino 

el virreinato de Nueva España con algunos vagos deseos de que aquello fuese otra cosa". 1 

El nacionalismo criollo, que bien podrlamos identificar como el nacionalismo mexicano, 

adoptó a los indígenas para constituirse a sí mismo mediante la construcción de un pasado 

histórico con el cual su justificación pudiera tener sentido para todos aquellos a quienes 

deseaba integrar. Como vemos, esto es coherente con el modelo de Emest Gellner que 

vimos en el primer capítulo, incluso tomando en cuenta que no estamos hablando de 

Europa. 

Sin embargo, también podemos observar que ya entonces -y en ese sentido- el 

problema indígena era un asunto propio de la pasión, un producto de ese nacionalismo que 

hace a las Naciones. Desde esta visión, en el fondo los criollos y los indlgenas pueden 

identificarse entre si, ambos son los desposeídos, los excluidos. Y el nacionalismo criollo 

mexicano, que dicho sea de paso no se construyó en un dla, encontró en la vinculación de 

ambos el vehículo peñecto para legitimarse a si mismo en esa 'evolución histórica del 

pueblo mexicano' ya sea por medio de la famosa 'J'B2.8 de bronce' de José Vasc:oncclos, o 

mediante la recum:ncia a "la tradición y a los mitos e ideas que fueron formulados durante 

las guerras de Independencia. Tal fue el origen del extendido indigenismo y de la 

1 José Maria Luis Mora: ~Anilisis de la polftica mexicana". en Álvaro Matute: Lecturas universitarias 12. 
Anto/ogla: México en el slg/oXlX(Mi!xico, UNAM, 1993), p. 261. 
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exaltación de los héroes de la Insurgencia"/ como hicieron los nacionalistas de la 

Revolución que de alguna manera revaloraron y reanimaron algunas tradiciones que servían 

a los fines 'nacionalizantcs'. Con la Revolución y la conclusión institucional de ésta, 

podemos hablar finalmente de una Nación mexicana en estricto rigor y dentro del marco 

teórico que proporciona Gellner, aunque no sea una Nación liberal y, evidentemente, no 

exista una nacionalidad cívica como ésta requeriría en el sentido de Barry que explicarnos 

anteriormente. 

Por supuesto, no es fin del presente trabajo discutir el proceso histórico de los 

pueblos indígenas, como tampoco lo es abordar el proceso histórico de la nación criolla 

mexicana. Pero la~ reflexiones anteriormente expuestas nos sirven pnnt entender el contexto 

en el cual el problema indígena se inserta dentro de la realidad del pnls, asl como para 

comprender la forma en que el indigenismo loma su curso hasta adquirir su forma actual. 

Un sistema nacional amplio provee de un marco igual para todos los que a él se 

adscriben. Esto es porque el nacionalismo sobre el cual se levanta en un caso como el de 

México, se reviste con valores tomados de distintas tradiciones y culturas de la manera que 

mencionamos arriba. Es por este motivo que las políticas dirigidas hacia los pueblos 

indígenas de México, durante muchos años fue dictada en tomo a la asimilación en el 

sentido que nos referimos a este concepto en al capitulo anterior; es decir, en primer lugar 

la asimilación de los pueblos indígenas a la corriente predominante del país se llevó a cabo 

de manera obligada para estos. Ningún ejemplo más claro que la imposición de la religión 

católica en la conquista misma que, a pesar de los sincretismos y rasgos diferenciales, 

persiste hoy en día dentro de muchas de las comunidades autóctonas como un 'uso y 

costumbre tradicional'. 

Por supuesto, debemos entender que el Estado nacional mexicano no existía 

entonces, pero el impulso que se dio a la religión católica desde la nación criolla es 

evidente, principalmente con los mitos e ideas cuyo fin era precisamente ese, tal es el caso 

1 David Brading: los ot'igene.s del nacionalismo mexicano, (M~xico, Era, 2000). Por supueslO, esta es una 
visión sobrcsimplificada de WI tema en extremo interesante. Pero, desde mi pWltO de vista, gran pane de la 
discusión que estamos presenciando hoy en dfa con respecto a los temas que hemos abordado en el presente 
ttabejo se relacionan directamente con este asunto. 
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de la virgen de Guadalupe, por ejemplo, y la importancia que tiene tanto para muchos 

pueblos indios, como para los grupos nacionalistas mexicanos. 

Ahora bien, cabe resaltar que después de la asimilación forzada se esperaba de los 

grupos que no se hubiesen asimilado de manera cabal, una asimilación voluntaria al menos 

en el sentido del segundo caso que tratarnos al hablar de este tema anteriormente, es decir, 

aquella que los grupos deciden asumir como resultado de la valoración de los beneficios 

que dicho proceso les pudiera acarrear. En algunos casos ésta, de hecho, se ha dado, 

principalmente en los lugares, y a partir de los momentos históricos, en que el beneficio es 

perceptible de manera clara para los actores. Como ejemplo tenemos a las comunidades 

indígenas en las cercanías de la Ciudad de México donde la aculturación y la asimilación 

voluntaria son asuntos de algún modo resueltos. Las demandas indígenas no tienen un corte 

autonómico y si bien las personas han hecho propia la lengua castellana como un medio 

para acceder a trabajos y puestos, no dejan de hablar sus propias lenguas que son 

transmitidas de generación en generación por nadie más que ellos mismos. Asimismo, el 

ejemplo de la tradición religiosa puede servir también para alumbrar este asunto, puesto que 

de algún modo fue preservado por las culturas indias una vez que se pudieron identificar 

con el mismo mediante la adaptación de la religión oficial a sus usos y costumbres. 

En resumen, el trato que el Estado dio a los pueblos indígenas, no existía en los 

términos que a veces los defensores de las políticas de la diferencia quisieran, es decir, si 

bien es cierto que la asimilación de los grupos ha sido llevada a cabo de manera forzada. 

también es cierto que los pueblos indígenas en la contemporaneidad pueden asimilarse 

voluntariamente (independientemente del mestizaje que también es una forma de 

asimilación) si las condiciones les ofrecieran un beneficio considerable, lo cual no significa 

necesariamente un abandono absoluto de sus pricticas tradicionales. Por supuesto, esto no 

es algo que un liberal igualitario considerarla como justo, sobre todo si es un indicador de 

la carencia de igualdad de oponunidades; sin embargo, el problema central que un Estado 

neutral debería atcnder no es la asimilación en si misma, sino precisamente la desigualdad 

de oportunidades y el trato desigual de las personas. 

El indigenismo es una forma de atender los problemas que derivan de la asimilación 

forzada de las naciones indias al Estado mexicano, pero no sólo debe ser considerado como 
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un asunto de respuesta gubernamental o como una tarea exclusiva de pollticas públicos, 

también debe ser considerado desde el ámbito de In teoría política sobre el cual se 

construyen las instituciones que enmarcan los actos de gobierno. Podemos encontrar 

básicamente tres variantes ideales representativas del indigenismo. En primer lugar, 

tenemos al que podría ser denominado indigenismo 'orgánico', mientras que en segundo 

orden tenemos al que deberla ser llamado indigenismo 'romántico'. El tercer tipo de nuestra 

clasificación lo completa el indigenismo 'evangelista'. Los tres comparten la visión de que 

es necesario introducir al ámbito de lo público la protección de las culturas (léase: 

promoción de la diversidad) mientras que se distancian una de la otra en la consideración 

moral de qué es mejor para los indígenas. Cabe aclarar que estos son tipos ideales y que en 

muchas ocasiones es posible encontrar posiciones intermedia~ y argumentos prestados entre 

cada uno de ellos para formular sus scfialamientos. A continuación las describo 

brevemente. 

El indigenismo romántico considera que los pueblos indígenas no sólo son muestras 

folclóricas muy bellas de la diversidad cultural, sino que las culturas indígenas son una 

revelación. Evidentemente, para este tipo de indigenismo no se puede emitir juicio certero 

desde una postura 'occidentalizada' sobre los usos y costumbres de los pueblos indios 

puesto que el 'occidente' desconoce la verdad revelada a estas comunidades, y aunque la 

conociera, no la podría comprender. La sociedad moderna no está marcada por el progreso 

puesto que en lugar de evolucionar, involuciona hacia el grado de patetismo en que yace 

inmersa con todos sus avances tecnológicos y científicos, así como con la terrible 

degradación moral en que se encuentra. Las sociedades indígenas, por otro lado, son de 

algún modo, sociedades perfectas donde no hay conflicto ni distinción social. No hay 

concepción de la individualidad y, por tanto, no existe la ambición. No existen las 

personas, sino la comunidad, misma que es absolutamente sabia porque yace dispuesta en 

concordancia con 'la madre tierra'. La comunidad se toma en la depositaria de la divinidad 

de la pachamama que hace de ella una fuente de solidaridad y armonía que la sociedad 

occidental nunca disfrutará. Esta vertiente ha sido llamada también indianismo, puesto que 

pugna por el regreso a las tradiciones indias que existían previamente a la conquista. 
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Quienes se adhieren a esta postura generalmente provienen de espacios no 

académicos, aunque también es posible encontrar argumentos que se revisten de !corla 

cuya~ conclusiones conducen al mismo carácter fundamentalista La cuestión central en 

este tipo de visión, es la consideración de que las tradiciones indlgenas deben ser 

preservadas en virtud de si mismas. El valor de la tradición es la tradición misma, la verdad 

revelada. Si bien, según este tipo de indigenismo, la tradición es la fuente de la felicidad 

para los individuos que la comparten, su preservación debe ser promovida en virtud de lo 

mucho que revela. Es lugar frecuente que quienes defienden la autonomla de los pueblos 

indígenas desde esta postura, mencionen por ejemplo, palabras que no se pueden decir en 

ninguna otra lengua que no sea aquella de la comunidad en cuestión. Por supuesto, pasan 

por alto que tampoco se pueden extemar términos tales como fisica cuántica; pero eso no 

importa, en estas culturas yace depositada la verdad absoluta que se manifiesta en las 

tradiciones y acuerdos compartidos de dicha comunidad. De sus argumentos se desprenden 

varias contradicciones porque toman prestadas, al mismo tiempo, ideas propias del 

relativismo y del fundamentalismo, según ellos no son contradicciones en si, sino productos 

de la incapacidad del hombre occidental para pensar en términos que no necesariamente 

tienen alguna razón lógica en las dimensiones desde las cuales pensamos. Evidentemente, 

el motivo para defender y preservar estas culturas es casi sagrado, ya que en ellas está una 

forma de vida 'evolucionada' de mucho mayor importancia que cualquier otra que no 

comparta las mismas premisas fundamentales. El tratamiento de la cultura es pues el de una 

verdad, o el de un vehlculo para llegar a la misma, cuando menos. 

Por otro lado, el indigenismo evangelista es la traslación del pensamiento social 

relativista para tratar a las culturas indlgenas. Sin duda, es mucho más elaborada que la 

forma de indigenismo anteriormente descrita, y tiene su origen en el argumento de que no 

podemos juzgar ningún sistema de valores desde otro sistema de valoración social, puesto 

que ningún parámetro de verdad es cierto fuera del sistema en el cual se valore. En otras 

palabras, una cultura es tan válida como otra'., puesto que cada una de ellas es depositaria de 

su propia verdad, ya que no hay una verdad única y exclusiva para todos los sistemas 

culturales y, por lo tanto, todas las visiones son igualmente válidas. 
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Por supuesto, esta fonna de indigenismo no está exenta de las criticas que se dirigen 

al relativismo. En primer orden, su rechazo de una verdad universal tennina siendo asumida 

por ellos como una revelación. En otras palabras, si ninguna verdad es universal, ¿quién 

dice que la verdad de que no hay verdad absoluta es cierta? Los relativistas, en este sentido, 

no sólo se colocan en una posición de iluminados, sino también como depositarios de una 

fuente de virtud y obligación que debe ser evangelizada. En palabras de Emes! Gellner, 

"esta obligación de difundir el Evangelio parece haber sido una parte integrante del 

Evangelio mismo'',3 con lo que son tan fundamentalistas como el que más, lo cual termina 

por destruir su teoría basada en un supuesto anti-fundarnentalismo. A pesar de ser una rama 

históricamente tardía del indigenismo, y de que representa, en muchos sentidos, la fonna en 

muchas personas abordan el problema actualmente, debe ser considerada como una 

consecuencia del contexto pluralista en el cual se enmarca y no tanto como una respuesta a 

las políticas indigenista.~ predominantes, puesto que de alguna manera no deja de ser parte 

de ellas, al contrario. Asimismo, su referente son las comunidades puesto que éstas 

representan, según esta visión, a una cultura u otra. Las comunidades son, así, las 

depositarias de las culturas, no las personas. 

Otro de los problemas de esta visión es que si no puede utilizarse ningún marco de 

tratamiento de las culturas ni de ninguna verdad, entonces deberemos igualar también otras 

cosas, por ejemplo, las concepciones sobre el género. Gran parte de las comunidades 

indígenas, por ejemplo, son en mayor o menor medida opresivas con las mujeres. Asl que, 

¿cómo puede utilizarse el relativismo para defender culturas que no toman en serio la 

igualdad de trato de las distintas concepciones del bien en todos sus niveles? Si no hay 

verdad absoluta, entonces todas las culturas deben ser consideradas iguales, pero también 

con la concepción sobre el género se podrá seguir ese razonamiento. Todas las 

concepciones del bien, incluyendo aquella que considera al género femenino en términos de 

igualdad con el masculino, deberá ser considerada como igualmente válida para un 

relativista. Entonces, el indigenismo evangelista o relativista está siendo utilizado para 

afirmar culturas que niegan la igualdad de validez de las distintas concepciones del bien, a 

la que conducen sus argumentos. Otra variante de lo anterior es que frecuentemente el 

'Emest Gellner: A"tropolog/ay pol/tica. (Barcelona, Altaya, 1999), p. 21. 
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indigenismo reafinna "culturas que a su vez niegan la igualdad de otras culturas; así la 

contradicción es doblc".4 En otras palabras, los argumentos que están articulando quienes 

se adscriben a esta postura. están sustentados de manera no relativista. Cabria hacer el 

cuestionamiento de Emest Gellner a este tipo de indigenismo: "si la verdad sólo puede 

existir en el interior de una cultura y de sus normas, ¿en qué vacío interestelar o 

intercultural articula su posición nuestro relativista?"5 

La última variante es el indigenismo orgánico. Esta forma para tratar de abordar el 

problema indlgena ha sido la fonna predominante en que el indigenismo en México se ha 

manifestado históricamente, aunque a últimas fechas el indigenismo evangelista también ha 

adquirido una posición importante en el quehacer teórico y polltico. Sin embargo, el 

indigenismo orgánico tiene una gran importancia en México no sólo porque es la visión 

más extendida que los defensores de las politicas de la diferencia tienen con respecto a los 

indígenas, sino también porque ha sido la postura que el gobierno históricamente ha 

asumido para lidiar con el llamado problema indígena, y es también por este motivo que 

cuando las personas tienden a referirse al indigenismo en general, estén hablando 

precisamente de esta postura tan relacionada con la forma y las pollticas que el gobierno ha 

empleado para con los indigenas. Sus postulados pueden resumirse diciendo que lo que este 

tipo de indigenismo propone es la integración de los grupos indígenas al Estado nación pero 

sin que esto signifique un abandono de sus tradiciones y creencias culturales, es decir, la 

integración con todo y sus valores culturales a la sociedad nacional. Las argumentaciones 

giran en tomo a que los indígenas han sido 'ciudadanos de segunda', en el mejor de los 

casos, cuando no una suerte de parias sometidos a los designios malvados de la corriente 

predominante. Asi pues, deben ser integrados al orden social predominante, pero se deben 

de respetar sus tradiciones ya que éstas son la fuente de su realización. En otras palabras, 

las tradiciones que han sido preservadas por estos pueblos deben de ser respetadas por la 

corriente predominante del Estado nacional, al mismo tiempo que los grupos indígenas 

deben insertarse al marco nacional respetando algunas premisas que para el régimen de éste 

son básicas, por ejemplo, los derechos humanos. Así las cosas, la integración de los pueblos 

indígenas, con todo y sus tradiciones culturales, significarla un enriquecimiento de la 

• !bid., p. 22. 
'fdem. 
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cultura nacional. Estos hechos, le brindarían a los indígenas la posibilidad de hacerse 

participes de la justicia social que el Estado debe proveer. 

Como vemos, este tipo de indigenismo comparte ciertas argumentaciones del 

relativismo y de la corriente asimilacionista e incluso evolucionista clásica. Y es 

precisamente en este motivo donde yace su debilidad. Si de algún modo la cultura propia de 

las comunidades indígenas provee de las mejores condiciones posibles para perseguir un 

proyecto de vida a las personas que a ellas se adscriben, entonces pocas razones hay para su 

integración. Por otro Indo, si con la integración conseguirían acceso a la justicia social 

como pretenden, esto no necesariamente significaría la desaparición de sus tradiciones, ya 

que como vimos, la integración a un orden propicio como el que aquí defendemos, no 

implica el abandono de las tradiciones y cultura por parte de las personas. Es curioso que 

este tipo de indigenismo haya sido el predominante, y un poco más adelante con el caso de 

Onxaca veremos por qué. 

Como hemos podido apreciar estas versiones del indigenismo están de acuerdo en 

que es necesario que el Estado proteja las prácticas tradicionales de las culturas indígenas 

como requisitos para su supervivencia. En lo que coinciden es en que el tratamiento 

diferencial hacia estos grupos debe darse en virtud de que son poseedores de una cultura en 

peligro y que, por lo tanto, debe ser institucionalizada. Por otro lado, se distancian entre sí 

en lo que a su parecer, seria lo mejor para los pueblos indígenas. Para el indigenismo 

romántico lo mejor para éstos es simplemente que los dejen en paz. Ya solos han 

conseguido su felicidad y poco de la civilización occidental podría mejorar su condición en 

el mundo. El indigenismo evangelista, por su parte, considera que lo mejor para estos 

grupos es vivir su cultura tradicional en la manera que han conseguido preservar a pesar de 

las reticencias del grupo predominante. Sin embargo, para esto es necesario que el Estado

nación reconozca la imposibilidad que tiene de juzgar las tradiciones de dichos grupos e 

institucionalice su existencia y, por lo tanto, la imperiosidad de tratarlos al menos en lo que 

a su cultura se refiere, como entidades autosuficientes. Claramente, podemos apreciar que 

el error que cometen es considerar que la cultura puede y debe ser un asunto público. 

Finalmente, los indigenistas orgánicos consideran que lo mejor para los indígenas es que 
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conservando sus tradiciones propias se integren a la sociedad nacioncl en virtud de los 

beneficios que esto puede brindarles. 

Sin embargo, si los analizamos bajo la luz que se arrojó en los capitules anteriores a 

éste, podemos ver que muchas de sus premisas son inexactas y, de hecho, tienden a desviar 

la atención de los verdaderos problemas que acogen a estas personas y a muchas otras que 

quizá no son parte de una cultura indigcna, pero si de la marginación generalizada que los 

regimenes no igualitarios que han tenido lugar en México provocaron o, al menos, no se 

han preocupado por subsanar. 

Un problema propio del indigenismo aparte de las consideraciones anteriores, es 

que tiende a pensar en las culturas como elementos aislados de la realidad en la que se 

insertan. Las culturas no son la realidad misma puesto que esta última en su carácter 

contextual, ejerce sobre ella influencias que denotan la movilidad y la flexibilidad de las 

éstas para adaptarse a su entorno. Por lo tanto, argumentar que se debe preservar una 

cultura en virtud de su estado de indefensión es una inexactitud bastante común entre los 

abogados de las politicas de la diferencia y de los indigenistas en el caso particular que nos 

atañe en este momento. El pensar que una cultura debe ser la depositaria del derecho es 

desviar la atención de los verdaderos duei\os de las culturas: las personas. Una cultura no 

debe protegerse para que puedan sobrevivir las personas que a ella se adscriben junto con 

su proyecto de vida, por el contrario, son las personas quienes deben de estar protegidas 

para que puedan preservar lo que consideran es importante para ellos. Las culturas no son 

como las especies en peligro de extinción, principalmente porque no son valiosas en si 

mismas sino que son las personas quienes las hacen valiosas para ellos. De ahí que éstas no 

sean estáticas y que las personas deban protegerlas; también por eso, se debe garantizar a 

las personas la posibilidad de mantenerlas y transmitirlas. 

Sin embargo, los indigenistas tienden a creer que las culturas son valiosas per se, ya 

que han sobrevivido a pesar de la opresión y la marginación. Esta visión de las cosas no es 

exacta puesto que como dice Héctor Dfaz-Polanco: 

el hecho de que se observen pt1rtlcularldadeo culturales en estos grupos. no autorim para 

considerarlos ( ... ) como portadores de una orl11lnalklad que les pennitirla acceder • una 'vfa' 

81 



propia, a reali7Jlr sus propios 'esqUt>mas' de desarrollo, al margen de las leyes generales de 

desarrollo de la formación social en Ja que ya están insertos. Esto es, por supuesto, un grave 

punto de desacuerdo entre etnopopulistas y marxistas, puesto que los primeros no sólo 

conciben esa vfa como una posibilidad realizable, sino también descable.6 

Quizá resulte extraflo para muchos que un autor marxista como Héctor Dlaz-Polanco, que 

además ha tenido un rol polltico importante dentro de la discusión sobre los pueblos indios 

de México, asuma una postura critica del indigenismo y de aquéllos a los que él llama 

'etnopopulistas'; pero en realidad no esto no es nada dificil de explicar. De hecho, el 

marxismo está más cercano al liberalismo que a teorlas de corte comunitarista, puesto que 

también es una tcorla universalista. De hecho, "Marx compartía con los liberales 

viclorianos contemporáneos la noción de que existia una noción válida universal de 

progreso".7 Para los marxistas, la respuesta a las desigualdades era la misma en todos 

lugares bajo ciertas circunstancias también idénticas. Sin embargo, en lo que se diferencia 

sustancialmente de las !corlas liberales clásicas y contemporáneas, es en que para éstas 

últimas si importan el derecho y las instituciones. 

Para el marxismo, simplemente habla que deshacerse de toda la superestructura para 

conseguir el ideal igualitario. Es por este motivo que Héctor Dlaz-Polanco puede hoy 

sostener que para el indigenismo: "el 'respeto' (a la diferencia de las comunidades 

indlgenas) se reduce a mantener ciertos rasgos superestructurales, siempre que éstos no 

contradigan los 'aspectos estratégicos' de la cultura nacional",1 y también es este el motivo 

por el cual el marxismo ya no es discutido hoy en dla en que sabemos que las instituciones 

6 Hktor Dfaz..Polanco: la e11ullón .!tnlco nacional, (Mdxico, fonWtlanl, 1998), p. 47. Negritas en el 
original. 
7 Brian Bany, Cu/111re and equa/lty. (Cambridge, Polity Press, 2001), p. 4. 
1 Hktor Dfaz·Polanco: /bid, p. 41. Debemos considerar que esto no significa que H~ Dlaz·Polanco no 
considere las autonomfas indfgenas c:omo algo ncoccurio. De hecho, au po5lllra puede resultar mú l'lldlcal que 
la de los propios indigenistas romúltlcos. en este sentido. Sin emblrgo, el punto que he querido hKer notar 
aquf, es que para este tipo de autores ta defensa de ta IUIOllOlllla indfgena no deriva de ningún tipo de 
necesidad de los derechos culturales, como tampoco versa aobre ..-Iones de rec:onoc:imlento de los UIOS y 
costumbra que tanto defienden los Indigenistas. Desde esta postura, ta IUtOnOIDfa puede aer un mecanismo 
para exenw a fas penonas de ta superestructura que el sistema capitalista les impone, y con las cual los 
oprime. Serla un absurdo para este tipo de man<ismo, superar ta fachada institucional del sialema capitalista, 
con más instituciones que deriven de este mismo orden. 
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importan. La justicia social que incorpora el indigenismo orgánico a sus postulados, es una 

ficción para los marxistas. 

Por el contrario, para los liberales es una imposibilidad en tanto no exista un 

contexto institucional que la permita, y dicho contexto es precisamente el trato igual para 

las personas independientemente de si son o no indígenas. En otras palabras, según el 

liberalismo al que adscribimos las reflexiones que hemos venido desarrollando, la justicia 

social es incompatible con el ideal igualitario -de donde quiera que este provenga- en la 

medida en que se trabaje con postulados diferenciales tales como los defendidos por los 

multiculturalislas. Si estamos suponiendo que las personas menos aventajadas de una 

democracia yacen en dicha posición debido a su adscripción cultural y al trato que a ellos 

dirige la corriente predominante, entonces debemos suprimir el trato desigual, no agudizar 

la diferenciación pública. 

Me pareció importante hacer este breve recuento sobre el indigenismo en nuestro 

país porque es precisamente dentro de este marco donde tiene lugar Ja discusión sobre la 

autonomía de las comunidades indígenas que existen al interior del Estado mexicano. 

Como vemos, no tienen un sustento originario demasiado sólido, y la discusión no retoma 

los argumentos más adecuados para defender su causa. 

2. Los Usos y Costumbres 

Ahora bien, es necesario explicar en este punto en qué consiste el reclamo indígena, por 

supuesto, ésta no es una tarea fácil ya que involucra muchos aspectos, como hemos venido 

diciendo, la discusión yace un poco distorsionada por las pasiones y, en muchos sentidos, 

indebidamente planteada. 

Como vimos arriba, Jos que han sido llamados usos y costumbres de las 

comunidades indlgenas, no son de ninguna manera 'fósiles vivientes' de las tradiciones 

precolombinas, sino que son instituciones sociales infonnalcs que, como tales, se van 

adaptando al enlomo en el cual se enmarcan, así como a las condiciones de vida sobre las 
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cuales existen. Por supuesto, dichas tradiciones varían mucho entre una etnia y otra, así 

como entre las diferentes regiones donde las comunidades se asientan. 

Sin embargo, básicamente son dos los rasgos más importantes que sirven a nuestros 

fines para explicar los usos y costumbres: en primer lugar, tenemos los sistemas 

jerarquizados de servicio comunitario, también llamados sistemas de cargos civico

religiosos o, de manera sintetizada, sistema de cargos; en segundo lugar, tenemos las 

formas colectivas de gestión pública, tales como la asamblea comunitaria y el tequio. 

Evidentemente, tan1bién hay variaciones entre la manera en que éstos se integran en cada 

comunidad, pero es posible hacer una descripción de ellos que coincida con lo que sucede 

en la mayoría de las comunidades indígenas. 

El sistema de cargos es la forma en que se regula la vida comunitaria de los pueblos 

indígenas. Este sistema es sumamente importante puesto que es el marco dentro del cual se 

desarrolla el devenir político de los pueblos ind!genas que se rigen por usos y costumbres. 

Básicamente, el sistema de cargos se integra por cierto número de responsabilidades 

comunitarias reconocidas y respetadas por los miembros de la comunidad. Estas 

responsabilidades son de distinto orden. desde actividades religiosas y obligaciones para 

con la comunidad, hasta cargos de carácter polltico, aunque se entrelazan entre si y a veces 

no es tan sencillo separarlos uno del otro. El sistema de cargos constituye una escalera de 

responsabilidades para los integrantes de las comunidades indígenas, que significa, a su 

vez, el reconocimiento de la pertenencia de dichos individuos por parte del resto de la 

comunidad. 

El sistema de cargos está basado en el mérito de los individuos ante los ojos de la 

comunidad. Una persona adulta comenzará ejerciendo los cargos de menor importancia e 

irá avanzando conforme su experiencia. edad y reconocimiento comunitario lo haga 

también. Prácticamente en la totalidad de las comunidades indlgenas, el sistema de cargos 

no es remunerado e, incluso, puede implicar ciertos costos muy elevados en algunos de los 

casos. En general, es posible afirmar que el escalafón más bajo de la escala es el de alguacil 

o top/I, que no es otra cosa sino el policla comunitario cuyas funciones son de mensajero y 

de cuidador de los bienes públicos. Este es el cargo con el cual un joven se incorpora al 

servicio de su comunidad. Cabe resaltar que mientras algunos autores considerar. que "los 
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cargos se turnan entre los miembros adultos de la comunidad",9 otros comentan que "el 

sistema de cargos inicia en la nii\ez y concluye con la muerte de tal manera que el nii\o 

participa como acólito en la iglesia o tiene a su cargo barrer el atrio del templo; 

posterionnentc, siendo adolescente colabora como ayudante de topil", 1º por supuesto estas 

divergencias se deben principalmente a la diversidad de formas en que los usos y 

costumbres se manifiestan en las diferentes comunidades. Sin embargo, que sirva para 

mostrar la jerarquía ascendente de dichas tradiciones y el carácter complejo de la relación 

entre los cargos religiosos y los cargos 'pollticos'. Además, debemos resaltar el hecho de 

que son tareas realizadas por y para la comunidad. 

Por otro lado, una vez que un individuo ya está casado y tiene una familia, es 

posible ascender los peldaños del prestigio comunitario mediante el nombran1iento de 

mayordomo, un cargo fuertemente vinculado con la vida religiosa de las comunidades que 

significa patrocinar y organizar las fiestas de la comunidad y, por tanto, un gasto fuerte para 

las personas que solamente es equiparado con el reconocimiento y respeto de la comunidad 

que se le concede después de este hecho. 

Merece la pena resaltar que "la fiesta es quizá la más importante de las instituciones 

indígenas para la preservación de su identidad y ha tenido que ser adaptada a los precarios 

recursos que obtienen las comunidades, de tal forma que los gastos que anteriormente 

recalan en una sola persona, hoy son compartidos por varias". 11 Lo importante de esto, es 

que nos permite apreciar como el servicio comunitario integra cuestiones del ámbito de lo 

privado en lo público. Es cierto que en estas comunidades no hay una concepción tal de los 

prestadores de servicio que se pueda asemejar al concepto de servidor público que 

utilizamos comúnmente. Pero, ¿son opuestas o excluyentes entre si estas dos posturas? Esta 

pregunta la responderemos más adelante, por.el momento sigamos describiendo el sistema 

de cargos. 

' Véase Laura Carlsen: Autonomla indlgena y usos y costumbres: la lnnDl'ac/6n de la tradición, en Revista 
Chiapas No. 7, (México, Era, 1999). Las cursivas son mfas. 
ID Alejandro Avalos Tejeda: Los pueblos indlgenas de México, (México, cmnara de Di~División de 
!\"lftica social, 2001 ). 

1 lbld. 
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En un nivel superior de la escala de cargos tenemos al regidor, quien "se 

responsabiliza de tareas administrativas, entre ellas, la recaudación de impuestos, la 

resolución de conflictos y la supervisión del tequio (trabajo comunitario)". 12 El regidor, 

además, tiene bajo su responsabilidad algunas tareas religiosas, así como la capacidad de 

participar en el nombramiento de personas en cargos menores. 

Posteriormente, tenemos al presidente municipal quien, como bien sabemos, es el 

jefe de la administración local y tiene a su cargo resolver los conflictos propios de 

la comunidad en su conjunto, así como de representarla ante otros órdenes de gobierno y 

otras comunidades. Además, participa en el nombramiento de otros cargos, organiza la 

asamblea comunitaria. y debe haber pasado por los demás escalafones del sistema de 

cargos, así como gozar de una posición económica favorable para los parámetros de la 

comunidad. Su función prngmática puede ser descrita como la de un recolector de 

opiniones entre la comunidad para llevar a cabo las acciones en beneficio de ésta. 

Finalmente, en el lugar más alto del sistema de cargos, están aquellos que suelen ser 

llamados principales, quienes a veces yacen organizados en un consejo de ancianos. Estas 

son las personas más influyentes al interior de la comunidad, y su opinión es 

importantlsima en el nombramiento del resto de los cargos y en la resolución de conflictos. 

Por supuesto, un principal habrá escalado todo el escalafón de los cargos y, además, deberá 

haber conseguido un buen grado de prestigio, respeto y reconocimiento por parte de la 

comunidad. 

Por supuesto, existen cargos que hemos dejado fuera de nuestra breve descripción, 

tales como los encargados de la educación, los jueces y aquellos puestos estrechamente 

vinculados con la iglesia y los rituales comunitarios tales como el encargado de cuidar al 

santo, el encargado de la limpieza de la iglesia, etcétera. Pero, sin lugar a dudas, debemos 

entender que estos cargos también son importantes en la escalera del servicio comunitario, 

aunque, las anteriores son sólo las más claras y las que son compartidas por la gran mayoría 

de las comunidades indígenas. 

12 Laura Carlsen, Op. Cit. 
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Ahora bien, c!entro de las fonnas colectivas de gestión pública de las comunidades 

indlgenas, tenemos a la asamblea comunitaria. Esta institución está rodeada de polémica. 

Por un lado, los defensores de las autonomlas indlgenas la consideran la máxima 

manifestación de que las comunidades indlgenas de ninguna manera pueden ser opresivas, 

puesto que la autoridad máxima es la comunidad como un todo que se manifiesta en la 

asamblea. Para ellos, esta institución expresa el mandato comunitario sustentado en los 

acuerdos compartidos de sus integrantes, la toma de decisiones se sustenta en el consenso y 

la conciliación donde se resuelven los problemas de la comunidad de manera democrática. 

Por el otro lado, los críticos de la asamblea comunitaria la muestran como un mecanismo 

sujeto a la manipulación polltica, opresivo en sus formas y terriblemente incompatible con 

la democracia moderna. Por lo pronto, baste con decir que, a nuestro parecer, ambas 

visiones son inexactas, y deben ser tratadas con cuidado. 

Básicamente, la asamblea comunitaria es el órgano donde tiene lugar la toma de 

decisiones para la comunidad.· Por ejemplo, En ella se decide quién será el próximo 

presidente municipal, además, también ahl se resuelven ciertos problemas que a 

consideración de la asamblea son de interés común. 

Finalmente, tenemos al tequio que no es otra cosa sino el trabajo no remunerado que 

se hace a favor de la comunidad en virtud de un fin común: "ayuda para alguno de los 

miembros de la comunidad y obras en beneficio de la colectividad, verbigracia, 

construcción de escuelas, caminos, introducción de agua potable y ( ... ) ayuda para 

la construcción de la casa de una pareja de recién casados o para levantar la cosecha de 

alguno de los vecinos". 13 Vemos con esto, el carácter económico que tiene el tequio para 

las comunidades indlgenas y también podemos adivinar su importancia. 

Algunos autores tienden a relacionar demasiado al tequio con el sistema de cargos, 14 

sin embargo, esto es inexacto ya que, como vemos, el tequio va más encaminado a resarcir 

las carencias que en estas comunidades se manifiestan. Es decir, el tequio debe ser visto 

como una herramienta de participación económica además de como una herramienta de 

"Alejandro Avalos Tejeda. Op. cit. 
" V~ase. por ejemplo, Manuel Rlos Morales: "Usos, costumbres e identidad entre los z.apolecos de la sierra 
norte de Oaxaca", en Costumbres, leyes y movimiento indio en Oaxaca y Chiapas, Lourdes de León Pasquel 
(México, CIESAS- Miguel Ángel Pomía, 2001). 
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participación polftica y social. Resulta inminente tomar en cuenta la relevancia del tequio. 

que si bien algunos Jo consideran como uno de los "mecanismos precoloniales de trabajo 

comunitario que ha persistido a través de los siglos", 15 a nuestro parecer esto resulta más 

bien dudoso, y Jo que viene a reforzar, es la idea de que ciertos 'usos y costumbres', son 

más producto de la desigualdad de oportunidades de las personas que a ellos se adscriben, 

que de alguna revelación divina como quisieran algunos antropólogos. En efecto, esta idea 

queda clara en In siguiente reflexión que hace cierto miembro de una comunidad indígena: 

Los usos y costumbres no los inventamos nosotros pero, eso sf. gracias a esta nonnatividad 

sobrevivimos. Ciento veinte hombres dan su tcquio gratis. Seria un dineral para el gobierno 

pagarles ... Claro que nos afecta la carestfa, el maf.z. no basta, pero no tenemos deudas, tenemos 

un pueblo alumbrado, y tenemos nuestra tortillcria. El apoyo mutuo dentro de la comunidad, 

los tcquios y las cooperaciones de los comuneros son fundamcntalcs. 16 

En otras palabras, quin\ sea una tradición precolombina -cosa por demás dudosa-, pero 

sobre todo, el tequio es una respuesta n las omisiones de los gobiernos para con las 

comunidades marginadas. Por otro lado, no es una cuestión de 'iluminación indígena', el 

mismo tipo de solidaridad se puede ver en las comunidades precaristas de los cinturones de 

miseria de las zonas suburbanas, o en los asentamientos irregulares de personas 'sin techo', 

en muchas ciudades y, es más. la ayuda para la construcción de la casa de una pareja de 

recién casados es lugar común para muchas personas. Pero lejos de ser una costumbre en la 

cual el ámbito de lo público deba centrar su atención, es un indicador de que hay problemas 

en el fondo que deben ser resarcidos independientemente de lo 'bonito• que pueda ser el 

trabajo comunitario sin remuneración. El alumbrado público, el agua potable, In 

construcción de escuelas donde se brinde una buena educación, así como la garantía de un 

ingreso mínimo para las personas de manera tal que puedan tener una vivienda. son 

medidas de igualdad de oportunidades que el Estado debe garantizar a todos sus 

integrantes, independientemente de su adscripción cultural. Sin duda es una mejor idea 

" /bid. p. 78. 
16 Estas ideas fueron manifestadas por el equipo del Comisariado de Bienes Comunales en San Pablo 
Yagani~ Oaxaca y son recogidas en Wim Gijsbers: Usos y costumbres, caciquismo e intolerancia religiosa. 
(México, Centro de Apoyo al Movimiento Popular Oaxaqueno, A.C., 1996), p. S4. Citado en Laura Carlsen, 
Op. cit. 
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garantizar eso o las personas y dejar que ellas decidan si participan o no en actividades que 

beneficien o su comunidad. 

Lo importante es que el resultado de trabajo para la comunidad derive de la 

voluntad de las personas y de que éstas lo consideren importante para la consecución de su 

proyecto de vida, y no que sea un efecto de que es la única opción que tienen. Nadie puede 

estar en contra de 'usos y costumbres' como éste, a lo que si debería de oponerse cualquiera 

que considere como benéficos los ideales de igualdad y libertad, es a que las personas no 

tengan opciones, o que sus esquemas de libertades se vean reducidos por actos de omisión o 

de plena conciencia. Y lo mismo podemos decir con el resto de los usos y c.ostumbres. 

El punto es que resulta una mucho mejor idea dejar que el Estado se responsabilice 

de la justicia y que las personas se responsabilicen de sus elecciones. La justicia está por 

encima de la concepción del bien de cualquier grupo, por lo que las personas no deben 

renunciar a sus tradiciones y preferencias particulares para acceder a ella (como vimos en el 

capitulo anterior). Es por este motivo que proteger cualquier marco de 'usos y costumbres' 

por sí mismo y a través de la arena politica es un error, ya que ésta es labor de quienes los 

tienen como importantes para sus vidas; por supuesto que si se tienen aseguradas ciertas 

condiciones mínimas es posible que estos grupos demanden cosas para perseguir su 

proyecto de vida, pero sin que por ello deban estar exentos de las reglas mínimas de 

cooperación social. 

3. El Reclamo Autonómico 

A estas alturas, podemos ver que el reclamo de autonomía comunitaria es algo más que la 

solución a todos los problemas de los pueblos indígenas, como muchos quisieran. Lo que 

fundamentalmente significa la autonomía para sus defensores, es, en primer lugar, la 

garantía de que las tradiciones de los pueblos indígenas se podrán conservar ante la 

opresiva corriente predominante y, en segundo orden, que las comunidades indígenas, 

históricamente marginadas podrán protegerse de las fuerzas externas que amenazan con 

seguir manteniéndolas en las condiciones precarias en que se encuentran. Como podemos 
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ver. la autonomía supuestamente brinda la posibilidad de garantizar a las personas 

indígenas la consecución de su proyecto de vida sustentado fundamentalmente en las 

tradiciones. En el fondo, lo que se está dando por sentado, es que exentándolas del régimen 

de derechos y obligaciones para todos, las comunidades indígenas estarán mejor, lo cual en 

primer lugar, no es necesariamente cierto y, en segundo, podría contravenir a los principios 

básicos de cooperación social. Asimismo, no existe un criterio suficientemente convincente 

como para decidir que exentar a dichos grupos de las reglas del trato justo igual para las 

personas sea más necesario que hacerlo con otros grupos que pueden ser definidos en los 

mismos términos relativo-grupales. 

El principal problema con la defensa del reclamo autonómico podemos apreciarlo 

en la siguiente consideración: "es preciso establecer con precisión el marco autonómico de 

las comunidades autóctonas en México, el cual deberá de contener aspectos económicos, 

sociales, religiosos, jurídicos y pollticos",17 la pregunta que habría que hacerle al autor de 

esta afirmación es si •¿el señor no querrá algo más?' Sólo le faltó incluir la 

institucionalización jurídica de la fiesta patronal y la obligatoriedad de que los miembros de 

la comunidad asistan a la misma y estén felices. Bueno, quizá cuando escribió esto también 

estaba pensando en ello. En fin, la forma en que autores como el citado plantean la 

autonomía de los pueblos indígenas es proponiendo elevar a rango jurídico todos los 

aspectos de la vida de las comunidades, ese es el ·hilo negro' que dicen haber encontrado. 

Por supuesto, si uno plantea lo absurdo de esta cuestión, está cometiendo el pecado de 

pensar en términos occidentalistas desde los cuales no es posible comprender que dichas 

cuestiones no se pueden separar al interior de las comunidades indígenas. 

Algo particularmente interesante, es que los defensores del reclamo autonómico 

suelen presentarlo como una respuesta inmediata a los problemas que las comunidades 

indígenas padecen; sin embargo, esto no es tan claro, y sus argumentos son sumamente 

oscuros, ya que de cierta forma suponen que la pluralidad al interior del Estado-nación 

aunada con la exclusión social que dichas comunidades han padecido, son una muestra de 

que los derechos de autogobiemo deben institucionalizarse en los marcos jurídicos del país, 

17 José de Jesús Co\ arrubias Ducnas: "Las comunidades autóctonas en México. Democracia y representación 
en el marco autonómico", en Democracia y represen/ación en el umbral del siglo XXI, Jesús Oro7.CO 
Ucm:lndez (comp.) (México. TRIFE, ll'E e Instituto de Investigaciones Jurldicas. UNAM. 1999), p. I09. 
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pero no ofrecen ninguna prueba de que estos derechos sean verdaderamente una solución. 

De este modo, In respuesta del nutogobiemo suele presentarse más como un dogma de fe 

que como una verdadera salida a los problemas que las comunidades indlgenas presentan. 

Me parece que dicho fenómeno tiene su origen en una contradicción fundamental de los 

autores que se adscriben a esta postura. Trataré de explicar esto a continuación. 

Evidentemente, la autonomía que se plantea en los debates a los que nos referimos 

en este apartado, no significa la secesión de la• naciones indias con respecto al Estado

nación -el famoso e incorrecto 'Estado dentro del Estado'-. De hecho, tanto los 

instrumentos jurldicos (nacionales e internacionales), como las propias demandas de 

los grupos indigenistas predominantes en nuestro país, no plantean sino una autonomía 

basada en las tmdiciones y cierto territorio reconocido por los miembros de las 

comunidades al interior del Estado, que les permita preservar su cultura y prácticas 

consuetudinarias. Incluso el indigenismo más radical o el más romántico de todos, no 

planten la separación de las naciones indias del resto del territorio mexicano, sino que 

defiende una cierta autonomln que permita la autodeterminación, la autogestión y el 

autogobiemo de los pueblos de acuerdo con sus usos y costumbres. 18 La visión sobre los 

limites de dicho autonomismo, es lo que separa a una postura de la otra. Ahora bien, a pesar 

de que la autonomía de las comunidades indlgenas no significa la separación de las mismas 

del Estado-nación, para los defensores de las pollticas de la diferencia es muy claro que el 

Estado no puede ser neutral y, por lo tanto, no representa todas las voluntades y 

concepciones del bien de quienes a él se adscriben en un marco plural. 

En los capitulas precedentes hemos hablado ya largo y tendido sobre esta idea de la 

neutralidad del Estado y hemos señalado las fallas en que los defensores de las polfticas de 

la diferencia incurren al utilizar este argumento, por este motivo no volveremos a repetir 

11 Por supuesto, este argumento debe ser visto exclusivamente a la luz de las posturas indigenistas. Otras 
posturas no liberales que han abordado el tema han llegado a conclusiones diferentes. Entre éstas, destacan 
ciertas visiones marxistas, tales como la del propio Héctor Dlaz-Polanco, para quien la superestructura del 
sistema capitalista, jamás podrá permitir a los pueblos indlgcnas conseguir su proyecto de vida, ni un avance 
en el ideal igualitario. Como vemos, estos razonamientos ciegos a la importancia de las instituciones, puede 
llevar a concluir. al ser aplicado para tratar con las minorías nacionales, que el nivel de autonomfa necesario, 
debe ser tal que signifique la separación de los pueblos de todo el sistema institucional, puesto que éste no es 
sino una "fachada"'. desde donde nunca se podrá obtener ningún avhflce igualitario. De ahf tambi~n. que los 
razonamientos de Dfaz-Polanco lo lleven a defender las autonomfas en territorios indlgenas paniculares. 
Véase en este sentido: l léctor Diaz-Polanco: Op. Cit. 
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todo lo hnstn aquí dicho. Sin embargo, podemos reafirmar que dichos razonamientos 

fallidos, llevan n ciertos autores a considerar que debe conformarse algo similar n un 

régimen jurídico tal que aglutine todas las doctrinas comprehensivas que componen al 

Estado-nación. Así, cosmovisiones tales como las que tienen lugar en las comunidades 

indígenas deberían estar protegidas positivamente jurídicamente. Asimismo, los usos y 

costumbres de dichas comunidades deben estar institucionalizados al igual que lo están 

aquellos propios de la tradición occidental. La siguiente cita resume esta visión: 

El problema nodal de México es de si somos capaces de dotar al Estado de un contenido que 

refleje 1odas las voluntades de las fuerzas sociales, para que de ahl poder sumar a todos los 

poderes de facto en pos de tener la fuerza necesaria pur.i elaborar una Constitución que de 

manera prugmútica represente la conciencia colectiva de su contexto histórico sin marginación 

de minarlas, en la cual se establezcan principios y valores regidos en cuanto a Ja telcologfa del 

hombre y flexibles en cuanto a Ja necesidad de su armonización permanente con las 

situaciones fácticas que se prescntcn. 19 

Esto significa, como vemos, un nuevo proyecto nacionalista, si no el siguiente grado de 

evolución del proyecto que se inició con el movimiento que comenzó a gestarse en el siglo 

XVIII entre los criollos.20 Los autores que defienden esta postura, frecuentemente hablan 

de la transformación del Estado y, por consecuencia, parecen asumir que cualquier 

transformación de éste merece un nuevo planteamiento nacionalista sobre el cual se erigirá. 

Esta visión inexacta y simplista, también es posible apreciarla en afirmaciones como 

la siguiente: "la cultura indígena comienza a ser vista como un elemento determinante en la 

integración de un auténtico proyecto de nación para enfrentar los embates de 

la globalización y en un punto de partida indispensable para realizar un ejercicio de 

introspección política y reconocimiento cultural".21 Lo cual no es extral\o para una persona 

que, como el autor de la cita, considera que durante la conquista, fueron los mexicanos las 

19 José de Jesús Covarrubias Ducftas: Op. Cit .• p. 99. 
20 Es por este motivo. que algunos autores se han planteado el problema mAs que como un asunto de 
separación y diferenciación entre naciones. como un nacionalismo renegociado. Véase, por ejemplo: Shannan 
Mattiace: Jndian Autonomy in México: Separa/e Nations or Renegotlated Nationallsm? (documento 
~reparado para la reunión de la Asociación de Estudios Latinoamericanos en Guadahtjara, M~xico, 1997). 

1 Mario Cruz Martfncz: ••1..a otra voz. Meditaciones sobre el indigenismo en M"xico y el constitucionalismo 
oaxaquenou, en francisco José de Andrca Sánchez (coord.): Derecho constitucional estatal, (México, 
lnstiluto de lnvostigacioncs Jurfdicas-UNAM, 2001), p. 275. 
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víctimas de la opresión ejercida por parte de los conquistadores,22 cuando evidentemente no 

es posible hablar de una identidad Nacional mexicana en dicha época. En otras palabras, 

considerar que los mexicanos existen desde la época de la conquista, es lo que lleva a este 

tipo de personas a concluir que el proyecto nacional se ha forjado desde entonces con los 

indlgenas -que según ellos son los 'mexicanos' del pasado- y que su diforenciaci6n en las 

instituciones actuales es de alguna manera el siguiente paso evolutivo del pueblo mexicano. 

No ahondaré más en las deficiencias de esta postura, puesto que no son el objetivo al que 

pretendemos llegar en la presente investigación, pero sí vale la pena señalar que la 

transformación del Estado (suponiendo que de hecho exista) dificilmente parte del interior 

del propio Estado. 

Por el contrario, parecen ser más bien factores extemos a él, tales como el 

desarrollo de la comunidad intemacional, los que pueden originar un replanteamiento de 

sus instituciones. Es asi, como el régimen puede tmnsfomtarsc junto con las instituciones 

que lo sostienen y a la par de la sociedad donde éstas se insertan, pero hablar de una 

'tmnsfotmación del Estado' puede resultar demasiado engañoso. o insuficientemente 

concreto como para poder referimos a algo en particular. Y precisamente un gran problema 

con la normatividad mexicana, principalmente la Constitución. es que históricamente ha 

sido considerada como el gran proyecto nacionalista de lo que queremos ser, y no como 

Ley, lo cual, en efecto, es el significado que verdaderamente deberian de tener las nonnas. 

Ahora bien, el verdadero problema surge porque no sólo se detienen en esta 

conformación institucional que según ellos debería integrar algo tan abstracto como una 

'voluntad popular' donde todos cupienm. El absurdo va más allá. además de dicho 

instrumento, por los motivos arriba mencionados, proponen autonomías de las 

comunidades indlgenas, bajo la consideración de que hay asuntos que sólo a las 

comunidades les compete resolver. Entonces, si de acuerdo a esta postura tenemos ya una 

voluntad integradora de cualquier doctrina comprehensiva, ¿cuál es el sentido de las 

autonomlas? Es decir, si fuera posible integrar un orden institucional básico que signifique 

la representación de todas las cosmologías y todas las voluntades independientemente del 

pluralismo inherente a la sociedad que integra al Estado, entonces, para qué conservar las 

" Cfr. /bid, p. 278. 
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autonomías como una necesidad pare la consecución de los fines de las personas. Como 

vimos en el capitulo anterior, el sentido de la neutralidad estatal a partir de la óptica liberal 

igualitaria, debe ser tal que permita que exista cualquier doctrina comprehensiva 

precisamente por el trato igual de las mismas. Así, suponer que una función de las 

instituciones básicas del Estado es representarlo todo, no solamente es ingenuo sino 

absurdo, puesto que la convivencia entre grupos y doctrinas comprehensivas de la sociedad 

no se da por su representación, sino por el reconocimiento del pluralismo y el acatamiento 

de una serie de reglas mínimas que representen lo que la sociedad se debe a si misma. 

Nuevamente, el Estado no debe promover la diversidad. sino posibilitarla. 

Por supuesto. la cuestión se complica porque defender el reclamo autonómico con 

la integración a un orden jurídico que no sea sino un proyecto de nación es un absurdo. Un 

alegato menos incoherente dirá que In voluntad de los pueblos es precisamente su 

autonomía, y por eso debería estar institucionalizada, pero entonces tenemos que la 

integración deja de tener sentido, a menos que también sea parte de la voluntad de los 

pueblos indios. con lo que habría de hacer el cuestionamicnto sobre por qué se están 

pidiendo ambas cosas y, sobre todo, cómo podrían conseguirse al mismo tiempo. La 

respuesta a la que llegaremos es, seguramente, aquella a la que llegaron los indigenistas 

orgánicos: los pueblos indios han sido excluidos socialmente, por eso, la integración 

significarla su acceso a la justicia social de la cual no han sido objeto. El punto aquí es si la 

autonomía garantizará a los grupos el acceso a la justicia social, la respuesta es por 

supuesto no, ya que para eso se necesitan acciones dirigidas para resarcir las situaciones de 

desventaja en que se puedan encontrar las personas independientemente de sus rasgos y 

particularidades culturales. Y en cuanto a la integración, también debemos hacemos el 

mismo cuestionamiento, con lo cual veremos que tampoco es una garantía por el mismo 

motivo: la justicia se garantiza con instituciones propicias que encaucen acciones de 

gobierno pertinentes, y la mejor manera de conseguir estas condicionantes es con el trato 

igual de las personas, misma que como ya vimos en el capitulo anterior, no significa para el 

liberalismo igualitario un abandono de la cultura y tradiciones propias de los grupos, asl 

como tampoco quiere decir que la asimilación de éstos sea algo de interés público en la 

medida que se tenga asegurada la igualdad de oportunidades para los individuos. Es 

importante seilalar esto, porque no hay ningún criterio necesario para decir que la igualdad 
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de oportunidades deba generar los mismos resultados para todos los grupos, y es por este 

motivo que los individuos deben ser tratados con igualdad independientemente de el grupo 

al que pertenezcan. Además, la integración por sí misma no significa un avance para la 

igualdad si el marco de instituciones al cual se está integrando a los grupos desaventajados 

(voluntaria o involuntariamente) no es justo. 

A pesar de todo lo expuesto, a la autonomía sigue dándosele un papel demasiado 

importante para lo que realmente significa en la discusión. Este equívoco tiene lugar en una 

concepción distorsionada de Ja relación que guardan las naciones indias con el Estado. 

Principalmente, se considera al Estado como un agente necesariamente opresor de las 

voluntades comunitarias. Esto es así, porque al abordar el asunto no se toman en 

consideración los argumentos de la neutralidad del Estado en los términos que, según 

nuestro punto de vista, hemos defendido como valiosos de ser perseguidos. Así pues, la 

existencia de un Estado cuyas instituciones básicas no yazcan ordenadas de acuerdo a Jos 

principios reguladores que el liberalismo igualitario considera como importantes. no 

significa que esto no tenga solución, así como tampoco significa que debemos olvidar las 

posibilidades que un Estado brinda para realizar el ideal igualitario. simplemcnte 

abandonándonos a principios rectores relativos que puedan contravenir las reglas mínimas 

de cooperación de sociedades plurales. Pareciera que, para los defensores del reclamo 

autonómico, la única manera que los indígenas tienen para relacionarse con el ámbito de lo 

público desde las perspectivas propias de su fonna de ver el mundo, es desde una postura 

que relegue sus decisiones a una arena polftica propia, la mayoría de las veces significando 

con esto la institucionalización de una doctrina comprehensiva como base de convivencia. 

Por supuesto, el rasgo particular de este reclamo, es que significa la excepcionalidad con 

respecto al Estado nacional dentro del cual existen las comunidades y pueblos indios. En 

otras palabras, el referente es particular, y no debe aparecer ordenado en los mismos 

términos que para el resto de los miembros de la sociedad; y, sin embargo, los defensores 

de esta postura siguen considerando la cultura como el rasgo con el cual determinar quiénes 

son sujetos de autonomía y quiénes no lo son. Es por este motivo, que el reclamo 

autonómico fonna parte de la agenda de las políticas de la diferencia, ya que es un ejemplo 

de los argumentos que l'!gitiman la excepcionalidad en la regla tal y como defienden las 

corrientes con las que hemos venido discutiendo a lo largo de este trabajo. 

95 



Los ténninos del problema son simples: como vimos, la supuesta necesidad de 

excepción en la regla, proviene de que el Estado nacional no puede ser neutral y, por lo 

tanto, no puede dejar de ser opresivo; de ahí que haya que discriminar con base en 

doctrinas comprehensivas que no tienen cabida en las instituciones del Estado, contrario a 

lo que según sus defensores, sí sucede con otras concepciones del bien. De esta manera, 

tenemos aseveraciones tales como que "el Estado nacional intenta por diferentes vías 

desmembrar, desarticular, y demoler el tejido social de los pueblos indígenas que se 

resisten y para ello utiliza métodos genocidas y etnocidas",23 o que "en aras de una 

supuesta igualdad de derechos, deberes y obligaciones ante la ley ( ... ) el decreto se revierte 

para mantener la desigualdad social, la marginación. el ctnocidio a que son sometidas las 

comunidades indígenas''.24 Este tipo de postura es bastante común en el ámbito académico 

y político mexicano; sin embargo, la aseveración de que el Estado nacional y la ciudadanía 

ampliada son la perdición de los pueblos, resulta algo más que simplista. Lo que hacen 

autores como los citados, es partir de la mencionada supuesta exclusión que significa la 

igualdad de derechos y obligaciones, para suponer que hace falta adoctrinar 

comprehensivamente la arena política con todas las voluntades del Estado-nación. Luis 

Villoro, por ejemplo, propone que la solución al problema arriba descrito "sólo puede darse 

en una fonna de síntesis entre la unidad del Estado y la pluralidad de las comunidades que 

lo constituyen. La unidad política dejaría de ser obra de la imposición de una de las partes 

para ser resultado de un consenso libre entre comunidades autónomas".25 Sin embargo, 

quisiera hacer especial hincapié en lo curioso que resulta que Villoro llegue a considerar 

como aplicable al caso de las comunidades indígenas un acuerdo entre comunidades 

autónomas. Este mismo modelo, es el que Michael Walzer ha considerado como un 

régimen de tolerancia en su texto: Tratado sobre la tolerancia, me refiero a las 

confederaciones. Como el mismo Walzer reconoce: la idea suena muy bonita en teorla, 

pero en la práctica no lo es tanto. Básicamente se trata de un acuerdo constitucional que 

establezca las competencias de las partes en tanto limitantes de actuación, o en términos de 

" Salomón Nahmad Sitton: "Autonom!a ind!gena y la soberan!a nacional: el caso de la ley ind!gena de 
Oaxaca". en Costumbres, le)'es y movimiento indio en Oaxaca y Chiapas, Lourdes de León Pasquel, (México, 
CIESAS-Miguel Ángel Porrúa, 2001), p.31. 
" Manuel Rlos Morales, Op. Cit .. p. 77. 
" Luis Villoro: Estado plural, pluralidad de culturas, (México, Paidós - UNAM, 1999), p. 81. 
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igualdad general entre ellas.26 Por supucslo, incluso un eomunitarista como Walzer se da 

cuenta de que el asunto es mucho más complicado, principalmente, porque la sociedad es 

más compleja de lo que debería ser pam que una confederación funcionara. En la práctica, 

el problema territorial es mucho más difuso en sociedades contemporáneas como para 

establecer linderos de acción lo suficientemente concretos como para que haya claridad en 

la igualdad entre comunidades que el acuerdo conslilucional busca construir. Asimismo, 

existen cambios sociales y demográficos que tienden a alterar el balance de la posición de 

igualdad que las partes acordaron. Y es entonces , cuando deja de ser tan buena idea 

defender a una cultura minoritaria en estos ténninos. Es por este motivo que resultan 

paradój icas las conclusiones de Vi lloro en este sentido. 

Pero yendo aún más lejos, resuha exlravaganlc defender la idea de la excepción con 

programas igualitarios. Me explico: incluso en términos de un consenso entre comunidades 

autónomas, no parece haber evidencia ni argumento a lguno que pennita sostener que se 

deba brindar un mayor nivel autonómico a un grupo que a otro por el simple hecho de que 

su mayoría se adscriba a una cultura determinada (minoritaria o no). Además, debemos 

lomar en consideración lo que en condiciones de marginación o de fuerte carácter religioso 

esto pudiera significar para In relación entre las comunidades. En el cuso de la pobreza, 

diflcilmenle un mayor rango autonómico proveerá al grupo que la padece de soluciones 

suficientemente claras pnra mejorar su condición de vida, ni tampoco a quienes no son 

parte del grupo pero que no debieran ser dejados fu.:m. Por otro lado, si tomamos en 

consideración lo anterior y lo aunamos al carácter cultural del espacio público que se 

propone en el caso indlgena, podemos adivinar que dificilmente podrán establecerse 

obligaciones al grupo de mayor relevancia en el Estado para con los menos aventajados de 

la sociedad; además, de que los miembros de dicho grupo dificilmente tendrán recursos 

suficientes (de cualquier índole que sean éstos) para conseguir preservar sus culturas y 

tradiciones a pesar de que la diferenciación se encuentre en el acuerdo constitucional. Esto 

lo menciono porque los miembros de los grupos minoritarios que no ven posibilidad de 

perseguir su propio proyecto de vida, seguirán percibiendo a la corriente predominante 

como un peligro ya que la asimilación a éste tendrá que darse en virtud de reducir la 

"V~asc Michacl Wal7.cr: Sobre la to/ercmcia, (Borcelona, Poidós. 1998), pp. 37-39. 
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exclusión social, y no como un acto voluntario. de tal suerte que presumiblemente el 

conflicto no cesará de existir. al contrario, puede acrecentarse porque no se está 

solucionando la raíz del problema: la desigualdad de oportunidades. Por su parte, los 

grupos mayoritarios tenderán a tener pocos incentivos para resarcir dicha desigualdad de 

condiciones, precisamente por el enfrentamiento entre las partes. Eso es lo que se consigue 

cuando se divide a los miembros de una sociedad con base en la adscripción cultural o 

religiosa de cada uno de ellos. es decir, ese es el resultado de incluir asuntos que debieran 

pertenecer al ámbito privado en la arena polltica con programas tales como las políticas de 

la diferencia. ya que las personas dejan de ser merecedoras de ciertas atribuciones de 

obligaciones y derechos por el simple hecho de ser ciudadanos en ciertas condiciones de 

ventaja o desventaja natural, y pasan a ser destinatarios de los mismos por ser indígenas o 

mestizos. Y es también, ese el motivo por el cual en casos como Chiapas el conflicto es tan 

marcado y grave. 

Lo cierto es que querer aglutinar todas las voluntades en las instituciones políticas 

básicas de la sociedad es un error. No es un asunto de que ciertas concepciones del bien 

estén rcllcjadas en los arreglos institucionales y otras no, sino que ninguna doctrina 

comprehensiva dehc estar institucionalizada de tal modo que saque del juego a las otras. 

Este es el sentir de gran parte de la teoría y filosofia pol!tica contemporánea, el 

reconocimiento del pluralismo agudo de las sociedades modernas, donde lo único en que 

somos iguales es en la diferencia, y por ello, debemos afimmr que el derecho a la misma 

debe ser visto como un reclamo igualitario. y asumir este hecho con todas las 

consecuencias que esto significa. El problema con la concepción de un acuerdo 

generalizado es que no significa una búsqueda por posibilitar la coexistencia de doctrinas 

comprehensivas en un espacio público neutral, sino de aglutinarlas a todas, y eso hace una 

gran diferencia en detrimento de lo que se pretende defender. 

Así pues, la cuestión clave es: ¿resulta urgente y necesaria la autonomía de los 

pueblos y comunidades indígenas? Curiosamente, como se verá. la respuesta proviene 

precisamente de un rasgo particular del reclamo autonómico que el movimiento indígena 

defiende, al menos, como éste se ha manifestado en el caso de México. Nos referimos, 

nuevamente, a que la autonomía que se reivindica aquí como necesaria, no está 

98 



directamente relacionada con un reclamo de soberanía tal que signifique la necesidad de 

crear un Estado para sí, lo cual quiere decir que el reclamo debe verse dentro del marco 

estatal como un asunto que utañe u las instituciones y polfticas de éste. 

Ahora bien, antes de continuar con el argumento, vale la pena hacer aquí una breve 

aclaración al respecto. En el debate sobre los pueblos indígenas, existen varios tipos de 

autonomía que han sido presentados como propuestas por parte de las personas y los 

grupos que reivindican este reclamo. Básicamente, la discusión de la autonomía se ha 

desarrollado en tres niveles: el regional. el comunal y el municipal. En los tres niveles, los 

proponentes demandan control sobre los recursos naturales que se encuentren al interior del 

territorio en cuestión, el reconocimiento de sus autoridades polfticas y sociales electas de 

acuerdo a sus tradiciones, una mayor representación indígena en los órganos judiciales 

de impartición de justicia, sean estos propios o aquellos correspondientes a la ciudadanía en 

general, y finalmente, control de los medios de comunicación en sus comunidades, entre 

otras cosas.27 

Ln autonomía regional, que yace expresada en el proyecto de las Regiones 

Autónomas Pluriétnicas (RAP). se centra básicamente en la necesidad de crear un nuevo 

'piso' de gobierno que se encuentre entre el estado y el municipio: la región autónoma, 

misma que sería una entidad política distintiva, con un gobierno propio que tendría 

jurisdicción parcial en los asuntos políticos, administrativos, económicos, sociales, 

culturales, educacionales, judiciales. ambientales y aquellos referentes al manejo de 

recursos. Sus representantes negociarían con las autoridades estatales y municipales en 

aquellos problemas que supongan una dificultad jurisdiccional de intereses.28 

Por supuesto, su justificación argumentativa reside en el hecho de la marginación en 

que se encuentran los indígenas. Básicamente, la idea es que dicha condición de desventaja 

existe debido a que los indígenas no sólo han sido excluidos del poder, sino que además, 

son los objetos de opresión de éste. Así, las regiones autónomas pluríétnicas darian a los 

27 Para un análisis detallado del desarrollo histórico y polltico de estas formas en que el reclamo autonómico 
se ha manifestado en México. se recomienda revisar: Shannan Mattiace, Op. C/1. 
21 Sobre este tema vale la pena revisar el trabajo de H~or Dlaz-Polanco: Autonom/a regional. La 
autodeterminación de lo• pueb/ru Indios, {M~xico, Siglo XXI, 1991); ul como: Asociación Nacional 
lndfgena Por la Autonom[a (ANIPA): Iniciativa de decreto para la creación de reglones autónomas 
Plurlétnicas, (México, ANIPÁ, 1995). 
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indlgenas ta posibilidad de acceder a los cargos públicos que no han podido ocupar debido 

a In exclusi,ón política y social que no les ha pcnnitido representar sus intereses. 

Sin 'embargo, nuevamente podemos apreciar que la raíz del problema es la práctica 

·,hisi~·rica de pol!ticas iliberales para tratar con estos grupos; por este motivo precisamente, 

resúÍt,a paradójico que se busque resarcir los daños con métodos contrarios a los principios 

'que hemos venido defendiendo hasta este momento. Las regiones autónomas se 

conformarían en términos étnico-culturales, lo cual como ya vimos, no puede ser un criterio 

de preeminencia de lo justo por encima de lo moral, aunque, sin duda, a los ojos de algunos 

de sus defensores, como es el caso de 1-léctor Diaz Polanco, pudiera ser un avance en la 

agenda de la lucha contra el 'Estado capitalista opresor' y las instituciones del mismo. Pero 

para cualquier otro punto de vista suficientemente sensibl" como para considerar al 

conílicto como algo indeseable puesto que se contrapone a la justa cooperación social, sin 

duda, no puede ser una buena idea, a menos que pudiera hacerse extensiva a la generalidad 

mediante algún otro referente que no sea el cultural-comprehensivo que caracteriza a la 

propuesta en cuestión. 

Por otro lado. tenemos la propuesta del proyecto autonómico a partir de la 

comunidad. Este proyecto propone la integración de la autonomía indígena a partir desde 

su organización polftica básica, principalmente, porque la experiencia de gobierno 

tradicional en las comunidades indígenas, es una realidad en la vida cotidiana de los 

pueblos indlgenas. Ya vimos arriba algunas de la causas por las cuales esto ha sido así, por 

lo cual no nos detendremos más en ese asunto. La cuestión es que el proyecto de autonomía 

'desde abajo', como también se le conoce, se centra en demandas de fundamento étnico y 

enfatiza en los mecanismos y tradiciones culturales como eje de la autonomía propuesta. Es 

por este motivo, que sus proponentes tienden a privilegiar en sus argumentos la 

organización mono-étnica por encima de la pluralidad y la diversidad cultural, como una 

forma de evitar el conflicto que devendría entre distintas formas de ver el mundo cuando se 

ha introducido al ámbito político una doctrina comprehensiva particular, que deviene 

potencialmente en contradicción de intereses. 

Así pues, la cuestión es simple, la demanda es institucionalizar las prácticas que las 

personas han preservado en su comunidad, de modo que su conservación sea ya, no sólo el 
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interés de ellas, sino del propio Estado también. No volveré a explicar lo que esto puede 

llegar a significar en términos de justicia y neutralidad puesto que en el capítulo anterior ya 

hemos hablado largo y tendido sobre el tema, baste con mencionar que no es posible 

argumentar demasiado en contra de que las personas juzguen de acuerdo a sus convicciones 

y tradiciones quiénes deben ser las autoridades de su comunidad, así como tampoco es 

posible decir que no tienen derecho a preservar dichos lazos de identidad. Lo que sí es 

cuestionable, es que se institucionalice una forma de ver el mundo como la oficial, puesto 

que significa la reducción de opciones para las personas y es contraintuitivo al carácter 

pluralista de las sociedades. Este problema reside principalmente en la manera ambigua en 

que se ha planteado el asunto. 

Ahora bien. como decíamos un poco más arriba, estos tipos de autonomía han sido 

planteados precisamente porque el movimiento indio no demanda una secesión de las 

naciones indias del Estado mexicano; pero también, porque los indígenas en un importante 

número de casos, no se encuentran asentados de manera especifica sobre un territorio 

exclusivo, aislados de otras culturas. Estos son algunos de los motivos por los cuales este 

tipo de minorías nacionales son precisamente pueblos indígenas y no naciones sin Estado, 

como vimos anteriormente. Según Villoro, los dos tipos de reclamo autonómico que hemos 

explicado hasta aquí, son los que han dominado el debate de la autonomía de los pueblos 

indígenas.29 Evidentemente, tms los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, que fueron 

finnados en 1996. la autonomía basada en las comunidades ha sido la más importante 

dentro de la discusión, puesto que ella se encuentra en dichos acuerdos y, por lo tanto, es la 

que mayor controversia ha suscitado.30 El hecho es que estas dos formas de concebir el 

problema, es para los defensores del reclamo autonómico un asunto que ha amenazado con 

dividirlos, principalmente en lo que a movimiento político se refiere. Sin embargo, es 

también precisamente por este motivo que la importancia que ha cobrado la comunidad en 

la discusión ha sido tolerada por la otra parte. Así, tenemos que Luis Villoro, por ejemplo, 

menciona que con el proyecto de autonomia de las comunidades, "llegaríamos a la región 

29 Cfr. Luis Villoro, Op. Cit., pp. 94-99. 
30 Para un análisis especifico del reclamo autonómico con base en la comunidad y su devenir práctico tras la 
aparición del EZLN, vale la pena revisar, Araceli Burguete Cal y Mayor: ºAutonomfa indtgena'', en: 
Etnlcidad y derecho. Un diálogo postergado entre los cientlficos sociales, José Emilio Rolando Ordóftez 
Cifuentcs (coord.), (México, IIJ-UNAM, 1996). 
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autónoma. pero serla el resultado de las acciones concertadas y voluntarias de las propias 

comunidades que. desde abajo, se irían congregando en entidades cada vez más amplias, 

gozando de facultades de autogobiemo".31 Con esto, vemos un intento por conciliar las dos 

partes mediante el supuesto de que el autogobiemo indígena se irá haciendo cada vez más 

amplio, pero hay que aprovechar la importancia que la comunidad ha significado desde 

siempre y por lo que, aparentemente, es más fácil construir la autonomía desde ahí. 

Lo cierto, es que la autonomía comunitaria no está libre de problemas, tanto en lo 

que su reconocimiento jurídico conlleva, como en lo que a teoría política se refiere. En el 

primer caso. el principal problema deviene de la dificultad para dctenninar jurídicamente 

qué se entiende por libre detenninación y autonomía. quién es el sujeto o los sujetos de ésta 

y cuáles son las condiciones de su ejercicio, y esto a su vez. es problemático precisamente 

por las diversas interpretaciones que se pueden dar con respecto al sujeto de derecho y el 

sentido que puede adquirir el término "pueblo indígena'. Las propuestas que más fielmente 

han preservado lo que se acordó en San Andrés, utilizan al pueblo indígena como el sujeto 

de derecho. pero esto tiene bastantes implicaciones institucionales, ya que está sujeto a la 

interpretación, a pesar de los supuestos argumentos descriptivos que las propuestas en 

cuestión, brindan para delimitar el concepto. En los Acuerdos de San Andrés. por ejemplo. 

se define a los pueblos indigenas como aquellos que: 

descienden de poblaciones que habitaban en el pafs en la época de la conquista o la 

colonización y del establecimiento de las actuales fronlcras estatales, y que, cualquiera que 

sea su situación jurídica~ conservan sus propias instituciones sociales, económicas~ culturales 

y politicas. o parte de ellas. La conciencia de su identidad indfgena deberá considerarse un 

criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones.32 

Además, de la visión anterior, podemos poner también de ejemplo la definición de Villoro 

que vimos en el primer capitulo, donde el ténnino pueblo indlgena, serviría para referimos 

a las minorías étnicas que yacen en un territorio, con cierta conciencia de grupo. Es decir, 

" /bid., p. 98. 
32 "Compromisos del Gobierno Federal con los Pueblos Indígenas" en los Acuerdos de San Andrés. (México, 
1994). 
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el concepto en cuestión englobaría tanto a las comunidades, como las naciones étnicamente 

diferenciadas. 

El problema central radica en la manera que se institucionaliza a los pueblos 

indígenas como sujetos de derecho. La ambigüedad surge precisamente porque no ha sido 

posible llegar a un acuerdo lo suficientemente convincente, como para que todas las partes 

entiendan lo mismo por pueblo indígena, y la relación de esta con sus derechos. El pueblo 

indígena puede ser considerado como un agente colectivo o como una asociación de 

individuos. De esta manera, los derechos pueden recaer sobre una entidad o sobre las 

personas que, en lo individual, se suscrihcn a un patrón que los hace merecedores de los 

derechos. Y por si esto fuera poco, la tensión entre las dos visiones parece ser 

irreconciliable, al punto que una pone en riesgo a la otra, lo cual obliga a establecer 

prioridades jurídicas que no necesariamente van a gustar a todos, y que, n nuestro juicio, 

pueden ser evitadas con el trato igual de las personas. En resumen, "el problema radica en 

que se presentan discontinuidades de variado tipo que hacen dit1cil conforirles a los pueblos 

indígenas el carácter de órdenes jurídicos",33 es decir, no es posible darle claridad 

suficiente al asunto como para determinar quiénes serán los depositarios de los derechos de 

los pueblos: ¿los individuos?, ¿In comunidad en su conjunto'! Esa es una cuestión que se 

mantiene pendiente. 

La interpretación que hnce que las propias comunidades (en lo colectivo) sean 

quienes integren sus órganos de representación, acarrea un buen número de problemas para 

hacer de los pueblos sujetos de derecho. Por principio, cabe recordar que los pueblos 

existen de manera dispersa en distintos territorios que no coinciden con los establecidos por 

la federación, además, muchas veces no son tan culturalmente homogéneos como se 

requerirla. El pueblo indígena como sujeto jurídico colectivo también plantea problemas en 

lo que a su relación con otras competencias. En primer lugar, la relación con los Estados y 

los municipios debe de ser clarificada. así como la divergencia de opiniones entre estos 

órdenes, en materia de recursos y competencias, puede ser un grave problema que proviene 

33 José Ramón Cossfo Diaz: "Análisis jurldico de los Acuerdos de San Andrés", en José Ramón Cosslo Dfaz, 
José femando franco González Salas & José Roldán Xopa: Derechos y cultura indlgena. las dilemas del 
debatejurldico. (México, Miguel Ángel Porrúa. 1998), p. 133. 
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de la indefinición sobre el tipo de derechos que ejercerá, muchos de los cuales están 

previstos para otros niveles de gobierno y puede acarrear conflictos graves.34 

Un problema que resulta más preocupante en este sentido, es en lo que se refiere a 

los indígenas en lo individual. Si es la comunidad, como sujeto colectivo, la depositaria del 

derecho, los individuos quedan en situación de desventaja contrariando el objetivo propio 

de las normas jurídicas. Esta dificultad, tiene su raíz en el hecho de que la autonomla tiene 

el objeto de preservar 'lo indígena' como valor inherente. Sin embargo, lo indígena no 

estará definido por el devenir cotidiano de la vida comunitaria, sino por la arena política 

que se sustentaría en dichas concepciones mayoritarias. Los partidos políticos, por ejemplo, 

son propuestos como agentes indeseables en el desarrollo de las autonomías; pero si no se 

establece más organización que la propia comunidad, se pone en riesgo la libertad de 

asociación. La comunidad es lu que dictamina qué es lo indígena y, por lo tanto, qué cosas 

deben ser consideradas dentro del ámbito normativo propio de la autodeterminación y eso 

es contraintuitivo. Me explico: el derecho reside en las comunidades, un órgano 

aparentemente homogéneo que quizá podrla institucionalizar su protección contra los otros 

órdenes de gobicmo,35 pero, dado que no reside en los individuos, se está anteponiendo la 

visión del grupo mayoritario (la comunidad) por encima de las personas, mismas que 

permanecen en situación de falta de protección normativa. La pregunta, asi, es ¿a qué 

derechos tendrían que apelar los miembros de una comunidad autónoma para poder 

defenderse de posibles actos despóticos de las comunidades? Y. aún más. si la comunidad 

es la depositaria de la tradición, ¿dónde quedan las personas que preservan dichas 

tradiciones? ¿Tendrían, forzosamente, que adherirse a la postura de la mayoría en virtud de 

preservar sus libertades? Por supuesto, ahl están las leyes federales y estatales para brindar 

protección a las personas, lo cual no demuestra sino que en la medida que algún 

ordenamiento jurídico este; sujeto a revisión y control por parte de las instituciones del 

Estado, podrá ser verdaderamente efectivo y necesario. Pero, entonces, ¿para qué crear este 

nuevo espacio que no está sujeto al control institucional estricto, ni sustentado en las 

J4 Para un muy buen análisis de las consecuencias jurfdicas de la autonomla comunitaria en distintos puntos, 
se recomienda revisar: José Ramón Cossfo Dfaz: Problemas del derecho ind/gena en Alé.x/co. (México, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2002), pp. 137-144. 
35 Asunto que, cabe decir, es otro problema bastante dificil. 

104 



nonnas mínimas de cooperación social? La respuesta parece evidente: porque está sujeto a 

la manipulación, y por tanto, hay muchos intereses por apoderarse de ese espacio de poder. 

Ahora bien, la propuesta de autonomia de los pueblos indígenas, basada en In 

comunidad, significa un orden de excepcionalidad, mismo que en principio, resulta dificil 

de garantizar jurídicamente puesto que yace fündamentado en un derecho colectivo 

indefinido que, como veremos después, no facilita su protección institucional. Pero lo que 

resulta más importante a la luz de la teoría política que hemos venido argumentando aquí, 

es que al defenderlo para los indígenas. no será posible esgrimir un argumento lo 

suficientemente convincente como para no defenderlo para otros gmpos que también 

existen en ese mismo Estado del cual los indígenas no plantean separarse. En otras 

palabras, si es justo para los indígenas (suponiendo que prima jácie lo fuera), ¿por qué no 

lo es para los demás'! El mismo Villoro reconoce que debe haber ciertas reglas mínimas 

que deben ser aplicadas a todos de manera tal que sirvan de criterio para la consecución del 

trato igunlitario.36 Entonces, cómo podrían reconocerse atribuciones a un grupo con base en 

criterios culturales mientras que se le podrían negar n otro con la misma base. Eso 

demuestra que existe una inconsistencia en el criterio. 

Por supuesto, es válido argumentar que los indígenas fueron forzados a integrarse a 

In cultura predominante, pero eso no priva a otros grupos de utilizar el mismo argumento, 

de In misma manera en que no excluye el hecho de que el argumento de excepcionalidad 

sirve para hacer a un Indo el tratamiento igual de las personas. Además, debemos volver a 

tomar en consideración que el movimiento indígena de México no planten su separación 

del Estado mexicano, sino que, inserto en este marco, quieren ser capaces de utilizar su 

fonnn de ver el mundo y su modo de vida para construir su propio espacio político con base 

.J
6 Villoro nos dice que "'cualquier fonna de asociación, si es libremente consensuada, supone el 

reconocimiento de Jos otros como sujetos, lo cual incluye 1) el respeto a la vida del otro; 2) la aceptación de 
su autonomla { ... ); 3) la aceptación de una igualdad de condiciones en el di61ogo que conduz.ca al convenio, lo 
cual incluye el reconocimiento por cada quien de que los demás pueden guiar sus decisiones por sus propios 
fines y valores ( ... ); y 4) por último ( ... ) la ausencia de toda coacción entre las partes" (Luis Villoro, Op. Cil .• 
pp. 81 .. 82) más adelante, en su texto Villoro afinna que: .. para asegurar la igualdad, es necesario reconocer 
jurfdicamentc Ja autonomfa allf donde se impide u obstaculiza su ejercicio". {p. 103). Como vemos, está 
llegando a conclusiones de carácter comunitario, de proposiciones individualistas, por lo cual aquéllas son 
erróneas y ponen en duda que precondicioncs individuales, puedan significar acuerdos entre culturas. Lo que 
si deja claro, es lo necesarias que son las reglas mínimas individuales y. la contingencia dC' las grupales. 
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en dichas cuestiones, tal y como lo hace cualquier otra persona que tiene una concepción de 

'lo bueno', por más disímil que sea ésta de la supuestamente compartida por la mayorfa. 

Por otro Indo, también es posible apelar a que los pueblos indígenas se encuentran 

en un condiciones verdaderamente alarmantes de marginación y exclusión social, problema 

que otros grupos no tienen. Pero resulta dificil ver como la autonomía pueda ayudarlos en 

ese sentido. En palabras de Brian Barry: "sufres de exclusión social si no podrías participar 

[de los beneficios de la mayoría] si así lo quisieras: si en efecto, así lo deseas o no, es 

irrelcvante".37 Entonces, In autonomía que se desprende del hecho que los indígenas tienen 

una forma de ver el mundo diferente a la de la mayoría, no es un argumento que permita 

resarcir la exclusión social. Al contrario, puede ser interpretada como algo que no debería 

importar. Nuevamente, la míz del problema no está en la divergencia de concepciones del 

bien, sino en la propia imposibilidad de los indígenas (y de muchas otras personas) para ser 

partícipes de In justicia social. 

Así pues, resulta complicado entender el sentido del reclamo autonómico en estos 

términos. El reclamo indígena, en el fondo, parece más un reclamo de igualdad que de otra 

cosa. Asimismo, vemos que el trato igual de las personas es una mejor manera de defender 

a estos grupos incluso en lo que al reclamo autonómico se refiere; puesto que si el sentido 

de la autodctem1inación es excluir del trato igual de las personas a los grupos o a sus 

miembros, simplemente no es defendible porque viola las reglas mínimas de un régimen 

pluralista y democrático. Entonces, el único grado máximo de autonomía que podríamos 

defender a cabal plenitud, es aquel que todos los grupos y todas las personas puedan 

consentir en virtud de la justicia; y este no es otro que la autonomía de las personas en lo 

individual. Sin embargo, entre las propuestas de autodetcnninación para las minarlas 

indígenas, existe una que avanza un poco con respecto a las anterionnente descritas, 

precisamente porque su instrumentación puede considerarse un poco más extensiva para 

con el resto de las personas que cohabitan en el Estado, aunque cabe seftalar que esto no 

significa que esté libre de problemas, algunos de ellos muy graves. A continuación 

explicaremos este asunto. 

37 Brian Bany: Why Po/itical Science needs Political Thcory. Discurso pronunciado en la recepción del Johan 
Skylle Prize/OI' Política/ Science,(Suecia, Uppsala University, 2001). 
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4 
LA NORMATIVIDAD OAXAQUEÑA 

EN MATERIA INDÍGENA 

l. Las Polltica• de la Diferencia en Oaxaca 

El estado de Oaxaca ha sido pionero en incorporar postulados provenientes de las políticas 

de la diferencia en su marco jurídico. El caso oaxaqueño es motivo de orgullo para quienes 

pugnan por el 'reconocimiento' de las prácticas tradicionales propias de las comunidades 

indígenas en nuestro pals, y es considerado como un parámetro indiscutible para seguir 

trabajando sobre esta y otra• materias que la autodetenninación involucra. Si bien, la 

legislación oaxaqueña no está exenta de críticas, los partidarios de las pollticas de la 

diferencia la consideran 'un triunfo' de los oprimidos pueblos indígenas en la región, sobre 

la corriente predominante, misma que históricamente los ha tenido olvidados, cuando no 

sometidos, obligándolos a preservar la 'pureza' de sus tradiciones a costa de la marginación 

y exclusión social. Por supuesto. como sucede con la generalidad de estos asuntos, el 

debate suele generar más pasiones y aseveraciones derivadas del sentir propio de las 

personas con respecto a las costumbres de los pueblos indígenas, que análisis claros y 

propicios, que permitan vislumbrar el carácter consecuencia! de la institucionalización 

formal de las tradiciones en el ámbito de lo público. 

Una de las razones por la cual es tan popular el modelo que ha sido aplicado en 

Oaxnca para llevar a cabo el reclamo autonómico, es que precisamente se desanolla en un 

ámbito dentro del cual todos los ciudadanos del Estado mexicano se enmarcan: el 

municipio. La municipalidad es un nivel de gobierno que comparten prácticamente todas 

las personas en el país, 1 independientemente de su adscripción cultural. En él, las personas 

desarrollan su enlace primario con la arena política, puesto que vincula ciertas necesidades 

1 Cabe hacer notar aquf que, en efecto, todas 1115 entidades federativas se inlegran por municipios, salvo el 
caso del Distrilo Federal donde t'=nemos a las delegaciones como célula básica. 
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públicas inmediatas de la gente, con las pollticas públicas que los gobiernos de este nivel 

ejercen dentro de sus competencias en virtud de la comunidad. 

Así pues, la autonomía municipal serla algo que prima facie podría ser justo 

implementar, haciéndola extensiva a todos los municipios independientemente de si estos 

son o no indígenas. Sin embargo, dos cosas saltan a la vista de manera inmediata. En 

primer lugar, resulta sumamente curioso que este argumento no sea rescatado con más 

frecuencia por los defensores del rcc lamo autonómico. Por el contrario, siguen refiriéndose 

al asunto con argumentos que derivan del uso de la excepcionalidad en lugar de hacer 

hincapié en aquello que puede ser defendido para todos; por supuesto, esto tiene su raíz en 

el hecho de que al culturalizar la arena politica. se le está dando a las tradiciones un peso 

absolutamente inmerecido para las personas y, por lo tanto, están depositando el valor de la 

normaJurldica en In cultura y no en las personas. Más adelante quedará un poco más claro 

este punto y las razones por las cuales el argumento, digamos, universal de la autonomía en 

el nivel municipal no es utilizado para defender la autodeterminación de Jos pueblos 

indígenas. Por el momento, que sirva para hacer notar las posibles incongruencias en que 

podría derivar esla política de la diferencia. 

En segundo lugar. relacionado con el pumo anterior, también debemos resaltar que 

aunque, como dijimos, primafacie este es un modelo justo, o al menos más justo que los 

anteriores que hasta aquí hemos anal izado: es precisamente en términos de justicia donde el 

modelo oaxaquei\o tiene sus más graves deficiencias, principalmente porque significa la 

institucionalización de un espacio público que viola Jos principios básicos de neutralidad 

institucional necesaria para el tratamiento de las distintas doctrinas comprehensivas. Las 

elecciones de autoridades municipales de acuerdo a los usos y costumbres que prevalecen 

al interior de una comunidad indígena que se asienta en un municipio determinado, 

significan la culturalización de las instituciones y de la arena política, lo cual tiene varias y 

muy graves consecuencias como trataremos de demostrar a continuación. Además, esto 

significa también un grave error en el disei\o institucional del modelo, ya que éste 

requerirla de cierta atención suficiente como para garantizar que un modelo pudiera ser 

integrado a un orden jurídico ju~to sin temor a que dicha inclusión significara una agresión 

a la columna vertebral del resto de las instituciones que sostienen a un régimen pluralista y, 
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por tanto, una amenaza al sistema en su totalidad. Este es el sentido en el ccal la teoría 

política contemporánea y el institucionalismo se asemejan en sus fines, ambos deben prever 

lo que la gente puede ser capaz de hacer, y ordenar asi sus postulados en virtud de la 

cooperación social, que no puede ser conseguida de otra forma sino con la justicia por 

encima de la moral; lo cual a su vez quiere decir que las personas deben ser tratadas con 

igualdad salvo en aquellos casos que permitan ampliar los esquemas de libertades y 

opciones de los menos aventajados en lo individual. cuestión que, cabe señalar, se consigue 

con las instituciones. En el pluralismo agudo de las sociedades modernas, las personas sólo 

son iguales ante sus derechos y obligaciones, es decir, ante las instituciones que permiten la 

justicia. También es este el motivo por el cual. tomando en cuenta lo anteriormente 

expuesto, analizaremos a continuación lo que ha acontecido con la nornmtividad oaxaqucña 

en materia indigcna desde que se comenzó u gestar. 

2. Reconocimiento ,Jurídico tic la Pluriculturalidad 

El caso de Oaxaca es, en muchos sentidos, paradigmático para estudiar lo acontecido con el 

problema indígena en México y el mundo. Por diversos motivos, las instituciones 

oaxaqueñas se han ido modificando con los años para dar cabida a gran parte de las 

demandas que las organi7.aciones indígenas reclaman. En Oaxaca se ha modificado la 

Constitución Polltica estatal, así como varias leyes secundarias, para incorporar 'la realidad 

indígena' a la nonnatividad existente. Asimismo, distintas organizaciones y centros 

gubernamentales, ha sido creados en diferentes momentos para dar solvencia a las 

legislaciones vigentes. 

Por supuesto, como cualquier cambio institucional, esto ha producido 

consecuencias importantes en la arena polltica oaxaqucfta. Algunos autores piensan que 

dichos cambios: "han distencionado la confrontación directa entre los pueblos indlgenas y 

el gobierno y ha devuelto mayor seguridad en la administración y autodeterminación de sus 
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municipios y comunidades",2 con lo cual se ha conseguido una convivencia más armónica 

entre los distintos actores de la entidad, aunque, como más adelante se señala, "esto no 

quiere decir que se resuelvan todas las problemátieas".3 Esta visión, prima facie, puede 

parecer bastante certera; aunque bien vale la pena resaltar que, si bien es más exacta en 

tanto afirma que no se han resuelto todas las problemáticas con los cambios en las 

instituciones involucradas, en realidad el asunto es un poco más complejo, puesto que en el 

fondo en los cambios a la estructura jurídica del estado de Oaxaca hay mucho más que "un 

proceso de descolonización interna para modificar las relaciones de desigualdad y 

exclusión que se han vivido durante cerca de 200 años de colonialismo interno y que hoy 

inicimt un viraje de fondo".4 lo cual resulta preocupante, en efecto, si lo vemos desde el 

punto de vista de la teoría política como referente para sustentar las instituciones que la 

sociedad se debe dar a si misma; pero también si abordamos el problema desde una 

posición más pragmática. 

Oaxaca es la entidad ICderativa que mayor número de población indlgena presenta 

en todo el país. Según el Xll Censo General de Población y Vil'ienda del año 2000, en 

Oaxaca existen l' 120,3 12 personas de cinco años y más que hablan alguna lengua 

indlgena. Si tenemos que la población total de personas dentro de este rango de edad es de 

3'019,I 03 habitantes, el porcentaje de esta categoría es del 37.11 por ciento; porcentaje que 

a su vez representa al 32.58 por ciento del total de la población. Este porcentaje, a su vez, 

corresponde al 18.53 por ciento del total de personas que hablan alguna lengua indígena en 

todo el pals. Este no es un dato menor, puesto que revela que Oaxaca es el estado que 

cuenta con más población indlgenn a nivel nacional, pero también en términos porcentuales 

con respecto al total de su población. 5 

Como sabemos, el criterio lingülstico ha sido calificado por muchas personas y 

organizaciones como un dato poco exacto como para permitir determinar la adscripción 

cultural de los indlgenas. Asl, se considera que el criterio lingülstico es: "totalmente 

2 Salomón Nahmad Sitton: "Aulonomfa indfgcna y la soberanfa nacional: el caso de la ley indfgena de 
Oaxaca", en Costumbres, leyes y movimiento Indio en Omaca y Chiapas, Lounlcs de León Pasquel (coord.), 
(México, CIESAS-Miguel Ángel Portúa, 2001), p.36. 
3 /dem. 
' /bid., p. 38. 
' lnslilulo Nocional de Estadistica, Geograíla e lnfonnálica (INEGI): XII Cen.to General de !'oblación y 
Vivienda, 2ono. (México, INEGI, 2000). 
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insuficiente y no responde clarrunente a [la] realidad, ya que existen muchos miembros de 

[los) pueblos que, aunque han perdido su lengua, siguen conservando otras características 

esenciales del ser indlgena".6 Por este motivo y para acotar el problema en cuestión, se han 

utilizado otros criterios fundamentados principalmente en las herramientas jurídicas 

internacionales que existen en la materia, tales como el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), mismo que fuera ratificado por el gobierno mexicano en 

1990. De esta manera, el supuesto es que la mejor manera para determinar quiénes deben 

ser considerados como indlgenas y quiénes no. deberá estar basado en la comunidad y la 

autoidcntificación de los individuos con ella. Así, tenemos que: 

Los pueblos en palscs independientes [serán] considerados indfgcnns por el hecho de 

descender Je poblaciones que habitaban en el pafs o en una región gcognílica a la que 

pertenece el pafs en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las 

actuales fronteras estatales y que. cualquiera que sea su situación jurídica. conservan todas sus 

propias instituciones sociales, económicas. culturales y pollticas. o parte de elJao;. 7 

Como vemos, en primer lugar, el criterio de pertenencia se basa aquí en las comunidades y 

no en los individuos, con lo cual los indígenas, serán tales en tanto pueblo. Esto tiene, por 

supuesto, consecuencias jurídicas importantes; sin embargo, en estos momentos importa 

más resaltar que también puede ser considerado como un criterio bastante inexacto para 

calificar quiénes son o no indígenas, puesto que la única forma de trasladar esto a las 

personas, es mediante la conciencia de pertenencia. misma que si bien no c:s imposible 

contabilizar, también resulta inexacta y problemática. Así, podemos ver que en algunos 

estudios el dato del porcentaje indígena en el estado oaxaquefto puede ascender a 57 por 

ciento de la población total. 8 

•Adolfo Regino Montes: los pueblos indlgencu: diversidad negada en Revista ChUJ- No. 7, (México, Era, 
1999). Sobre este asunto se recomienda 1ambién revisar: Amulfo Ambriz (coonl.): Indicadores 
socloeconómicos de los pueblos indlgenas de México, (Mé><ico, INI, 1993); &tMdio Del Problema de la 
Discriminación Contra las Poblaciones lndlgenas, by José R. Mllltlnez Cobo, Chaimwt (Organización de 
las Naciones Unidas, 1981). 
7 Organización Internacional del Trabajo: Convenio sobre pueblos indlgenas y tribales, (Ginebno, OIT, 1989). 
1 Instituto Nacional Indigenista: Población total y pc;b/ación indigena estimada por entidad federativa 
(Mé><ico, INI, t99S). Otro ejemplo, lo tenemos en Alejandro Avalas Tejeda, Op. c.~. para quien el dalo serla 
de 52. 72 por ciento basándose en otros estudios internacionales, tales como: Naciones Unidas, Op Cit. 
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Ahora bien, no entraremos a discutir cada uno de los puntos de este debate, lo 

importante es que también en estos términos Oaxaca es la entidad federativa más 

significativa en esta materia, puesto que no sólo es el que tiene la población indígena más 

numerosa. sino que también es el estado donde más comunidades indígenas coexisten, 

tanto en términos absolutos como relativos. 9 

Por otro lado, Oaxaca es también uno de los estados donde la marginación se 

manifiesta de manera más clara y dramática. A la población oaxaqucña no sólo se le asocia, 

as!, con una gran riqueza cultural, sino también con grandes carencias de toda índole que 

rcllcjnn niveles alarmantes de exclusión social. Jorge 1 lemández-Díaz considera que "en 

Oaxacu se han considerado casi sinónimos la condición indígena y la situación de 

pobrc7.a",'" lo cual no es de ninguna manera una situación exagerada, si consideramos lo 

síguicnte: 

1 SO de Jos 168 municipios calalogados de muy alta marginación. tienen población indígena; 

128 de ellos incluyen más del 40 por ciento de población ind!gcna, representando el 76. ( por 
ciento del total de los municipios con muy alta marginación. De los 176 municipios que 

cuentan con más de 80 por ciento de hablantes de lengua indfgcna., 93.5 por ciento están 

clasificados de alta y muy alta marginación. Del total de los municipios con alta y muy alta 

marginación. tenemos que en ellos se incluye a 424 municipios. de los cuales 237 tienen 40 

por ciento o más de hablantes de lenguas indlgcnas. 11 

Así, lenemos que la concenlración de la pobreza se da en los municipios con una fuerte 

presencia indígena, y conforme más monolingüe es el núcleo indígena, la relación se 

incremenla. Pero eso no es todo. también. el porcentaje de personas indígenas analfabetas 

es bastante elevado, al igual que las condiciones precarias en las que tienen que vivir. En 

términos generales, la vida de los indígenas es considerablemente más dificil que la de la 

• Como dalo, cabe apuntar que Oaxaca no sólo es el estado con m'3 municipios en lodo el pa!s (S70 para ser 
exact°'9 correspondientes al 23 por ciento del rotal nacional), sino que ade~ en 418 de estos municipios se 
eligen auloridades de acuerdo al sistema de 'usos y costumbres' que m4s adelante describiremos, según el 
último dato disponible. 
10 Jorge Hemández-Dfaz: Reclamos de la ldt!ntidad: Ja formación de las organizaciones indlgenas en 
Oaxaca, (México, Universidad Autónoma Benito Juárez-Miguel Ángel Ponúa, 2001 ), p. 46. 
11 /bid, p. 47. Los dalos aqul scftalados tienen como referente el censo de población y vivienda de 1990. 
Véase también sobre este tema: Consejo Nacional de Población (CONAPO): lndicad<N'es socloeconómfcos, 
Indice y grado de marginación a nfre/ municipal. (México, CONA PO, 1990). 
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población que no es indlgenn. Por supuesto, esto nos habla de una gran desigualdad de 

oportunidades con un sesgo claramente culturnl. 12 

Por estos motivos, no es nada sorprendente que desde hace muchos años, varias 

organizaciones ciudadanas se hayan creado para movilizarse y conseguir mejores 

condiciones de vida y mejor trato por parte del gobierno. Oaxaca no sólo es el estado con el 

mayor número de población indlgena en el país, es también un importante bastión polltico. 

Como ya mencionamos, en esta entidad federativa se tiene el mayor número de municipios 

y un importante número de ciudadanos a nivel nacional. En otras palabras, fue una 

importante fuente de legitimación, que para el Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

principalmente en tiempos de su hegemonía, era muy importante mantener. La fonna de 

nombramiento en las comunidades indlgcnas de Oaxaca ha sido por usos y costumbres, 

concebida como una herencia indígena oaxaqucña; sin embargo, el gobierno estatal y 

federal aceptaron este método político no legal, en gran parte porque ni partido en el 

gobierno le interesaba más que se afiliaran ni PRI o, en su defecto, brindaran cierta 

legitimidad a los distintos gobiernos de este partido. En resumen, las comunidades 

indlgenas eran 'dejadas en paz', a cambio de votos y apoyo polltico. 

Esto no significa que la relación entre las comunidades y el gobierno fuera toda 

cordialidad. Por el contrario, muchas organi7.aciones aparecían para hacer principalmente 

reclamos de car-.kter L-conómico. La diferencia era que el gobierno, podla fácilmente dar 

solvencia a las demandas en virtud de una relativa estabilidad polltica en la región. Los 

líderes eran r.ípidamcntc asimilados, y sus reclamos si no siempre resueltos, si apaciguados 

por distintos métodos coercitivos. En sus mejores momentos, el PRI era prácticamente el 

único interlocutor, y el sistema que habla erigido, el único camino para resolver los 

problemas que ataften a las comunidades. En este marco, tenemos que "el movimiento 

indlgena tiene sus nntecedentes más inmediatos en las luchas populares, campesinas y 

cstudinntiles que se dieron a finales de la década de los sesenta y a lo largo de la de los 

12 Para un breve análisis de la relación entre la marginación de los municipios indlgcnas y la dinAmica polftica 
que esto ha provocado en la vida interna de las comunidades en términos de participación, se recomienda 
revisar, Fausto Dfaz Montes: Participación ciudadana en los municipios /ndlgenas, (M~xico, ITESO
IGLOM, 1999). 
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setcnta". 13 Evidentemente. las organizaciones de esta indolc provenlan principalmente de 

las zonas indlgenas porque son estas las más marginadas, como vimos anteriormente. Sin 

embargo, su reclamo dificilmentc puede ser considerado como caracterlstico de la agenda 

en las luchas indlgenas contemporáneas, es decir, no inclula demandas en tomo a los 

derechos culturales, o la institucionalización de la autonomía o ningún otro punto de las 

pollticas de la diferencia. El motivo principal de que esto fuera as! es, evidentemente, que 

nunca les hizo falta reclamarlo, al contrario de lo que sucedía con las demandas en contra 

de la exclusión social, la terrible situación agraria o las precarias condiciones laborales. Ahí 

tenemos el caso de la famosa Coalición Obrero Campesino Estudiantil del Istmo (COCEI), 

el Movimiento Unificado de Lucha Triqui (MULT) y la Coalición de Maestros y 

Promotores Indígenas de Oaxaca (CMPIO), las cuales si bien eran organizaciones 

indígenas y tcnlan una conciencia de identidad cultural, básicamente se centraron en 

demandar, al menos en sus primeros momentos. mejores condiciones de vida y mayor 

igualdad de oportunidades. 

La propia polltica indigenista tenla bastante de estos rasgos característicos. Durante 

In gestión del presidente Luis Echcverrín, época dorada del indigenismo orgánico 

mexicano, gracias al entonces director del Instituto Nacional Indigenista (INI): Gonzalo 

Aguirre Beltrán, se crearon una gran cantidad de Centros Coordinadores Indigenistas 

(CCI), mismos que se tomarían en el más claro ejemplo de la misión de este organismo. 

Los centros deberlan ser creados por decreto presidencial, a sugerencia del IN I, situados en 

~giones denominadas interculturalcs, donde convivieran indlgcnas y mestizos. En cada uno 

de los centros estarla un grupo de trabajadores denominado promotores culturales, indfgenas 

bilingües a quienes después de un entrenamiento se les harta volver a sus comunidades con el 

objeto de promover el cambio social en las mismas.14 

En Oaxnca este tipo de pollticas tuvieron también su manifestación con la creación del 

Instituto de Investigación e Integración Social del Estado de Oaxaca (lllSEO), durante la 

11 Jorge Hemández-Dfaz: Op. Cit .. p. 59; sobre este tema se recomienda también la revisión de David 
Recondo: .. Usos y costumbres, procesos electorales y autonomfa regional", en Cru1umbres. leyes y 
movimiento indio en Oaxaca y Chiapas, Lourdcs de León Pasquel, (México, Miguel Ángel Porrúa-CIESAS, 
2001). pp. 91-95. 
"/bid, p. 26. 
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administración del gobcmadN Víctor Bravo Ahuja. Este proyecto "se proponía capacitar a 

jóvenes indígenas y campesinos para que fungieran como 'promotores comunales del 

cambio cultural', los cuales luego de 10 meses de capacitación estarían habilitados para 

trabajar en sus respectivas comunidadcs".15 En el caso del programa establecido por el 

gobierno federal, uno de los resultados que tuvieron lugar fue que un buen número de 

indígenas se organizaron a raíz de su trabajo en los CCI. Por supuesto, en lo que al IllSEO 

corresponde, el resultado fue el mismo. A raíz de una situación laboral incierta. y al 

enfrentarse con grandes obstáculos en sus comunidades para llevar a cabo su misión, los 

promotores terminaron por constituirse en la ya arriba mencionada CMPlO tras hacerse d••l 

apoyo de otras organizaciones que ya trabajaban en la región. 

De igual manera. vale la pena señalar aquí que la dinámica en la que "'' enmarcan 

las organizaciones indígenas es, a pesar de todo y en muchos sentidos, aquélla del devenir 

nacional, y esto es un importante motivo por el cual decimos que las instituciones 

importan. Las instituciones mexicanas han seguido en las últimas décadas el camino del 

régimen pluralista, y también los actores de la arena política se han incorporado a dicha 

dirección. La democracia que hoy en día podemos apreciar todavía en un estado b1L~l1mte 

emergente, lleva mucho tiempo gestándose principalmente porque el régimen hegemónico 

tuvo que darle paso antes que perder legitimidad ante sus gobernados. Eso es lo que 

incentivó al entonces poder hegemónico a abrir el sistema polltico y progresivamente 

permitir la competitividad, 16 aunque los poderes locales se opusieran en muchos sentidos. 

Así, fue predecible que durante la administración del presidente Carlos Salinas de 

Gortari, la polltica indigenista cambiara de enfoque. A partir de entonces, el discurso sobre 

el problema indígena se tornó cada vez más parecido a lo que hoy en día podernos escuchar 

al respecto. Los indigenistas comienzan a hablar del derecho a la diferencia y del 

reconocimiento de que México es un país pluricultural, y si bien el término se acuftaría en 

la Constitución polltica del país hasta el periodo de Ernesto .zedillo (debido a los conocidos 

conflictos en el estado de Chiapas que en la materia se suscitaron a partir de enero de 

1994), ya entonces podían verse cambios relevantes. Por ejemplo, se crearon los Fondos 

" /bid. p. 99. 
16 Sobre este asunto se recomienda revisar, Alonso Lujambio: El poder compartido, (México, Océ•no, 2000). 
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Regionales de Solidaridad con la participación de las organizaciones indígenas, y como era 

de esperarse de una política aplicada de manera discriminada a grupos y no a personas, 

surgieron un sinnúmero de organizaciones que se consideraban a si mismas como indígenas 

y que evolucionarían en agrupaciones que además de reclamar el apoyo del gobierno 

existente en programas como el señalado, también volverían a hacer suyas las demandas de 

mejores condiciones de vida, aunque en esta ocasión, adquirirían un carácter cada vez más 

étnico hasta terminar por defender, tan1bién, a las pollticas de la diferencia de manera 

plena, cabalmente o no. 

Lo anteriormente explicado nos da cierta idea sobre qué fue lo que hizo que los 

reclnmos indígenas ngregaran a sus demandas. aquellas posturas correspondientes a las 

políticas de In diferencia; sin embargo, no lo explica en su totalidad puesto que todavía 

queda otra causa en el aire y para proceder n su explicación, debemos volver a 

contextualizar un poco el asunto. 

Con el avance del pluralismo en las instituciones formales e informales del pafs, al 

partido oficial le fue cada vez más dificil hacerse de tocios los puestos en las comunidades 

con rasgos indlgenas. La relación se habla mantenido con base en un partido hegemónico 

en el poder, que 'dejaba en paz' a las comunidades indígenas a cambio de cierta 

legitimidad y apoyo en lo que sus necesidades requerlan. Con el tiempo y el avance del 

pluralismo, fue dificil mantener esta relación sin que esto significara perder el dominio 

absoluto sobre comunidades sumanlt:ntc marginadas y que. por lo tanto, eran fácilmente 

asimiladas por la oposición cada vez más real. Ejemplos tenemos muchos, pero podemos 

mencionar de manera significativa a la ya arriba señalada COCEl, organización zapoteca 

que progresivamente fue obteniendo bastantes triunfos electorales, y que finalmente, tras 

distintas alianzas con partidos políticos de oposición tales como el Partido Socialista 

Unificado de México (PSUM), terminó por convertirse en un partido regional que opera 

como una sección dentro de la estructura del Partido de In Revolución Democrática (PRD). 

También, podemos arrojar más luz sobre este asunto con el caso del MUL T, con el cual el 

PRI tuvo que competir electoralmente en la región triqui enfrentando sendos conflictos 

postelectorales. En ambos casos, los resultados de la movilización polltica, fueron 

represivos en contra de los disidentes y sumamente dramáticas las consecuencias en las 
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regiones involucradas. 17 Evidentemente, esto nos habla de que un doble fenómeno tuvo 

lugar; en primer lugar, el PRl vio una amenaza real de pérdida de infl.;encia en 

comunidades como las mencionadas, mientras que la oposición vcia un caldo de cultivo 

bastante nutritivo para obtener posiciones y cargos pollticos en el territorio oaxaqueño (de 

toda esta cuestión hablaremos un poco más adelante), pero, en segundo lugar, también nos 

explica por qué el partido oficial terminó por endurecer su postura en las regiones 

indígenas mediante mecanismos tales como la imposición de candidatos, contraviniendo el 

acuerdo implícito que había existido en materia política entre ellos y las comunidades 

indígenas, provocando que éstas comenzaran a reivindicar su derecho a elegir a sus propias 

autoridades y. ante In negativa del gohiemo, desembocar en el reclamo pleno de su 

autonomía, puesto que ahora ~sta se· veía mm:nazada, paradójicamente a causa del 

pluralismo. Asf, en gran medida cuando reivindican el derecho a la autodeterminación, las 

organizaciones indígenas reclaman su derecho a elegir quién los gohemará sin imposición, 

lo cual es una postura fundamentalmenle democrática y poco tiene que ver con una 

tradición cultural. Es también por este motivo, que muchos autores consideran el sentir 

democrático de las comunidades como algo inherente a ellos, no sólo por las prácticas de 

participación política propias de estos pueblos, sino también porque han defendido lo que 

cualquier ciudadano puede defender: su derecho a elegir libremente. Contrario a lo que 

muchos quisieran, esto ilustra un punto de coincidencia entre la población indígena y la no 

indfgena. más que un rasgo de diferencia. 

Asf pues, el 29 de octubre de 1990, en el artículo 16 de la Constitución del estado 

de Oaxaca se reconoce la composición étnica plural de la entidad oaxaqueña, dos años 

antes de su reconocimiento nacional, pero acorde con los cambios de dirección de las 

polfticas indigenistas que el gobierno implementaba en esos momentos. 18 El gobernador 

Ramfrez López, quien en su Plan de Desarrollo 1986-1 992 había incorporado lineamientos 

similares a los que el presidente Salinas implementó a nivel federal en plena concordancia 

17 El mejor y más extensivo análisis sobre el pape1 de las organizaciones indfgenas en este sentido se puede 
encontrar en, Jorge Hemándcz-Dlaz: Op. Cit. Véase tambil!n, David Rccondo, Op. Cit. 
11 Sin embargo, vale resaltar que no ha sido el único estado donde se ha legislado en la materia, en otros 
estados también se han ineOfJ>Ol'l'do normas sobre esta materia antes y después del problema con el EZLN en 
Chiapas. Véase sobre este tema: Isidro Olvera Jiménez, .. Constituciones estatales y derechos indlgenas" en 
Constitución y derechos indlgenas. Jorge Albeno Gon:zálezGalván (coord.) (México, llJ-UNAM, 2002). Para 
un buen análisis del caso oaxaquefto en particular, se recomienda la revisión de Francisco López Bárcenas: 
Conrtilucionalismo y derechos indígenas en Oaxacn, (Oaxaca. Centro de Estudios Oaxacalifomianos). 
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con esta nueva manera de abordar el problema de l:>s pueblos ind!genas, propuso al 

Congreso local la modificación del articulo constitucional mencionado para "asentar el 

reconocimiento de la composición étnica plural sustentada en la presencia de los pueblos 

indígenas que integran al estado",19 con lo cual Oaxaca se convertía en el primer estado en 

reconocer esto en su legislación, además de ser la raíz para constituir la Procuraduría para 

la Defensa del Indígena, cuya ley orgánica se aprobó en 1994, y que tiene como función el 

ofrecer asistencia jurídica a las personas que forman parte de estas comunidades, tomando 

en consideración sus usos y costumbres. Es asl, como la institucionalización del 

reconocimiento de las prácticas tradicionales de las cultums indlgenas comienzan a 

incorporarse en las normas del estado. 

En el mismo paquete de reforma, también fue modificado el artículo 25 de la 

Constitución del estado (articulo dedicado en su totalidad a la materia electoral) para incluir 

el siguiente párrafo: 

En la ley se establecerán en respc10 a las tradiciones y prácticas democráticas de las 

comunidades indfgenas.20 

Posteriormente, esta modificación se tomó en cuenta en la creación del Código de 

Instituciones Pollticas y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca (CIPPEO), 

aprobado a principios de 1992, en cuyo articulo 16 se estableció que en aquellos 

municipios cuyo proceso electoml se rija por el sistema de usos y costumbres se respetará 

lo dispuesto en el articulo 25 de la Constitución local; es decir, se estaba 

institucionalizando la elección por usos y costumbres en las comunidades indígenas del 

estado.21 Por supuesto, no se decía cómo, por lo que la aplicación formal de la norma tuvo 

que esperar un poco más. Este asunto lo veremos en el siguiente apartado. 

" Jorge Hemández-Dlaz: Op. Cit., p. 38. 
'° Comtituclón polltica del estado libre y soberano de Oaxaca, (Oaxaca, Congreso del estado libre y soberano 
de Oaxaea, 2000), p. 59. 
21 Cabe seftalar aqul, que el 27 de enero de ese mismo allo fue reformado iambién el artk:ulo euano de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, donde se decla que "La Nación mexicana tiene una 
composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indlgenas. La ley protegerá y promoverá el 
desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recur.;os y formas especificas de organi,..,ión social, y 
garantizará. a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado ( ... )", es decir, en efecto, se 
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Ahora bien, a partir de entonces, el reclamo autonómico ha sido cada vez más 

alardeado dentro de los ámbitos académicos y extra-académicos, tomando en cuenta el 

asunto de una justicia indígena diferente a la concebida por el todo nacional, es decir, el 

relativismo jurldico característico del indigenismo evangélico, propagando la verdad 

revelada de que no existe verdad absoluta y que no hay más justicia que aquella de cada 

comunidad. Asl, tenemos afirmaciones tales como que "mientras la costumbre continúe 

promulgando ciertas reglas de la vida de los pueblos indlgenas y que este derecho 

consuetudinario sancione su observancia. Él continuará existiendo. como hasta ahora, en 

muchos pueblos indlgenas en paralelo con las leyes del derecho positivo mcxicano";22 es 

decir. Ju consideración que se hace, es que la justicia indígena es inherente a esos pueblos 

y, por lo tanto, necesaria, al menos en el marco de ellos. 

Por supuesto, es fácil presumir lo complicado que sería defender esta postura desde 

el propio relativismo que observa desde esta perspectiva caractcristica, ya que éste se 

sustenta precisamente en la contingencia. Sin embargo, lo que es cierto, es que una vez 

reconocida la composición pluricultural de la sociedad oaxaqueña, el camino institucional 

que se tomó en las leyes del estado en este sentido, condujo desde entonces a mayor 

incorporación de las políticas de la diferencia. Pero así como esto es cierto, también lo es el 

hecho de que no necesariamente puede ser visto como "un avance en la construcción de 

una sociedad multicultural y diversa de Oaxnca, y que se proyectarán en el ámbito 

nacional",23 como si se llevara a cabo gracias a la buena voluntad de los gobiernos ante las 

abundantes demandas de justicia social. Por lo que hemos visto anteriormente, al gobierno 

también le ha convenido esta estrategia, y más que la construcción multicultural como tal, 

fue el avance del pluralismo lo que llevó al surgimiento de estas demandas, además de que 

reconocla lo que ya dos anos atnls habla hecho la legislación oaxaquella: la composición pluricullural; pero 
también se institucionaliz.aba la protección jurfdica de sus usos y costumbres, lo cwil nos muestra una 
concordancia entre el gobierno estatal y el federal, asf como una dirección común en el uatamiento del 
problema, pero también, el mismo problema de aspinclón en la .-nia. Esla .tición al ..UC:Ulo cu.no fue 
removida el 14 de agosto de 2001, con la popularmente llamada 'Ley lndlgena', con la cual el uunto en 
cuestión pasa al articulo segw>do constitucional, además de agregarse otras modificaciones en los artfculos 
rzrimcro, decimoctavo y centésimo quince. 

Carmen Cordero Avendallo: "Justicia indfgena en una sociedad pluricultural", en JOS<! Emilio Rolando 
Ordóftez Cifilentes (coord.): Etnlcldad y derecho. Un diálogo postergado entre /Oll clentfjlc011 1oclalu, 
(México, llJ-UNAM, 1996). 
23 Salomón Nahm.t Sitton: "Autonornfa indfgena y la soberanla nacional. El caso de la ley indfgena de 
Oaxaca", en Jorge Alberto Gon7.ález Galván (coord.): Comtitución y derechru indigenas, (México, llJ
UNAM, 2002), p. 202. 
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fue el hecho que permitió incentivar suficientemente a los actores como para considerar 

atractiva su institucionalización. Por otro lado, el supuesto avance. tiene varios 

inconvenientes, puesto que su origen es precisamente el establecimiento de una doctrina 

comprehensiva en las instituciones de la sociedad. Así, también podemos responder a por 

qué los cambios institucionales han sido progresivos, ya que su raiz es contraintuitiva a la 

neutralidad que requiere la justicia. Tenemos, en este sentido, que en una sociedad plural, 

verdaderamente justa, no habría necesidad de hacer énfasis ni redundancia en el carácter 

pluricultural que la constituye, ni mucho menos para dar trato preferencial a cualquier 

cultura o doctrina comprehensiva en particular. puesto que, de hecho, todas estarían 

garantizadas en la individualidad de sus agremiados. De esta manera, el reconocimiento de 

Ja pluriculturalidad tiene mucho menos sentido que el establecimiento de Ja justicia. Es el 

mismo principio básico de cooperación social que hemos venido defendiendo a lo largo de 

este trabajo: la justicia por encima de Ja moral. 

3. Usos, Costumbres y Elecciones Constitucionales 

Hasta 1992 la Constitución oaxaqucña establecía que las elecciones municipales se 

Jlevarlan a cabo mediante el registro de planillas propuestas por Jos partidos políticos. En 

Jos municipios indígenas, por las razones que parcialmente ya explicamos arriba. sólo se 

registraban las planillas del PRI. Como hemos dicho. Ja elección de autoridades por usos y 

costumbres de cada comunidad ha existido, de hecho, desde antes que fuera reconocida 

legalmente, ya que el partido polltico dominante en el poder (el PRI) lo ha permitido y en 

muchos sentidos incentivado. "El hecho de que el registro de las candidaturas de los 

municipios indígenas se hiciera generalmente a través del PRI y no a través de otros 

partidos, no era un reflejo de un trabajo proselitista, sino más bien, producto de Ja cercanía 

de este partido con las autoridades estatales".24 As!, las autoridades que la comunidad 

elegla en su asamblea, recurrían a este partido para tramitar su registro ante las autoridades 

electorales correspondientes. El PRJ, en la mayoría de los casos, se limitaba a aceptar la 

" Fausto Dfaz Montes: Oaxaca 19911: E/ecclonu por"'"" y costumbre.•. Ponencia presentada en el congreso 
virtual Iberoamericano: "El municipio hacia el siglo XXI". (M~xico, Red de Información Municipal-CESEM, 
1999). 
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decisión de la asamblea comunitaria, y a dar su nombre como aval pam legalizar la 

voluntad de ésta. Es por este motivo que las elecciones en estos municipios tenían 

competencia nula, y sus resultados eran en muchas ocasiones del 100 por ciento del padrón 

electoral a favor del PRl. Por supuesto, esto no em impugnado por el pueblo indígena ya 

que se estaba respetando lo previamente acordado y negociado por sus miembros en la 

asamblea, aunque si despertaba descontento en la oposición. 

Así pues, en los municipios indígenas donde las etnias sí han conseguido afianzar el 

control de sus tierras comunales, a diferencia de casos como el de Chiapas; gnut parte del 

nombramiento de autoridades se ha llevado a cabo sin la participación directa de los 

partidos pollticos, aunque el PRI fundamentalmente. esté presente en el seno de la 

comunidad. David Recondo explica este fenómeno de In siguiente manera: 

, [Este partido] con un sistema de indiri:ct rule. sui xen.:ris, se ha fundido, en el transcurso de la 

historia.'dentro de las instituciones comunitarias fonnando panc de la costumbre en gran parte 

de las regiom .. -s del estado ( ... ) era como un trato implfcito: las autoridades se dejaban cooptar 

por el partido oficial y refrendaban periódicamente su apoyo al gobierno del estado. y a 

cambio, el partido oficial les concet.lia u las comunidades la posibilidad de seguir eligiendo a 

las personas que quisieran según sus propios procedimientos ( ... ) Muchas veces las urnas eran 

rellenadas por los representantes locales del PRI y las mismas autoridades municipales sin la 

participación de la mayor parte de la población. Ese procedimiento no era más que una 

fachada que permitfa a las comunidades seguir manteniendo sus propias fonnas de 

organimción y participación polftica.2s 

De esta manera, podemos comprender mejor la consideración que hace Maira Melisa 

Guerra Pulido respecto a que "el sistema de partidos ha estado en Oaxaca fuertemente 

dominado por el Partido Revolucionario Institucional, que se comporta como parte de la 

estructura de gobierno más que como un agente que compite por el poder de manera 

autónoma al Estado".26 

" David Recondo, Op. Cit., p. 94. 
26 Maira Melisa Guerra Pulido, "Usos y Costumbres o Partidos Polllicos: una decisión de los municipios 
oaxaquenos", (lesis de Liccnciaiura. México: CIDE, 2000). p. 40, las cursivas son mlas. Esle ex1nm1adamente 
interesante trabajo sobre por qué los municipios indígenas eligen entre un sistema de usos y costumbres o uno 
de partidos polllicos, concluye que "la variable que liene mayor peso en la explicación estadlstica. hace 
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Es por este motivo, que podemos asumir que las prácticas iliberales de las 

comunidades indígenas son más que inherentes a la cultura y tradiciones de estos grupos, 

un resultado lógico de un marco estructural violatorio de la neutralidad básica de una 

estructura institucional justa. Muchas veces las criticas que se han vertido hacia el PRI en 

Oaxaca, giran en tomo al hecho de que en sus municipios obtenían 'carro completo' y que, 

por lo tanto, violaban los principios inherentes a la democracia. Esto es inexacto, ya que si 

bien los postulados básicos de la democracia liberal eran violentados, esto no 

necesariamente quiere decir que se llevara a cabo un acto absolutamente anti-democrático 

en estricto rigor. Lo que si es cierto, y que deberla ser la dirección que las criticas deberían 

tomar, es el hecho de que de prácticas injustas pueden devenir resultados injustos, tales 

como la exclusión, la segregación de la disidencia y el freno del pluralismo. 

Por otra parte, tenemos que incluso a pesar de las mencionadas reformas en la 

materia que se hablan hecho en la Constitución local y en el CIPPEO, en ninguna de ellas 

se establecía la manera concreta para que se respetaran los usos y costumbres, por lo cual 

no dejaban de ser aspiraciones. Ahora bien. cabe aclarar antes que cualquier otra cosa. que 

evidentemente la 'fachada' se mantenía en pie, y la elección de los ayuntamientos se 

mantuvo de In misma manera: de hecho, esto es lo que Fausto Díaz quiere decir cuando 

afirma que existían "una misma ley y dos procedimientos distintos";27 sin embargo, 

también es cierto que era un proccdimiento no legal y, por lo tanto, su gran problema era 

que yacla sujeto a la manipulación de intereses. Ya mencionamos brevemente el resultado 

del estudio llevado a cabo por Maira Melisa Guerra Pulido, donde se demuestra que los 

municipios que hoy eligen por usos y costumbres. es precisamente donde la pluralidad es 

menor, más por un resultado institucional y de presencia del partido oficial, que por 

cuestiones inherentes a la cultura del pueblo, aunque también importa muchlsimo el nivel 

de marginación y baja escolaridad de los mismos. Esto, además demuestra la estrategia 

dominante del PRI para que en los municipios se opte por un sistema de usos y costumbres 

de manera tal que incluso en aquéllos donde su presencia es mlnima, también lo sea la de la 

oposición. Por el otro lado, la oposición tendrá fuertes incentivos para que el sistema 

referencia a la inercia de las instituciones: competencia electoral municipal en procesos electorales" (p. 6S ), lo 
cual quiere decir que un municipio con competitividad nula y fuerte presencia del PRI, lendnl una mayor 
frobabilidad de elegir un sistema de usos y costumbres. 

7 Fausto Dfaz Montes, Op. Cit. 
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electoral de partidos políticos se implemente en los municipios, puesto que sólo asl tendrá 

posibilidad de ser participe de los espacios de poder en la cntidad.28 

Ahora bien, debido al carácter absolutamente aspiracional de la legislación en la 

materia, en las elecciones de ayuntamientos de 1992 el mecanismo de la doble elección (en 

la asamblea y mediante las planillas) se repitió. Sin embargo, al Instituto Estatal Electoral 

le resultaba cada vez má~ complicado organi:t.ar elecciones con la participación de los 

partidos politicos, motivo por el cual en las elecciones extraordinarias de 1993 se vio en la 

necesidad de reconocer como válidas a las autoridades municipales electas en las 

asambleas comunitarias. Pero hay que ser cuidadosos antes de adelantar cualquier 

conclusión al respecto, ya que si bien esta decisión fue un catalizador de los conflictos, no 

podemos olvidar el origen de los mismos: la exclusión social así como la existencia de un 

interlocutor único que buscaba frenar el pluralismo. cada vez más apremiante en las 

instituciones y en la propia sociedad, mediante la preservación de prácticas contraintuitivas 

para la justicia y acuerdos tácitos cuyo fundamento residía en la desigualdad. Asi pues, 

todos estos problemas siguen existiendo a In par de la falta de herramientas institucionales 

claras para resolverlos. 

En 1995 nuevas reformas en materia indígena tuvieron lugar en Oaxaca. A pesar de 

que a tres meses de las elecciones para elegir diputados locales se aprobó una refonna en 

materia electoral, el debate en tomo a los usos y costumbres fue tal que no fue posible que 

el Congreso del estado se pusiera de acuerdo; por este motivo, se decidió aplazar la 

discusión para después de las elecciones. Sin embargo, cabe anotar que el trece de mayo de 

ese ai\o, se aprueba la ya famosa reforma al articulo 25 de la Constitución oaxaquefla, cuyo 

párrafo en la materia finalmente queda de esta manera: 

La ley protegerá las tradiciones y prácticas democniticas de las comunidades indígenas, que 

hasta ahora han utilimdo para la elección de sus ayuntamientos."' 

21 Véase: Maira Melisa Guerra Pulido, Op. Cit .• especialmente el capitulo VI. 
29 Corulltución Pollllca del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (México: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 2001), p. 32. Vale la pena scllalar también que posterior a esta reforma, el 16 de 
junio de 1995, se reformarla también el articulo decil!losexto. 
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Con lo cual el gobierno pasa de una postura pusivu de respeto a las tmdiciones, a unu 

postura más dinámica de protección cultuml que bien podría ser considerada como 

putemulisla. Con esta modificación, también se incorpora unu cultura a la protección de las 

leyes por el sólo hecho de ser tal, lo cual, evidentemente, puede ser considerado como 

violatorio de la neutralidad en el ejercicio institucional del Estado, pero sus defensores 

dirían que no es ese el caso dudo que se trata de una cultura marginada. Por supueslo, 

dificilmcnte podemos tomar este argumento como válido a la luz de los bienes primarios 

requeridos por un Estado plenamente justo. 

Pero volviendo a la legislación, sería hasta mediados de septiembre (un poco menos 

de dos meses antes de las elecciones municipales). cuando finalmente se aprobara una 

refomm que hiciera referencia a los usos y costumbres de las comunidad"s indíg..,nas. En 

esta reforma donde se creaba el ahora ya muy famoso Libro cuarto del CIPPEO, se 

reconocieron los usos y costumbres como parte del proceso electoral de los municipios, con 

lo que finalmente se aceptaba jurídicamente lo que había estado sucediendo desde hace 

mucho Liempo, aunque, por otro lado. se establecía el requisito legal de celebrar elecciones 

constitucionales para que dichas elecciones consuetudinarias tuvicmn un sustento legal. Asi 

las cosas, lo importante de esta nueva reforma que fue conocida como ley de elecciones 

por usos y costumbres, no es tanto que se consiguiera finalmente "que se respeten las 

formas tradicionales de elegir autoridades municipales y (que fuera] tendiente a buscar una 

reprcsentatividad propia en el Congreso local",3º sino que resulta más relevante el hecho de 

que "se eliminó la obligatoriedad de registrar a los candidatos por la vía de los partidos 

políticos. De acuerdo con las nuevas disposiciones, los municipios indígenas tenían la 

opción de registrar a sus candidatos de manera directa, ante las autoridades electorales, o 

bien a través de algún partido político",31 lo cual, dicho de otro modo, significaba que se 

creó un disel!o institucional ambiguo y que previsiblemente podría ser origen de conflicto 

por su carácter no razonable para todas las partes. 

'º Manuel Rlos Morales, "Usos, costumbres e identidad entre los mpotecos," en Cru111mbres, leyes y 
movimiento Indio en Oaxaca y Chiapas, Lourdes de León Pasqucl (Coord.) (México: CIESAS - Miguel Ángel 
rorrúa, 2000), pp. 79·80. 
11 Fausto Dfaz Montes, Op. Cit. 
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As! pues, y como era de esperarse, esta disposición legal trajo consigo varias 

dificultades para definir algunos aspectos de las elecciones de ayuntamientos que se 

celebraron en ese aílo. Primero, y no era cosa menor, se hizo patente el problema para 

determinar qué municipios se regirían por "usos y costumbres" y cuáles serian los 

mecanismos para establecer su registro ante las autoridades electorales del estado. Además, 

el problema de la disidencia comenzó a hacerse notar de manera más evidente que antes, 

puesto que, como ya hablamos mencionado previamente, los municipios con pueblos 

indlgenas, no necesariamente son tan homogéneos como se podría pensar. En aquellos 

municipios donde los partidos políticos ten!an una presencia suficientemente fuerte, éstos 

defendieron su derecho a participar en la asamblea comunitaria o bien a registrar una 

segunda planilla para que compitiera contra la electa por la asamblea. Además de estos 

problema.•, merece la pena seílalar que en algunos municipios hay un creciente número de 

ciudadanos que no participan de los usos y costumbres que caracterizan a los pueblos 

indlgenn.• que cohabitan en estas regiones. 

As!, las elecciones tuvieron que realizarse con disposiciones ad lwc que 

solucionaran los problemas que no se hablan previsto; por ejemplo, tuvo que hacerse uso de 

una boleta especial donde los ciudadanos que eleglan por "usos y costumbres", refrendaran 

su voto a la persona propuesta por la asamblea. También, en cuanto a los partidos pollticos, 

el Consejo General del Instituto Electoral invitó a los partidos para que no presentaran 

planillas en los municipios donde se registraba un candidato salido de la asamblea 

comunitaria, lo cual fue respetado aunque no en la totalidad de los casos. Por supuesto, el 

motivo principal de las graves deficiencias de la reforma implementada para las elecciones 

municipales no era otro sino las reticencias de algunos actores que tenlan conflictos de 

intereses, los cuales se haclan bastante evidentes en el devenir polltico cotidiano del 

Congreso local. Esta fue, principalmente, la razón por la cual el procedimiento de 

ratificación de la autoridad electa por la asamblea en las elecciones constitucionales se 

llevó a cabo. Lo cual nos demuestra algo sobre la actitud de los partidos pollticos y la lucha 

para defender sus distintos intereses, lo cual, de haber sido otro el momento en el cual se 

dio, quizá no podrla hoy ser considerado como 'un triwúo' por los defensores de las 

politices de la diferencia. 
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Como sabemos, el l'Rl estaba enfrentándose a una oposiciém cada vez más fuerte. 

Por este mismo motivo, las elecciones municipales de 1995 no auguraban el mejor de los 

escenarios para este partido ante un PRO cada vez más presente en las regiones. Debido a 

que en los municipios de usos y costumbres el PRl tiene una presencia más sólida. era más 

probable que registraran a sus autoridades como parte de las planillas de este partido, y en 

caso de elegir por una 'planilla comunitaria', "'esos municipios quizá no podrían ser 

reivindicados como 'suyos' por el PRl pero tampoco lo serian para la oposición".32 

Además que, por supuesto, la cercanía con las comunidades permitiría una relación más 

adecuada para los intereses del gobierno estatal. "'El cálculo fue en parte acertado en la 

contienda de 1995, 320 de los 412 municipios que quedaron registrados como de usos y 

costumbres, registraron a sus autoridades bajo el PRI, dos bajo el del Partido del Frente 

Cardenista (PFCRN), uno bajo el del PAN y ninguno bajo el del PRD ( ... ) Solamente 89 

municipios registraron sus autoridades como 'planillas comunitarias"'.33 

Ahora bien, vale la pena recordar que cuando las elecciones que hemos descrito 

aquí se llevaron a cabo, el levantamiento armado en Chiapas ya había tenido lugar junto 

con varias de las consecuencias que se suscitaron después de este suceso. Es esta la razón 

por la que los partidos políticos asumieron una postura bastante moderada en tomo a la 

reforma y las elecciones de usos y costumbres. Dicho de otra manera. fue el mejor 

momento para que el PRI pudiera implementar esta estrategia sin que los partidos de 

oposición asumieran una actitud de mayor confrontación con la medida y sus resultados 

institucionales. El PRD, por ejemplo, decidió no registrar a ninguna autoridad electa por 

usos y costumbres, como muestra de respeto por la autonomía de los pueblos indlgenas, y 

esto fue asl precisamente porque el entorno nacional que prevalecla en esos momentos, 

brindaba los incentivos suficientes a este partido para asumir esta postura. La pregunta es, 

si tal estrategia que el PRO adoptó, serla la misma que asumirla este partido hoy en dla o en 

el futuro. El hecho de que podamos plantearnos este punto de debate, hace surgir serias 

dudas respecto a la adecuación y solidez que la autonomla de las comunidades indlgenas 

esgrimida en este sentido cultural, colectivo y libre de revisión, puede brindar. A pesar del 

lmpetu con que algunos sectores de la vida académica y polltica del pals insisten en 

32 David Recondo, Op. Cit., p. 95. 
"/dem. 
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defenderla como el mejor invento para supemr los conflictos que en las regiones indígenas 

se presentan, queda clw·o que puede ser motivo de muchos otros conflictos, ya que su 

fundamento no es, ni puede ser, razonable para todas las partes en el corto y largo pinzo. 

4. Autoridades, No Candidatos 

El primero de octubre de 1 997, dos años después de las elecciones municipales que hemos 

mencionado arriba, el Libro cuarto del ClPPEO fue ampliado y modificado de manera 

sustancial. De cinco artículos que tenía la versión original pasó a dieciséis, divididos en 

cinco capítulos donde, hasta la fecha. se establecen los pormenores en tomo a los procesos 

de elección de las autoridades indígenas. Varios asuntos fueron dispuestos en la nueva ley 

tomando en cuenta distintas problemáticas con las que el gobierno oaxaqueño y las 

autoridades electorales se habían enfrentado en la experiencia electoral de 1995. Por 

ejemplo, entre otras cosas, en el artículo 11 O, se definía a los municipios de usos y 

costumbres de una manera un poco más concreta que antcs,34 haciendo especial hincapié en 

el rol que la asamblea comunitaria jugaba al interior de los mismos en la decisión sobre qué 

régimen suscribir. Con esto, se evitaban ciertos problemas con el catálogo de municipios 

que elegirían por mecanismos consuetudinarios, que el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral tendría que precisar en la primera sesión de un año electoral. 35 Ahora, las 

autoridades del municipio comunican al Instituto su decisión con respecto a qué sistema 

electoral adscribirse, y éste decide si serán o no incluidos en el catálogo final. Es verdad 

que con esto se solucionaron algunos problemas, pero también cabe señalar que muchos 

otros inconvenientes se hicieron patentes, principalmente aquellos derivados de la lucha 

por el poder en dichas regiones, donde una elección por usos y costumbres podrfa dejar 

fuera del juego polltico a algunas fuerzas, e incluso fortalecer una dinámica de inmovilidad 

polltica en lugares de alta conflictividad. Aunque, por supuesto, ésta quizá no sea la norma 

en todos, ni en la mayoria, de los municipios, vale la pena decir que conforme la aspiración 

34 Originalmente, las comunidades de un municipio por usos y costumbres enn detinidu como "aquella que 
desde tiempo inmemorial o cuando menos hace tres anos eligen a sus autoridades mediante mecanismos 
establecidos por su derecho consuetudinario". Como vemos, esta definición era en extremo imprecisa. 
"Disposición seltatada en el articulo t t4 de la mencionada ley. 
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pluralista se extiende, resulta cada vez más común. Como sabemos, cualquier cambio 

institucional tendrá consecuencias favorables o desfavorables para los actores políticos que 

dentro de ella se enmarquen, y aunque quizá resulta justo apuntar que la manipulación de la 

institucionalidad también puede darse en un régimen electoral de partidos, esto no debe ser 

motivo para afirmar que esto sea necesario ni conveniente. Además, que debemos recordar 

precisamente el sustento de incertidumbre sobre el cual descansa cualquier democracia, que 

permite que nadie en la arena polftica se haga con el poder manera tal que se excluya en 

extremo a otras fuer.lllS, incentivándolos a romper con el marco institucional vigente. 

Ahora bien, anlcs de centramos demasiado en ese asunto, quisiera hacer mención 

del que quizá sea el cambio más relevante en el CIPPEO, tanto por sus consecuencias 

institucionales, como por el interés que nos despierta a la luz de la teoría polftica. Después 

de la ampliación de su Libro cuarto, en el artículo 118 de este código, se establece que "los 

ayuntamientos electos bajo normas de derecho consuetudinario no tendrán filiación 

partidista".36 lo cual aunado con el énfasis especial que la ley hace con respecto al rol que 

la asamblea comunitaria juega en la elección de las autoridades del municipio, no sólo 

significa la exclusión definitiva de los partidos políticos en dichas regiones, sino que 

además, las personas electas por dicha asamblea serán consideradas como autoridades y no 

como candidatos. Por supuesto, se eliminó la segunda elección (la constitucional) realizada 

mediante boletas y umas para elegir entre las distintas planillas (comunitarias y partidistas) 

y. de esta manera, "la organización y desarrollo de la elección quedaba (plenamente] en 

manos de las autoridades del municipio indígena".37 Al respecto, David Rccondo seilala lo 

siguiente: 

En 1995 la opción partidaria quedaba abiena para el registro de los concejales dando esto 

cabida a manipulaciones por parte de los partidos pollticos o abriendo slmplemente la 

posibilidad de que grupos rivales pudieran 'adelantarse' a las propias autoridades municipales 

y registrar planillas alternativas por algún partido creando conflictos entre los partidarios de la 

'planilla de usos y costumbres' y los de la planilla de partido. La nueva vcnión simplifica los 

trámites de registro de los concejales electos que ya no son considerados ccmo candidatos 

36 Código de /nslil1'ciones Po/iticm y Procedimiento.• Electorales de Oaxaca, (México, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2001), p. 94. 
37 Fausto Dlaz Montes, Vp. Cit. 
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sino como autoridades electas. Eso pone fin al simulacro de voto libre y secreto. al que 

debieron somclerse las comunidades el 12 de noviembre de 1995.38 

Efectivamente, esta visión es correcta en la descripción de los hechos, pero también lo es 

en tanto nos muestra el interés de algunos grupos al interior del municipio por hacerse con 

el poder en la arena política de su comunidad. Por eso, considerando que "de los 

municipios que en 1998 tuvieron un régimen de usos y costumbres, en 1992 el 90.7% de 

ellos [son considerados] como no competitivos, mientras que de los municipios con 

competencia electoral, el 71.7% tendrán en 1998 un régimen de partidos pollticos";39 y 

teniendo en mente que la autoidentificación cultural entre los indígenas, también tiene un 

peso importante para determinar la probabilidad de que en un municipio se elija a las 

autoridades por usos y costumbres o no,4° en Oaxaca el mayor componente indígena no 

está necesariamente correlacionado con menor competitividad electoral.41 Dicho de otro 

modo, tenemos que la causante principal de que un municipio tenga elecciones por usos y 

costumbres con base en la 'nueva' norrnatividad, es que en el pasado hayan sido 

municipios con un nivel bajo o nulo de competitividad. 

Asimismo, los factores culturales también influyen en el resultado de manera 

importante, al igual que otros factores tales como la educación o la lengua que se habla. Sin 

embargo, debemos destacar que el hecho de que en los municipios donde haya una fuerte 

identificación cultural, exista una probabilidad mayor de escoger un sistema de elección 

por usos y costumbres, no quiere decir que la competitividad de facto desaparezca. Asl 

pues, el componente indlgena puede importar, y de hecho lo hace, para que un municipio 

adopte el mecanismo de elección por usos y costumbres, pero no lo hace para determinar la 

competitividad real en dicho municipio. Lo que en efecto sucede, es que un régimen de 

usos y costumbres significa un discfto institucional que, este si, frena la competitividad 

"David Recondo, Op. Cit., p. 97 .. 
39 Maira Melisa Guerra Pulido, Op. Cit, pp. 61-62. Vale destacar que en análisis esllldlstico, ésta fue la 
variable con mayor peso para detenninar qué municipios scran o no de usos y costumbres. 
'° Véase sobre esto. la investigación del Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. (CIDAC): 
Competitividad en los m11nicipios de Oaxaca. (México, sin publiause). Vale resaltar que aunque si bien este 
estudio se centra en las elecciones de 1992 y t 995, el hecho en cuestión, tambi~ se desprende del análisis 
emplrico que para las elecciones de 1998 hace Maira Melisa Guerra Pulido, Op. Cit. 
" Cfr. CIDAC, Op. Cit. 
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puesto que proscribe las actividades de los partidos políticos, independientemente de! grado 

de indigenismo que exista en una región. En breve, la autoadseripción cultural no significa 

mayor acuerdo compartido en una comunidad; de hecho, en este sentido hay una clara 

distinción entre lo público y lo privado, ya que es posible que haya una fuerte 

identificación grupal en tomo a cierta cultura indígena comunitaria, al mismo tiempo que 

es visible conflicto en la arena política. 

Esto nos comprueba dos cosas principalmente. En primer lugar, la baja 

competitividad de partidos en el pasado ha sido el motivo principal para que un municipio 

elija un sistema de usos y costumbres. de lo que podemos concluir que este sistema 

responde a una estrategia por mantener el status quo respecto a la plumlidad política en los 

municipios indígenas. Como sabemos, al partido en el poder era a quien más le convenía 

esta estmtegia, lo cual nos explica en gran medida su interés por sacar adelante estas 

reformas. En segundo lugar, el hecho de que se establezca este sistema, no suprime el 

conflicto que se produce por la dinámica formal del poder en los municipios. incluso es 

posible que lo acentúe aún más puesto que deja fuera mediante la legalidad, a grupos 

políticos con intereses propios, desviando el mencionado conflicto de dichas fuerzas 

constitucionales, a grupos que no yacen sujetos a revisión ni a rendición de cuentas. 

Por supuesto, no quisiera decir que este es el caso de todos los municipios que 

eligen por usos y costumbres, de hecho, en muchos de estos la rendición de cuentas es algo 

que se tiene muy presente precisamente por la cercanía entre las autoridades y el resto de la 

comunidad que se produce por el tamaño de ésta y algunos de sus procedimientos socio

polfticos. Sin embargo, el gran problema es que las normas corren el riesgo de ser 

manipuladas de manera contraintuitiva. Aún más si consideramos que a raíz de la 

ampliación del Libro cuarto del CIPPEO, el papel del Instituto Estatal Electoral se reduce a 

buscar la conciliación entre las partes en caso de controversia. 42 Este es el tercer elemento 

de gran relevancia en la reforma al código en cuestión, después de la definición de 

municipios por usos y costumbres y la institucionalización de autoridades en lugar 

de candidatos. De esta manera, en la ley yace contemplada y acotada la actuación del 

Instituto, así como de las organizaciones gubernamentales con respecto a las ele<:eiones 

"Cfr. Articulo 125 del ClPPEO. 
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consuetudinarias de los municipios indígenas. Este es el sentido d" la autunomía planteada 

en estos ténninos, los pueblos indígenas ejercen su derecho a la autodetenninación en tanto 

comunidades, mientras que las autoridades del estado limitan su actuación a resolver las 

controversias en caso de que haya alguna inconfonnidad, cuestión que resulta además 

excesivamente limitada. puesto que en caso de una fuerte controversia, la ley sólo 

contempla la conciliación, la cual no siempre es posible de lograr; además, en dicho caso, 

los tribunales no serian capaces de intervenir de manera plena, ya que legalmente sólo es 

contemplada su intervención ante la solicitud de algún partido polltico, los cuales, por 

disposición legal, no participan en las elecciones de usos y costumbres. 

Pero volvicnclo al tema. es precisamente por esta exención de la regla para las 

comunidades indígenas que algunos grupos, principalment" los partidos de oposición, "han 

solicitado una reglamentación mínima de los usos y costumbres, ya que "ven en el 'vaclo' 

d" la ley un peligro de manipulación por los gnipos de poder dominantes".43 Por supuesto, 

dicha vigilancia y exigencia de la rendición de cuentas en virtud de la preservación de las 

reglas mínimas que un régimen pluralista debe tener, no puede ser ejercida en suficiencia 

de manera tal que no sea visto como una 'agresión' a la autonomía de los pueblos 

indígenas. Pero el gran problema entonces, es cómo poder legitimar de manera justa dicha 

exención que los municipios indígenas gozan, sin aceptarla también para los demás 

municipios. ¿Por qué los municipios indígenas pueden estar exentos de cualquier revisión 

por parte del Estado en relación con sus procedimientos, y los demás municipios no? Por 

supuesto, los defensores de las políticas de la diferencia se apresurarán a decir que los 

acuerdos mínimos de la corriente predominante no aplican para estos grupos, ya que su 

concepción de la justicia es otra; sin embargo, como hemos venido diciendo, si esta postura 

asume lo contingente del asunto para la corriente predominante, no puede defender que 

para los grupos indígenas no sea también contingente. Y, en todo caso, tampoco puede 

defender que algún otro municipio del país deba reclamar para si la exención que los 

municipios indígenas observan. Con esto no queremos decir, de ninguna manera, que en 

todos los municipios los actores tengan incentivos para elegir a sus autoridades mediante 

usos y costumbres, si as! fuera, habrfa muchos más municipios solicitando al instituto su 

" David Recondo, Op. Cit., p. 98. 
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integración al catálogo de Jos que en realidad existen, aún más, considerando la cantidad de 

indígenas que viven en Oaxaca. En lo que quisiéramos hacer hincapié no es tanto en Ja 

posibilidad de que aparezcan free riders debido al diseño institucional (cuestión que es 

posible que suceda tan pronto como se·reduzca la incertidumbre en algunos municipios con 

respecto a los beneficios que podrlan obtener), sino más bien, lo que nos debe de interesar 

es que la exención de revisión alguna con respecto a los mecanismos para elegir, no puede 

ser justa en algunos municipios y en otros no, si ésta se basa en un criterio como la 

adscripción étnico-cultural de quienes a él se integran. En otras palabras, no se puede 

aceptar como justo este tipo de exenciones basadas en criterios no razonables. 

5. La Disidencia, el Connicto y las Instituciones 

El 19 de junio de 1998, en el Periódico Oficial del gobierno oaxaqueilo se publicó la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades /11díge11as del Estado de Oaxaca. Este es el 

momento en que el proceso que hemos venido describiendo hasta aquí, cobra su mayor 

importancia institucional, puesto que esta Ley ha sido Ja primera reglamentación que en 

materia indígena haya sido creada; cuestión que no debe ser pasada por alto en un país 

donde se ha acostumbrado no reglamentar todos Jos artículos constitucionales ni en el nivel 

federal ni en el local. En esta legislación aprobada por la quincuagésima sexta legislatura., a 

propuesta del gobernador priista en tumo: Diódoro Carrasco Altamirano, se reglamenta el 

articulo 16 de Ja Constitución estatal donde, como ya vimos, se habla de la composición 

pluricultural del estado de Oaxaca, asf como del derecho a la autonomía de los pueblos 

indigenas con base en el criterio étnico-cultural. Para muchas de las personas que son 

entusiastas de la autonomla indlgena -aunque no para todos- esta es una Ley sumamente 

avanz.ada y uno de los más importantes baluartes del reclamo autonómico. En la medida de 

lo posible, esta ley secundaria buscaba reducir la incertidumbre y las ambigüedades 

alrededor del tema de los derechos culturales que habrlan de aplicarse a los indlgenas y sus 

comunidades; de esta manera, tenemos que la Ley dedica todo su articulo tercero a definir 

ampliamente los conceptos relacionados, algunos de los cuales ya entonces hablan 

generado una importante controversia en tomo a la múltiple interpretación de que podrlan 
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ser objcto.44 Así mismo, podemos ver que en el articulo segundo se mencionan 

específicamente a todos y cada uno de los pueblos indígenas que serán sujetos de derecho 

acorde con esta ley,45 y que en el artículo cuarto se dispone lo siguiente: 

Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho sucia/ a detenninar libremente su 

existencia como tales, y a que en la Ley y en la práctica se les reconozca esa fonna de 

identidad social y cultural. 

Asl mismo, tienen derecho social a determinar. conforme a la tradición de cada uno. su propia 

composición? y a ejercer con autonomfa todos los derechos que esta Ley reconoce a dichos 

pueblos y comunidades.«. 

Del mismo modo, respecto a la autonomía. en el articulo décimo se estipula qui.' "cada 

pueblo o comunidad indígena tiene el derecho social a darse con autonomía la organización 

social y política acorde con sus sistemas normativos intcmos".47 Como vemos, también se 

menciona explícitamente el tipo de derecho que dar.í sentido a la autonomía: el derecho 

social. Sobre el asunto de los derechos sociales en general hablaremos un poco más 

adelante, por el momento que su mención sirva para hacer notar la especificidad y 

explicitud que In Ley adopta para, en la medida de lo posible, reducir la posibilidad de 

interpretación o de 'vaclos' legales que pudieran acarrear problemas al momento de aplicar 

lo dispuesto en la norma. Este es, precisamente, el motivo del orgullo que a esta ley 

profieren los defensores de la autonomía indígena, ya que no sólo reglamenta algunos 

aspectos en tomo a la autonomía que las comunidades indígenas ejercerán, sino que 

también es manifiestamente un esfuerzo en contra de la discriminación y el trato 

inequitativo para con los indígenas. Sin embargo, la cuestión es si ésta resulta ser la mejor 

manera para conseguir lo que defiende. Como veremos al final del presente trabajo, los 

" En ese anlculo quedan definidos conceptos tales como: 'pueblos indlgenas', 'comunidades indlgenas', 
'autonomta•. 'territorio indlgena', 'sistemas normativos internos• y 'autoridades conumitsias'. Adem6s, 
tambic!n se definen otros menos especfficos del tema. como es el caso de: 'derechos sociales', 'derechos 
individuales', 'Estado' y 'derechos individuales'. 
" Textualmenle, el párrafo segundo del anlculo segundo dice: "Esta ley reconoce a los siguienles pueblos 
indígenas: Amuzgos, Cuicatecos, Chinalecos, Chocholtecos, Chontales, Huavea, lxcatccos, Muatccos, 
Mixes, Mixtecos, Nahualls, Triquis, Zapotecos, Zoques, asl corno a las com1D1idades indlgenas que 
confonnan aquéllos pueblos y sus reagrupamientos &icos, lingOlsticos y culturales como es el caso de los 
Tacuales". Ley de Derechos de /ru Pueblos .v Comunidades /ndlgenas del Estado de Oaraca, (Oaxaca, LVI 
Lcgislalura, 1998). 
46 /bid. Las cursivas son mlas. 
47 /bid. Las cursivas son mfas. 
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derechos culturales en este sentido, tienen varios inconvenientes para garantizar lo que, al 

menos aspiracionalmente, buscan institucionalizar. 

Ahora bien, una de las cuestiones más importantes en la que de manera simplificada 

ha sido llamada Ley indígena de Om:aca, es lo dispuesto en su articulo decimosexto, en el 

cual se establece el delito de etnocidio. Literalmente el articulo dice lo siguiente: 

-· ... 
11 

Comete el delito de etnocidio y se sancionará con prisión de tres a seis aftas y multa de 

doscientos a quinientos salarios mínimos: 

1.- Al que por cualquier medio atente contra el derecho de los pueblos y comunidades 

indfgcnas a disfrutar. enriquecer y transmitir su propia cultura y su lengua: 

11.- Al que atente contra la integridad fisica. salud o reproducción de lo~ integrantes de los 

pueblos y comunidades indlgcnas con el propósito de destruirlos total o parcialmente; 

111.- Al que fomente de manera coercitiva y por medio de la violencia o el engaño la 

asimilación de los integrantes de los pueblos y comunidades indlgenas a otras culturas o 

rnodos de vida; o motiven su dispersión a través de dcsplaz.amientos o separaciones 

involuntarias de sus familias o de sus territorios." 

Nos hemos permitido citar la totalidad del articulo para que podamos apreciar sin temor a 

dejar algo fuera, que en este articulo tan delicado la ley no brinda Ja especificidad ni Ja 

explicitud que un tema como este merecería. Prima facie, al menos las dos últimas 

fracciones de esta ley no podrían ser objetadas; sin embargo, en Ja tercera, el 'engaño' es 

un referente poco preciso para determinar si una conducta debe ser considerada como 

ctnocida o no. En efecto, es posible pensar en casos muy evidentes de engaño, pero 

debemos tomar en cuenta que Ja ley está sosteniendo a la asimilación como algo objetable 

cuando se realiza en Jos términos mencionados. Asl, tendremos que resulta un poco 

impreciso entender a qué se refiere especlficamente la ley cuando considera al engallo 

como una manera de coerción para asimilar a personas a una forma de vida distinta. En 

otras palabras, qué debemos entender por engafto en un marco coercitivo, ¿una propuesta 

polltica?, ¿un proyecto de desarrollo que pudiera cambiar las reglas sociales en la 

localidad?, ¿la voz de un disidente? En fin, las posibilidades no están debidamente acotadas 

•• ¡b{d 
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puesto que en condiciones de tal marginalidad y exclusión social como en las que se 

encuentran los pueblos indígenas, no yace suficientemente bien determinado qué debemos 

entender por el concepto en virtud de la protección cultural. 

En cuanto a la primera fracción, aquel que nos dice que comete el delito de 

etnocidio quien atente contra el derecho de las comunidades indígenas a disfrutar, 

enriquecer y transmitir su propia cultura y su lengua. encontramos el mismo problema pero 

de una manera acrecentada, ya que nuevamente no es suficientemente clara con respecto a 

qué tipo de actos pueden ser considerados como atentados en contra de este tipo de 

derechos que a las comunidades indígenas se les reconocen. Sin embargo, a diferencia de lo 

que sucede con el apartado tercero, aquí el referente para detem1inar si un acto es etnocidio, 

no es la asimilación, aqul estamos hablando del derecho para disfrutar enriquecer y 

transmitir su propia cultura y su lengua que, de acuerdo con la Ley, tienen las comunidades 

y los pueblos indígenas. As! que podemos apreciar que en el sentido que lleva la propia ley 

de dar la plena autonomía a las comunidades indígenas, esta fracción es una defensa de la 

no-intervención por parte de agentes externos a las propias comunidades en tomo a los 

asuntos que en ellas tienen lugar, es decir, aquellos usos y costumbres que las comunidades 

utilizan de manera tradicional, tanto para cuestiones claramente propias de su cultura, como 

para aquellas que tienen que ver con la elección de sus propias autoridades acorde con sus 

prácticas características. Como dijimos, de acuerdo a estas estipulaciones podemos apreciar 

las dimensiones que tiene considerar ctnocida a cualquier acto no reconocido por la 

comunidad como rasgo característico de su cultura. ¿Qué actos deben ser considerados 

como atentados en contra de una etnia?, ¿las decisiones de un tribunal?, ¿personas que al 

interior de la comunidad decidan desarrollar su labor polltica mediante partidos?, ¿partidos 

políticos tratando de buscar espacios de poder en dichas comunidades?, ¿educar a los 

indígenas en el idioma espaftol? En cuanto a los partidos pollticos, por supuesto, quedan 

excluidos de venir a 'contaminar' el espacio público indígena, puesto que su conducta 

podría ser considerada como delito de etnocidio, y en cuanto a las cortes, su sentido no es 

el de intervenir, sino que deben ser consideradas como salvaguardas de los intereses de las 

personas. 
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¿Cuál es entonces el problema con estas normas? Ninguna persona suficientemente 

sensible a las aspiraciones personales de la gente, y conciente del derecho que tienen las 

personas para defender su estilo y su proyecto de vida, podría estar en desacuerdo en que la 

gente no puedan ser juzgadas por estas características, como tampoco podríamos disentir 

con el hecho de que tengan la posibilidad de preservarlas para sí, si consideran que son 

importantes para ellos. La cuestión es que este tipo de leyes no es la mejor manera para 

conseguir el resultado que buscamos, por dos motivos. 

En primer lugar, con este tipo de derechos se está protegiendo no a las personas 

sino u las culturas y tradiciones en particular. Como hemos visto, las culturas sólo tienen 

sentido en tanto son valiosas para las personas que a ellas se adscriben y las comparten; por 

esta razón, cuando estamos protegiendo culturas, estamos dejando en un segundo plano a 

quienes les dan alguna razón de ser. 

Esto se comprueba con las fracciones del artículo dieciséis que hemos citado, pcr 

también queda de manifiesto expresamente en el artículo vigésimo de la Ley en cuestión, 

donde entre otras cosas se estipula que "el Estado, a través de sus Instituciones competentes 

y sus programas culturales, en el ámbito de sus atribuciones y presupuestos apoyará a los 

pueblos y comunidades indígenas en el mantenimiento, protección y desarrollo de sus 

manifestaciones culturales actuales",49 es decir, se le atribuye al gobierno la obligación de 

proteger activamente las culturas, lo cual no solamente es una manera de desviar la 

atención del verdadero problema por el cual los pueblos indígenas no pueden preservar sus 

culturas por si mismos, sino que además es un acto contrnintuitivo para la neutralidad que 

las instituciones del Estado debieran tener, puesto que está protegiendo a una cultura y a 

otras no, lo cual es defendible en un marco plural justo. ¿Por qué proteger las culturas 

indígenas y activamente promoverlas desde el gobierno y otras no? Muchos dirían que los 

indígenas están socialmente excluidos, y tienen razón; pero ese no es motivo para que se 

inunden las instituciones con derechos a las culturas en lugar de a las personas, más bien 

deberla ser un agregado a la urgencia para terminar con el nivel de exclusión social y de 

marginación que las personas integrantes de estos grupos padecen desde hace tanto tiempo. 

Además, podemos rescatar como otro ejemplo de impropiedad en la ley en este sentido, el 

••/bid Véase también el anlculo vigésimo segundo. 
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articulo trigésimo tercero, según el cual cuando en los procedimientos intervengan algún 

pueblo o comunidad indígena, o algún hombre o mujer indígena, las autoridades 

administrativas, jueces y procuradores, aplicarán las leyes estatales vigentes, 

homologándolas con las normas internas de cada pueblo y comunidad. Ante esto, surgen 

las mismas dudas sobre porqué utilizar criterios diferentes a los que se aplican al resto de 

las personas independientemente de su doctrina comprehensiva. Como ya hemos dicho 

anteriormente, la democracia es mucho más que un pretexto para exagerar la diferencia, es 

un acuerdo entre iguales que debe verse reflejado en instituciones neutrales y ciegas a 

diferencias no razonables pura todos. 

El segundo motivo por el cual este tipo de normatividadcs no responden a los 

intereses de quienes los proclaman como la salvación de las comunidades indígenas, se 

relaciona estrechamente con el sentido del argumento que esgrimimos para el punto 

anterior, y es que siempre tienen un referente grupal que prevalece sobre los criterios 

individuales que garantizan la aplicabilidad de la ley, as[ como su universalidad. En la 

fracción primera del articulo dieciséis. por ejemplo, se indica explícitamente que cometerá 

delito de etnocidio quien atente contra el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 

disfrutar su cultura; es decir, quien violente el supuesto acuerdo compartido de una 

comunidad. La cuestión es si realmente podemos hablar de un acuerdo compartido de 

manera plena, más aún considerando que los contlictos sobre lo mejor para los pueblos 

indígenas son una realidad patente en dichos lugares entre personas que comparten una 

etnia. una cultura, unas tradiciones y. sin embargo, disienten en la forma que se trasladan 

esos asuntos a la arena política. Por ejemplo, en el avance de la investigación Usos y 

costumbres en comunidades indígenas y procesos polltico-electorales, conducida por 

Guillermo Trejo y José Antonio Aguilar, se nos dice que "la discriminación de género 

permanece como un factor estadísticamente significativo en la segunda fase del proceso 

electoral: a mayor el porcentaje de mujeres indígenas con educación básica, mayor la 

probabilidad del contlicto",5º esto es así porque las mujeres educadas suelen ser más 

participativas, y el conflicto con los hombres al momento de los comicios se incrementa, ya 

50 Guillcnno Trcjo y José Antonio Aguilar, Cómo Votan Lru Jnd/genm, Revista Nexos (M~xico), abril, 2000. 
Vale resaltar que si bien la investigación se enfoca en las elecciones federales, no deja de tener significación 
el resultado respecto al conflicto, que es lo que, en esto, mementos, nos llama;l•:;at:•:nc::;i:::ó::;n;,,. ----::-::-:::---! 
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que por tradición, las mujeres suelen ser relegadas de la toma de decisiones, por lo que los 

hombres 'cierran filas' para presionar su voto. 

Esto nos lleva a la cuestión sobre cuáles serian los limites de este tipo de acuerdos 

compartidos tan contingentes en una comunidad y, por encima de todo, qué hacer con la 

disidencia. Lo mismo sucede con la fracción tercera de este articulo, aqui, se hace 

referencia a las formas de vida y la cultura de las comunidades indigenas, y al igual que 

con la fracción anterior, sucede que estamos dando mayor importancia al acuerdo que sobre 

estos asuntos supuestamente tiene la comunidad que a las personas, mismas que son las 

poseedoras de dicha cultura y, por lo tanto. deben ser quienes determinen cuáles son la.~ 

formas de vida más adecuadas a sus fi ncs. creencias y proyectos. 

Cuando se crean leyes que institucionalizan un acuerdo compartido lo que se busca 

es inmovilizar lo contingente, o al menos eso es lo que se consigue. Si como dijera Michael 

Walzer, "la admisión y la exclusión se hallan en el núcleo de la independencia de la 

comunidad [por lo que] Sugieren el significado más profundo de la autodetcrminación",51 

tenemos que la suerte del disidente no será muy afortunada: o se queda aceptando los 

lineamientos que las lealtades comunitarias imponen, o se va a una comunidad que asemeje 

más a su propia forma de ver las cosas. 

Sin embargo, hay que tener cuidado aqui, el problema con esta visión no es tanto 

que una persona pueda aceptar unas ciertas reglas o libremente decidir no 'beneficiarse' 

con ellas, de hecho, esto es también es aceptable en lo que consideramos un Estado plural 

justo, pudiendo este ser o no una manifestación de la corriente predominante; más bien, el 

problema surge cuando dichas reglas no son razonables precisamente porque se basan en 

un acuerdo sustentado en la homogeneidad. En el liberalismo igualitario que hemos venido 

defendiendo a lo largo de este trabajo, el que podria ser considerado como un equivalente 

al acuerdo compartido, no se fundamenta en el reconocimiento de que se comparte una 

cierta concepción del bien por los integrantes de un Estado, tampoco lo hace pensando en 

las lealtades que las personas puedan suscribir, por el contrario, está basado en la firme 

creencia de que las personas tienen diferentes formas de ver el mundo, lo cual envuelve sus 

51 Michael Walzcr, Las uferas de /ajwlicla. (M~xico, Fondo de Cultura Económica. 1993), p. 73. 
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proyectos <le vida, sus concepdones del bien y su cultura, entre muchas otras cosas que se 

desprenden del pluralismo agudo sobre el cual se deben levantar instituciones razonables 

que permitan Ja cooperación social de estos diferentes puntos de vista, de ahí que hablemos 

de un acuerdo entre iguales en virtud de Jo razonable. Por el contrario, cuando estarnos 

haciendo referencia a una forma de vida, a una cosmovisión o a un 'bien común' particular 

como el referente sobre el cual levantar las instituciones políticas y sociales, lo que en 

realidad estamos logrando es darle valor intrínseco a dicha concepción del bien y relegando 

la pluralidad. Este es el motivo por el cual resulta tan importante que las instituciones 

posibiliten Ja disidencia e incluso Ja extravagancia de quienes se regirán por dichas reglas 

mínimas, y Ja única manera de conseguir esto en toda su extensión, es que el referente 

fündamcntal siempre sea el individuo independientemente de sus lealtades. 

Volviendo al tema de Oaxaca. las reformas que se hicieron tenían el fin de preservar 

las tradiciones y culturas que las comunidades indígenas suscriben. Sin embargo, hemos 

visto que lejos de mantenerse estáticas, al menos en lo político podemos afirmar que yacen 

en continuo cambio, ya que en la dinámica de poder existen distintos intereses 

independientemente de la comunidad a la que estemos haciendo referencia. 

Desafortunadamente para los defensores del reclamo autonómico, las comunidades 

indígenas no son tan homogéneas como quisieran. Así, tenemos que los mecanismos 

políticos que se han institucionalizado con este tipo de normas están sujetos a manipulación 

por parte de personas y grupos con intereses, manipulación que, es verdad, también 

podemos apreciar en cierta medida en los sistemas que eligen mediante el procedimiento de 

partidos pollticos. Pero, entonces cuál es el sentido de crear legislaciones especiales si no 

sólo no se cumple con los fines diferenciale5 que se persiguen, sino que además, su 

creación rompe manifiestamente con la regla mínima del trato igual para las personas y 

concepciones del bien. Además, frente al modelo que se desprende de la democracia 

liberal, tienen el inconveniente de yacer libres de revisión y, por lo tanto, de exentos de 

rendición de cuentas, puesto que se está suponiendo que solamente al interior de cada 

comunidad existen sus propios principios básicos de justicia. El problema con esta visión 

proveniente del pensamiento relativista, es que supone un nivel mfnimo de homogeneidad 

para que el acuerdo compartido en relación con qué es lo justo funcione, pero entonces 

surge la gran duda sobre cuáles son los limites del propio acuerdo; es decir, hasta dónde 
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puede abarcar el acuerdo compartido y qué se debe hacer con la disidencia. Por ejemplo, 

pensemos en el acuerdo respecto a quiénes deben gobernar una comunidad. Según In 

supuesta visión común de un pueblo indígena, este acuerdo puede dictar que los 

lineamientos para ser merecedor de un cargo político deben ser acordes con la cultura y las 

tradiciones de la comunidad; así, tenemos el requisito de la edad, sexo, o funciones extra

políticas que la persona pudiera tener la obligación de cubrir antes de poder acceder a un 

cargo. Hay dos posibilidades que debemos analizar: 1) que estos criterios sean más o 

menos constantes en el tiempo, o 2) que sean dinámicos. 

El primer caso es paradójican1ente el más defendido por los abogados de las 

políticas de la diferencia indlgena, y su mayor problema es que no dejan espacio para que 

otra concepción del bien pudiera surgir aunque. evidentemente el surgimiento se da, y de 

acuerdo a las conclusiones que debemos sacar de esta postura anti-dinamista, cualquier tipo 

de disidencia debe quedar excluida, quien no acepte el acuerdo compartido no puede ser 

parte de la comunidad. Por supuesto, habrá quien sugerirá que el conflicto puede surgir ya 

que los indígenas llevan una suerte de 'gen cultural' donde cargan con toda la información 

de que la cosmovisión que se desprende de su cultura es la única o la mejor, pero esto es 

manifiestamente falso. 52 

Por otro lado. en el segundo caso donde consideramos que los criterios son 

dinámicos y, por lo tanto, se modifican conforme pasa el tiempo y las condiciones cambian, 

encontramos que no hay razones suficientes como para establecer lineamientos sumamente 

contingentes como principios de justicia, porque no seria razonable ni neutral, ya que son 

vulnerables a la manipulación de una doctrina comprehensiva para imponerse a las demás. 

Explicándolo con un ejemplo, si el criterio de haber sido mayordomo del pueblo como 

parte del sistema de cargos indígena, es por naturaleza un requisito contingente, ¿por qué 

institucionalizar una norma que establezca su necesidad?, esto no sólo resulta 

contraintuitivo, sino también podemos ver en qué sentido puede estar sujeto a manipulación 

para que alguna concepción del bien se levante sobre las demás, contrariando las reglas 

mínimas que surgen del reconocimiento de la pluralidad de intereses y fines, mismo que 

52 Cfr. Guillermo Tn:jo y José Antonio Aguilar, Op. Cit., para ver otros factores que pueden intervenir como 
causales de conflicto en una comunidad9 además de los ya mencionados. 
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obliga a no institucionalizar la reducción de opciones para las personas al permitir que una 

concepción particular de 'lo bueno' se haga con el dominio de la arena política en un plazo 

indeterminado excluyendo a las demás concepciones de ver el mundo que pudieran surgir. 

Asl, vemos que también se puede violentar el fundamento último de la democracia que 

hemos defendido aqul, es decir, aquella donde todos tienen posibilidad de ser participes de 

la arena polltica, y no aquella donde todos comparten una visión en particular debido a que 

yace institucionalizada formalmente en el espacio público. De esta mancm, decir que los 

usos y costumbres son una práctica absolutamente democrática es inexacto. 

Por supuesto, no hay nada de malo en que las personas elijan a sus autoridades con 

hase en sus creencias, su cultum, sus tradiciones e incluso sus supersticiones, de hecho asl 

elige la mayoría de las personas independientemente de su cultura o del gmpo étnico al 

cual pertenecen. El problema es institucionalizar una creencia, cultura, tradición o 

superstición en particular, como el único punto de referencia a partir del cual las personas 

deban elegir por el simple hecho de haber nacido dentro de un gmpo. Esto significa una 

reducción de opciones para los individuos y un obstáculo para que los perdedores en la 

arena polltica de hoy puedan ser los ganadores de maftana (principio de incertidumbre 

sobre el cual se sustenta la democracia), lo cual es una garantía y una protección que las 

personas -en lo individual- merecen tener contra el despotismo y la injusticia. 

6. La Exención y la Rendición de Cuentas 

Santiago Yaveo, Choápam, es uno de los cuatrocientos dieciocho municipios oaxaqueilos 

que eligen a sus autoridades mediante el procedimiento de usos y costumbres que las leyes 

del estado reconocen. Al igual que otros doscientos ochenta y cuatro municipios que 

integran a sus ayuntamientos mediante el sistema de derecho consuetudinario, Santiago 

Yaveo se integra por la presencia de una cabecera municipal asl como por varias agencias 

municipales y de policla.s3 La cabecera municipal se encuentra 'alejada de todo', de las 

carreteras, del comerdo y de condiciones de vida adecuadas que garanticen un mlnimo de 

" Por supuesto, en los ciento treinta y tres municipios de usos y costumbres restantes, no se cuenta con este 
tipo de autoridades auxiliares. 
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bienestar. Para llegar a este pueblo, por ejemplo, se requiere recorrer cuarenta y cuatro 

kilómetros de terracería lo cual nos permite explicamos en gran medida el problema para 

que cualquier desarrollo en dicho lugar pueda darse de manera plena. La gente de este lugar 

solla dedicarse al cultivo del café, aunque la calda del precio internacional de este producto 

mermó dramáticamente en las condiciones de vida de esta comunidad, de tal manera que 

las actividades productivas están ahora orientadas a la siembra de maíz y frijol para el 

autoconsumo. Contrario a lo que sucede en otros municipios del estado, la cabecera 

municipal de Santiago Yaveo yace en una posición mucho menos privilegiada que las 

agencias municipales, ya que éstas tienen mayor cercanla con las vlas de comunicación y 

por ello tiene más acceso ni comercio con otros pueblos de la región. asl como a trabajos 

mejor pagados que aquellos jornales a que se dedica gran parte de la gente que vive en la 

cabecera municipal. Por otro lado, cabe resallar que Santiago Yaveo es también un 

municipio importante por la existencia de maderas preciosas, además de estar dentro de las 

regiones que el gobierno ha decidido, hasta la fecha infructuosamente, desarrollar con 

grandes proyectos de inversión e industrialización. 

Pues bien, mediante los procedimientos tradicionales de la comunidad, a finales del 

año dos mil uno, en este municipio se debla elegir autoridades para el trienio 2002-2004. 

Pero había un problema, en el derecho consuetudinario indlgena de este pueblo es tradición 

'ancestral' que las únicas personas que pueden participar en este proceso de selección de 

autoridades son aquellas que viven en la cabecera municipal. Por supuesto, este es el 

acuerdo compartido de la comunidad, aunque evidentemente sea más compartido por sus 

beneficiarios que por el resto de las personas que lo padecen; por este motivo, las personas 

de las agencias municipales y de policla propusieron al director de usos y costumbres del 

Instituto Estatal Electoral de Oaxaca que se considerara la participación de todos los 

ciudadanos que forman parte de este municipio independientemente del lugar donde 

vivieran, para la elección de sus autoridades municipales, sin que esto significara un 

rompimiento con el ejercicio tradicional de los usos y costumbres del municipio que el 

propio Instituto reconocía. Por supuesto, en la visión de los habitantes de la cabecera 

municipal, las 'tradiciones ancestrales' deblan prevalecer por encima de cualquier atentado 

contra ellas. 
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Como ya hemos mencionado, el Instituto yace facultado por la ley para buscar la 

conciliación entre las partes de manera tal que los procesos electorales puedan llevarse u 

cabo de manera propicia. pot ello, esta instancia organizó reuniones de trabajo con las 

autoridades de la cabecera y con los representantes de las agencias G untos y por separado) 

intentando conseguir que las partes en conflicto llegaran a un acuerdo. Esta solución 

dificilmente podría darse ante la posición adoptada por las personas de la cabecera, y que 

yace expresamente reflejada en lo determinado por el cabildo municipal el dieciséis de 

febrero del dos mil uno, donde: 

Se detem1inó, por consenso general de los ciudadanos de la cabecera, la oposición a que 

participaran personas ajenas a la cabecera municipal, entre otras razones, porque si 

participaran las agencias municipales en las elecciones podrfa haber violencia que incluso 

llegara hasta la muene en la sociedad que vive en la cabecero, además de que, en las 

elecciones municipales únicamente participan .. puros hombres con edad de votar en la 

cabecera municipaf'; asimismo manifiestan que el hecho de que participaran las agencias 

municipales crearla una inestabilidad social de alto riesgo que provocarla hechos lamentables 

y dividirla al pueblo. Por tal razón. la autoridad municipal manifestó que no se hacfa 

responsable de lo que pudiera ocurrir si se querfa imponer la participación de ciudadanos 

ajenos a la cabecera municipaJ.54 

Este punto de vista fue el que manifestaron los miembros de la cabecera municipal ante el 

Instituto el día cinco de marzo de ese año, y que ratificaron con puntos y comas el día 

veintiocho de ese mismo mes. Cabe resaltar que ese énfasis tan dramático en la posible 

violencia en el municipio, se aunaba a constantes referencias en tomo a la desintegración 

de la comunidad y la desaparición de las tradiciones propias de su cultura. Con esto vemos 

qué tan inflexible fue la posición de las autoridades de la cabecera municipal ante la 

petición de los miembros de las agencias de que se le permitiera a todos ser partícipes del 

proceso de elección. 

,. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Raoluclón del juicio para la protección de los 
derechos polltlco-electorales del ciudadano, Expediente SUP..JDC-O/J/2002, proyecto de sentencia por Jos6 
Luis de la Peza (México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, S de junio de 2002), p. 134. 
Cursivas en el original. 
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Sin embargo, ante la posibilidad cada vez más real de que el conflicto con las 

agencias se acrccentam y, por supuesto, tras el instituto advertirles de las consecuencias 

jurídicas que tal negativa podría acarrear, los miembros del cabildo en la cabecera 

municipal decidieron dar su brazo a torcer y benévolamente pcrrnitir a las agencias 

participar en el ayuntamiento mediante el nombrdJtliento de dos regidores que ocuparían 

los nuevos cargos de ecología, de panteones y como representantes en las agencias 

municipales. Evidentemente, la tmdición que se habla llevado a cabo durante innumerables 

años, no pcrrnitiría flexibilizar más la postura, por lo que los cargos de presidente 

municipal, sindico municipal. regidor de hacienda, regidores de salud y educación, los 

empleados municipales y, en breve. todos los cargos más importantes, deberían seguir 

estando en manos de los miembros de la cabecera. 

Como era de esperarse. los agentes municipales decidieron no aceptar la propuesta 

que el cahildo les extendía, ante lo cual, la voz de la comunidad se hizo notar cuando en 

una asamblea comunitaria, a la cual hablan sido invitados pam discutir el asunto; se intentó 

obligarlos a firrnnr lo dispuesto por las tmdiciones. que no significaba otra cosa sino que 

los miembros de las agencias no podrian participar más que como observadores en la 

asamblea comunitaria y que se confommrían con tener a los dos regidores ya arriba 

mencionados. Este fue el precio por tratar de participar en la vida política de su municipio 

contrariando a la voz del pueblo que se los negaba. Asl pues, los agentes municipales y de 

policía del municipio, haciendo referencia al derecho que todos los ciudadanos tienen para 

emitir su voto, decidieron remitirse al Instituto para hacer valer ese derecho. Por ello, 

organizaron una asamblea general de ciudadanos de todo el municipio para elegir a las 

autoridades municipales para el trienio 2002-2004 en el municipio de Santiago Yaveo, 

habiendo invitado previamente al director de elecciones por usos y costumbres del Instituto 

Estatal Electoral. Esta asamblea se llevó a cabo el veinticinco de noviembre del dos mil 

uno, y de ella salió electo Bulmaro Pérez Patricio, con mil ciento veinte votos. 

Casualmente, dos días después exactamente, el presidente municipal en tumo emite 

la convocatoria a los ciudadanos de la cabecera para elegir presidente municipal de acuerdo 

a las forrnas tradicionales. Asimismo, impugnaban la asamblea que las agencias hablan 

organizado haciendo énfasis en el derecho consuetudinario del pueblo, mismo que dictaba 
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que sólo los habitantes de la cabecera podían participar en la asamblea comunitaria. 

Debemos señalar que la ley establece que el único facultado para convocar elecciones en 

los municipios que eligen por usos y costumbres, es el presidente municipal en tumo, razón 

por la cual, las autoridades en la cabecera municipal solicitaban que se considerara como 

inválida Ja asan1blea de las agencias puesto que desde su origen carecía de fundamento 

legal. 

Así las cosas, el dos de diciembre del dos mil uno se llevó a cabo In asamblea en la 

cabecera municipal, done resultó electo lndalecio Martlncz Domínguez como presidente 

municipal con la increíblemente minoritaria cantidad de ciento dieciocho votos, pero eso si, 

con toda Ja legitimidad que las tradiciones brindan a los habitantes de la cabecera. 

Finalmente, el Instituto Estatal Electoral validó esta elección llevada a cabo mediante el 

procedimiento de usos y costumbres en Santiago Yaveo y expidió In constancia de mayoría 

correspondiente para la elección de los ciudadanos en Ja cabecera municipal, 

independientemente de la solicitud inicial que los agentes municipales y de policía del 

municipio hablan hecho para que se todos los ciudadanos de las localidades y rancherías 

pudieran ser partícipes del proceso electoral sin romper con los usos y costumbres. 

Sin embargo, las leyes de Oaxaca estipulan que el Congreso del estado erigido en 

colegio electoral puede y debe calificar las elecciones de los ayuntamientos. 

Evidentemente, por la jerarquía de las leyes, la más importante es la Constitución política 

del Estado, misma que en su articulo cincuenta y nueve brinda a la Legislatura facultades 

para "calificar las elecciones de los Ayuntamientos",55 y en el articulo cuarenta establece 

que las resoluciones del Congreso erigido en colegio electoral tendrán el carácter de 

definitivas e inatacables. 56 Así pues, en un decreto emitido el dfa treinta y uno de diciembre 

de dos mil uno, el Congreso declaró inválidas las elecciones que se llevaron a cabo con el 

'visto bueno' de Instituto, con lo cual se revocaba la constancia de mayoría que hacia 

" Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oairaca (M~xico, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 2001), p. 54. Otras leyes relacionadas son: Código de lns/lhlclona pollllccu y 
procedlmienlos electora/u de Oaxaca, .nlculos cinco y ciento veintidós; Ley <Ngánlca del Poder Legislativo 
del estado de Oaxaca, artlculos setenta y siete, setenta y ocho y ochenta y uno; Reglamenlo Interior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, articulo ciento cincuenta y dos. 
"'Véase: Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Op. Cit, p. 47. 
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ganador de la contienda a lndalecio Martfncz y facultaba al Instituto pura organizar 

elecciones extraordinarias. 

Evidentemente, los defensores de las tradiciones en la cabecera municipal 

consideraron esto como un agravio al derecho de preservar su cultura, y no iban a aceptar 

contender en un proceso nuevo donde se violentara su derecho a decidir para los demás de 

acuerdo a sus costumbres, es decir, su derecho a excluir u quienes no viviemn donde la 

tradición estabJ.,ce. Con el profundo ambiente de discordia entre las partes, y el agudo 

conflicto que se vivía, las elecciones extraordinarias no se pudieron conciliar. Por este 

motivo, los ciudadanos de la cabecera, mismos resultaron los más perjudicados por la 

decisión del colegio electoral ya que habían sido e(.,gidos de acuerdo a sus usos y 

costumbres; decidieron recurrir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

es ahí donde yace la parte más interesante de esta historia, puesto que el Tribunal emitirla 

por primcm vez en el pafs una resolución inapelable respecto a una contradicción 

fundamental entre los derechos de los individuos y los derechos especiales para los grupos 

indígenas, sentando un precedente para futuras controversias que devinieran de las 

prácticas tradicionales de los pueblos indígenas cuando en su derecho consuetudinario estos 

tienen características que, como en el caso de Santiago Yavco, contravienen a garantías 

mínimas de igualdad y cooperación social. 

Los demandantes intentaron interponer sus argumentos como un juicio de revisión 

constitucional, es decir, querían que el resolutivo que diera el Tribunal se diera 

reconociéndolos como autoridades electas que no hablan podido asumir sus funciones 

porque otro poder se lo habla impedido. Sin embargo, el Tribunal de manera correcta 

decidió tumarlo como un juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del 

ciudadano, puesto que por sus alegatos correspondía más considerarlo como Wl8 potencial 

violación a los derechos de votar y ser votado en los términos que la ley en materia 

indígena otorgaba a las personas de la cabecera municipal. En palabras del Tribunal, "es 

posible entender, sin duda alguna, que la acción intentada la ejercen como ciudadanos que 

estiman conculcado su derecho de sufragio, en su vertiente pasiva, al haber perdido la 

calidad de concejales electos con motivo de la nulidad decretada por la autoridad 

146 



rcsponsable".57 Y este es el princi;>al motivo por el cual los argumentos que en el resolutivo 

se esgrimen son tan interesantes para los propósitos de este trabajo. 

Lo que demandaban los miembros de la cabecera municipal podría ser resumido 

esencialmente en seis puntos. 1) Que el Congreso de Oaxaca, sin hacer una debida 

motivación y fundamentación, invalidara y revocara las constancias de validez y mayoría 

que el Instituto Estatal Electoral había ya expedido; 2) que se carece de un medio de 

impugnación para resolver posibles actos gubernamentales que vayan en contra de los 

derechos que la iey reconoce a las comunidades indígenas en tanto tales; 3) que el 

Congreso del estado de Oaxaca queorantó el artículo vigésimo quinto de la Constitución 

estatal donde, como ya hemos mencionado. se dice que la ley protegerá las tradiciones y 

prácticas democráticas de las comunidades indígenas para elegir u sus ayuntamientos, lo 

cual manifiestamente quedaba cumplido con las constancias expedidas por el Instituto 

Estatal Electoral; 4) que se violó el artículo ciento quince de la Constitución federal. puesto 

que se les deslegitima como concejales constitucionales y legalmente electos; 5) dado que 

se trata de elecciones que se regulan mediante el derecho consuetudinario, el Congreso del 

estado no está facultado pura revisar la validez de las mismas, con lo cual se violentan otros 

artículos constitucionales tras una interpretación del libro cuarto del código electoral de 

Oaxaca, y 6) que el Congreso estatal publicó su resolución demasiado tarde, por lo que no 

pudieron hacer uso de ningún mecanismo de impugnación en contra de la resolución que se 

habla tomado, tal como recurrir al Tribunal Electoral del Estado. 

A pesar de que la resolución que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió el día cinco de junio de dos mil dos es un documento extremadwnente 

interesante, no quisiéramos detenemos demasiado en su análisis; aunque si resulta 

importante revisar algunos de sus argumentos. En primer lugar, la resolución se centra por 

cuestiones de método en el punto número cinco que mencionamos arriba. Al respecto, la 

resolución nos habla de las atribuciones legales que tiene el Congreso para constituirse en 

colegio electoral, mismos que ya describimos brevemente arriba. Sin embargo, lo más 

importante es la manera como maneja estas normas como parte de un sistema electoral 

" Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Resol11c/6n del }11/clo para la prolecc/6n de los 
derechos polllico-electora/es del ciudadano, Expediente SUP-JDC-01312002, proyecto de sentencia por J~ 
Luis de la Peza (México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, S de juoio de 2002), p. 37. 
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oaxaqueño que engloba "la totalidad de los valeres, principios y reglas que inspiran u 

regulan la renovación de autoridades públicas represenlativas",58 sean éstas indlgenas o no 

indlgenas; es decir, la resolución en este sentido se llevó a cabo pensando en la igualdad de 

los ciudadanos independientemente de si son o no indlgenas, ya que se considera que todos 

deben tener la protección de las leyes e independientemente del tipo de mecanismo que 

utilicen para elegir a sus autoridades, yacen sujetos al mismo ordenamiento jurídico y 

jerarquía de las leyes. En otras palabras, la constitución del estado habla de que el colegio 

electoral puede calificar las elecciones de ayuntamientos y, por lo tanto, los municipios que 

eligen por usos y costumbres deben estar sujetos a dicha revisión a pesar de que en otras 

normas se les trate de manera excepcional, porque la ley constitucional debe ser una ley 

para todos los ciudadanos del estado, de ahí que los puntos de referencia con los que el 

Congreso de Oaxaca erigido en colegio electoral debe contar sean "los principios a que 

debe sujetarse una elección democrática"/º para lo cual deben tomar en consideración todo 

lo acontecido en el proceso electoral dentro el marco institucional en su conjunto. Es decir, 

además del hecho que indica que Santiago Yaveo puede elegir a sus autoridades por usos y 

costumbres, también se deben tomar en cuenta los derechos y obligaciones que las personas 

tienen independientemente de esta norma en particular, por lo que el colegio electoral 

puede determinar que una elección no puede ser validada si ésta no cumple con los 

requisitos democráticos mlnimos que la totalidad del sistema electoral establece 

institucionalmente. Asl pues, el Congreso no incurre en ninguna violación a In ley por 

calificar las elecciones de los municipios que eligen por derecho consuetudinario. 

Por otro lado, la elección que se llevó a cabo en la asamblea comunitaria de la 

cabecera municipal no puede ser validada porque contrarió los principios básicos de 

igualdad. De este modo, aunque la petición de los demandantes reivindicara su derecho a la 

autonomla comunitaria con base en su calidad de indlgenas, los hechos que acontecieron 

antes y durante el proceso electoral violentaron un principio fundamental del 

constitucionalismo moderno y el régimen pluralista: la autonomla de la persona, 

garantizada mediante fórmulas institucionales de carácter igualitario tales como el derecho 

al voto de todos los ciudadanos, garantías de las cuales los individuos no deben estar 

'° Ibld, p. 51. 
,. /bid, p. 51., p. 78. 
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excluidos por raza, género, creencia religiosa, ni cualquier otro motivo que no sea aquel 

que las leyes prevengan, y por supuesto, el haber nacido en un pueblo indígena no debe 

privar a las personas de poder ejercer sus derechos, mismos que por otro lado, significan 

una protección contra posibles actos despóticos del gobierno, de las mayorías e incluso de 

las minorías. Así pues, podemos explicar que de esta manera el Tribunal haga alusión a los 

derechos especiales para los pueblos indígenas como "mecanismos específicos de defensa 

de los derechos de libertad de pensamiento expresión, a la libertad de formas de vida y 

maneras de vivir, a•í como a la libertad de creación, mantenimiento y desarrollo de 

culturas".6º es decir, considerando que los derechos especiales para los grupos indígenas 

son un reforzamiento de los derechos liberales otorgados a Jos individuos en virtud de su 

estado desventajoso. Sobre la conveniencia de utili7.ar criterios étnico-culturales para 

resarcir condiciones de desigualdad social ya hemos hablado largo y tendido en el capítulo 

segundo de este trabajo y regresaremos a ello en el siguiente capítulo, baste decir que el 

Tribunal se dedica a interpretar la ley (nacional e internacional) existente con base en los 

principios básicos de cooperación social, y ello le lleva a concluir que lo ocurrido en 

Santiago Yaveo violentaba la libertad individual y el pluralismo social, y ningún derecho 

puede violentar estos principios básicos puesto que son la base de un régimen de libertades. 

Por ello, ninguna exención en la norma, ni ningún tipo de legislación especial puede ir en 

contra de este tipo de garantlas fundamentadas en la autonomía individual que significa 

precisamente una garantía de igualdad en un marco de convivencia justa y pacifica. 

Así pues, In resolución del Tribunal consideró inaceptable la restricción del derecho 

al sufragio a ciertos ciudadanos en el municipio de Santiago Yaveo, considerándola como 

un acto de discriminación en contra de los propios ciudadanos del municipio por el simple 

hecho de su situación geográfica, lo cual es contmintuitivo en un régimen plumlista justo. 

Además, el hecho de que en el municipio de Santiago Yaveo hubiera en ese entonces tres 

mil trescientos cuarenta y siete ciudadanos inscritos en la lista nominal, de los cuales 

solamente cuatrocientos noventa y siete pertenecen a la cabecera municipal, se puede 

inferir que pudieron haber comparecido hasta dos mil ochocientos cincuenta individuos 

pertenecientes a las agencias municipales y de policía de no haber sido discriminados por 

"'/bid, p. 112. 
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los usos y costumbres, lo cual constituye poco más del 85 por ciento del padrón electoral 

del municipio. La resolución, en este sentido, no debe ser vista solamente como un asunto 

de meras cantidades, Jo cual ya es de por si bastante dramático, sino también una cuestión 

de protección contraminoritaria. 

Finalmente, a varios meses de Ja decisión del tribunal y su llamamiento a organizar 

elecciones extraordinarias en Santiago Yaveo, el conflicto no ha sido fácilmente superado. 

Baste agregar, para concluir este breve relato. que ante el acentuado ambiente de 

confrontación entre los habitantes de Ja cabecera municipal y los de las agencias 

municipales de Santiago Yaveo, el gobernador en turno José Murat Casab decidió nombrar 

un administrador general del municipio. en tanto no hubiera las condiciones para un nuevo 

proceso electoral, donde se decidiera el pueblo por degir a un nuevo presidente municipal. 

Esta responsabilidad recayó en Antonio Amaro Sandoval, quien debla tener como prioridad 

conciliar entre las panes de manera tal que se pudieran llevar a cabo las ya tan retrasadas 

elecciones, pero evidentemente los usos y costumbres siguen siendo la postura inflexible de 

los habitantes de Ja cabecera municipal y ditlcilrnente se llegará a un acuerdo que permita 

que este escenario tenga lugar. Lo cierto es que ahora Santiago Yaveo tiene un 

administrador por el que nadie votó gobernándolos precisamente porque los habitantes de 

la cabecera municipal utilizando el pretexto contingente de los sus usos y costumbres 

pretenden aprovecharse para monopolizar el poder, no permitiendo que los demás decidan 

sobre Jos asuntos que también les competen. 

El caso de Santiago Yaveo nos muestra que entre los derechos diferenciales de 

grupos étnico-culturales, particularmente aquellos que estipulan la autonomía de los 

mismos, y la rendición de cuentas a la que deben de estar sujetos por el simple hecho de ser 

parte de un régimen pluralista que siendo más amplio los engloba, existe una relación tensa 

que no podemos dejar a un lado. Hemos hablado bastante de los problemas que pueden 

acontecer cuando un grupo o una comunidad yace exento de revisión por parte de las leyes 

que deben prevalecer para todos en un ánimo de igualdad y trato justo de la pluralidad. Sin 

embargo, el caso de Santiago Yaveo nos ensefta que el hecho de que algunos de los grupos 

étnico-culturales que existen en el pals tengan derechos diferenciales dentro de un régimen 

pluralista justo, no significa necesariamente que deban estar libres de toda revisión, de 
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hecho el Tribunal hizo una interpretación bastante certera de la l'!y que consiguió hacer 

notar la importancia de In autonomía individual por encima de los derechos culturales de 

autonomía. Por supuesto, esto también significa que este tipo de revisión no puede 

aplicarse con todo rigor, sin que esto sea considerado un atentado a las autonomías 

indígenas tal y como pasó en este municipio, es decir, cuando en una comunidad se tiene 

acreditado jurídicamente un derecho consuetudinario que contradice los principios de 

justicia fundamentales, el hacer valer dichos principios de igualdad en el trato para todos 

los individuos puede acarrear conflicto. ¿Esto significa que los grupos al menos en lo que a 

su autodeterminación se refiere deben estar exentos de toda revisión por parte de los 

tribunales o de otras instancias que son comunes a todos independientemente de su 

condición cultural'? Evidentemente no, esto significaría casi como separarlos del Estado 

nacional al cual pertenecen, cuando como hemos venido diciendo, incluso los grupos 

indígenas de manera reiterada argumentan que no están planteando su secesión del país 

dentro del cual existen estos pueblos. Ahora bien, no es posible plantear estas dos fomtns si 

no yacen dispuestos a aceptar ningún tipo de vigilancia de las instituciones del Estado en lo 

que a sus usos y costumbres se refiere. El problema es sumamente complejo, y a nuestro 

parecer resultará irresoluble en tanto In autonomía indígena no esté basada en principios 

razonables para todos en condiciones de justicia igualitaria, es decir, en tanto el reclamo 

autonómico reconocido por las normas no pueda ser aceptable para todas lns partes con 

base en los principios básicos de cooperación social mismos que, salvo en términos 

razonables, garantizan precisamente el trato igual de todas las personas, grupos y 

concepciones del bien, y el criterio cultural no puede acreditarse como razonable. 

Evidentemente cuando esto se cumple la autonomía indigena deja de tener sentido porque 

su fundamento es contraintuitivamente estar exentos de reglas que garantizan el trato igual 

de las diferentes doctrinas comprehensivas. En resumen, la autonomia indigena en los 

términos que han planteado todas sus vertientes, no es razonable desde una perspectiva de 

justicia porque no su razón de ser es estar exentos de los principios básicos de cooperación 

social. 

Por supuesto, es posible argumentar que el problema del municipio Santiago Yaveo 

es que hay varias comunidades coexistiendo en los limites territoriales que enmarcan a los 

usos y costumbres y, por este motivo, el acuerdo compartido no abarca a la totalidad de los 
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habitantes porque no coincide con las frontems reales de cade. comunidad. Entonces, quizá 

lo mejor para este municipio deba ser su reorganización o dividirlo de manera tal cada 

comunidad pueda hacer coincidir los usos y costumbres (acuerdo compartido) con sus 

fronteras territoriales reales. La pregunta entonces es: ¿qué tanto vamos a reducir el espacio 

territorial para que el acuerdo compartido se ajuste a las personas que lo ejercen? En otras 

palabras, ¿hasta dónde debemos reducir el ámbito de competencia de los usos y costumbres 

de manera tal que no se enmarque personas que no piensan como yo? Evidentemente, una 

vez que se comienza la reflexión no hay limite razonable. 
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5 

LOS DERECHOS Y 
LAS DEMOCRACIAS LIBERALES 

l. El Problema de los Dere.,hos 

El debate sobre la incorporación de derechos culturales a las Constituciones propias de las 

democracias modernas, es hoy en día uno de los más discutidos en los distintos ámbitos del 

quehacer cotidiano de la política. 

La concepción que del Estado se tiene, se ha transfonnndo sustancialmente gracias 

al devenir de las sociedades a través de los siglos, y esto ha traído consigo nuevos 

problemas que los estudiosos de la Ciencia política debernos asumir. En las democracias 

nacientes, los politólogos hemos cargado con un lastre que me parece debemos superar de 

una vez por todas. La consideración de las instituciones como algo externo a los poderes 

fácticos, como estructuras -o superestructuras- que hacen el juego a los factores reales del 

poder, nos ha impedido en ocasiones vislumbrar lo que ya en la obra de Michel Foucault se 

podía apreciar: que las instituciones generan poder y articulan su ejercicio. Es decir, las 

instituciones importan. 

En este marco, a raíz de los conflictos que surgen con la aparición de grupos de 

reivindicación cultural, ha surgido un tema de suma importancia en la agenda politice, me 

refiero a la incorporación de los llamados derechos culturales al orden constitucional. 

Mientras que el problema se hace inminente, me parece que el estudio no se ha abordado de 

la manera más adecuada y se han dejado a un lado las implicaciones jurídico institucionales 

del debate. 

A estas alturas en el presente trabajo, resulta importante abordar las implicaciones 

de integrar derechos culturales al orden constitucional, ya que las contradicciones que esto 

plantea al Estado democrático liberal y las posibles consecuencias de su aplicación 

prob'l'8mática, no son cuestiones menores si lo que estamos buscando es construir 
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instituciones justas qne se encuentren husadas en principios y lineamientos propios del 

reconocimiento del pluralismo como realidad apremiante de las democracias modernas. El 

objetivo de esto es encontrar líneas de reflexión que contribuyan a un debate que de 

ninguna manera yace terminado. La situación indígena es un problema de siglos que a 

veces genera más pasiones que propuestas y argumentos claros. Las implicaciones teóricas 

y prácticas de las propuestas que en la materia podemos apreciar actualmente, resultan 

relevantes en un Estado democrático moderno cuya cualidad esencial debería el 

reconocimiento y la protección del pluralismo agudo donde las doctrinas comprehensivas 

de distinto orden puedan coexistir gracias a arreglos jurídicos e institucionales justos que la 

sociedad se dé a sí misma. 

De esta manera, en el presente capítulo pretendo analizar si Ja incorporación de este 

tipo particular de derechos al marco constitucional es inherente a la idea de una sociedad 

justa que supone convergencia en los derechos y divergencia en las concepciones del bien, 

as! como reglas que no necesariamente son buenas para todos sino que permiten la 

convivencia entre distintas concepciones del bien, y la existencia de las mismas. La 

pregunta en cuestión es ¿se ajustan los derechos culturales a esta definición tal y como ha 

sido planteado el problema a la fecha? Haré lo anterior, a la luz de la teoría desarrollada y 

de las reflexiones que sobre las pollticas de la diferencia he vertido. 

Históricamente, los derechos constitucionales hac!an exclusiva referencia a los 

individuos, a través de, por ejemplo, los derechos a la vida o la integridad fisica. Este es el 

sentir de la primera enmienda de la constitución estadounidense, por ejemplo; después, con 

el advenimiento de la democracia moderna, se incorporaron a los sistemas normativos 

constitucionales de los paises con este régimen, los derechos políticos de participación, de 

los cuales el más importante y evidente es el derecho al voto, mismo que se incorpora 

de manera plena al camino del constitucionalismo moderno cuando adquiere su 

característica liberal de trato igual de las personas al volverse universal. Posteriormente, la 

siguiente generación de derechos que hizo su aparición en el constitucionalismo, fueron los 

derechos sociales, entre los cuales podemos destacar a la educación, el trabajo o la salud, y 

que estaban dirigidos a corregir las desigualdades sociales con base en ciertos criterios de 

grupos desaventajados. En ese momento, surge un parteaguas en la historia del 
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constitucionalismo: los derechos sociales contrario a lo que pasa con los derechos 

individuales y los derechos pol!ticos. yacen otorgados no con base en el criterio de 

inherencia a los sujetos en tanto individuos, sino que sus destinatarios si bien pueden ser 

individuos, son poseídos por colectividades, lo cual en algunos casos es muy diflcil de 

definir, como veremos más adelante. Finalmente, se ha sugerido la defensa de los que han 

sido llamados derechos constitucionales de cuarta generación: los derechos culturales. Que 

no son otra cosa que derechos que se atribuyen a grupos de acuerdo a una cultura 

compartida de manera tradicional, en virtud de la conservación de esta misma para sus 

practicantes. Por supuesto, resulta claro que cada una de estas generaciones de derechos 

aparecen en contextos específicos: el problema es que el marco dentro del cual se 

incorporan todos ellos, no es del todo compatible. Sin embargo. antes de entrar en detalle 

sobre este tema, me resulta necesario plantear una serie de cuestiones previas. 

Para que un derecho sea efectivo en el sentido más estricto de la palabra. requiere 

estar institucionalizado; es decir, debe tener una serie de mecanismos que garanticen su 

protección. Nadie puede estar por encima de estos derechos. En palabras de Albert 

Calsamiglia: "ninguna mayoría ni ningún interés social puede vencer al derecho 

individual". 1 Este es el sentir liberal que hemos venido defendiendo a lo largo del presente 

tmbajo desde una posición igualitaria respetuosa de la autonomía personal que se antepone 

al despotismo potencial del gobierno o alguna mayoría, con lo cual también se demuestra el 

pleno carácter liberal de los argumentos que adscribimos. En este sentido es en el que 

debemos hablar de la preeminencia del derecho individual con respecto a cualquier fuente 

de potencial opresión, con base en lo que hemos visto en el capítulo segundo de este 

trabajo. 

Para explicar lo recién expuesto, vale la pena hablar un poco de la que quizá sea la 

obra más importante de filosofla del derecho desde una posición respetuosa de las posturas 

liberales con características similares a la posición que aquí hemos venido esgrimiendo; me 

refiero al famoso libro Taking rights serious/y del profesor de la Universidad de Nueva 

York, Ronald Dworkin. Este libro es, junto con la obra de Rawls, un de los trabajos más 

importantes que el pensamiento liberal contemporáneo haya legado, principalmente por la 

1 Albert Calsamiglia, Cuestiones de lealtad, (Barcelona, Paidós, 2000), p. 137. 
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ya r.elebre tesis que su autor defiende a lo largo del escrito respecto a los derechos 

individuales. A saber, para Ronald Dworkin: 

Los derechos individuales son triunfos pollticos en manos de los individuos. Los individuos 

tienen derechos cuando, por alguna razón. una meta colectiva no es justificación suficiente 

para negarles lo que~ en cuanto individuos, desean tener o hacer, o cuando no justifica 

sulicicmemcnle que se les imponga alguna pérdida o perjuicio.1 

Esta postura, se opone a las doctrinas positivistas y utilitaristas del derecho, mismas que 

Dworkin considera como dos varianll!s dd mismo pensamiento. Brevemente, el 

positivismo considem que no hay derechos individuales que se les puedan adjudicar u los 

individuos, más que aquellos explícitamente atribuidos a ellos por las instituciones y 

normas que componen el sistema legal de una comunidad. Explico esto: el positivismo 

rechaza la idea de que derechos jurídicos puedan existir de manera previa a cualquier forma 

de legislación formal. Por su parte, el utilitarismo termina por rcchllZllr lo mismo puesto 

que los ciudadanos no pueden protestar justificadamente una decisión legislativa, a menos 

que ésta no sirva defacto para mejorar el nivel empirico del bienestar común de la sociedad 

que se enmarca en dicha legislación. De esta manera, la definición que arriba citamos de 

Dworkin resulta un increible avance en la defensa de los derechos individuales y del propio 

liberalismo, puesto que la caracterización que hace de ellos es formal, en el sentido de que 

no indica cuáles son los derechos que las personas tienen, es más, ni siquiera garantiza que 

tengan derecho alguno pcr se, pero tampoco presupone que los derechos tengan algún 

carácter metafisico especial. En otras palabras, la pregunta a la que conduce las reflexiones 

de Dworkin es: ¿cómo se puede gamntizar que los individuos sean verdaderamente 

poseedores de sus derechos? Y, sobre todo, ¿cuáles son los derechos que los individuos 

verdaderamente poseen en virtud de su condición de personas? 

Para Dworkin, los derechos individuales son triunfos de los individuos en contra de 

las disposiciones que las mayorías pudieran tomar violentando dos condiciones 

fundamentales para que las personas puedan vivir libremente: la dignidad humana y la 

igualdad política. Estas condiciones que deben ser garantizadas para todas las personas en 

2 Ronald Dworkin: Taklng rlghls serlous/y, (Cambridge, Harvanl Unive,..ily Prcss, 1978), p. xi. 
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tanto imlividuos son las cuestiones que de alguna manera yacen antes de cualquier 

comunidad e incluso de cualquier derecho que ésta decida otorgar a sus agremiados. Ahora 

bien, In construcción ética detrás de las ideas, que en realidad pueden ser vistas como 

intuiciones; de que la dignidad humana y la igualdad polftica son cosas importantes, puede 

verse desde dos puntos de vista: el naturalista y el constructivista. El modelo naturalista 

presupone que una posición filosófica que busca establecer principios de justicia en 

realidad está describiendo una realidad moral objetiva, es decir, los criterios serán deseables 

no porque así lo establezca la sociedad sino porque han sido de alguna manera 

'descubiertos' como claves esenciales que la naturaleza brinda para emitir juicios de valor, 

de este modo, Ju utilidad que tienen para la reflexión filosófica es que pemliten reconstruir 

los principios fundamentales mediante el ensamhl:!ie de juicios concretos en un orden 

preestablecido. 

El modelo constructi vista, en cambio. trata a las intuiciones de justicia no como 

pruebas de la existencia de principios ind.:pcndicntes, sino más bien como características 

generales de una teoría digna de ser construida. De esta manem, en el modelo 

constructivista no se supone que los principios tengan una existencia objetiva. En este 

sentido, Dworkin nos dice que este modelo "asume que los hombres y mujeres tienen una 

responsabilidad para adecuarse a los juicios particulares en los que actúan al int.:rior de un 

programa de acción coherente o, al menos, que las personas que ejercen el poder sobre los 

hombres tienen esa suerte de rcsponsabilidad''.3 En otras palabras las decisiones que, en el 

nombre de la justicia, se tomen desde el gobierno, deben ser acordes con esas intuiciones. y 

por lo tanto, deben estar sujetos a revisión con base en Jos principios de justicia. Así, el 

modelo constructivista se diferencia sustancialmente del naturalista en que demanda que 

actuemos con base en un principio más que en una fe. "El modelo naturalista( ... ) observa a 

las intuiciones desde el punto de vista personal del individuo que las posee ( ... ) El modelo 

constructivista [por otro lado] observa a estas intuiciones desde un punto de vista más 

público; es un modelo que alguien podría proponer para que gobierne una comunidad cuyos 

3 /bid, p. 160. El tema de la responsabilidad, en este sentido acorde con la lilosofla de la ética que merece el 
tema, y desde una postura respetuosa del liberalismo igualitario, ha sido brillantemente expuesto por Thomas 
M. Scanlon: Whal we owe lo each other, (Cambridge, Harvard Univenity Pttss, 2000), pp. 248-294. 
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miembros tiene fuertes convicciones que difieren entre sí".4 Es por este motivo que 

Dworkin adopta a la par que Rawls el modelo constructivista para abordar el asunto de los 

principios sobre los cuales deberemos sustentar las instituciones básicas de la sociedad, es 

decir, los derechos fundamentales. 

No ahondaré en describir el modelo rawlsiano puesto que ya hemos hablado de él 

acorde con los propósitos de este trabajo,5 pero sí es importante señalar que precisamente 

de aquí se desprende grw1 parte de la valía del trabajo acorde con el liberalismo igualitario 

que Dworkin retoma para abordar el problema de los derechos; que no es otra cosa sino que 

las intuiciones sobre las cuales levantar los principios que darán el parámetro de justicia 

para nuestras instituciones, no es que los individuos tengan por naturnleza e inherencia 

derecho a ciertas libertades. es decir. los derechos no son intuiciones como se asumia en el 

pensamiento liberal clásico; sino que para Rawls y todos los liberales igualitarios que desde 

él se dedican al tema de la justicia, la intuición es el derecho al 'respeto y preocupación 

igual' (equal respecl cmd concern) por parte del diseño de las instituciones políticas que la 

sociedad se dará a si misma. En este espíritu, para Dworkin es necesario poder garantizar 

esta intuición sobre la cual hemos construido una teoría de la justicia que ordenará nuestras 

normas. La manera pura conseguir esto es con derechos de protección para los individuos, 

es decir, derechos liberales que son justos precisamente porque se adaptan a una 

concepción de la justicia que parte de una intuición neutral. Esta es la motivación de 

Dworkin, sabemos que un derecho es tal en tanto sirve a los propósitos de la justicia donde 

se enmarca, por lo tanto, su función no es otra sino garantizar que todas las personas tengan 

acceso al equal respect and concern. y que no permitirá, por ejemplo, que un gobierno 

sustentado en unas instituciones que deben estar fundadas de manera justa, pueda emitir un 

acto contraintuitivo en nombre de la justicia. En palabras de Albert Calsamiglia: "si no 

existe esta especial protección nos encontraremos con un derecho moral o una aspiración 

justificada, pero no con un derecho jurídico". 6 

Creo que esto nos ayuda a mostrar el espíritu de la doctrina Dworkin, los derechos 

deben ser garanelas de los individuos en contra de potenciales manifestaciones de 

'Ronald Dworkin. Op. Cit .• p. t63. 
'Supra, pp. 49-65. 
6 Albert Calsamiglia, Op. Cit., p. 137. 
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despotismo que violenten el trato igualitario de las personas, es decir, son las herramientas 

con las que cuentan las personas para hacer valer las ideas de la dignidad humana y la 

igualdad pollticn, por lo tanto, deben poder ser garantizados ... Un derecho en contra del 

Gobierno debe ser un derecho a hacer algo aún cuando In mayoría piense que hacerlo 

estaría mal, e incluso cuando la mayoría pudiera estar peor porque ese algo se haga". 7 Es 

importante que se impongan los derechos jurídicos a los derechos concurrentes,8 y la única 

manera de que esto sea posible es si son individuales, porque así puede garantizarse que 

estarán defendidos incluso en de potenciales mainpulaciones mayoritarias que los pudieran 

poner en riesgo. Creo que no está de más apuntar aquí a manera de ~jemplifieación, que las 

minorías en un sentido ampliado pueden ser mayorías en un sentido reducido. 

Es decir, los indígenas, por proponer un caso, pueden ser minorías con respecto al 

Estado, pero pueden ser mayorías en relación con un ind!gena al interior de la comunidad o 

incluso con respecto a grupos pequeños que forman parte de la misma. Por lo tanto, la 

protección debe recaer en el individuo puesto que yace en un estado desventajoso mayor en 

tomo a las decisiones que la mayoría pudiera asumir supuestamente en nombre de la 

justicia. 

Como el mismo Dworkin nos dice: "la instauración de derechos en contra del 

gobierno no es un regalo de Dios, ni un ritual ancestral, o un deporte nacional",9 como 

hemos dicho, son triunfos de los individuos para garantizar el cumplimiento de intuiciones 

básicas, mismas que debemos ver aquí como condiciones mínimas de convivencia y 

cooperación social de las sociedades complejas donde existen concepciones del bien 

discrepantes y que, sin embargo, deben poder ser reclamadas y ejercidas por los individuos 

como importantes para ellos. Por eso deben ser garantías individuales. Cabe adelantar aqul, 

que en el caso de derechos culturales negativos quizá haya más concordancias con los 

derechos individuales que discrepancias; sin embargo, estas últimas existen y pueden ser 

terribles, por ejemplo, cuando un uso y costumbre atenta en contra de los derechos más 

fundamentales como la integridad fisicn, principalmente de terceros. En contraparte, los 

1 Ronald Dworkin, Op. Cil .. p. 194. 
1 Por derechos concurrentes entiendo aquellos a los que apela la sociedad de manera consuetudinaria aunque 
no estén garantizados de manera institucional. 
9 Ronald Dworkin, Op. cit., p. 198. 
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derechos culturales positivos yacen con mayor frecuencia en conílicto con los derechos 

individuales, puesto que al ser dispuestos en virtud de la conservación de una identidad, 

deben limitar las elecciones individuales. Por ejemplo, es frecuente que la libertad de culto 

este prohibida por una comunidad.10 En cualquier caso, podemos ver la importancia que los 

derechos individuales deben tener por encima de cualquier otra norma o polltica pública 

con referente distinto a la protección de los individuos. 

En esta misma dirección del argumento, podemos encontrarla en la famosa defensa 

que los federalistas estadounidenses hicieran de este carácter contra-mayoritario en sus 

interesantes alegatos sobre el carácter que debla tomar la Constitución de su país. 

Específicamente, en El federalista LV. atribuido a Humilton o u Mudison, nos dicen que: 

"en todas las asambleas muy numerosas, cualquiera que sea la índole de su composición, la 

pasión arrebata su cetro a la razón", 11 las mayorías pueden ser opresoras del individuo, la 

colectividad puede poner en riesgo los derechos individuales. l lay que impedir, pues, la 

tendencia excesiva a depositar poderes de riesgo en las mayorías, porque se pone en peligro 

lo esencial, los derechos y los individuos, mismos que no pueden ser separados sin que esto 

signifique un potencial atentado a sus libertades. Con poderes de riesgo me refiero a 

facultades de una colectividad -principalmente gobernante- que, incluso habiendo sido 

concebidas con fines benignos, pueden tomarse en despóticos en tanto, al menos en 

potencia, violenten ese triunfo de los individuos sobre el Estado del que habla Dworkin: los 

derechos individuales. 12 

Sin embargo, aseveraciones dramáticas que critican el universalismo de los 

derechos individuales como si fuero violatorio o ciego de la pluralidad de las sociedades 

complejas; continúan dándose a notar haciendo caso omiso de cuestiones como las que 

brevemente hemos venido describiendo a lo largo de todo este trabajo y que demuestran 

10 Una buena explicación de las coincidencias y discrepancias entre los derechos culturales positivos o 
negativos, y los derechos individuales se puede encontrar en: Paolo Comanducci, "Derechos humanos y 
minorfas", en Derechos sociales y derechos de las minorúu, Miguel Carbone!~ JUlll A. Cruz Pan:cro y 
Rodolfo VAzquez (c011tJ13.), (México, Instituto de Investigaciones Jurldicas- UNAM, 2000), pp. 196-198. 
11 A. Hamilton, J. Madison y J. Jay: Elfederalúta, p. 236. Para un 111Alisis del carácter contra-mayoritario de 
los federalistas ver Roberto Gargarella: Crisis de la representación polltlca, México, Fontamara, 1997, pp. 
49-76. También, se recomienda la revisión de Bruce Ackerman: "¿Un neofederalismo?", en 
Comtltuclona/lsMo y democracia, John Elster y Rune Slagstad (eds.), (México, Fondo de Cultura Económica, 
1988), pp. 176-216. 
12 Supra, nola 2, p. 154 •• 
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precisamente todo lo contrario. Por ejemplo, se dice que el carácter igualitario del 

universalismo jurídico "construyó una lógica cada vez mús neutralizadora e incluso 

aniquiladora de la pluralidad y de la diferencia bajo la coartada de la voluntad de 

homogeneizar o hipcrsimplilicar la realidad que, por naturaleza es diversidad; anulando así, 

por un tiempo, la diferencia y la complejidad antropológica de las sociedades", 13 por 

supuesto esta visión, tan común en la retórica antiliberal; es absolutamente errónea, puesto 

que, como hemos visto, el establecimiento de igualdad en los derechos para todos los 

individuos no tiene como intención la homologación de todos en una doctrina 

comprehensiva particular a menos que esa fuera la voluntad del sujeto. Por el contrario, la 

razón fundamental que tenemos para decir que el igual respeto e interés (cqual rcspcct and 

conccrn) es algo justo. es precisamente el reconocimiento de la pluralidad y de la 

diferencia, mismas que. a su vez, en la realidad se manifiestan como importantes para las 

personas. De hecho, el sentido propio de la previsión contra-mayoritaria es precisamente 

conseguir que ninguna concepción del bien, ningún grupo, ninguna corriente predominante 

pueda tener una posición lo suficientemente privilegiada como para excluir a los demás 

grupos, personas o corrientes, que existen de fi1cto en una sociedad plural. Pero lo que sí 

requieren, es el compromiso y la garantla de que ninguna doctrina comprehensiva hará lo 

mismo, porque esto significarla un rompimiento con el propio sentido de tener derechos de 

protección. No hay forrna de defender los derechos de protección para unos grupos 

mientras que se niegan para otros, y menos en térrninos culturales como lo hacen las 

posturas que intentan 'demostrar' que la igualdad en el trato es una forrna de homogenizar a 

los componentes de una sociedad. 

De esta manera, lo que posiciones como la mencionada si terrninan por hacer, es 

mostrar que no pueden discutir con algo porque se aleja demasiado de su propia postura sin 

siquiera haberse molestado en demostrar que verdaderamente esto es asl. Y aún más, 

incluso en el asunto de las intuiciones, no hay imposición de ninguna parte, ni tampoco 

prevalece afán alguno por asimilar de manera forzada a una concepción del bien, cualquiera 

que esta sea, hacia una postura desde la cual las intuiciones puedan ser aceptadas como 

válidas. El hecho, simple y llanamente, es que si consideramos que si intuiciones como las 

13 Jorge E. Brenna, "Nacionalismo y Democracia. La Conflictiva Configuración de un Orden Pluricultural," 
(Tesis de Doctorado, Universidad Autónoma de M~xico, 2002), pp. 60-61. 
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que hemos descrito aqui no fueran razonables en tanto permiten In existencia de In 

plumlidad, entonces no habría ningún sentido en ordenar las instituciones de la sociedad de 

manera justa, es más, ni siquiera habría fundamentos para decir que las instituciones 

básicas de la sociedad debe hacer algo para reducir las desigualdades que existen al interior 

del Estado, incluidas aquellas que padecen los grupos minoritarios, con lo cual, se 

contmdicc el sentir del pluralismo igualitario en la misma medida que cualquier otra 

postura que busque resarcir las desigualdades que son fruto de la loteria de la vida; pero 

también se contraria el motivo principal de establecer politicas de la diferencia. Vemos, así, 

que con argwnentos que atacan a las intuiciones a las que hemos hecho referencia, el propio 

multiculturalismo dejaría de tener sentido. En otr.is palabras, si aceptamos cono válidas las 

críticas al universalismo que hemos mencionado arriba; entonces, las intenciones de dichas 

críticas de proteger el pluralismo y las distintas concepciones del bien que existen en la 

sociedad dejarían de ser razonables, y se tomarían en imposibles. Por Jo tanto, resulta dificil 

proteger el pluralismo agudo desde una postura que supone que el mejor ordenamiento de 

las instituciones de la sociedad debe hacerse para proteger a un acuerdo compartido de 

cierta comunidad y no ni individuo. 

2. La Constitución y la Democracia 

Existe una relación swnamente tensa entre In democracia y el constitucionalismo. La 

constitucionalidad de un régimen pluralista garantiza un poder neutral necesario para el 

ejercicio de.las libertades básicas por parte de las personas. Este poder neutral, no es otra 

cosa sino el poder de las leyes, y es a eso a lo que comúnmente nos referimos cuando 

hablamos del imperio de la ley, es decir, que ninguna persona o grupo (llámese gobierno, 

mayoria, partido, etcétera) puede estar por encima de las nonnas jurídicas que la sociedad 

se ha provisto a si misma. Vale la pena repetir que los derechos son protecciones de los 

individuos en contra de posibles opresiones que podrían ser ejercidas por personas o grupos 

en contra del imperio de la ley, y asl debe ser visto lo que estamos mencionando aqul. Es 

decir, las leyes son garantías de las personas y en lanto tales las leyes deben ser soberanas. 
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En cierta medida, se puede decir que la constitucionalidad sólo compagina con la 

democmcia en la medida en que ésta es Iibcml. Lo centml de esta afirmación es mostrar que 

el marco constitucional dentro del cual los derechos de las distintas genemcioncs se 

incorporan, es una institución con cualidades ya definidas que apareció como resultado de 

un contexto especifico respondiendo a un tipo determinado de normas jurldicas libemles, 

todas ellas con carácter individual. Dicho de otra manem, dado que los derechos son 

protecciones de las personas, la única manera en que es posible hacerlos valer como 

protecciones contra-mayoritarias en una democracia donde las mayorfas y el gobierno 

tienen un papel importante, es darles preeminencia en un contexto de garantía individual de 

las personas en contra de posibles opresiones; es decir, son eficaces en la medida que son 

liberales, porque eso permite su institucionalización y su real aplicnción más allá de las 

aspimcioncs. También, esto permite que su creación esté basada en los principios de 

justicia y, por lo tw110, que su preeminencia sea necesaria. 

Este es un lema extremadamente complejo que desde hace mucho tiempo ha dado 

origen a innumerables debates sobre la preeminencia de la ley en las democracias. No es fin 

del presente trabajo señalar a profundidad todos los detalles y los argumentos que 

históricamente se han vertido sobre el asunto. Por ejemplo, podemos señalar que ya desde 

la óptica de Jean Jacques Rousseau se observa una postura que señala que no hay manera 

de que la soberanfa popular se lleve a cabo de manera plena, si tiene que obedecer a algo 

superior, léase, la constitución, porque, en esta perspectiva errónea, la constitución es un 

mecanismo que ata al pueblo. Explico esto: para Rousseau "sólo la voluntad general obliga 

a los particulares, y nunca se puede asegurar que una voluntad particular es confirme a la 

voluntad general hasta después de haberla sometido a los sufragios libres del pueblo",14 es 

decir, la soberanla aqul debe recaer en el pueblo y su "siempre recta"1s voluntad general, 

misma que debe estar por encima de todo y de todos. El individuo como sujeto público no 

existe para este autor, para él, Ja soberana voluntad popular puede incluso "sentirse en 

condiciones de cambiar la naturaleza humana, de transformar a cada individuo", 16 De esta 

manera, si las normas están instituidas con base en cualquier otra cosa que no sea la propia 

" Véase Jean Jacques Rousscau. "El contrato social", en Obrm .•electas, (Madrid, EDIMAT, 2000), p. 78. 
" /bid .. p. 76. 
16 /bid., p. 77. 
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voluntad popular, son violatorias de la única sobcranfa legitima: la del pueblo. Por 

supuesto, el punto de vista de Rousseau es erróneo y terriblemente problemático. Por 

principio, ¿qué es la voluntad popular?, ¿el designio de una mayoría ganadora en alguna 

asamblea? Poner a la voluntad popular por encima de cualquier otra cosa es absolutamente 

absurdo porque se significa la institucionalización del despotismo mayoritario. Rousseau 

argumenta que la voluntad popular no puede errar porque lo que busca es su propio 

bienestar, y si bien, Rousseau señala que "cuando el pueblo suficiente informado delibera, 

no tuviesen los ciudadanos ninguna comunicación entre si, del gran número de diferencias 

resultarfa siempre la voluntad general, y la deliberación serla siempre buena", 17 lo que se 

está haciendo en realidad no es sino suponer que existe una voluntad general, un acuerdo 

compartido, al cual los individuos tendrían que sujetarse independientemente de sus 

proyectos de vida individuales, lo cual no es de ninguna manera deseable ni posible, a 

menos que los mecanismos establecidos para dicho fin sean déspotas. Además, si 

consideramos que las asociaciones que las personas pueden formar para defender sus 

intereses, son vistas por Rousseau como algo indeseable en tanto no se someten a la 

voluntad popular, sino a los intereses de sus agremiados, podemos considerar a la doctrina 

de la voluntad popular como algo terriblemente agresivo de la vida privada de los 

agremiados ni Estado, ya que hace surgir la duda de por qué siendo la voluntad el referente 

de justicia, los individuos no pueden ejercerla como tales. ¿Será acaso porque las personas 

en tanto pueblo tienen un acuerdo compartido? Esto podría ser cierto, pero como no lo serla 

si se está sometiendo la individualidad a In toda poderosa y 'sabia' voluntad popular, 

incluso si no hubiese un acuerdo compartido en la realidad, no quedaria a los individuos 

sino aceptarlo o ser perseguidos como criminales por atreverse a cuestionar la sabiduría de 

algo tan abstracto como dicha voluntad popular. 

A pesar de que el Contrato social de Rousseau fue publicado en 1762, este sigue 

siendo fuente de muchos de los argumentos que se esgrimen, por ejemplo, en la defensa de 

la autonomla comunitaria de los pueblos indlgenas. Es decir, el supuesto de que de la 

voluntad popular pueden derivarse principios rectores justos para los agremiados a una 

sociedad, independientemente de los deseos y motivaciones de los individuos que a ella se 

17 /bid .. p. 68. 
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~gremian. Las leyes, consuetudinarias o no, serian manifestación de una expresión de la 

volunlad del pueblo, son las normas para someter a los individuos a la colectividad, es el 

imperio de la mayoría y no de las leyes. Son las leyes de protección de la voluntad general, 

y no los triunfos en manos de los individuos en contra de las potenciales opresiones que en 

contra de ellos se pudieran ejercer en nombre del bienestar general o de cualquier otro 

precepto que intente hacerse ver como algo superior a la protección de la diferencia y de los 

proyectos individuales de cada persona, lo cual se deriva del reconocimiento del pluralismo 

agudo de la sociedad. 

El caso de Rousseau nos muestra que la tensión entre democracia y constitución es 

la misma tensión que existe entre el liberalismo y In democracia. Es decir. qué es más 

importante: In protección de la voluntad de In colectividad, o In defensa de la voluntad y la 

autonomía de los individuos como tales. En palabras del gran autor liberal Benjamín 

Constan!: en un régimen constitucional, "La soberanía del pueblo no es ilimitada: está 

cireunscrila por los límites que le marcan la justicia y los derechos de los individuos". 18 Las 

constituciones liberales exponen a las autoridades a revisión, y siendo el pueblo el soberano 

-en una democracia como la concebida por Rousscau- el carácter ilimitado de esta 

soberanía no es factible, puesto que si alguna ley garanti7.n In defensa de las personas de 

posibles actos de la volunlad popular que violenten su condición de personas, esto es una 

restricción al siempre sabio y todopoderoso pueblo. 

Otro ejemplo de esta relación tensa entre democracia y constitución, yace en el 

pensamiento de Car! Schmitt, para quien es antitética la idea de liberalismo con 

democracia, y por tanto, lo serla en igual medida la idea de una constitución que limite la 

voluntad popular, misma que, por ejemplo, puede decidir democráticamente ser gobernada 

por un déspota. Es por esto, que la critica de Schmitt al liberalismo, es en el fondo una 

critica a la constitucionalidad limitante del poder, porque para él esto es una ilusión ya que 

la polltica es indomable. 19 El pensamiento y la obra de Car! Schmitt es sumamente vasto y 

11 Bcnjamfn Constan!, Principios de polltica, (M~xico, Gemika, 2000), p. 25. 
19 Véase por buen ejemplo de esto en Carl Schmitt: "Teologfa polltica I", en Car/ Schmill, teólogo de la 
polltica, Héctor Orestes Aguilar (comp.), (M~xico, Fondo de Cultura Económica, 2001) especialmente pp. 30-
42; tambim véase: Car! Schmitt: "El concepto de lo 'polflico'", en Car/ Schlllill, teólogo de la polltica, 
Héctor Oresles Aguilar (comp.), (M~xico, Fondo de Cul!ura Económica, 2001); Carl Schmitt: Sobre el 
parlamentarismo, (Madrid, Tecnos, 1996). Cap. l. 
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complejo como para pretender abarcarlo todo aquí, por lo tanto no intentaremos hacerlo 

incluso considerando lo preciso del tcma.20 Sin embargo, es importante señalar que para 

Schmitt toda referencia a normas y reglas son puras racionalizaciones que ocultan la 

realidad politica de cualquier sociedad: la lucha por el poder. Para él, cualquier leoria que 

pretenda establecer los ejes rectores de la sociedad deberla estar basada en el orden por 

encima de todas las cosas, con lo cual se reconoce ante todo la realidad de que en polftica 

todo se define en términos de amigos y enemigos. Asf, al Estado, que no es sino una 

asociación que compile con otras asociaciones, "en cuanto unidad sustancialmente polftica, 

le compete el j11s bel/i, o sea la posibilidad real de determinar al enemigo y combatirlo en 

casos concretos y por la fuerza de una decisión propia",21 En este caso, tenemos que la 

soberan[a yace en el gobierno, puesto que lu g"ntc lo hace depositarlo de la voluntad 

popular de manera tal que pueda decidir quiénes serán sus enemigos. Por supuesto, esta no 

es una visión nada alentadora para los individuos, y es por ello que los derechos deben estar 

insertos en el orden institucional de un Estado como protecciones de los individuos incluso 

en contra de decisiones que signifiquen un abuso del poder depositado en las instituciones 

de éste. 

Finalmente, podemos decir con Jon Elstcr que "cualquiera que sea el lado que se 

adopte en esta controversia, sin duda un bando del constitucionalismo se puede resumir 

como 'reglas contra discrecionalidad"'.22 Las constituciones cumplen la función 

fundamental de proteger los derechos individuales y constituir una garantfa en contra de 

ciertas decisiones politicas que los pondrian en riesgo si fueran de interés para la mayoría o 

del depositario de voluntad. Por otra parte, la manera en que estas protecciones se deben 

hacer valer es con la herramienta que constituyen los tribunales. Los gobiernos tienen 

amplios poderes discrecionales para actuar, por ello, deben estar sometidos por el imperio 

de la ley -única soberana en un régimen pluralista constitucional- misma que para ser tal 

debe estar garantiz.ada para poder servir a su función. 

20 Para CSloS ftnes se recomienda n:visar, Rune Slagstad: "El constitucionalismo liberal y sus crtticos: Carl 
Schrnitt y Max Weber'', en en. Constitucionalismo y democracia, John Elster y Rune Slagstad (eds.), (México, 
Fondo de Cultura Económica. 1988), pp. 131-155. 
21 Carl Schrnitt: "El concepto de lo 'polftico'", en Car/ Schmltt, teólogo de la polltlca, Hi!ctor <>restes Aguilar 
(comp.), (México, Fondo de Cultura Económica, 2001), p. t93. 
22 Jon Elster, Op. cit., p. 38. 

166 



3. Derechos Soeiales Como Derechos Constitucionales 

Ahora bien, como ya mencionamos anteriormente, los derechos culturales se proponen 

como la nueva generación de derechos a incorporarse en los sistemas jurídicos e 

institucionales de los Estados. Los derechos individuales son derechos jurídicos porque 

están declarados, institucionalizados y garantizados por órganos del Estado y porque se 

acude al procedimiento de vencedor y vencido en caso de controversia. Pero en el caso de 

que los derechos culturales estén garantizados en In Constitución, ¿es posible que se 

garantice que estar.in protegidos? 

Comencemos por analizar los derechos históricamente previos a los culturales, me 

refiero, por supuesto, a los derechos sociales <le tipo prestaeional. Quisiera resumir este 

asunto citando n Albert Calsamiglia. quien utilizando el cnso de la Constitución española 

nos dice que los derechos sociales. ··son derechos programáticos, son directrices que 

indican hacia donde debe ir el legislador. Pero lo que está claro es que uno no puede ir a un 

juez y pedirle que le garantice el derecho".23 Encontmmos que lo interesante de ese caso, es 

que muestra la incapacidad de los gobiernos y los tribunales para defender aspiraciones. 

Este fenómeno es certero para el caso de la Constitución espaftola, pero también lo es para 

la Constitución mexicana, cuyo ejemplo más clásico de este problema, es el derecho a In 

vivienda, "digna y decorosa" para todos los ciudadanos.24 

No es posible garantizar los derechos sociales, aunque estén expresados en un rango 

constitucional, por el simple motivo de que existen recursos escasos. Imaginemos en el 

caso mexicano que algún ciudadano acuda a un tribunal reclamando no tener una "vivienda 

digna y decorosa" (derecho que le otorga la Constitución en su articulo cuarto). ¿Serla 

posible que se diem una resolución positiva para el quejoso? La respuesta, por supuesto, es 

clara, y esto es asl principalmente porque en la asignación de los recursos sociales no todos 

pueden disfrutar de los mismos beneficios, es una cuestión de pollticas en donde siempre 

hay beneficiados y perjudicados en una suerte de juego suma cero. Sólo si no existieran 

recursos escasos -cosa por demás imposible- podrían elevarse estos derechos a un nivel 

23 Albert Calsamiglia, p. t42. 
14 Articulo cuarto de la Constit11ción Polltica de los Estados Unido.< Me:xlcanOlf, (México, Trillas, 2002), p. 
22. 
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wiiversnl e individual, donde cada individuo tendría la posibilidad de acudir n un juez para 

exigir su cumplimiento. 

Sin embargo, hay que tener cuidado antes de esgrimir conclusión alguna en tomo al 

tema de los derechos sociales. Por principio hay que hacer hincapié en que el término 

derechos sociales es uno vago por varios motivos. En primer lugar, porque hace suponer la 

existencia de una confrontación necesaria entre éstos y los derechos individuales, cuando 

esto no necesariamente es así. Y en segundo lugar, porque hace entender que los derechos 

sociales deben ser normas jurídicas en el mismo sentido que los derechos individuales lo 

son lo cual es impreciso y conduce a varias líneas de reflexión que abordaremos n 

continuación. Sin embargo, antes de entrar a detalle. es importante hacer el señalamiento de 

que por los motivos anteriormente expuestos, es nl!ccsario hacer una definición precisa de 

qué debemos entender cuando hablamos de derechos culturales. Así. podemos decir con 

Juan Antonio Cruz Parcero, lo siguiente ni respecto: 

Es preferible identificar los derechos sociales con los derechos prestacionale.'i. esto cs. con 

aquellos derechos que, en lugar de satisfacerse mediante una abstención del sujeto obligado 

(el Estado principalmente), requieren por su parte una acción positiva que se traduce, 

nonnalmcnte en la prestación de algún bien o servicio".2' 

Con esto, podemos delimitar lo suficiente el concepto como para excluir nlgwios tales 

como el derecho a huelga, que equivocadamente han sido considerados como derechos 

sociales por personas que consideran que un derecho social es un derecho de la clase 

obrera, con lo cual, metodológicamente hablando, quedarían excluidas de su aplicación las 

personas que no pertenecieran a una clase en particular (campesinos o desempleados, por 

ejemplo). Así pues, la definición que hemos dado aquí es lo suficientemente amplia como 

para permitir que cualquier persona que se encuentre en Wl estado de indefensión o de 

25 Juan Antonio Cnaz Pan:ero: "Los derechos sociales como ~nica de prolección jurldica'', en: Derechru 
sociales y derechos de lm minarlas, Miguel Carbonell, Juan A. Cruz Parcero y Rodolfo Vllzquez (comp!.), 
(Mc!xico, Instituto de Investigaciones Jurldicas - UNAM, 2000). 
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exclusión social, es depositario de estos derechos. El criterio es, pues, económico y 

responde a un problema de justicia distributivu. 

Por otro lado, como hemos señalado, los derechos sociales no cuentan con un tutela 

jurisdiccional efectiva, es decir, no son justiciables en el mismo sentido que lo son los 

derechos individuales, ya que no existen garantías para que las personas puedan recurrir a 

instancia alguna para exigir su cumplimiento. Así pues, no pueden ser considerados como 

derechos jurídicos en el sentido tradicional del término, sino que deben ser vistas como 

norrnas programáticas; es decir, lineamientos éticos que fortalecen lo que en última 

instancia los derechos individuales protegen institucionalmente. Cuando decimos que los 

derechos sociales son nonnas programúticas In que qucren1os decir es que hson directivas 

que realizar por los poderes del Estado".26 Es verdad 4uc los derechos sociales, en cierto 

sentido. deben ser considerados como normas en tanto obligan y vinculan a los poderes de 

un Estado a llevar a cabo ciertas acciones y políticas encaminadas a resarcir las desventajas 

de las personas en un ánimo de promoción de la libertad y la igualdad; sin embargo, a 

diferencia de los derechos individuales. no son la garantía individual en contra de las 

opresiones potenciales contra los individuos, sino que significan una forrna de refo17.ar 

dicha garantía, misma que es establecida por los derechos mencionados como un agregado 

igualitario ante el reconocimiento de que en una sociedad compleja con un régimen 

plumlista, las desigualdades sociales y la exclusión social son indeseables porque significan 

un atentado a las condiciones mínimas de cooperación social. Sin embargo. debemos 

puntualizar que los derechos sociales a pesar de que pueden ser considerados como 

derechos de grupos, en tanto sus destinatarios primarios son los menos aventajados de la 

sociedad, son atribuibles a todos los individuos sin excepción alguna. Dicho de otro modo, 

el criterio para distribuir los derechos es razonable en tanto Y87.Cll sustentado en los 

principios de justicia que garantizan la protección de las distintas concepciones desde su 

origen más vulnerable: el individuo. Lo anterior no quiere decir que las elecciones del 

individuo no vengan a cuento para determinar los resultados que a miz de ellas devengan en 

las esferas polltica y social; pero si que su reconocimiento constitucional puede ser válido 

26 JOS<! Ramón Cosslo Dlaz, Cambio social y camblojurldlco, (México, Miguel Ángel Pomia--ITAM, 2001), 
p. 123. 
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puesto que, en tanto nonnas, están sujetas a la interpretación, misma que las colocarla como 

garantías de lo anteriormente expuesto. 

Sin embargo, lo más complicado de los derechos sociales es cómo hacer que, dado 

su carácter programático, efectivamente puedan traducirse en políticas reales que vayan 

encaminadas a resarcir las desigualdades sociales y a reducir los niveles de exclusión social 

producto de la lotería de la vida. Este no es un tema sencillo, ni mucho menos una 

discusión terminada. Por el contrario. implica muchas cuestiones que no podemos abordar 

cabalmente en este espacio; sin embargo, no podemos alejamos de la necesidad de plantear 

el problema y mencionar algunas posibles soluciones al mismo. En tradiciones juridicas 

como la mexicana, los derechos sociales han servido más como parte del discurso que 

como verdaderos lineamientos a seguir para llevar a cabo dichas funcioncs.27 Sin embargo, 

su aplicación efectiva debería preocupamos dados los niveles alarmantes de pobreza que 

existen en nuestro país. La primera posibilidad que surge es que, dado que los tribwmles 

son los que deben hacer valer la ley, debcrlan ser ellos quienes garanticen que las políticas 

públicas que desarrolle el gobierno puedan estar dirigidas en el sentido que las directrices 

marcadas por los derechos sociales señalan. Sin embargo, esto tiene bastantes problemas. 

El principal de ellos, es que significarla una agresión a la división de poderes, ya que el 

poder judicial podría entonces dictar al poder ejecutivo qué políticas públicas deberían ser 

implementadas. Esto es contrario al esplritu propio de la función inherente del poder 

judicial, que no es otro sino ser el garante de los derechos jurídicos, es decir, su atribución 

fundamental en un marco de distribución de competencias, es poder decirle a los otros 

poderes que es aquello que no pueden hacer. Una forma de solucionar esto quizá ~ un 

instrumento jurídico que permita la revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia a 

ciertas políticas públicas que el gobierno vaya a ejecutar y que toquen alguno los puntos 

señalados constitucionalmente como derechos sociales. Esto tiene inconvenientes con el 

disefto institucional que tenemos actualmente, además de significar una fuerte carga de 

trabajo para al tribunal superior ya de por si tan ocupado, pero me parece que es una 

manera en que puedan hacerse valer estos derechos que, finalmente, son al menos 

27 Cfr. José Rlunón Cosslo Dlaz, Op. Cit., pp. t22-143; asl como Juan Antonio Cruz Parcero, Op. Cit., pp. 87-
90. 
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aspimcionalmente, una protección de los individuos en contra de omisiones del Estado para 

resarcir las injusticias qu.: las libertades básicas no pueden solventar por sí mismas. 

Por otro Indo, debemos considerar que este problema es parte de la relación tensa 

que existe entre el constitucionalismo y la democracia, ya que es el asunto plantea una 

necesidad de restringir o, para el caso de los derechos sociales al que dirigimos nuestra 

atención en estos momentos; enmarcar las acciones del gobierno en las protecciones que la 

constitución presta a los individuos. Asi, podemos tomar en cuenta las palabras de Jon 

Elster en tomo a que "hasta cierto punto, las restricciones constitucionales sobre la acción 

gubernamental están siendo reemplazadas por restricciones y controles dcmocrúticos",2
" lo 

cual no quiere decir que exista un triunfo fáctico de la democracia en el añejo debate con el 

constitucionalismo; sino que, en un ánimo de pluralismo agudo, en tanto las autoridades 

estén, cada vez más, constituidas de acuerdo a los procedimientos de participación justos, 

las restricciones constitucionales serán cada vez menos diílciles de aplicar puesto que 

aquéllas intentarán refrendar dichos valores en el ánimo de constituirse como tales, tendrán 

cada vez más incentivos a solventar lo estipulado razonablemente en norma jurídica. En 

otras palabras, dado que las autoridades están sujetas a revisión de cuentas no sólo por parte 

de los órganos institucionales, sino también de la sociedad, las autoridades tienen 

incentivos a proteger los intereses de los individuos, los mismos que se protegen en la 

constitución. 

4. Derechos Culturales Como Derechos Constitucionales 

Ahora bien, una pregunta central para los fines del presente trabajo debe ser: ¿qué sucede 

entonces con los derechos culturales? ¿es posible que se conviertan en derechos jurldieos 

en sentido estricto o les sucede algo parecido a lo que acontece con los derechos sociales? 

Actualmente existen tratados internacionales que los reconocen como algo previo al 

Estado; sin embargo, recordemos que la garantía institucional es la que hace de las normas, 

derechos jurídicos. Asf pues, si esta garantía de institucionalidad hace justiciables a los 

" Jon Elstcr, Op. Cit., p. 39. 
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, derechos culturales o no, es lo que tenernos que resolver en primer término para poder 
' ' ' 

determinar su lugar dentro de los órdenes nomllltivos de un Estado. 

Corno hemos visto, muchos autores siguen considerando que la solución al 

P,robiema de las minorías étnicas y culturales reside en los derechos de reconocimiento. 

Esto tiene varias implicaciones especialmente cuando estamos hablando de autonomia~ Y 

autodeterminación de los pueblos al interior de un Estado plural. No basta con poner en 

norma suprema el reconocimiento de la diferencia grupal, sino que además, es necesario 

poder garantizar su protección y vigilancia ante las posibles opresiones mayoritarias hacia 

la comunidad y por qué no, de las propias minorías hacia los individuos. Esto no me parece 

del todo imposible, aunque tiene ciertas implicaciones graves. Por su complejidad, los 

derechos culturales podrían suscitar una grave discusión jurídica de ser puestos en práctica 

tal y como se han venido sugiriendo a la fecha de darse un conllicto entre el Estado y las 

comunidades autónomas. Pero aún más, como vimos con el caso de Santiago Yaveo. estos 

han suscitado un grave problema social que dificilmente se podrá solventar mientras este 

tipo de derechos siga siendo usado como mecanismo en contra de la revisión de cuentas y 

como herramienta para exentarse del régimen pluralista y de los principios de justicia que 

mediante los derechos, protegen de manera justa a los individuos incluso en lo que a la 

conservación de sus culturas y tradiciones se refiere. 

Miguel Carbonell considera que los derechos culturales, "en principio, son tanto 

derechos que tienen los individuos que pertenecen a una cierta comunidad, en razón 

justamente de esa pertenencia; como los derechos que tiene un grupo minoritario en 

relación con (o frente a) fa mayoría".29 Es decir, para este autor es válido aceptar que 

algunos derechos culturales son atribuibles a los individuos más que a los grupos 

que componen a una cultura minoritaria. Ahora bien, vale la pena sellalar cuáles son ese 

tipo de derechos que 'podrían ser aplicables a los individuos' antes que a los grupos. 

Principalmente, Carbonell se está refiriendo a las exenciones de ciertas leyes que si 

son aplicables al resto de la sociedad que no es parte de una cultura minoritaria, es decir, a 

29 Miguel Carbonell, la Constitución en serlo, (México, Porrúa-UNAM, 2001), p. JOS. Cursivas en el 
original. Vale resaltar que Carbonell utilim estas lineas para referirse a los derechos colectivos, pero por el 
sentido que brinda al término y en el contexto en el cual lo utiliza, podemos aplicarlas a los derechos 
culturales sin que por esto se pierda el sentido original que el aulor les confiere. 
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algunas de las normas que regulan el entorno social de todos los ciudadanos 

independientemente de su adscripción étnico-cultural. Carbonell, como otros autores que 

desprenden sus reflexiones de la teoría de Kymlicka, considera que este tipo de leyes deben 

ser aplicables a la corriente predominante, pero no a los grupos que no comparten la visión 

del mundo de ésta. Engañosamente, esta postura intenta hacer parecer que exentar a las 

comunidades indígenas de las reglas jurídicas compartidas por todos los ciudadanos de un 

Estado, es una protección contra-mayoritaria Sin embargo, esto es impreciso, ya que 

supone que los miembros de la corriente predominante si comparten de hecho una visión 

del mundo y de las normas que deben regirlos, cuando en realidad, como hemos señalado 

ya en varias ocasiones, estas normas surgen precisamente del reconocimiento del 

pluralismo agudo imperante en la sociedad, lo cual implica que su origen es la existencia 

misma de disenso entre las distintas doctrinas comprehensivas de las personas. Por lo tanto, 

es igualmente impreciso pensar en un acuerdo compartido necesario al interior de, por 

ejemplo, una comunidad indigena que sea un grupo minoritario. 

Por otro lado, la afirmación también es imprecisa porque si bien podrían ser los 

sujetos individuales de un grupo en particular quienes quedarían exentos de las normas 

comunes a todos los ciudadanos, esto no significa que la comunidad a la cual pertenezcan 

no sea beneficiaria, en tanto estructura colectiva, de dichas exenciones. Por ejemplo, las 

exenciones a reglas que en un cierto sentido negarían la aplicación de ciertas prácticas 

tradicionales por contrariar garantías fundamentales de los individuos, pueden ser usadas en 

la práctica como mecanismos políticos comunitarios, mismos que al estar exentos de 

revisión pueden privar a los individuos de sus derechos políticos. Tal es el caso de las 

relación entre las prácticas religiosas y los cargos públicos en las comunidades. 

Evidentemente, los derechos culturales atribuibles al grupo en su conjunto a los que 

hace referencia Carbonell, son principalmente aquellos de autodeterminación y autonomía, 

tema sobre el que hemos hablado a profundidad en el apartado correspondiente del capitulo 

tercero.30 Sin embargo, sobre este asunto debemos seflalar que no es correcto verlo como 

una protección contra-mayoritaria sino como una institucionalización de la exención de 

revisión de cuenlas -al menos potencial- de los gobiernos autónomos. De otra manera no 

'ºSupra., pp. 88-IOS. 
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habrfa sentido en disponer de una autonomía que no pudiera ser defendida por otro grupo 

en los mismos términos. La protección contra-mayoritaria tiene como razón de ser que 

ninguna persona pueda ser privada de la persecución de sus propios fines en aras del 

bienestar general. Sin embargo, el reclamo autonómico, al menos en los términos en que ha 

sido planteada su institucionalización politica; tiene como caracterfstica inherente la 

incorporación de una forma particular de ver el mundo en las instituciones públicas de las 

comunidades puesto que se considera que ésta tiene un valor intrfnseco. Pero el principal 

problema es que puede contravenir a las protecciones que los individuos puedan tener en 

contra de actos públicos que supongan un bienestar comunitario por encima de cualquier 

posible reclamo jurisdiccional de los individuos. Así, es frecuente ver cómo en los 

argumentos que buscan la defensa tanto de las autonom[as como de la exención de ciertas 

reglas m[nimas, se sucia mencionar al bien comunitario como un valor por encima de los 

propios individuos. 

De la misma manera, se considera que cada persona que compone una comunidad 

yace, de algún modo, necesariamente sometida a su cultura para delimitar los principios 

jurídicos sobre los cuales descansará su sociedad. Este es el punto de vista de autores que 

adscriben su quehacer teórico al pluralismo jurfdico, tal es el caso de Jorge Alberto 

González Galván quien considera que "el pluralismo jurídico muestra que estas diferentes 

maneras de organizar la vida comunitaria no son sino manifestaciones de la conciencia de 

ser/estar en la Tierra",31 es decir, se supone que cada cultura se organiza pollticamente 

acorde con su cosmovisión. Esto puede ser parcialmente correcto, sin embargo, no deja de 

ser deliberadamente engafloso, puesto que el hecho de que el pluralismo cultural sea un 

hecho, no significa de ninguna manera que las personas tengan que estar limitadas a ver el 

mundo desde las fronteras de la cultura donde nacieron. Por otro lado, podemos ver en 

aseveraciones tales como las de Gon7.ález Galván, una variante jurídica de la critica que los 

defensores de las pollticas de la diferencia y del multiculturalismo en general, intentan 

hacer al liberalismo y a la supuesta incapacidad de éste para ser neutral ante las diferentes 

concepciones del bien que existen en los Estados-nacionales. Evidentemente, el pluralismo 

agudo como lo entiende cualquier liberal igualitario, no significa que todas las doctrinas 

31 Jorge Alberto Gon:r.álcz Galván, !Hrecho indlgena. (México, McGraw Hill-UNAM, 1997), p. 7. 
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comprehensivas deban e5tar jurídicamente garantizadas y protegidas. Lo que en realidad sí 

quiere decir, es que los arreglos institucionales mlnimos, en tanto condiciones básicas de 

organización social, deben permitir la existencia de cualquiera de ellas en condiciones de 

justa igualdad de oportunidades que posibiliten a los individuos perpetuar cuanto 

consideren que es importante para conseguir sus fines y proyectos. En efecto, como hemos 

visto en el presente trabajo, este es el sentido de la neutralidad liberal entendida como 

justicia, que no se basa en otra cosa sino en la igualdad de trato para las diferentes maneras 

de ver el mundo. Es aquí donde se une la teoría política con la teoría de los derechos que 

estamos tratando de defender. No es necesariamente razonable que "las comunidades deban 

decidir cómo definir a In equidad ul interior de sus límites territoriales",32 esto equivaldría a 

suponer que la sola existencia una comunidad, la hace depositaria de la justicia cuando éstu 

última es, en realidad, algo que está por encima de cualquier concepción del bien. Los 

derechos individuales son los garantes de dicha justicia para el trato de las diferentes 

doctrinas comprehensivas. Por su parte, los derechos sociales, de algún modo, buscan 

reafirmar esas garantlas de igualdad y libertad en términos absolutamente razonables y 

justos, y si bien, su aplicabilidad es dudosa principalmente cuando en paises como México 

se han vuelto más una parte sustancial del discurso político para cooptar posturas de grupos 

sociales;33 esto no quiere decir que no sean razonables, como tampoco quiere decir que no 

deban buscarse herramientas concretas que les den pleno valor normativo, finalmente, el 

propio sentido de la justicia lo requiere. 

Los derechos culturales, por el contrario, utilizan un criterio que no es conveniente 

ni siquiera para defender aquello que intentan preservar; me refiero a la cultura como 

depositaria de valor intrfnseco y, contrario a lo que podría pasar con los derechos sociales, 

esto no es aceptable porque no sólo resulta violatorio del trato igual para las personas, sino 

que además, porque no es acorde con los únicos parámetros justos de discriminación en las 

normas y políticas, mismos que determinan como válidas solamente aquellas desigualdades 

en el trato aquellas que tiendan a beneficiar a los menos aventajados, en condiciones de 

justa igualdad de oportunidades, y previo reparto igual de los esquemas de libertades 

32 Willimt Galston, Liberal PIMralbm, (Cambridge, Cambridge Univcrsity Press, 2002), p. 130. 
" Cef. '°" Ramón Cosslo Dlaz, Cambio social y cambio jwldico, (México, Miguel Ángel Ponúa-ITAM, 
2001). c.pitulo 11 .. 
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básicas. En este sentido, la pregunta es si una vez conseguida la igualdad de oportunidades, 

¿serían necesarios los derechos culturales? La respuesta es negativa, precisamente porque 

no son razonables. Los derechos culturales no sirven para reducir las desigualdades en el 

trato de las que personas que se adscriben a los grupos minoritarios son objeto, sino para 

diferenciarlos y exentarlos de normas mínimas de convivencia que deberían prevalecer para 

todos los ciudadanos. Asimismo, si tenemos garantizadas las condiciones mínimas de la 

justicia social, tales como el igual esquema de libertades para todos y la igualdad de 

oportunidades. un tratamiento especial con base en criterios culturales es inaceptable si este 

es utili:t.ado para tratar con unos mientras que para otros no. 

Volviendo al tema de si es posible o no gamnti:t..ar efectivamente los derechos 

cultumles, tenernos que dificilmcntc podemos hacerlos valer sin que esto signifique, al 

menos potencialmente, violentar los principios básicos de protección para los individuos o 

aquellos que deberían ser inherentes a la democracia constitucional moderna. Trataré de 

explicar lo anterior con un ejemplo en concreto. 

Después de la recientemente aprobada reforma al artículo segundo de la 

Constitución mexicana, en su primer párrafo del apartado B éste dice lo siguiente: 

La Federación. los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 

los indfgenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

detenninarán las pollticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 

indfgenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 

diseftadas y operadas conjuntamente con ellos. ;u 

Como podemos apreciar, prima facie, nos encontrarnos ante normas que establecen 

contenidos materiales de tipo prestacional que buscan mejorar las condiciones de vida de 

los indígenas. Es decir, aparentemente son directrices que coinciden con el carácter de los 

derechos sociales, aunque aquf se está determinando su aplicación de acuerdo a la 

adscripción cultural de los individuos. Sin embargo, como apunta José Ramón Cosslo en el 

" Comt/111clón Po/lt/ca de los E:.tadm Unido• Mexicanos, (México, Trillas, 2002), pp. 2-3. La rcfonna en 
cuestión tuvo lugar el catorce de agosto de dos mil dos. 
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análisis que lleva a cabo en La Reforma Constitucional en Materia indígena,35 no estamos 

propiamente hablando de normas programáticas aspiraeionales. Esto se nota desde la 

manera en que la ley está redactada, como señala Cossio, "lo primero que salta a la vista es 

el inusual lenguaje utilizado en la redacción de este párrafo. Lejos de hablar de normas o, 

como es frecuente, leyes, se introduce una expresión propia del lenguaje económico: 

instituciones pero, sobre todo, pollticas".36 El motivo de que esto sea asl, es para marcar 

una cierta distancia de los derechos programáticos que se han venido estableciendo en la 

constitución como derechos sociales, mismos que, como ya hemos mencionado, no son del 

todo justiciables porque carecen de garantías que les permitan el pleno valor normativo que 

nect:sitarían. Así, la intención detr.ís de la redacción del párrafo en cuestión es alejarse, en 

cierto sentido, de aquellos derechos programáticos que desde los años setenta en México se 

establecieron constitucionalmente más como un mecanismo de adopción de legitimidad que 

como un verdadero intento para resarcir las desigualdades. Por ello, la explicitud respecto 

al establecimiento de instituciones y la creación de políticas, significa una forma de dejar 

asentado que el Estado establecerá las herramientas necesarias para hacer cumplir la ley, y 

no que se queden en el vaclo como meras directrices. Del mismo modo, se está creando una 

obligación para que los distintos órdenes de gobierno lleven a cabo lo anteriormente 

mencionado. Esto, además es posible apreciarlo en distintos lugares del mismo artículo 

donde también se estipulan expresamente los mecanismos que las autoridades en sus tres 

niveles deberán seguir en virtud del cumplimiento de la ley,37 algunos de los cuales, cabe 

decir, ya están contemplados en otros artículos de la constitución dentro de los derechos 

sociales tradicionales, la diferencia aquí, por supuesto, es no sólo que su ámbito 

jurisdiccional esté mejor determinado. sino que también su caracterización es atribuible a 

individuos pero con base en su adscripción cultural. 

Cossío interpreta, a mi parecer acertadamente, que los contenidos en el apartado B 

tienen pleno valor normativo, ya que "la minorla de un órgano legislativo podría demandar 

ante la Suprema Corte al propio órgano en acción de inconstitucionalidad en términos de la 

" Compilado en Je>K Ramón Cossfo Dfaz. Lo.• problemas del derecho lndlgena en México, (México, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 2002), pp. 145-176. 
36 /bid, p. 169. 
37 Cfr. Comtltuclón Po//tica de l<n Estados Unidos Mexicanos, Op. Cll. Especialmente las fracciones 1-X del 
citado apartado B en el articulo segundo. 

177 



fracción 11 del articulo 105 constitucional",38 a su vez, la Corte podrla demandar al otro 

poder cumplir con lo dictado en la ley en función de la interpretación. 

Ahora bien, la cuestión es si esto es verdaderamente deseable para los parámetros de 

justicia que hemos definido. Fundamentalmente, encuentro dos problemas principales con 

este tipo de normas. Primeramente, cabe suponer que esto equivaldría a que el poder 

judicial pudiera decir a otro poder qué es lo que debe de hacer, en lugar de qué es lo que no 

debe de hacer, lo cual, como ya vimos, es un poder de altisimo riesgo que puede vulnerar el 

carácter democrático de la sociedad. Las cuestiones de pollticas públicas no deben ser 

monopolio del poder judicial. A diferencia de lo que sucede con los derechos sociales el 

tribunal no estarla actuando uqu( en defensa de principios justos de cooperación social, sino 

que estaría actuando en virtud de la defensa de derechos de especiales para grupos en 

términos no razonables. Esto no es una cuestión menor, el mismo articulo segundo sefiala 

en su último párrafo que "sin perjuicio de los derechos aqul establecidos a favor de los 

indlgenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo 

conducente los mismos derechos como lo establezca la ley",39 esto se hace en un ánimo de 

conciliar las contradicciones que hemos venido señalando en tomo al problema de legitimar 

derechos y pollticas diferenciales para un grupo mientras que para otro no, principalmente 

cuando estos se están haciendo con base en criterios culturales. Sin embargo, ¿entonces 

cuál es el sentido de poner a la cultura como el referente cuando ni siquiera la propia ley 

puede considerar que es un criterio suficiente para la discriminación positiva sin violentar 

con esto el sentido propio del resto de los lineamientos constitucionales? 

Por otro lado, si las estipulaciones que la ley establecen pueden ser aplicados a otros 

grupos diferentes a los indlgenas, no está claro qué tan precisa y pertinente puede ser la 

cultura como referente, es decir, cómo vamos a conseguir proteger institucionalmente estos 

derechos para otros grupos que no son indigenas pero que la propia ley contempla, cuando 

ni siquiera sabemos de qué grupos estamos hablando. Este es un problema grave que surge 

precisamente del sesgo cultural de la propia ley, misma que, a pesar de recaer en cierto 

sentido sobre los individuos, no lo hace sino en tanto estos sean parte de un grupo como 

'ªJosé Ramón Coss(o D., Op. Cit., p. 176. 
39 Constilución Poll1ica de los &tadru Unidos Mexicanos, Op. Cil., p. 16. 
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criterio no razonable de discriminación. Debemos aceptar, sin embargo~ que el tipo de 

instrumentación jurídica que se implementó en el apartado B del articulo segundo 

constitucional podría ser un buen ejemplo de cómo se podrla garantizar que un derecho 

social sea justiciable. Además de los instrumentos jurídicos que establece, podría servir, 

junto con un Indice que establezca quiénes deberlan ser los beneficiarios de las pollticas en 

contra de la exclusión social independientemente de su adscripción cultural, religión, etnia 

o lo que sea; para determinar hacia qué individuos dirigir los esfuerzos por reducir la 

desigualdad. Desafortunadamente, la institucionalización de un criterio tan vago como el 

cultural para diferenciar las políticas encaminadas a estos fines, no hace sino que la norma 

no sirva plena y justamente para reducir los niveles alarmantes de pobrcw que existen, y, 

por lo tanto, tampoco para que las personas puedan proteger sus propias culturas. Además, 

debemos tomar en cuenta lo dicho respecto a la distribución de competencias de los 

tribunales. 

En esta misma dirección, existen otros problemas que me parece no deben ser 

pasados por alto. Derivado del punto anterior, en primer lugar si se conceden en tanto 

derechos, pueden darse casos de conflictos entre diversas minorías y si "el tipo de criterio 

de resolución de conflictos es el de los derechos, el conflicto es, pues, irreconciliable: se 

tienen o no se tienen derechos".4º simplemente se apelará a la ley, y la historia enseña que 

en casos de disputas de este tipo siempre hay un ganador un perdedor, y el segundo tendrá 

fuertes incentivos a romper el marco institucional de la legalidad, por lo cual no se logra 

demasiado y si es un retroceso para el régimen democrático pluralista. En otras palabras, si 

un grupo es considerado como destinatario de los derechos especiales en virtud de su 

condición cultural, mientras que otro grupo no, el segundo tendrá incentivos fuertes para 

cuestionar el estado de derecho que discrimina sus pollticas con base en criterios no 

razonables o neutrales. 

En segundo término, es muy posible que conflictos entre los derechos individuales y 

los derechos culturales aparezcan. Como ya hemos visto, algunos autores como Luis 

40 Alben CalS11111iglia, Op. cit., p. 146. Para ver Wl an6lisis critico desde Wl punto de vista plerwnente jurfdico 
a las propuestas de derechos culturales que se han hecho en el caso especifico de Mé•ico véase José Rmnón 
Cossfo Dfaz, F. Franco y J. Roldán: Derechos y e11l1ura Indígena. los dilemas del debaJe jurfd/co, (Mé•ico, 
Miguel Ángel Porrúa, 1998). 
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Villoro afirman que de colocar en el mismo plano de derechos humanos fundamentales 

tanto a los derechos colectivos como a los individuales, no tienen por qué caer en 

contradicciones puesto que ambos tendrían igual jerarqula.41 A decir verdad, me parece que 

de colocarse asl, es más probable que Ja contradicción tenga Jugar. Una comunidad puede 

oprimir a un individuo en sus derechos individuales y los tribunales tendrían que decidir 

una contradicción que se da en el tronco fundamental de las instituciones jurídicas. Como 

dice Calsamiglia "al final Jo que tendremos son muchos derechos en el mismo plano que no 

cumplen con su función de ser un arma fuerte sino que es débil y estará a merced de los 

avatares de Jos dccisorcs",42 Jo cual nos puede llevar, por otra parte. a un debate sobre Ja 

concentración de podcn!s haciendo aún más tensas las ya de por si frecuentes 

contradicciones entre democracia y constitucionalismo. Las decisiones puerlcn ser 

contrarias a Ja individualidad con Jo cual se pone en riesgo el carácter plumlista e 

igualitario de las sociedades modernas. El pasar por alto este tipo de cuestiones, esperando 

que los jueces actúen siempre de manera adecuada me parece un riesgo innecesario. La 

creación de derechos especiales en un sentido cultural no consigue sino crear problemas 

que no deberían ser absorbidos por Jos recursos del Estado puesto que no vale la pena 

considerarlos como relevantes en tanto hay problemas son las causantes de su demanda. 

Evidentemente. me estoy refiriendo a que Ja preservación de las culturas, si es que 

queremos resolverla del todo, debe conseguirse con igualdad de oportunidades para los 

individuos que las pueden o no considerar valiosas. El problema de miz es precisamente 

ese. 

5. Polltieas Diferenciales y .Justicia Social 

Finalmente a manera de conclusión, me gustaría nuevamente resaltar en que al abordar a 

través de los derechos diferenciales el problema de las minorías étnicas y culturales, tiende 

a olvidarse la necesidad de institucionalizar de manera eficaz las nonnas jurídicas 

fundamentales y, con ello, se desvfa la atención del verdadero problema de exclusión social 

"Cfr. Luis Villoro: &tado Plural, pluralidad de cultura.v, (México, Paidós- UNAM, 1999). 
42 Albert Calsamiglia, Op. Cit., p. 147. 
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que prevalece en contra de las personas que no pueden perseguir su proyecto de vida. Me 

parece que elevar a mngo constitucional los derechos culturales no arregla las cosas en el 

mismo número de los problemas que crea. El reforzamiento de las protecciones contra

mayoritarias debe realizarse mediante normas que además de efectivas sean defendibles en 

términos de libertad e igualdad, en el marco que hemos sei'lalado a lo largo de todo este 

trabajo. Lo ideal para garantizar a las personas que puedan proteger sus culturas, o 

cualquier otra cosa que consideren necesaria para la consecución de su proyecto de vida, es 

refornir las libertades y derechos básicos que igualan a las personas ante la ley, pero 

también garanti7.an que no serán sujetas a opresión por parte de nadie, ya que no son otra 

cosa sino la institucionalización de los principios de justicia. 

Por otro ludo, es verdad que el debate quizá también deba alejarse un poco de los 

derechos y centrarse más en las políticas concretas para resarcir las condiciones de 

desigualdad. Pero hay que tener mucho cuidado antes de afirmar que cualquier polltica 

destinada a resarcir las condiciones de desigualdad es deseable per se. Esto sólo es cierto si 

el alejamiento de dichos programas y disposiciones gubernamentales con respecto a los 

derechos, no significa en modo alguno una contradicción a los principios básicos de 

cooperación social. Así. tenemos que en el caso de pollticas diferenciales basadas en el 

criterio de pertenencia étnico-cultural, como sucede con aquellas afines al a.ffirmallvc 

action43 no podemos considerar su fundamente como justo, porque a pesar de ser 

determinadas en el quehacer cotidiano del gobierno y no a través de la institución polltica 

fundamental tiene varios problemas. El primero de estos es aquello a lo que Brian Bany 

hace referencia cuando habla de las sobre-inclusión y sub-inclusión en las pollticas 

destinadas a combatir la desigualdad y la exclusión social, mediwite beneficios a grupos 

étnico-culturales.44 Estos problemas señalwi un derivado pragmático que deviene de lo 

contraintuitivo que es aplicar pollticas de esta manera. En primer lugar, este tipo de 

pollticas pueden ser sub-inclusivas porque el referente de pertenencia grupal para aplicar 

pollticas de justicia distributiva, puede dejar fuera a personas que se deberiwi también ser 

" Véase sobre este lema: Ira Glasser: "Affinnative action and the legacy of racial injustice", en EJ/mlnal/ng 
racism, P. Katz & D. Taylor (eds.), Plenum, 1988. La traducción al castellano de este conccplo ha resultado 
sumamente dificil. A mi parecer Ja expresión que mejor recupera el sentido de este ténnino es el de "agenda 
afinnativa'', puesto que más que una acción o polftica cspccffica, se refiere a un conjunto de lineamientos a 
seguir en pro de la equidad de las minorias. 
«Véase Brian Bany, Cu//ure and equality, (Cambridge, Polity Press, 2001), p. 1 IS. 
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beneficiarios de la justicia social independientemente de quiénes son étnica y culturalmente 

hablando, de dónde viven e incluso de cuáles son sus proyectos de vida. En contraposición 

con lo que sucede con las políticas grupales que pueden ser sub-inclusivas, tenemos que las 

politicas universalistas implementadas para todos los individuos son mucho más eficaces 

para conseguir mejores niveles de equidad entre las personas. 

Para ilustrar lo anterior, podemos utilizar el ejemplo que Brian Barry expresa, donde 

se argumenta que un programa gubernamental por medio del cual se intente destinar más 

recursos a cada escuela en el pafs --0 un estado en particular, dependiendo de quién 

implemente la politice- ; que contenga un cierto número de estudiantes que yazcan en 

ciertas condiciones de pobreza. favorecerá a muchos más niños que los necesitados que si 

sólo se enviaran recursos a las escuelas que estén dentro de zonas marginadas donde 

habitan personas de una misma etnia; puesto que esto únicamente beneficiarla a los nil\os 

que estudian en dichos lugares.45 De acuerdo con los principios que hemos defendido aquí, 

los nil\os marginados que no pertenezcan a las escuelas de dichas zonas étnicamente 

definidas, estarían siendo oprimidos en sus garanlfas por las polftieas que el gobierno 

implementa en nombre de una supuesta justicia. Como vimos, esto una va en contra de lo 

que hemos dicho con respecto a los derechos jurídicos como triunfos politicos en manos de 

los individuos. 

En cuanto a la posibilidad de que las políticas sean sobre-inclusivas debemos decir 

que estos problemas surgen principalmente porque al igual que con el caso anterior, éstas se 

ordenan para ser dirigidas a grupos y no a individuos. Así, el motivo de que una politica 

grupal pueda ser sobre-inclusiva, es que ofrece beneficios de manera indiscriminada a todos 

los miembros de un grupo que, en promedio, yazcan en una situación de desventaja en 

relación con el resto de la población. Sin embargo, a pesar de ser parte del grupo, algunos 

de estos miembros pueden no estar en condición de desventaja del todo. Este tipo de 

politicas son principalmente importantes en tanto que tienen menos sentido conforme la 

desigualdad de oportunidades es menos prevaleciente en la sociedad. Y si bien es cierto que 

politicas diferenciales no tienen por qué ser estables en el tiempo y que, por lo tanto, 

programas de este tipo para resarcir desigualdades en los grupos que se encuentran en 

"Véase el argumento completo en /bid., pp. l 14-l 15. 
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peore~ condiciones podrían ser aplicados hasta que dicho estado de desventaja sea resuelto; 

esto no quiere decir que sea lo más deseable, puesto que no son las únicas opciones que los 

gobiernos tienen para solucionar los problemas de desigualdad. Polfticas como el 

uffirmative aclion, pueden ser efectivas en cierta medida, sin embargo, esto no significa 

que no puedan ser cambiadas por otras más efectivas y adecuadas en términos de justicia. 

En otras palabras, es posible argumentar que es mejor tener polfticas contra la exclusión 

social y In marginación que estén basadas en la raza, a no tener nada. Pero esta no es la 

única opción existente, por el contrario, políticas basadas en el ingreso parecen ser no sólo 

las más efectivas, sino también las más justas. Después de todo una premisa del liberalismo 

igualitario es darle a cada quién de acuerdo a sus necesidades, pero también que a todos con 

necesidades iguales, se les debe tratar igual. 

Es por este motivo que afirmaciones tales como que "In oposición a los programas 

de acción afirmativa puede ser atribuida en parte a la animosidad de la raza blanca contra 

las personas de color",46 son sumamente inexactas, puesto en el fondo hay mucho que 

criticarle a estas polfticas desde una postura respetuosa y garante de la diferencia que 

considera ésta debe ser reconocida, sí, pero sobre todo compensada a través de acciones 

concretas de gobierno que benefician a los menos aventajados de la democracia liberal. 

Pero esto no se consigue con los postulados de diferenciación con base en grupos étnico

culturales. La universalidad en las polfticas en pro de la igualdad de oportunidades, al igual 

que en los derechos jurídicos, tiende a facilitar la garantía institucional de lo que es justo; y, 

por lo tanto, las pollticas y los derechos pueden asl traducirse en beneficios y protecciones 

individuales que preserven los principios fundamentales de la justicia de manera más fácil 

y, como consecuencia, benefician a toda la sociedad en un sentido de justa convivencia. 

Las sociedades modernas, finalmente, necesitan convergencia en los derechos y 

divergencia en las doctrinas comprehensivas de sus integrantes. Suponen reglas que no son 

necesariamente buenas para todos, pero permiten la libre coexistencia de las diferentes 

formas de ver el mundo, anteponiendo asl, en un sentir plenamente liberal, la justicia a la 

moral. 

46 Drew Days 111, "Acción alinnativa", en Derecho y grupos duaventajados, Roberto Gargarella (~p.), 
(Barcelona, Vale Law School-Universidad de Palenno-Gedisa, 1999), p. 41. 
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CONCLUSIONES 

En resumen, y a manera de breve conclusión, las distintas manifestaciones de las políticas 

de la diferencia se han propuesto como la solución inherente a las minorías indígenas en 

condiciones tan alarmantes de exclusión social como aquéllas en las que se encuentran. Sin 

embargo, como hemos argumentado en este trabajo. lo que en realidad se consigue al 

adoptar disposiciones que traten a las personas de manera diferente, de acuerdo a criterios 

poco razonables tales como la cultura; es desviar la atención del verdadero problema que 

existe en sociedades donde la condición de marginalidad de los pueblos indígenas es un 

problema: la carencia de igualdad de oportunidades. 

Los multiculturalistas asumen que dado que el hombre se integra libremente a la 

dinámica estatal moderna reconociendo al nacionalismo como una vía para solventar sus 

necesidades; las minorías nacionales son oprimidas al verse obligadas a integrarse al orden 

mayoritario. Sin embargo, el problema no es la 'homogenización' de las culturas 

minoritarias, sino la falta de pollticas dirigidas a corregir la exclusión social y la falta de 

bienestar en grupos de carácter étnico con aspiraciones igualitarias. En los Estados 

nacionales modernos la ciudadanía deberla ser vista como inherente a todos los miembros 

de la sociedad que lo integran independientemente de su adscripción a ciet1a cultura, 

religión, sexo, etnia, etcétera. 

Asl, independientemente de si existe una Nación (con mayúscula) de algún modo 

construida por el Estado en sus fines de preservarse a si mismo, las instituciones de éste 

podrán seguir siendo justas en la medida que garanticen el igual trato para las personas. Si 

bien el nacionalismo de Estado no necesariamente responde a todas las concepciones del 

bien como tales, su neutralidad no deberla residir en algo tan subjetivo, llámese 

nacionalismo o proyecto de Nación, o de cualquier otra forma. 
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La realidad es que la neutralidad del Estado debe verse protegida por sus 

instituciones en In medida que éstas sean justas y permitan In existencia de In diferencia. 

Este es el motivo por el cual decimos que el liberalismo es neutral porque es justo, ya que 

In justicia de la doctrina liberal radica en el tratamiento igual de las personas y de sus 

concepciones del bien, ante el reconocimiento de que en lo único que somos iguales es en 

Ja diferencia y, sin embargo, debemos dotamos con instituciones que nos permitan convivir 

incluso si nuestras concepciones sobre 'lo bueno' son antagónicas. 

Por este motivo, hemos visto que no es función del Estado promover la diversidad 

cultural, sino asegurar su existencia y posibilidad. Para esto, es necesario que las personas 

tengan abiertas sus opciones para vivir la vida como mejor convenga a su proyecto. 

lndependicntemcnlc de dónde hayan nacido o quiénes sean, la función del Estadq es 

permitir que puedan perseguir su proyecto de vida por más antitético que éste sea para las 

premisas propias del liberalismo. Por este motivo, no resultaría justo institucionalizar una 

concepción del bien como In ordenadora de las relaciones que se dan ni interior de la 

sociedad. Esto es precisamente lo que proponen las premisas multiculturalistas y es este el 

motivo por el cual significan una reducción de las opciones de las personas que a estas 

polfticas e instituciones se integrarían, ya que imponen uniformidad y homogeneidad en sus 

adherentes bajo el abrigo constitucional que sus autores defienden so pretexto de preservar 

una cultura. 

Sin embargo, es absolutamente cierto que existen condiciones de desventaja 

producto de la naturaleza que privan a las personas de llevar a cabo sus proyectos de vida. 

El liberalismo igualitario ofrece una manera justa de tratar a las personas que padecen de 

condiciones desventajosas por culpa de la lotería de la vida. Asl, cualquier tipo de 

discriminación positiva que pudiera llegar a darse, debe hacerse en concordancia con los 

elementos básicos de la neutralidad de la justicia, misma que no significa otra cosa sino la 

posibilidad de que todas las personas puedan perseguir proyecto de vida, y defender lo que 

para ellos es valioso. Por este motivo, las instituciones de un Estado deberían garantizar que 

ninguna doctrina comprehensiva pudiera hacerse con el poder de la arena polltica 

reduciendo las opciones de los individuos, y privándolos del derecho inherente que el 

régimen pluralista les brinda para cuestionar sus propios proyectos y la diversidad de 
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doctrinas comprehensivas que existen en la sociedad. Pam ello, los criterios de protección 

de la pluralidad deberán hacerse en virtud de los individuos, puesto que son las personas 

quienes deben ser tratadas con igualdad independient.:mentc de sus rasgos diferenciales, 

cullumles o no. 

La única manera en que un trato diferenciado pueda ser razonable, es si éste es 

justo, para lo cual necesitaría un criterio igualmente razonable que no tenga que ver con la 

contingencia. Por ello, en sociedades plurales, sabemos que la loterfa de la vida es decisiva 

para muchas de las aspiraciones de las personas; de igual modo. sabemos que el régimen 

pluralista de libertades no puede ser capaz, por sí solo, de brindar solución a las 

condiciones de desventaja que los individuos puedan padecer independientemente de sus 

elecciones. Así, la justicia distributiva obliga a beneficiar a los menos aventajados siempre 

y cuando dicha acción esté orientada en virtud de la justa igualdad de oportunidades, y 

siempre y cuando, exista igualdad en la distribución de los esquemas de libertades para las 

personas. 

La cultura, así, no es un criterio válido, puesto que cualquier cultura es contingente, 

ya sólo es importante en tanto las personas les den valor, y no por su sola existencia pública 

o no. La pobreza, por ejemplo, podría ser un mejor criterio, porque sabemos que su 

existencia es necesaria en sociedades modernas donde la desigualdad es un hecho desde 

que existe el Estado-nación contemporáneo. Y, sin embargo, ésta solo debe ser resarcida 

cuando es producto de la lotería de la vida mediante la creación de instituciones y normas 

jurídicas individuales, que no sólo encaucen las acciones del gobierno en un sentido justo, 

sino que además, protejan a las personas con igualdad de oportunidades y en contra de 

potenciales opresiones a su condición humana. 

Dicho de otro modo, las condiciones de desventaja que son producto de la 

naturaleza deben ser tratadas en el espacio público. Sin embargo, aquéllas que tienen que 

ver con las elecciones de las personas, en un marco de justa igualdad de oportunidades, no 

pertenecen sino a las propias personas y, por lo tanto, a la esfera privada. El hecho de que 

alguien se adscriba a un grupo religioso, o cultural, no debe ser motivo para exentarlo de la 

revisión de sus actos públicos, como tampoco debe ser razón para privarlo de las gamntfas 

y derechos que el Estado democrático liberal le reconoce. Por ejemplo, si una religión se 
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impusiera como el eje rector de las instituciones públicas de cierta comunidad, se estarla 

privando de su derecho a elegir su propio modo de vida a las personas que dentro de dicha 

comunidad pueden llegar a cuestionar a esa religión como verdadera. En otras palabras: se 

le están reduciendo las opciones y, por lo tanto, se le están negando libertades. 

Lo mismo pasa con la cultura independientemente de lo que se argumente. La 

cultura tiene valor porque las personas eligen darle valor. Así, las personas pueden decidir 

que no responde a sus fines seguir dándole importancia a una cultura, por lo que obligarla a 

vivir dentro de los confines de una cultura o retirarse de la comunidad por no formar parte 

del acuerdo compartido, es algo injusto. 

Por otro lado, no hay ningún motivo para pensar que las personas no puedan, o no 

deban, ver el mundo desde una sola cultura. En la medida que esto sea así por una decisión 

de cada individuo es válido, pero un acuerdo tácito no es motivo suficiente como para negar 

a las personas la posibilidad de revisar sus creencias. 

Los multiculturalistas muchas veces intentan hacer parecer sus argumentos como si 

fueran inherentes a los ideales liberales. Sin embargo, como hemos visto en esta 

investigación fallan en dicho cometido, puesto que no garanti7..an que la autonomía 

individual será el campo de acción donde el pluralismo tendrá lugar, independientemente 

de si varias persona.~ compartirán una concepción del bien o no. 

Además, tampoco hay argun1entos suficientemente sólidos como para corroborar 

empíricamente que diferentes culturas, no pueden coexistir pacíficamente en el mismo 

espacio por el simple hecho de ser diferentes. En la medida que tengamos instituciones 

neutrales en el sentido que hemos defendido en esta investigación, me parece que el 

conflicto. entre diferentes formas de ver el mundo, será cada vez menos frecuente. 

Finalmente el gran peligro de las políticas de la diferencia es que pueden estar sujetas a la 

manipulación del espacio público. Por este motivo, las instituciones del Estado deben estar 

ordenadas de modo tal que imposibiliten dicha manipulación. "La filosofla politica no se 
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trata de lo que podamos pensar seria bueno que las personas hicieran, sino de aquello que, 

en principio, pueden verse obligadas a hacer". 1 

Por supuesto, los autores que escriben sobre las politicas de la diferencia, tienen 

muchas y muy variadas posturas. Sin embargo, en este trabajo también quise mostrar que 

comparten un rasgo común que es el motivo de que sus argumentaciones sean injustas: que 

las personas deben ser tratadas diferentemente de acuerdo con la cultura que posean. Por 

este motivo, terminan por creer que los limites de la justicia social deben yacer en que cada 

comunidad de cultura tiene su propio acuerdo de lo justo. Sin embargo, esto además de 

erróneo puesto que parte de una concepción errónea de la neutralidad de la justicia en el 

liberalismo; puede ser violatorio de las opciones de los individuos en tanto plantea que la 

justicia es una suerte de acuerdo compartido, de lealtad, de revelación o lo que sea; y no 

que es una construcción que debe darse en virtud de ciertas intuiciones que nos indican que 

las personas tienen distintas concepciones de lo bueno, y que deben poder ejercerlas en 

sociedades complejas, sin que esto signifique una agresión a concepciones del bien 

divergentes. 

En esta investigación, también hemos argumentado que la idea de que ciertos usos y 

costumbres, son producto de la desigualdad de oportunidades de las personas que a ellos se 

adscriben, por lo que no nos están mostrando un valor inherente a ellos, sino demostrando 

un problema de justicia distributiva. 

As(, querer brindar autonomia a los pueblos indígenas en virtud de la preservación 

de dichas tradiciones es una forma incorrecta de plantear el problema. La volunlad de los 

pueblos puede ser su autonomía. Pero la única autonomfa que cabria dentro del marco justo 

que hemos defendido, es aquella que sea razonable para todas las concepciones del bien. 

Por otro lado, cabe seftalar, que no hay ninguna prueba que demuestre que la autonomfa a 

las comunidades ind(genas vaya a resolver los grandes problemas de desigualdad que yacen 

detrás del reclamo autonómico. 

No es posible argumentar demasiado en contra de que las personas juzguen de 

acuerdo a sus convicciones y tradiciones quiénes deben ser las autoridades de su 

1 Cfl. Brian Barry, Cu/111re and equallty, (Oxford, Polity, 2001 ), p. t 40. 

188 



comunidad, así como tampoco es posible decir que no tienen derecho a preservar dichos 

lazos de identidad. Lo que si es cuestionable, es que se institucionalice una forma de ver el 

mundo como la oficial, puesto que significa la reducción de opciones para las personas y es 

contraintuitivo al carácter pluralista de las sociedades, además, de que se está haciendo a un 

lado el verdadero problema. 

Con el caso de Oaxaea, vimos que causas importantes de la existencia de ciertos 

'usos y costumbres' son, por ejemplo, la exclusión social o la existencia de un interlocutor 

único que buscaba frenar el pluralismo, cada vez más apremiante en las instituciones y en la 

propia sociedad, mediante la preservación de prácticas contraintuitivas para la justicia y 

acuerdos tácitos cuyo fundamento rcsidla en la desigualdad. Así, surge la pregunta sobre 

cuál sería el límite de los usos y costumbres, lo cual es irresoluble en la medida que se 

plantee el problema en términos étnico-culturales. en lugar de en u igualdad de 

oportunidades o el pluralismo agudo de las sociedades modernas. 

En Onxaca, la baja competitividad de partidos en el pasado ha sido el motivo 

principal por el cual un municipio hoy elige un sistema de elección de usos y costumbres. 

¿Puede ser razonable un sistema que responde a una estrategia por mantener el status q110 

respecto a la pluralidad política en los municipios indígenas? La respuesta es, por supuesto, 

no. Aceptar algo como eso, significaría sacrificar la pluralidad a intereses particulares. 

Sería negarle la neutralidad de la justicia a las personas, y el triunfo de una concepción del 

bien en detrimento de la libertad individual, el pluralismo social y la igualdad. 
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